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PRÓLOGO
DE PHUMZILE MLAMBO-NGCUKA 
SECRETARIA GENERAL ADJUNTA DE LAS NACIONES UNIDAS Y DIRECTORA EJECUTIVA DE ONU MUJERES

Sobre la base del informe insignia de ONU 
Mujeres El Progreso de las mujeres en el mundo 
2015-2016. Transformar las economías para 
realizar los derechos, este informe regional afianza 
nuestros conocimientos acerca de los cuellos de 
botella, los desafíos y las oportunidades para 
el empoderamiento económico de las mujeres 
en América Latina y el Caribe. También ofrece 
ejemplos de iniciativas que hacen realidad los 
derechos sociales y económicos de las mujeres. 

A lo largo de los últimos 20 años, América Latina 
y el Caribe ha progresado considerablemente 
hacia el empoderamiento de las mujeres mediante 
innovaciones sociales que demuestran, por 
ejemplo, el enorme potencial del salario mínimo 
para revertir el escaso nivel de remuneración, 
reducir la desigualdad y corregir la brecha salarial 
de género. Sin embargo, dichos logros todavía 
son incompletos y no siempre se han traducido en 
mejores oportunidades en la práctica. 

Si bien los índices de participación de las mujeres 
de América Latina y el Caribe en el mercado 
laboral han aumentado –hoy superan el 
promedio mundial–, todavía se ubican 26 puntos 
porcentuales por debajo de los de los hombres 
en la región. Este informe incluye evidencias de 
desigualdades estructurales, por ejemplo, en los 
salarios o el trabajo de cuidados no remunerado, 
así como de la discriminación, el acoso sexual y la 
violencia, que continúan limitando la capacidad 
de las mujeres para aprovechar las oportunidades 
derivadas del crecimiento económico. A su vez, 
el acceso restringido a los servicios de salud 
reproductiva disminuye aún más la capacidad 
de las mujeres y las niñas de controlar su propio 
futuro. Casi el 60% de las mujeres en los niveles 
más bajos de empoderamiento económico han 
sido madres a los 19 años. Casi la mitad de las 
mujeres de este grupo carece de ingresos propios 

y de la educación y las habilidades necesarias 
para competir por un puesto de trabajo que 
le ayude a escapar del ciclo de privaciones 
continuas. 

Es fundamental lograr economías más favorables 
para las mujeres en la base de la pirámide 
económica. Debemos abordar los derechos de 
aquellas que sufren discriminaciones múltiples e 
interrelacionadas, basadas en su edad, raza, etnia, 
discapacidad, ubicación geográfica, orientación 
sexual o condición de migrante. Muchas de ellas 
trabajan en la economía informal. Más de 18 
millones de mujeres de la región están empleadas 
como trabajadoras domésticas; la mayoría de 
manera informal, con derechos limitados y poca 
seguridad laboral. 

Para que ninguna mujer y ninguna niña se 
quede atrás, debemos presionar a las personas 
encargadas de formular políticas para que 
adopten medidas que creen economías más 
prósperas, resilientes y equitativas desde el punto 
de vista del género. Hay que seguir trabajando en 
pos de sistemas de protección social universales y 
sensibles al género, ofrecer servicios de cuidados 
asequibles y de calidad que reconozcan y 
redistribuyan la carga de trabajo no remunerado 
que soportan las mujeres e incorporar salarios 
mínimos. Combinadas, estas acciones pueden 
contribuir a reducir la desigualdad de género. 

Las seis estrategias clave del informe proponen 
herramientas para resolver los desafíos 
pendientes, derribar los obstáculos estructurales 
que impiden alcanzar la igualdad de género 
y garantizar que la recesión económica y los 
conflictos no pongan en peligro el impulso de 
las últimas décadas, con el fin de promover el 
empoderamiento económico de todas las mujeres 
en América Latina y el Caribe y en todo el mundo.
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PRÓLOGO
DE LUIZA CARVALHO
DIRECTORA REGIONAL DE ONU MUJERES PARA LAS AMÉRICAS Y EL CARIBE

Frente a un entorno económico incierto, empoderar a 
las mujeres en el trabajo es la clave.

Está demostrado que el ejercicio de los derechos 
económicos de las mujeres favorece la prosperidad 
de las sociedades en su conjunto, si bien ellas 
no siempre se benefician de los avances de la 
economía. Este fue uno de los mensajes principales 
del informe El progreso de las mujeres en el mundo 
2015-2016. Transformar las economías para realizar 
los derechos. 

En América Latina y el Caribe decidimos profundizar 
el análisis de dicho enunciado.

La investigación confirma con elocuencia lo dicho 
y agrega elementos hasta ahora poco explorados. 
Por ejemplo, los gobiernos de la región lograron 
sacar a millones de personas de la pobreza gracias 
a medidas económicas y programas sociales 
innovadores. Sin embargo, estos éxitos presentan 
aún importantes limitaciones. Si bien el número de 
personas en situación de pobreza disminuyó, el 
porcentaje de mujeres pobres aumentó.

En el mundo del trabajo, la inversión de las 
mujeres en su educación no se ha reflejado en una 
participación equivalente en el mercado laboral, la 
cual se mantiene casi 30 puntos porcentuales por 
debajo de la de los hombres. 

Este informe pone en claro que las limitaciones 
al empoderamiento económico de las mujeres 
se encuentran tanto en el mercado como en la 
familia. La heterogeneidad estructural, por ejemplo, 
restringe la disponibilidad de trabajo decente para 
las mujeres, mientras que la distribución desigual del 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerado y 
los obstáculos al ejercicio de los derechos sexuales 
y reproductivos disminuyen su capacidad para 
aprovechar las oportunidades. 

Pero no sólo eso. La desigualdad de género 
se entrelaza fuertemente con diferencias 
socioeconómicas, geográficas y étnicas. Para entender 
mejor cómo las oportunidades y los obstáculos al 
empoderamiento económico varían en torno a 
estos factores, el informe propone tres escenarios de 
empoderamiento económico.

En un extremo, están las mujeres en los llamados “pisos 
pegajosos”, las más pobres y con menores niveles de 
instrucción, fuera del mercado laboral o estancadas 
en trabajos de alta precariedad. En el otro, están las 
mujeres con educación terciaria o superior e ingresos 
familiares altos, pero que chocan con “techos de cristal” 
que limitan su crecimiento. Entre ambos extremos, 
están las mujeres en el escenario de “escaleras rotas”, 
con educación secundaria e ingresos intermedios, 
pero sin redes de protección que les permitan dar 
saltos de empoderamiento o les ayuden a prevenir 
deslizamientos hacia “pisos pegajosos”.

El informe recomienda acciones en el campo 
macroeconómico y laboral, medidas para promover 
relaciones igualitarias en la familia, el efectivo ejercicio 
de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres 
y pasos concretos para mejorar los sistemas de 
protección social con enfoque de género. 

No obstante, para cumplir en particular con el cometido 
de no dejar a ninguna mujer y a ninguna niña atrás, 
exhorta a poner la mirada prioritariamente en las más 
desfavorecidas. Así, no solo se atiende primero lo más 
urgente, sino que se genera un mayor equilibrio entre 
los logros de los diferentes segmentos poblacionales y, 
gracias a ello, mayor igualdad en la sociedad.

No hay que olvidar que, además, seguir abriendo 
camino a las agendas progresistas en favor de la 
igualdad sustantiva y el empoderamiento económico 
de las mujeres contribuirá a su vez al fortalecimiento de 
las economías, una perspectiva clave en el momento 
que atraviesa actualmente la región. 
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Evitar retrocesos, superar los obstáculos y avanzar en el empoderamiento económico de 
todas las mujeres

América Latina y el Caribe se encuentra en 
una encrucijada de enorme relevancia para el 
empoderamiento económico de las mujeres. Tras 
un período de prosperidad, progreso social y 
consolidación democrática, muchos países están 
experimentando una desaceleración económica 
–algunos incluso recesión–, polarización social, 
desconfianza en los gobiernos y, en ciertos casos, 
crisis políticas. A esto se suman factores externos 
como la caída de los precios de las materias 
primas, tendencias proteccionistas, modificaciones 
en las políticas migratorias y el efecto que podrían 
tener en los flujos de las remesas.

En este contexto, poner el empoderamiento 
económico de las mujeres en el centro de la 
agenda pública cobra renovada importancia 
para erigir economías no solo más igualitarias, 
sino también más prósperas y resilientes. En 

lo que respecta a la formulación de políticas 
públicas, el desafío es doble: proteger las 
conquistas en materia de igualdad de género 
frente a la desaceleración económica y continuar 
superando los obstáculos que todavía se 
interponen al empoderamiento económico de las 
mujeres.

Los avances registrados en las últimas dos 
décadas son indiscutibles, pero también lo son las 
persistentes brechas no solamente entre mujeres y 
hombres, sino además entre las mujeres mismas. 
Reconocer la inequidad en el progreso y entender 
la interconexión entre las desigualdades, incluidas 
aquellas que se basan en el género, la situación 
socioeconómica, el origen étnico y la ubicación 
geográfica, es fundamental para desarrollar 
políticas eficaces que permitan avanzar en el 
empoderamiento económico de todas las mujeres. 

RESUMEN EJECUTIVO

10
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Los gobiernos de la región han asumido una 
serie de compromisos nacionales, regionales 
e internacionales en relación con la igualdad 
de género y los derechos de las mujeres. Las 
constituciones nacionales plasman de manera 
explícita la igualdad entre mujeres y hombres 
como uno de los pilares fundamentales de 
la sociedad. Asimismo, las convenciones 
internacionales de derechos humanos obligan a 
los Estados a avanzar hacia la obtención de la 
igualdad de género y a no dar marcha atrás en los 
logros obtenidos. 

A lo largo de las últimas décadas, gracias a las 
luchas de los movimientos de la sociedad civil 

organizada –principalmente las organizaciones 
de mujeres– y los órganos internacionales de 
derechos humanos, se ha construido una sólida 
agenda regional de género que reconoce los 
derechos de las mujeres y la igualdad como 
elementos esenciales y transversales de toda 
acción del Estado para un desarrollo inclusivo y 
sostenible.1 

A nivel global, la importancia de la igualdad de 
género y el empoderamiento de las mujeres quedó 
plasmada en la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible. Existe hoy un amplio consenso 
acerca de que la igualdad entre los géneros 
no es solo un derecho humano fundamental, 
sino también la base necesaria para conseguir 
sociedades pacíficas, prósperas y sostenibles.2 La 
evidencia muestra, por ejemplo, que la creciente 
participación laboral de las mujeres en la región 
contribuyó de manera significativa a la reducción 
de la pobreza y la desigualdad,3 es decir, que los 
obstáculos al empoderamiento económico de las 
mujeres no son solamente injustos, sino también 
ineficientes. 

Desde 1990 a la fecha, en la mayoría de los 
países, las mujeres alcanzaron o superaron 

a los hombres en los logros educativos, 
aumentaron su participación en el empleo y 
los cargos políticos y mejoraron su acceso a 
la protección social.4 Esto se explica, en parte, 
porque durante la primera década del siglo 
XXI, muchos gobiernos, impulsados por el 
crecimiento económico y el auge de las materias 
primas, aumentaron el gasto público en salud, 
educación, vivienda y protección social, así como 
en políticas orientadas a conciliar la vida laboral 
con la familiar. 

1

2

Hoy el empoderamiento económico 
de las mujeres cobra más 
importancia que nunca para erigir 
economías más prósperas, resilientes 
y con mayor igualdad de género.

Durante más de dos décadas, 
las mujeres de la región 
han registrado importantes 
avances.
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A pesar de los avances, la región continúa 
rezagada en materia de igualdad de género: en la 
tasa de participación laboral, el acceso a ingresos 
propios o los salarios, la brecha persiste incluso 
cuando las mujeres han alcanzado mayores logros 
educativos. Por otro lado, a pesar de la reducción 
general de la pobreza, esta se feminizó durante 

la última década. Tales tendencias adquieren una 
importancia particular de cara a la desaceleración 
económica, dado que, como muestra el presente 
informe, la participación laboral de las mujeres es 
más sensible a los vaivenes del crecimiento que la 
de los hombres. 

Comprender qué obstáculos frenaron el avance 
de las mujeres en tiempos de crecimiento es 
fundamental para afrontar el escenario actual. 
Este informe muestra de manera novedosa 
cómo los profundos cambios en las dinámicas 
familiares y en la estructura de los hogares son 
una arista importante para impulsar o retardar el 
empoderamiento económico de las mujeres en la 
región.

La caída en las tasas de fecundidad, el incremento 
del nivel educativo de las mujeres y el crecimiento 
constante de su participación en el mundo laboral 
han alterado las relaciones de género en el seno 
de las familias. El modelo del “hombre proveedor” 
y la “mujer ama de casa” corresponde cada vez 
menos a la realidad; las probabilidades de que 
los hombres sean el único aportador de ingresos 
son considerablemente menores que al comienzo 
del milenio, incluso en los hogares biparentales. 

Sin embargo, a pesar de la mayor contribución de 
las mujeres a los ingresos de la familia, persisten 
dinámicas en la esfera doméstica que limitan 
su empoderamiento. Las uniones precoces y la 
violencia íntima son las expresiones más extremas 
de las desigualdades en el seno de los hogares, 
pero además, la creciente inestabilidad de los 
vínculos conyugales ha creado nuevos riesgos 
económicos para las mujeres, particularmente 
para aquellas con bajos niveles de inserción 
laboral y bajos ingresos.

Por otro lado, las mujeres de la región todavía 
dedican más del triple de tiempo al trabajo 
doméstico y de cuidados no remunerado que los 
hombres,5 una desproporción que se erige como 
un obstáculo tanto para el empoderamiento 
económico como para el disfrute de sus derechos 
en igualdad de condiciones. 

3

4

Sin embargo, las brechas de 
género persisten y la pobreza 
se ha feminizado.

La región ha experimentado 
una revolución silenciosa, 
incompleta y desigual en las 
dinámicas familiares.
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Tanto las conquistas como los obstáculos al 
empoderamiento económico de las mujeres 
reflejan las profundas desigualdades 
características de la región. Las mujeres que 
viven en hogares de menores ingresos o que 
cuentan con menores niveles de educación formal 
enfrentan desventajas sistemáticas en cuanto a 
la participación laboral, el empleo y el acceso a 
ingresos propios. Actualmente, la brecha en la 
participación laboral entre mujeres y hombres 
con alto nivel de formación en América Latina es 
de 11 puntos porcentuales, mientras que la brecha 
de género entre quienes cuentan solamente con 

educación primaria es de 34 puntos porcentuales. 
La brecha es mayor también entre mujeres 
y hombres de áreas rurales (casi 37 puntos 
porcentuales) que entre mujeres y hombres de 
áreas urbanas (23 puntos porcentuales).6 Además, 
existen desigualdades claras según la raza y el 
grupo étnico, por ejemplo, en el indicador de los 
ingresos laborales, donde los hombres blancos 
se encuentran en un extremo y las mujeres 
indígenas en el otro.7 En el ámbito familiar, las 
mujeres menos escolarizadas siguen iniciando 
la vida en pareja y la maternidad de manera 
temprana, mientras que las mujeres con educación 
universitaria han retrasado el momento en el que 
forman uniones y comienzan a tener hijos. 

Para comprender dichas desigualdades y entender 
mejor las oportunidades y los obstáculos que 
enfrentan las mujeres de los distintos grupos 
socioeconómicos en la región, este informe 
propone distribuirlas en tres escenarios de 
empoderamiento económico. 

En un extremo están las mujeres en el escenario 
de pisos pegajosos, aquellas que enfrentan los 
mayores obstáculos de cara al empoderamiento 
económico. Se trata de mujeres que poseen a lo 
sumo educación primaria e ingresos familiares 
bajos. Su participación laboral es escasa y 
presenta una enorme brecha con la de los 
hombres. Cuando están insertas en el mercado 
laboral, a menudo se encuentran atrapadas en 
ocupaciones precarias, como el servicio doméstico 
remunerado.

Los bajos niveles de instrucción y la falta de 
disponibilidad de trabajo formal y protección social 
restringen el empoderamiento económico de las 
mujeres de este grupo, quienes además luchan 
con una pesada carga de trabajo doméstico y de 
cuidados no remunerado, agudizada por tasas 
persistentemente altas de maternidad temprana y, 
con frecuencia, sin presencia de la pareja ni apoyo 
de las respectivas familias. Así pues, su capacidad 
para aprovechar las oportunidades económicas 
resultantes de los ciclos expansivos es escasa, 
mientras que su vulnerabilidad durante los ciclos 
recesivos es alta. Sin un marco de políticas públicas 
favorable, este grupo seguirá en una situación 
rezagada y su empoderamiento económico será 
inalcanzable.

En el otro extremo están las mujeres con educación 
terciaria e ingresos familiares altos que pudieron 
aprovechar la expansión reciente, pero que 

5

6

Estos cambios han sido 
experimentados de 
manera desigual por 
mujeres de distintos grupos 
socioeconómicos, geográficos, 
étnicos y raciales.

Como resultado, han surgido 
diferentes escenarios de 
empoderamiento económico.



14

Sobre la base de este diagnóstico, el informe 
propone las siguientes seis estrategias clave 
para evitar retrocesos, superar los obstáculos 
y avanzar en el empoderamiento económico 
de todas las mujeres de la región. El reto es 
afrontar los momentos inciertos actuales como 
una oportunidad para formular e implementar 
una agenda destinada a avanzar decididamente 

en la igualdad de género, reducir al mínimo los 
efectos devastadores que han resultado de crisis 
anteriores y preparar el camino para una pronta 
recuperación.

Ahora bien, las estrategias deben adaptarse 
a cada contexto nacional y tener presentes los 
tres escenarios de empoderamiento económico. 
Para ello, es necesario someterlas a debate y 
modificarlas oportunamente mediante un diálogo 
abierto en el que participen las organizaciones de la 
sociedad civil. El fortalecimiento de la organización, 
la voz y la participación de las mujeres en el diseño, 
la implementación y la evaluación de las políticas 
públicas es una condición esencial para el éxito 
de cualquier estrategia que busque promover su 
empoderamiento económico.

7 Evitar retrocesos, superar los 
obstáculos y avanzar en el 
empoderamiento económico 
de todas las mujeres: seis 
estrategias de cara al 
escenario actual

siguen lidiando con techos de cristal que limitan 
su empoderamiento económico. Su tasa de 
participación laboral es alta, convergente con la 
de los hombres y relativamente estable frente a 
los ciclos económicos. La proporción de mujeres 
sin acceso a ingresos propios en este escenario es 
más baja que en el de pisos pegajosos (y aquel 
de escaleras rotas que se verá a continuación), 
pero de todas maneras sigue siendo mucho 
más alta que la de los hombres en el mismo 
grupo socioeconómico.8 Su carga de trabajo no 
remunerado es menor que la de las mujeres de 
los otros dos escenarios, lo cual refleja su mayor 
capacidad para contratar servicios de cuidados 
en el mercado –y se traduce en la posibilidad 
de tener hijas e hijos sin que ello represente un 
obstáculo para el empleo.9 Con todo, aún están 
lejos de haber alcanzado la igualdad con sus 
pares varones. Se desempeñan en contextos de 
recurrente discriminación laboral y segregación 

ocupacional que se expresan en persistentes 
brechas salariales y una mayor carga de trabajo 
doméstico y de cuidados que los hombres. Sin un 
marco de políticas públicas favorable, este grupo 
continuará golpeándose contra un techo de cristal 
y su empoderamiento económico seguirá siendo 
incompleto.

Entre ambos extremos está el escenario de 
escaleras rotas. En él se encuentran las mujeres 
con educación secundaria y de hogares de 
ingresos intermedios. Pueden estar insertas 
en el mercado laboral, pero carecen de redes 
de protección que les permitan dar saltos 
de empoderamiento o les ayuden a prevenir 
deslizamientos hacia pisos pegajosos. Es el grupo 
con la participación laboral más volátil. Sin un 
marco de políticas públicas favorable, los logros 
de este grupo continuarán siendo vulnerables y 
erráticos a pesar de sus esfuerzos.
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Estrategia 1
Reconocer, reducir y redistribuir el 
trabajo doméstico y de cuidados no 
remunerado

La organización de los cuidados y el trabajo 
doméstico constituye un bloqueo estructural para 
el empoderamiento económico de todas las 
mujeres, aunque el efecto puede variar según su 
nivel socioeconómico. Reconocer estas tareas, 
reducirlas y redistribuirlas entre la familia, el Estado 
y el mercado y entre hombres y mujeres es una 
tarea imperiosa que requiere, entre otras medidas, 
las siguientes:

• Formular estrategias nacionales de 
cuidados integrales por medio de procesos 
participativos en los que las organizaciones 
y los movimientos que abogan por los 
derechos de las personas que los dispensan 
y de las que los reciben estén ampliamente 
representados.  

• Mejorar los sistemas de cuidados para la 
primera infancia, asequibles y de calidad 
puede redundar en importantes beneficios 
económicos y sociales, ya que su operación 
permite formar y educar a niñas y niños, crear 
empleo con distintos grados de calificación y 
reducir el costo de oportunidad de las mujeres 
para salir al mercado laboral.

• Combatir la infravaloración sistémica del 
trabajo de cuidados remunerado mediante su 
certificación, formalización y reconocimiento 
social, en coordinación con los distintos 
colegios profesionales y los principales 
empleadores y empleadoras. 

• Reformar las licencias por maternidad, 
paternidad y parentales para mejorar su 
cobertura y asegurar una distribución de 
responsabilidades más justa entre mujeres y 
hombres. 

• Invertir en infraestructura social básica para 
reducir la carga de trabajo doméstico y de 
cuidados, en particular para las mujeres de 
medios rurales y en escenarios de pisos pegajosos.

Estrategia 2
Avanzar en la construcción de sistemas 
de protección social universal con 
enfoque de género

La protección social es un derecho humano, pero 
también un componente clave del desarrollo 
económico y social. Para sortear la encrucijada 
actual, los gobiernos han de seguir avanzando 
hacia la cobertura universal, pero además es 
esencial que las políticas y los programas tomen en 
cuenta las múltiples formas de discriminación que 
sufren las mujeres y sus necesidades específicas 

a lo largo del ciclo de vida. Por ello, el informe 
recomienda, entre otras medidas, las siguientes:

• Ampliar la cobertura de las transferencias 
monetarias para familias con hijas e hijos. 
El reto principal es avanzar hacia sistemas 
con prestaciones universales y de montos 
adecuados en un contexto económico y 
político complejo. También es necesario 
reconsiderar la condicionalidad (con vistas a 
suprimirla cuando tenga un efecto de género 
cuestionable) y fortalecer la vinculación con 
servicios complementarios que promuevan el 
empoderamiento de las mujeres.

• Extender la cobertura de las transferencias 
monetarias a las personas adultas mayores. 
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Estrategia 3
Crear más y mejores empleos y 
transformar el trabajo en favor de los 
derechos de las mujeres

En todos los países de la región, las mujeres siguen 
enfrentando condiciones adversas para insertarse 
en el mercado laboral y sostener su participación 
en él. Para abordar estas falencias, se 
recomiendan, entre otras medidas, las siguientes:

• Establecer un piso de derechos laborales para 
toda la población trabajadora, en torno a seis 
derechos fundamentales individuales:10 salario 
mínimo, seguro de desempleo, condiciones de 
trabajo adecuadas en seguridad, vacaciones, 
horario y salubridad; prestaciones por cese o 
despido, licencias por maternidad, paternidad 
y enfermedad y aseguramiento por accidentes 
de trabajo.  

• Establecer, implementar e igualar los salarios 
mínimos para combatir el trabajo mal 
remunerado y la pobreza y reducir las brechas 
salariales de género. 

• Tomar medidas efectivas contra la 
discriminación laboral, desde su prohibición 
en materia de contratación, ascensos y 
formación profesional, hasta la sanción del 
acoso sexual y otras formas de violencia en el 
lugar de trabajo. 

• Fortalecer las inspecciones de trabajo y 
volcarlas decididamente a actividades 
precarias altamente feminizadas, como el 
servicio doméstico, las maquilas o los trabajos 
agrícolas temporales. 

• Incrementar las oportunidades de empleo 
de las mujeres y promover su avance en 
ocupaciones típicamente dominadas por 
hombres mediante programas de creación de 
empleo, capacitación y orientación laboral y el 
establecimiento de cuotas.

Para garantizar el empoderamiento económico 
de las mujeres en la tercera edad es necesario 
compensar las desventajas que ellas enfrentan 
en los sistemas de pensiones mediante la 
expansión de las pensiones no contributivas y 
medidas que reduzcan la brecha de género en 
el monto de las pensiones contributivas. 

• Avanzar en la cobertura de las trabajadoras y  
los trabajadores informales en programas de 
protección social contributiva, no contributiva 
y mixtos, lo cual puede tener efectos positivos 
en la calidad del empleo y, además, fomentar 
la formalización y la sindicalización de la 
población económicamente activa.
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Estrategia 4
Fomentar relaciones de familia 
igualitarias que reconozcan la 
diversidad de los hogares en la región y 
los derechos y deberes de las partes

Las relaciones familiares patriarcales y 
violentas persisten independientemente del 
nivel socioeconómico de las mujeres, pero sus 
capacidades para hacerles frente varían de 
manera importante. El reto es reconocer la 
heterogeneidad de los arreglos familiares y las 
relaciones de poder para promover esquemas 
más igualitarios en cada uno de ellos. En este 
sentido, se recomiendan, entre otras medidas, las 
siguientes:

• Avanzar en licencias por maternidad, 
paternidad y parentales. Además de extender la 
cobertura, es necesario crear mayores incentivos 
para la participación activa de los hombres en la 
crianza desde las primeras etapas. 

• Desarrollar mecanismos sólidos para 
garantizar el ejercicio de la paternidad 
responsable, incluido el pago de las pensiones 
alimenticias, en particular ante las crecientes 
tasas de monoparentalidad femenina.

• Implementar respuestas integradas para 
prevenir y eliminar la violencia contra las 
mujeres a manos de sus parejas y cónyuges. 
Estas deben combinar servicios de salud, 
atención psicológica, acceso a la justicia y 
educación para la prevención con medidas 
que promuevan el empoderamiento 
económico de las mujeres.

Estrategia 5
Crear las condiciones para el goce 
efectivo de la salud y los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres: 
la maternidad como opción

El derecho “a decidir libre y responsablemente 
el número de hijos y el intervalo entre los 
nacimientos y a tener acceso a la información, 
la educación y los medios que les permitan 
ejercer estos derechos”11 sigue siendo una 
promesa incumplida para gran parte de las 
mujeres de la región. Mientras que las mujeres 
con mayores niveles educativos podrían estar 
postergando la maternidad para avanzar en 
sus carreras profesionales, gran parte de las 
mujeres con niveles educativos bajos entra a la 
maternidad de manera temprana y no siempre 
deseada. En ambos casos sus aspiraciones 

educativas, laborales y familiares se ven 
socavadas por la permanencia de relaciones 
y modelos patriarcales. Para avanzar en este 
ámbito se requieren, entre otras medidas, las 
siguientes:

• Mejorar e igualar el acceso a la 
anticoncepción moderna en general y en 
las áreas rurales en particular.

• Prevenir el embarazo adolescente 
mediante el acceso gratuito, oportuno 
e informado a la planificación familiar 
voluntaria, confidencial y de calidad.12 

• Universalizar la educación sexual, con 
enfoque de género y derechos, que permita 
a las adolescentes negociar relaciones 
equitativas y métodos anticonceptivos 
efectivos con sus parejas sexuales.

• Eliminar las barreras que dificultan a 
las adolescentes madres o embarazadas 
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Estrategia 6
Contener los efectos adversos de 
la desaceleración económica en la 
igualdad de género

Las mejoras de los últimos 25 años en el ámbito 
económico y social no han bastado para superar 
las múltiples desigualdades en los países de la 
región. El desafío actual consiste en cerrar las 
brechas socioeconómicas y de género en un 
contexto de desaceleración económica, sobre 
todo si se tiene en cuenta que, en 2016, la tasa 
de desempleo llegó al nivel más alto de la última 
década.13 Un nuevo ciclo de ajuste estructural 
en los países de la región no solo tendría el 
consabido alto costo social, en particular 
para la igualdad de género, sino que además 
postergaría la recuperación económica. Para 
evitarlo, se requieren, entre otras medidas, las 
siguientes:

• Evitar políticas monetarias hiperrestrictivas 
que puedan tener un efecto procíclico, 
con efectos negativos sobre la actividad 
económica y sobre el empleo.

• Mantener o permitir tasas de cambio 
depreciadas para sostener la competitividad 
en contextos de baja demanda internacional y 
menores precios de las materias primas.

• Proteger el gasto social con efectos 
positivos en la igualdad de género y el 
empoderamiento económico de las mujeres, 
como las transferencias monetarias y los 
servicios de cuidados y educación temprana, 
que contribuyen a mejorar el acceso de las 
mujeres a ingresos propios.

• Incorporar el enfoque de género en los 
programas dirigidos a administrar, reducir y 
prevenir la deuda en los países del Caribe. 

• Aumentar los recursos tributarios disponibles 
mediante un nuevo pacto fiscal, es decir, mejorar 
la eficiencia y la progresividad de la recaudación 
y evitar que recaiga sobre las mujeres el efecto 
regresivo de los impuestos indirectos al consumo 
de productos y servicios básicos.

• Progresar hacia un gasto público 
redistributivo y con sensibilidad de género 
con el fin de propiciar las condiciones para el 
empoderamiento económico de las mujeres a 
mediano y largo plazo.

continuar con su educación mediante la 
prohibición legal de su discriminación en 
la escuela y programas específicos para 
derribar barreras económicas y sociales.

• Reconocer y atender las consecuencias que 
tienen para la salud los abortos inseguros, 
entendidas como un problema de salud 
pública.
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El empoderamiento de las mujeres en 
tiempos de cambio. Transformar las 
economías para realizar los derechos

América Latina y el Caribe se encuentra en 
una encrucijada de enorme relevancia para el 
empoderamiento económico de las mujeres. Tras 
un período de prosperidad, progreso social y 
consolidación democrática, muchos países están 
experimentando una desaceleración económica 
–algunos incluso recesión–, polarización social, 
desconfianza en los gobiernos y, en ciertos 
casos, crisis políticas. A esto se suman factores 
externos como la caída de los precios de las 
materias primas, tendencias proteccionistas, 
modificaciones en las políticas migratorias 
y el efecto que podrían tener en los flujos de 
las remesas. A lo anterior se añaden factores 
como la inseguridad económica en el plano 
global, los efectos del cambio climático y niveles 
históricos de desigualdad que han intensificado la 
vulnerabilidad y socavado el estándar de vida de 
muchas personas. Un contexto como este plantea 
grandes desafíos para los derechos de las 
mujeres. Al mismo tiempo, los países renovaron 
su compromiso con la igualdad de género y los 
derechos humanos de las mujeres en el marco 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
Frente a esta coyuntura, el presente informe 
busca orientar a las y los responsables de las 
decisiones públicas sobre las maneras de afrontar 
estos tiempos de cambio y seguir avanzado en la 
igualdad de género en la región.

Gracias a las luchas de los movimientos de la 
sociedad civil organizada, principalmente de las 
organizaciones de mujeres, se ha progresado 
significativamente en la adopción de marcos 
legales para avanzar en la igualdad de género. 
La mayor parte de los países de América Latina 
y el Caribe ha ratificado tratados internacionales 
de derechos humanos –tanto en el ámbito de las 
Naciones Unidas como en el de la Organización 
de los Estados Americanos– que garantizan la 
igualdad de género y el disfrute de derechos 
por parte de las mujeres, tales como el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (1966), la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer (1979) y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención 
de Belém do Pará, 1994). 

A nivel nacional, las constituciones de los países 
de la región son explícitas en consagrar la 
igualdad entre mujeres y hombres y los gobiernos 
han adoptado una gran variedad de leyes que 
establecen la igualdad de género, entre ellas, leyes 
específicas contra la violencia doméstica.

Las movilizaciones provocadas tanto por el 
proceso de la Conferencia de Beijing como por 

PRESENTACIÓN
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las Conferencias Regionales sobre la Mujer de 
América Latina y el Caribe han forjado una 
sólida agenda regional de género que reconoce 
los derechos de las mujeres y la igualdad como 
elementos esenciales y transversales de toda 
acción del Estado para un desarrollo inclusivo y 
sostenible.

Además, con la adopción de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, los países se 
comprometieron a poner fin a la pobreza, 
combatir todas las desigualdades y construir 
sociedades pacíficas, justas e inclusivas fundadas 
en los derechos humanos, la igualdad de género 
y la protección del medio ambiente. Los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) reconocen que 
las iniciativas para poner fin a la pobreza deben 
ir de la mano de estrategias que favorezcan la 
distribución equitativa del crecimiento económico 
y aborden una serie de necesidades sociales 
críticas para la igualdad de género, tales como 
la educación, la salud, la protección social, el 
trabajo doméstico y de cuidados, la salud sexual 
y reproductiva y el acceso de las mujeres a los 
recursos económicos, la propiedad y el control de 
la tierra. 

HACIA LA IGUALDAD SUSTANTIVA: NO HAY 
EMPODERAMIENTO SIN DERECHOS

A pesar del consenso global en torno a la igualdad 
de género en general y al empoderamiento 
económico de las mujeres en particular, la región 
aún está lejos de alcanzar la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres. 

El concepto de igualdad sustantiva reconoce que, 
debido al legado de las desigualdades históricas, 
las desventajas estructurales, las diferencias 
biológicas y los sesgos en el modo en que la 
legislación y las políticas se aplican en la práctica, 
la igualdad formal no es suficiente para garantizar 
a las mujeres el disfrute pleno de sus derechos en 
igualdad de condiciones con los hombres. Para 
que esto suceda, es necesario abordar tanto la 
discriminación directa como la indirecta y adoptar 
medidas específicas que corrijan las desventajas 
de las mujeres y contribuyan a transformar 
las instituciones y estructuras que reproducen 
relaciones de poder desiguales entre mujeres y 

hombres. Este concepto de igualdad sustantiva 
subyace a las normas internacionales de derechos 
humanos, sobre las cuales se sustenta este 
informe. 

Ahora bien, para obtener la igualdad sustantiva 
en el ámbito económico, no solo es necesario 
hacer más, sino hacerlo mejor. Un mayor acceso 
a la educación, al empleo o a la protección social 
es un objetivo importante para las mujeres, pero 
dicho acceso no conduce de manera automática 
al empoderamiento o a la igualdad sustantiva. 
Además de garantizar el acceso a la educación 
para todas y todos, los sistemas educativos deben 
proporcionar una formación de calidad y contribuir 
a romper con la discriminación y los estereotipos 
de género. En lugar de incorporar a más mujeres 
a empleos precarios y moldeados en función 
de un trabajador ideal sin responsabilidades 
familiares, es necesario transformar los mercados 
laborales de modo que resulten efectivos tanto 
para las mujeres como para los hombres y para 
que, de este modo, beneficien a la sociedad 
en su conjunto. En lugar de añadir el trabajo 
remunerado o la reducción de la pobreza a la 
lista de “tareas pendientes” para las mujeres, las 
responsabilidades de generación de ingresos, 
cuidados y trabajo doméstico deben ser 
redistribuidas de manera más igualitaria, tanto 
entre mujeres y hombres, como entre las familias y 
la sociedad en su conjunto. 

En otras palabras, la obtención de la igualdad 
sustantiva requiere transformar de un modo 
fundamental las instituciones económicas y 
sociales –incluidas las creencias, las normas y 
las actitudes que les dan forma– en todos los 
niveles de la sociedad, desde los hogares hasta 
los mercados laborales y desde las comunidades 
hasta las instituciones políticas locales, nacionales 
y mundiales.

NO DEJAR A NADIE ATRÁS: AVANZAR EL 
EMPODERAMIENTO ECONÓMICO DE TODAS LAS 
MUJERES

Un pilar fundamental de la Agenda 2030 es el 
compromiso de “no dejar a nadie atrás”. La idea 
es que los ODS deben cumplirse para todas las 
personas. En lo que se refiere a la igualdad de 
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género y el empoderamiento económico de las 
mujeres, esto significa garantizar que todas ellas 
accedan al paquete completo de derechos y 
oportunidades que expresan los ODS. Por ello, los 
avances en pos de la igualdad sustantiva deberían 
medirse teniendo en cuenta el grado de inclusión 
de las mujeres más rezagadas.

Tras hacer un recuento del significativo progreso 
que ha habido en la región en materia de 
empoderamiento económico de las mujeres, 
el informe demuestra que el avance ha sido 
incompleto y desigual. Es decir, que persisten 
brechas importantes no solamente entre mujeres 
y hombres, sino también entre las mujeres 
mismas, debido a que el estrato social –junto 
con las desigualdades territoriales y de origen 
étnico– sigue determinando el empoderamiento 
económico. 

De manera novedosa, este informe distribuye a 
las mujeres de la región en tres escenarios de 
empoderamiento económico: pisos pegajosos, 
escaleras rotas y techos de cristal. Las dinámicas 
de empoderamiento económico de las mujeres 
se examinan en función de cada uno de estos 
tres escenarios. El análisis no se limita al punto 
de vista socioeconómico, sino que este eje se 
entrecruza con las diversas dinámicas familiares y 
los patrones culturales patriarcales.  

Esta perspectiva sobre la desigualdad de género 
proporciona una visión más integral de los 
obstáculos que enfrentan los países de la región 
para alcanzar la igualdad sustantiva de todas las 
mujeres. El informe muestra cómo las diversas 
desigualdades se relacionan entre sí. Se hace 
evidente, por ejemplo, cómo las brechas de 
género en la participación laboral, la segregación 
ocupacional de género y las diferencias salariales 
entre mujeres y hombres deben atenderse junto 
con las brechas de género en las relaciones 
familiares y la violencia patriarcal.

El enfoque integral que presenta este informe es 
una herramienta indispensable para entender los 
rezagos y avanzar en la igualdad de género en 
la región. Asimismo, es imprescindible para dar 
cumplimiento al compromiso de la Agenda de 
Desarrollo Sostenible de promover la igualdad de 

género, el empoderamiento económico y avanzar 
sin que nadie se quede atrás.

Ahora bien, cumplir con el objetivo de no dejar 
a ninguna mujer atrás requiere necesariamente 
la adopción de una política fiscal, monetaria, 
comercial y laboral con enfoque de género. 
Como pone de manifiesto el presente informe, las 
dinámicas del mercado, y las del mercado laboral 
en particular, responden a estructuras, ciclos y 
políticas económicas que, junto con las dinámicas 
familiares, afectan y muchas veces limitan el 
empoderamiento económico de las mujeres.

TRANSFORMAR LAS ECONOMÍAS Y MANEJAR 
LOS CICLOS ECONÓMICOS CON ENFOQUE DE 
GÉNERO

Todas las desigualdades que socavan los 
derechos humanos de las mujeres repercuten 
en la economía y, por lo tanto, deben tomarse 
en cuenta e incluirse en las políticas públicas 
si el objetivo es lograr un crecimiento inclusivo 
y sostenible. Asimismo, es importante recordar 
que la estructura de la economía y los efectos 
de los ciclos económicos no afectan de la misma 
manera a mujeres y hombres, sino que pueden 
reproducir o alterar la división sexual del trabajo y, 
de ese modo, contribuir o no al empoderamiento 
económico de las mujeres.

Este informe demuestra que no todo crecimiento 
económico produce efectos positivos en la 
igualdad de género y no siempre ofrece 
oportunidades para todas las mujeres. El 
análisis concluye que, frente a la desaceleración 
actual, si no se adoptan políticas públicas 
efectivas, las mujeres más vulnerables no solo 
seguirán rezagadas, sino que las brechas en la 
participación laboral, el desempleo y el acceso 
a los ingresos podrían incluso volver a aumentar. 
El empleo informal y precario podría constituirse 
como una estrategia de supervivencia aún más 
prevalente, lo cual dejaría pocas rutas abiertas 
hacia el empoderamiento.  

Las políticas públicas pueden contribuir a crear 
economías más fuertes y sociedades más 
sostenibles e igualitarias desde el punto de vista 
de género, pero para ello es indispensable que se 
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diseñen y se construyan situando los derechos de 
las mujeres en el centro de las prioridades.

EVITAR RETROCESOS, SUPERAR 
LOS OBSTÁCULOS Y AVANZAR EN EL 
EMPODERAMIENTO ECONÓMICO DE TODAS LAS 
MUJERES: MOMENTO DE ACTUAR

El informe concluye con seis estrategias que 
buscan consolidar los logros, evitar retrocesos, 
y continuar avanzando en la obtención de 
la igualdad de género y el empoderamiento 
económico de las mujeres de la región.

A la luz de las tendencias observadas en 2016, 
donde a consecuencia de la desaceleración 
económica aumentó el desempleo, la 
informalidad, la precarización del empleo y 
la caída de los salarios reales, implementar 
las estrategias de este informe es una tarea 
no solo ineludible, sino también urgente 
para dar cumplimiento a las obligaciones 
vinculantes en materia de derechos humanos, 
a los compromisos regionales con la agenda 
de género y a los compromisos globales de 
desarrollo sostenible.





1
EL EMPODERAMIENTO 
ECONÓMICO DE LAS MUJERES 
DE LA REGIÓN: SIGNIFICATIVO, 
INCOMPLETO Y DESIGUAL
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Entre 1990 y 2014, América Latina y el Caribe creció 
de punta a punta en forma importante y logró que 
buena parte de la población se beneficiara de la 
expansión económica mediante más y mejores 
empleos. La región incrementó su producto interno 
bruto (PIB) per cápita en más del 50%,1 el empleo 
creció cerca del 4,5%,2 el desempleo disminuyó y, 
en América Latina, también cayó la informalidad.3 
Al mismo tiempo, aumentaron los ingresos de 
los hogares y, en América Latina, la pobreza 
disminuyó 20 puntos porcentuales.4 De manera 
tímida pero también inédita, la desigualdad 
tendió a la reducción.5 Muchas de estas mejoras 
obedecieron a un contexto externo favorable: 
un aumento de la demanda global de materias 
primas que incrementó el volumen y los precios de 
las exportaciones y una política monetaria de los 
Estados Unidos (como las tasas de interés cero y la 
emisión de deuda y moneda), que generó mayores 
flujos de capital hacia América Latina y el Caribe. 

Lo peculiar de este período no fue que la región 
experimentara crecimiento, sino que este se 
combinara con cambios demográficos y políticas 
públicas innovadoras, reflejo del ascenso de 
gobiernos que favorecieron el fortalecimiento del 
Estado. Entre 1990 y 2010, la inversión social como 
porcentaje del PIB aumentó del 13,5% al 19% y en 
términos per cápita, de 554 dólares de los Estados 
Unidos en 1990 a 1138 dólares en 2013.6 Estos 
recursos se destinaron a servicios de educación y 
salud, a la expansión de los servicios de cuidados 
y a transferencias monetarias contributivas y no 
contributivas (correspondientes a la seguridad 
social y a la asistencia social, respectivamente). 

Asimismo, en este período la tasa global de 
fecundidad en América Latina y el Caribe se redujo 
de forma considerable, de 3,43 a 2,15 (véase el 
capítulo 2). Dicha caída facilitó la incorporación de 
más mujeres al mercado laboral, lo cual a su vez 
incidió en una mayor reducción de la fecundidad. 
Con un menor número de niñas y niños por hogar 
y una mayor proporción de mujeres que aportan 
ingresos, la pobreza por persona se redujo también. 

Desde el año 2000 en adelante, la región 
experimentó además una leve caída en la 
desigualdad de los ingresos, la cual se explica 
por una combinación de factores.7 Por un lado, se 
incorporó al mercado laboral un mayor volumen 
de personas calificadas. Al aumentar la oferta de 
fuerza laboral mejor preparada, la remuneración 
asociada a la calificación (el llamado “premio 
educativo”) se redujo, lo cual niveló los ingresos entre 
personas con mayor y menor nivel de educación. 
La incorporación de las mujeres al mercado laboral 
contribuyó de manera decisiva al aumento de la 
calificación de la fuerza laboral en su conjunto, 
debido a que las mujeres tienen, en promedio, 
mayores logros educativos que los hombres, en 
particular las cohortes de trabajadoras más jóvenes.

Por otro lado, se implementaron innovaciones en las 
políticas públicas que mejoraron la distribución de 
los frutos del crecimiento económico. La democracia 
y la competencia electoral ampliaron el espacio 
para el despliegue de demandas colectivas por 
parte de la sociedad civil y para el ascenso de 
partidos políticos y gobiernos favorables a un 
mayor esfuerzo distributivo. Entre los avances más 

1.1. INTRODUCCIÓN
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importantes se encuentran las iniciativas para 
formalizar el empleo, mejorar los salarios mínimos 
y destinar mayores recursos a la protección social 
en general, así como a aquella que se destina a 
la población vulnerable en particular. En varios 
países, estas políticas estuvieron acompañadas de 
esfuerzos deliberados –y logros importantes aunque 
aún insuficientes– para fortalecer las bases fiscales 
mediante reformas progresivas y para reducir la 
evasión y la elusión de impuestos.8 El resultado fue 
un aumento promedio en la carga tributaria en 
América Latina, aunque dicha carga se mantiene 
por debajo del nivel de desarrollo de la región.9

¿Cuál ha sido el efecto de estas tendencias en 
la igualdad de género y el empoderamiento 
económico de las mujeres? 

Este capítulo muestra que, a lo largo de la 
última década, los logros en materia de 
empoderamiento económico de las mujeres han 
sido muy importantes, pero también incompletos 
y desiguales. Han sido importantes porque las 
mujeres mejoraron su acceso a ingresos propios, 
al empleo y a la protección social (véase la sección 
1.2). Pero han sido incompletos porque las mujeres 
continúan cargando con la mayor parte del 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerado. 
Los avances han sido desiguales porque sigue 
habiendo grandes diferencias no solamente entre 
mujeres y hombres –en cuanto a salarios, ingresos 
propios y participación económica– sino también 
entre las mismas mujeres, en función de su 
condición socioeconómica, su lugar de residencia, 
su raza y su origen etnico (véase la sección 1.3). 

Tanto las conquistas como los obstáculos 
en el empoderamiento económico de las 
mujeres reflejan las profundas desigualdades 
características de la región, que se expresan 
en escenarios de empoderamiento económico 
diversos según la condición socioeconómica de las 
mujeres (véase la sección 1.4). Estos escenarios a 
su vez se conjugan con factores familiares (capítulo 
2) y de mercado (capítulo 3) que determinaron el 
grado en el que las mujeres pudieron aprovechar 
el ciclo expansivo durante la primera década del 
siglo XXI. Estas interconexiones inciden también 
en la capacidad que tienen las diversas mujeres 
para enfrentar la desaceleración del crecimiento 
económico que experimenta la región y son la 
base de las estrategias que se presentan en este 
informe (capítulo 4). 

Para seguir avanzando en el empoderamiento 
económico de las mujeres de la región en estos 
tiempos menos favorables, de incertidumbres 
y riesgos, es necesario entender las diversas 
oportunidades y obstáculos a los que se enfrentan. 
Se requiere sin duda impedir retrocesos y 
proteger los logros. Pero la apuesta de este 
informe es aún más ambiciosa: se trata de 
entender y abordar los diferentes escenarios 
de empoderamiento económico en los que se 
encuentran distintos grupos de mujeres según su 
condición socioeconómica para así poder diseñar 
e implementar estrategias que busquen mantener 
los logros alcanzados, allanar las persistentes 
brechas entre mujeres y hombres y superar 
los rezagos promoviendo el empoderamiento 
económico de todas las mujeres. 
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Los principales indicadores económicos —de 
acceso a ingresos propios, de participación laboral 
y empleo y de reducción de las brechas en la 
calidad del empleo entre mujeres y hombres— 
muestran que, durante el último cuarto de siglo, 
las mujeres de la región han logrado avances 
significativos. Estos avances se ven más claramente 
en el incremento de la participación laboral de 
las mujeres (cantidad) y, en menor grado, en la 
calidad de dicha participación, como ilustran las 
tasas de desempleo, pero también las persistentes 

brechas salariales y la sobrerrepresentación de las 
mujeres en trabajos más inestables y desprotegidos. 
Además, el avance de las mujeres en el mercado 
laboral no se ha visto acompañado por un avance 
equivalente de los hombres en el ámbito doméstico. 
Independientemente de su participación en el 
mercado laboral, las mujeres de la región asumen 
una carga desproporcionada de trabajo doméstico 
y de cuidados no remunerado y esta división sexual 
del trabajo doméstico es un obstáculo estructural al 
empoderamiento económico de las mujeres.

1.2. UN AVANCE 
SIGNIFICATIVO, 
PERO INCOMPLETO 

Fuente: CEPAL. 2016b.

Nota: Promedio regional ponderado para 18 países, mujeres y hombres mayores de 15 años. 

Gráfico 1.1
América Latina: Evolución de la población sin ingresos propios, según sexo, 2002-2014
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1.2.1. 
Las mujeres mejoraron su acceso a 
ingresos propios, pero las brechas 
persisten.

Los ingresos propios son un potente indicador de la 
capacidad de las mujeres para asegurar su bienestar 
económico, independientemente del tipo de familia 
de la que provengan –y, en particular, de si cuentan 
o no con un hombre proveedor de ingresos. Un claro 
indicador de los avances en el empoderamiento 
económico es la disminución de la proporción de 
mujeres que carece de ingresos propios (véase el 
gráfico 1.1). Dichos ingresos pueden proceder del 
trabajo remunerado, de la renta de capital o de la 
protección social, ya sea en forma de transferencias 
monetarias contributivas, no contributivas o mixtas. 
Entre 2002 y 2014, la proporción de mujeres sin 
ingresos propios pasó del 42% al 29%.

La reducción del número de mujeres sin ingresos 
propios ha sido generalizada y abarca a mujeres 
de áreas tanto urbanas como rurales, así como a 
todos los grupos de edad (véase el gráfico 1.2). La 
caída ha sido algo menor en las edades tempranas, 
lo cual refleja en buena medida la expansión de la 
cobertura educativa de las mujeres de entre 14 y 24 
años. Entre las mujeres en edad reproductiva, grupo 
que con frecuencia reduce el trabajo remunerado 

para adaptarse a las responsabilidades de cuidado 
infantil, la caída ha sido más marcada, lo que 
refleja mayores tasas de participación laboral y 
mejor acceso a la protección social, incluyendo las 
transferencias condicionadas. Las mujeres mayores 
de 60 años también han registrado mejoras 
importantes en el acceso a ingresos propios, 
en gran medida gracias a la expansión de las 
pensiones no contributivas. 

Si bien las brechas entre mujeres y hombres en 
el acceso a ingresos propios han disminuido a lo 
largo de la última década, las diferencias siguen 
siendo considerables: todavía en 2014, más del 
doble de las mujeres eran más propensas a no 
contar con ingresos propios que los hombres 
(28,9%, en comparación con el 12,5%, véase el 
gráfico 1.1). Asimismo, se debe tener en cuenta 
que el acceso a ingresos propios por parte de las 
mujeres no dice mucho acerca de su capacidad 
para sostener niveles adecuados de bienestar. 
De hecho, el alto porcentaje de mujeres que a 
pesar de contar con ingresos propios se encuentra 
en situación de pobreza (24%) –una proporción 
mucho más elevada que la de los hombres 
(10%)10– refleja patrones desiguales de inserción 
laboral (véase la sección 1.3.2) y de acceso a 
la protección social (véase la sección 1.3.3). Por 
último, se observa que sin un marco de políticas 
públicas adecuadas, los cambios en las dinámicas 
familiares frecuentemente exponen a las mujeres 
a una situación de desventaja económica (véase la 
sección 1.3.3).

Fuente: CEPAL. 2016b, con información de BADEHOG (Banco de Datos de Encuestas de Hogares).

Nota: Promedio regional ponderado para 18 países.

Gráfico 1.2 
América Latina: Porcentaje de mujeres sin ingresos propios, por tramos etarios, 2002 y 2014

2002 2014

70

60

50

40

30

20

10

0

57,5

40,1
36,0 38,1

31,9

49,4

26,5 23,9
27,2

18,4

Si
n 

in
gr

es
os

 p
ro

pi
os

 (%
)

15-24 25-34 35-44 45-59 60 años a más



30

1.2.2.
Las mujeres aumentaron su 
participación laboral, pero no siempre 
en buenas condiciones.

Más de la mitad de los ingresos de las mujeres 
proviene de sueldos y salarios (53%) y casi 
una cuarta parte proviene de ganancias por 
actividades empresariales, manejo de activos y 
trabajo por cuenta propia (23,3%).11 El grado y la 
calidad de la participación de las mujeres en la 
actividad económica es, por tanto, un indicador 
importante de su empoderamiento económico.

Desde la década de los noventa en adelante, 
las mujeres latinoamericanas y caribeñas han 
incrementado de manera importante y continua 
su participación en el mercado laboral. Entre 1992 
y 2014, las mujeres de 25 años o más aumentaron 
su participación casi 12 puntos porcentuales 
y la brecha con los hombres cayó de 43 a 28 
puntos porcentuales (véase el gráfico 1.3). En la 

actualidad, el 56% de las mujeres de la región 
participa en el mercado laboral, en comparación 
con el 85% de los hombres. Es notable la situación 
de varios países del Caribe, donde las mujeres 
presentan tasas de actividad que en términos 
comparativos con el resto de la región ya eran 
muy altas desde 1990. Partiendo de niveles muy 
variados y con excepción de Jamaica, estos países 
también experimentaron un incremento en la 
participación laboral femenina a lo largo de las 
últimas décadas (véase el recuadro 1.1).

LAS REMUNERACIONES SIGUEN SIENDO 
DESIGUALES.

Con respecto a los ingresos laborales –que 
incluyen salarios y ganancias obtenidas por trabajo 
asalariado, así como por autoempleo, de manera 
independiente–, también se registraron mejoras 
en América Latina. Entre 1997 y 2013, los ingresos 
laborales de las mujeres aumentaron y la brecha 
de género se redujo de 28 a 22 puntos.12 Un contexto 
expansivo combinado con políticas activas en 
torno al salario mínimo y la negociación colectiva 
propiciaron estas mejoras, si bien no beneficiaron a 
todas las mujeres por igual (véase la sección 1.3.1). 

Fuente: OIT. 2015.

Nota: A partir de estimaciones nacionales de la OIT. La tasa de participación en la fuerza de trabajo se define como la proporción de la 
población activa en relación con la población en edad de trabajar, expresada como porcentaje. La participación laboral adulta incluye 
solamente a personas de 25 años o más. 

Gráfico 1.3
América Latina y el Caribe: Evolución de la participación laboral adulta (25+), por sexo, 1992-2014
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Existen tres países del Caribe inglés que ya desde los años noventa tenían altas tasas de 
participación laboral femenina. En Bahamas, Barbados y Jamaica, la población económicamente 
activa (PEA) femenina era de alrededor del 70% en 1990. Desde entonces, Bahamas y Barbados 
alcanzaron casi el 77% de participación laboral femenina y cerraron las brechas con los hombres 
a menos de 10 puntos porcentuales en 2014. En Jamaica, en cambio, se produjo una importante 
caída de la PEA femenina, del 72% en 1990 al 63% en 2014. Dado que durante ese período también 
cayó la PEA masculina (del 85% al 76%), las brechas con los hombres no se modificaron. Otros 
países del Caribe partieron de tasas de participación notoriamente más bajas. De ellos, Belice 
y, en menor medida, Trinidad y Tobago, experimentaron un importante incremento de la PEA 
femenina entre 1990 y 2014. Guyana, en cambio, presentó un modesto crecimiento y, por último, 
Suriname registró una caída del 2%.13

RECUADRO 1.1
La participación laboral femenina en los países del Caribe

Fuente: OIT. 2015.

SurinameTrinidad y TobagoJamaicaBarbados GuyanaBahamas Belice

Gráfico 1.4
El Caribe: Evolución de la participación laboral de las mujeres de 15 a 64 años de edad, en 
países seleccionados
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Si se consideran únicamente los salarios, las 
brechas también se redujeron en todos los 
países de América Latina, con avances más 
marcados en El Salvador, Honduras, el Uruguay 
y Venezuela y avances más modestos en Chile, 

Costa Rica y el Paraguay (véase el gráfico 1.5). 
Sin embargo, a pesar de que las mujeres han 
alcanzado mayores logros educativos que los 
hombres, aún persisten importantes brechas 
salariales (véase el gráfico 1.6).

Fuente: CEPAL. 2016b, con información de BADEHOG (Banco de Datos de Encuestas de Hogares).

Nota: Promedio ponderado regional para 16 países alrededor de 1990 y 18 países alrededor de 2002 y 2014. El indicador se obtiene dividiendo 
el sueldo medio de las mujeres asalariadas en entornos urbanos de 20 a 49 años de edad, que trabajan 35 horas o más por semana (en el 
numerador), por el salario medio de los hombres en iguales condiciones (en el denominador). El resultado se multiplica por 100. 

Fuente: CEPAL. 2016b, con información de BADEHOG (Banco de Datos de Encuestas de Hogares).

Nota: El promedio simple para América Latina alrededor de 1990 incluye 16 países. El promedio simple para América Latina alrededor de 2014 
incluye 18 países. Para alrededor de 2014, los datos de la República Bolivariana de Venezuela son nacionales. Para la Argentina alrededor de 
1990, incluye solamente el área metropolitana de Buenos Aires y, alrededor de 2014, 31 asentamientos urbanos.

Gráfico 1.6
América Latina: Salario medio de las mujeres de 15 años o más en entornos urbanos, con respecto al 
salario de los hombres, por años de instrucción, alrededor de 1990, 2002 y 2014

Gráfico 1.5
América Latina: Salario medio de las mujeres de 15 años o más, en entornos urbanos, con respecto al 
salario de los hombres, alrededor de 1990 y 2014 
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En suma, aunque los avances han sido notables, 
las brechas de género están aún lejos de 
cerrarse con respecto a la participación laboral 
y la remuneración. Por otro lado, además de la 
persistencia de dichas brechas, hay tres condiciones 
importantes que restringen los avances discutidos 
hasta aquí. 

EL DESEMPLEO CONTINÚA AFECTANDO MÁS A 
LAS MUJERES.

Es importante tomar en cuenta que no todas 
las mujeres que ingresaron al mercado laboral 
lograron ocuparse. Según los datos registrados a 
partir de 1990, América Latina y el Caribe destaca 
por registrar tasas de desempleo femenino 
sistemáticamente mayores que las masculinas 
(véase el gráfico 1.7). Entre 1990 y 2014, las tasas 
de desempleo disminuyeron para los hombres y 
aumentaron para las mujeres. Con ello, la brecha 
entre ambos sexos aumentó en detrimento de 

las mujeres de 0,8 puntos porcentuales al inicio 
del período a 2,6 puntos porcentuales al final del 
período. 

Si bien es cierto que entre 2008 y 2010 se 
registró una importante reducción de la brecha 
de desempleo, esto se debió al aumento del 
desempleo masculino por efecto de la crisis 
global de 2008 en las economías regionales. 
Entre 2014 y 2016, la tasa de desocupación 
aumentó del 6,1% al 8,2% –con un incremento 
relativo mayor para las mujeres (del 7,3% al 9,8%) 
que para los hombres (del 5,3% al 7,1%).14 Las 
persistentes brechas en las tasas de desempleo 
indican que, a pesar del crecimiento de la 
economía y los mayores logros educativos de 
las mujeres,15 ellas tienen mayor dificultad para 
encontrar trabajos adecuados. Lo anterior no solo 
es injusto, sino que, desde una perspectiva de 
productividad y de capital humano, es también 
ineficiente. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Banco Mundial. 2016.

Gráfico 1.7 
América Latina y el Caribe: Evolución de las tasas de desempleo por sexo, 1990-2014
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UNA GRAN PROPORCIÓN DE LAS MUJERES 
OCUPADAS CARECE DE CONDICIONES DE 
TRABAJO DIGNAS.

Es importante recordar que no toda 
participación laboral conduce necesariamente 
al empoderamiento económico de las mujeres. 
El tipo y la calidad del trabajo en el que estas 
se insertan juegan un papel fundamental. La 
evidencia internacional sugiere que el acceso a 
empleos formales e ingresos laborales adecuados 
y regulares es la vía con el mayor potencial para el 
empoderamiento de las mujeres.16  

De aquellas mujeres que se han incorporado al 
mercado laboral en la región a lo largo de las 
últimas décadas, muchas aún ni siquiera cuentan 
con un piso mínimo de derechos laborales tales 
como salario mínimo, seguro de desempleo, 
condiciones de trabajo adecuadas en seguridad, 
salubridad, vacaciones y horario, prestaciones 
por cese o despido, licencias por maternidad, 
paternidad y enfermedad ni aseguramiento 
por accidentes de trabajo. En la mayoría de los 

países con datos disponibles, las mujeres siguen 
sobrerrepresentadas en empleos informales (véase 
el gráfico 1.8) o de “baja productividad” (véase 
el capítulo 3). El trabajo informal –asalariado y 
por cuenta propia– muchas veces conlleva largas 
jornadas laborales, deterioro de la salud física, 
despidos imprevistos, escasa remuneración, falta 
de protección social y, en general, escaso control 
sobre los recursos que se obtienen.17 

Una de las formas más precarias del empleo 
informal es el trabajo familiar no remunerado, 
que tiene lugar tanto en negocios urbanos como 
en granjas familiares rurales. Caracterizado por 
largas jornadas laborales sin ingresos monetarios 
y con pocas garantías de que la mujer se apropie 
del producto de su esfuerzo, el trabajo familiar 
no remunerado es el tipo de trabajo que menos 
oportunidades de empoderamiento ofrece.18 Si 
bien la proporción de mujeres ocupadas en esta 
categoría ha disminuido a lo largo de la última 
década, todavía absorbe el 6% del empleo femenino, 
en comparación con el 3% del empleo masculino en 
América Latina.19 En algunos países, como Bolivia, 

Fuente: OIT y WIEGO. 2013.

Gráfico 1.8
América Latina: Empleo informal como porcentaje del empleo total según sexo, en países seleccionados, 
alrededor de 2009 
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Gráfico 1.9
Países seleccionados: Mujeres trabajadoras familiares no remunreadas como porcentaje del 
total de las mujeres ocupadas, según área geográfica, alrededor de 2014 
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Fuente: CEPAL. 2016b, con información de BADEHOG (Banco de Datos de Encuestas de Hogares). 

Nota: Datos para la población ocupada de 15 años o más. Los datos son de 2014, con excepción de Bolivia, donde corresponden a 2013.

EN ALGUNOS PAÍSES DE LA REGIÓN, UNA GRAN PROPORCIÓN DE LAS 
MUJERES DE ÁREAS RURALES TRABAJA SIN REMUNERACIÓN.
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el Ecuador, Guatemala y el Perú, la proporción de 
mujeres ocupadas como trabajadoras familiares 
no remuneradas alcanza entre el 14% y el 27% a 
nivel nacional, con tasas más elevadas en las áreas 
rurales (véase el gráfico 1.9). En Bolivia, más de la 
mitad de las mujeres ocupadas en entornos rurales 
se desempeñan como trabajadoras familiares no 
remuneradas. (Para mayor detalle sobre los datos 
nacionales, véase el anexo estadístico 2)

Otra fuente importante de trabajo precario en 
la región ha sido tradicionalmente el servicio 
doméstico remunerado. En América Latina y el 
Caribe más de 18 millones de mujeres trabajan 
en esta función y el 78% de ellas opera en la 
informalidad.20 Predominan en esta ocupación 
las mujeres con menores niveles de educación, 
las mujeres indígenas y las afrodescendientes. 
También es una fuente laboral importante para 
las mujeres migrantes en varios países de la 
región, como es el caso de las mujeres de origen 
nicaragüense en Costa Rica, de origen peruano 
en Chile o de origen boliviano y paraguayo 
en la Argentina.21 Fortalecer los derechos de 
estos dos grupos de trabajadoras no es solo 
una tarea pendiente en la región, sino además 
una oportunidad enorme para avanzar en el 
empoderamiento económico de las mujeres. 

LAS MUJERES SIGUEN TENIENDO UNA 
RESPONSABILIDAD DESPROPORCIONADA EN LAS 
TAREAS DEL HOGAR.

A pesar de los avances, estamos frente a un 
progreso trunco con respecto a la división 
sexual del trabajo. Mientras que las mujeres 
han expandido su papel como proveedoras 
de ingresos, los hombres siguen participando 
poco en el trabajo doméstico y de cuidados no 
remunerado: cuidar, asear y cocinar siguen siendo 
“asuntos de mujeres”. 

El avance registrado en la medición del uso 
del tiempo en la región ha contribuido a dar 
visibilidad a este fenómeno (véase el recuadro 
1.2). Las mujeres de la región dedican más del 
triple de tiempo al trabajo no remunerado que los 
hombres (véase el gráfico 1.10). La responsabilidad 
desproporcionada en las tareas del hogar 
limita sus oportunidades –ya sea de educación, 
capacitación o empleo– y se erige como un 
obstáculo fundamental para el empoderamiento 
económico. Asimismo, el hecho de que las mujeres 
tengan mayor carga de trabajo total que los 
hombres impide el disfrute igualitario de una serie 
de derechos tales como educación, salud, trabajo y 
participación política.22 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de encuestas de uso del tiempo de CEPAL. 2016b.

Nota: Promedio simple a partir de los últimos datos disponibles de las encuestas de uso del tiempo (véase el anexo 5). 

Gráfico 1.10
América Latina: Tiempo destinado al trabajo remunerado y no remunerado, por sexo, en horas 
semanales
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Mientras que la carga de trabajo doméstico no 
remunerado varía de manera importante entre 
las mujeres según su edad, ubicación geográfica, 
tipo de actividad, situación socioeconómica 
y familiar (véase la sección 1.3.2), la variación 
es mucho menor entre los hombres.24 Dicha 
inelasticidad entre los hombres, en contraste 
con el comportamiento de las mujeres, es 
particularmente llamativa de cara a los 
importantes cambios en los ciclos de vida, como 
la presencia de niñas o niños en el hogar. El 
gráfico 1.11 presenta datos del Brasil, el Ecuador, 
Guatemala, México y el Uruguay. Las tendencias 
son similares, aunque varían en intensidad.25 Para 
las mujeres, la carga del trabajo doméstico no 

remunerado aumenta de manera significativa con 
la presencia en el hogar de menores de cinco años 
y, en menor medida, con la presencia de menores 
de entre 5 y 15 años de edad. En Guatemala, por 
ejemplo, las mujeres en hogares con menores de 
cinco años dedican 22 horas más por semana a 
este tipo de trabajo que las mujeres en hogares sin 
menores. El cambio para los hombres, en tanto, 
es insignificante, ya que se registra una diferencia 
de poco más de una hora. En México y el Uruguay,  
la elasticidad del tiempo dedicado al trabajo no 
remunerado entre los hombres es algo mayor, 
pero siempre menor que en el caso de las mujeres. 
Es decir, son mayoritariamente ellas quienes 
ajustan su tiempo a las necesidades familiares.

Desde finales del siglo pasado y con mayor ímpetu a partir del inicio del siglo XXI, la región 
cuenta con instrumentos de recopilación de datos para medir la distribución del uso del tiempo en 
los hogares y la división del trabajo no remunerado y de cuidados entre mujeres y hombres. Las 
herramientas son diversas: desde los módulos que se han añadido a las encuestas permanentes 
de hogares hasta aquellas que se aplican por separado. En todos los casos, estas iniciativas han 
permitido visibilizar y entender mejor cómo se produce y reproduce una división sexual del trabajo 
que distribuye en forma muy desigual las cargas de trabajo remunerado y no remunerado entre 
mujeres y hombres, al tiempo que han permitido desarrollar medidas novedosas para hacer 
frente a diversas brechas de género (pobreza de tiempo, diferencias en el trabajo remunerado 
y no remunerado, tipos de tareas no remuneradas). La información obtenida ha permitido 
observar cómo estas diferencias se comportan en el ciclo de vida de mujeres y hombres, qué 
sucede cuando estos tienen hijas e hijos o no y cómo varían por clase social y otros factores 
determinantes de las cargas y su distribución. 

Los retos aún persisten. Por un lado, hacen falta series de tiempo. Por el otro, es necesario que los 
gobiernos incorporen efectivamente los datos que arrojan estas encuestas al diseño de políticas 
públicas. Por ejemplo, los programas de empleabilidad destinados a jóvenes deben diseñarse 
considerando que el uso del tiempo de las y los jóvenes es marcadamente distinto. Por su parte, la 
pobreza de tiempo de las mujeres, combinada con la pobreza de ingresos o independientemente 
de ella, puede hacer fracasar las políticas de empleo o de acceso a la capacitación que no la 
consideren.23

RECUADRO 1.2
La relevancia de las encuestas sobre el uso del tiempo como instrumentos para definir políticas públicas
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Fuente: CEPAL. 2016b.

Nota: Para el Brasil, el trabajo no remunerado considera únicamente actividades domésticas no remuneradas. Para Guatemala, el trabajo no 
remunerado excluye el apoyo a otros hogares.

Gráfico 1.11
Países seleccionados: Tiempo de trabajo no remunerado, según sexo y presencia de menores (en 
horas semanales)
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1.2.3. 
Las mujeres incrementaron su acceso 
a la protección social, pero en sistemas 
fragmentados y sin enfoque de género. 

El aumento del número de mujeres con ingresos 
propios en la región se debió tanto a un 
incremento en la participación laboral como a 
un mejor acceso a la protección social.26 Este 
último se refleja, por ejemplo, en la expansión 
de los sistemas de transferencias a mujeres 
con hijas e hijos, principalmente mediante los 
programas de transferencias condicionadas, y 
en el aumento de la cobertura de los sistemas 

de pensiones por modalidades no contributivas, 
mediante la flexibilización de criterios para 
adquirir derechos desde el régimen contributivo, 
y la creación de instrumentos que combinan 
tanto mecanismos contributivos como no 
contributivos. 

Dado que las mujeres tienen una mayor 
presencia en empleos informales, precarios y 
de menor remuneración, así como una historia 
laboral interrumpida por su rol reproductivo 
o por las tareas de cuidados, los instrumentos 
de protección social no contributiva juegan un 
papel fundamental en la igualdad de género. 
En la región, los programas de transferencias 
condicionadas y las pensiones no contributivas 
mejoraron los ingresos de los hogares más 
pobres con un sesgo favorable para las mujeres.

En 2013, 132,6 millones de personas se encontraban bajo esquemas de transferencias 
monetarias condicionadas otorgadas casi en su totalidad a las mujeres a cargo de niñas y 
niños –principalmente a madres, aunque también a abuelas.27 En el diseño de los programas 
de transferencias condicionadas se consideró a las madres como las mejores administradoras 
para un empleo de los recursos que maximizara el beneficio para sus hijas e hijos. Las mujeres 
se encontraban y se encuentran sobrerrepresentadas entre la población adulta mayor que no 
percibe pensiones de base contributiva tradicional debido a sus historias laborales fragmentadas 
o truncas. La siguiente línea de tiempo muestra todos los países en los que se realizaron reformas 
que ampliaron la cobertura vigente de las pensiones o jubilaciones para estas personas.

Quienes más se beneficiaron de estos incrementos fueron las mujeres, pues ellas recibieron 
mayoritariamente las transferencias, ya sea en su condición de sujetos directos de derecho, como 
en el caso de las pensiones no contributivas, o en su condición de madres, como en el caso de las 
transferencias monetarias condicionadas.

RECUADRO 1.3
La significativa ampliación de la protección social no contributiva benefició de manera directa a las mujeres

Fuente: Rofman, Apella y Vezza. 2015.

Nota: AR = Argentina; BO = Bolivia; BR = Brasil; CL = Chile; CO = Colombia; CR = Costa Rica; EC = Ecuador; ES = El Salvador; MX = México; 
PA = Panamá; PE = Perú; PY = Paraguay; T&T = Trinidad y Tobago; UY = Uruguay.
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Los programas de transferencias condicionadas 
se expandieron de manera significativa. De 
acuerdo con estimaciones de la CEPAL, en 2000, 
la cobertura alcanzaba al 5,7% de la población 
regional, y ya en 2013 había subido al 21,5%.28 A 
pesar de este crecimiento significativo, aún existen 
deficiencias importantes, entre otras, respecto a 
la vinculación de los programas de transferencias 
condicionadas con la provisión de ofertas de 
servicios de salud y educación de calidad y los 
efectos de género. Sin acceso a servicios públicos 
de calidad, los programas de transferencias 
condicionadas no lograrán mejoras a largo plazo 
en el bienestar de la población; tampoco lograrán 
combatir las causas de la pobreza y la desigualdad 
ni su carácter intergeneracional.29

Asimismo, a pesar de que los programas de 
transferencias condicionadas en la región han 
sido presentados como instrumentos que buscan 
una mayor inclusión de las mujeres, en materia 
de igualdad de género estos programas han 
sido ampliamente cuestionados.30 Una crítica 
fundamental ha sido su concepción instrumental 
de las mujeres, pues ellas reciben la transferencia 
como una forma de beneficiar a sus hijas e hijos 
(niñas, niños y adolescentes) y no por derecho 
propio. Esta concepción, aunque ha ayudado a 
visibilizar el rol de las mujeres en la crianza, es 
a la vez “maternalista”, ya que refuerza el papel 
casi exclusivo de las mujeres en los cuidados. La 
reproducción acrítica de los roles de género y 
de la división sexual del trabajo a su vez limita 
el desarrollo laboral de las mujeres que más lo 
necesitan. La generosidad de las transferencias 
condicionadas también varía de manera 
importante, pero en la mayoría de los países, los 
montos se ubican en un porcentaje por debajo del 
10% de la línea de pobreza.31 Los bajos montos de 
dichas transferencias las hacen insuficientes para 
superar la dependencia económica de las mujeres 
de otros miembros del hogar. Esta situación se 
agrava cuando los demás miembros también 
reciben ingresos insuficientes, o cuando cambian 
las dinámicas familiares como consecuencia de una 
separación o la viudez.

La expansión de las pensiones sociales o no 
contributivas también fue importante en la 
ampliación del acceso de las mujeres a ingresos 

propios. Estas pensiones se crearon o expandieron 
en 18 países de América Latina y el Caribe y una 
estimación de la cobertura en 14 de ellos realizada 
por el Banco Mundial indicó que fueron titulares 
del derecho a la pensión cerca de 11 millones más 
de personas adultas mayores, principalmente 
mujeres.32 En Bolivia, Chile, el Ecuador y México, 
por ejemplo, la expansión masiva de estas 
pensiones sociales contribuyó a una caída marcada 
en el porcentaje de mujeres de 60 años o más 
sin ingresos propios (véase el gráfico 1.12). En 
otros casos, el mayor acceso a ingresos propios 
de las mujeres adultas mayores se debió a la 
flexibilización de los criterios para adquirir derechos 
desde el sistema contributivo. Este fue el caso 
de la Argentina, donde más del 72% de quienes 
ingresaron al sistema contributivo por medio del 
plan de inclusión previsional fueron mujeres.33 En 
el Caribe, Trinidad y Tobago alcanza la cobertura 
universal de las personas adultas mayores con 
una combinación de sistemas contributivos y 
transferencias no contributivas. En los últimos 
años, el alcance de las últimas se ha expandido: 
entre 2009 y 2011, la cobertura de la pensión no 
contributiva creció del 76% al 82% de las personas 
de 65 años o más.34

A pesar de dichos avances, la mayoría de los países 
de la región sigue presentando brechas de género 
en el grado de cobertura, el tipo de cobertura 
y el monto de las pensiones (véanse los datos 
nacionales en el anexo estadístico 6). En general, las 
mujeres tienen menor acceso, dependen en mayor 
medida de los sistemas no contributivos y reciben 
beneficios que son cerca de un 20% menores que 
los de los hombres.35

La Argentina, Bolivia, el Brasil, Chile y el Uruguay 
alcanzan altos niveles de cobertura para mujeres 
y hombres y el componente contributivo ha sido 
muy relevante para las mujeres. Sin embargo, la 
brecha en los montos de las pensiones varía de 
manera importante: la más baja se registra en el 
Brasil (8%) –donde la Constitución de 1988 establece 
que ningún beneficio previsional puede ser inferior 
al salario mínimo que, a su vez, está indexado con 
la inflación y el crecimiento del producto interno 
bruto (PIB)–, seguido por la Argentina (9%). Con 
una brecha del 32%, Bolivia se encuentra en el 
otro extremo, seguido por Chile (25%) y el Uruguay 
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Gráfico 1.12 
Evolución del porcentaje de mujeres sin ingresos propios, en países seleccionados y por tramos de 
edad seleccionados

Fuente: CEPAL. 2016b, con información de BADEHOG (Banco de Datos de Encuestas de Hogares).
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(22%).36 Costa Rica, México y el Perú, en cambio, 
son ejemplos de países que presentan brechas de 
género importantes tanto en la cobertura (más 
de 10 puntos porcentuales) como en el nivel de 
los montos (22%, 42% y 28%, respectivamente). 
Por último, hay un grupo de países que incluye a 
Colombia, El Salvador, Guatemala y la República 
Dominicana, donde la cobertura es baja para 
mujeres y hombres (inferior a un tercio de la 
población de 65 años o más), pero siempre más 
baja entre las primeras. 

Aún queda mucho trabajo por hacer no solamente 
para aumentar la cobertura de las transferencias, 
sino también para asegurar que su monto permita 
hacer frente a los desafíos de la pobreza y de la 

desigualdad en la región. Un paso importante y 
necesario es la integración de las distintas iniciativas 
vigentes y la coordinación de los diferentes 
programas, así como de las instituciones del Estado 
que están a cargo de su diseño, financiación, 
implementación, regulación, seguimiento y 
evaluación, a fin de avanzar hacia sistemas de 
protección social de carácter universal.37 Al mismo 
tiempo, se requiere una mejor articulación entre 
los programas de transferencias y los servicios que 
permita el empoderamiento económico duradero 
y sostenible de las mujeres a través de medidas 
como los cursos de alfabetización, la formación 
profesional, los insumos agrícolas, los servicios de 
cuidado infantil, la asistencia jurídica y el apoyo 
para las sobrevivientes de violencia doméstica.38
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1.3.1. 
El aumento de la participación laboral 
fue desigual entre las mujeres.

Mientras que la participación laboral de las 
mujeres en los quintiles de mayores ingresos 
experimentó un incremento moderado, 
pero sostenido, entre 2002 y 2014, la tasa de 
participación de las mujeres cuyos ingresos 
familiares corresponden al primer quintil comenzó 
a estancarse desde comienzos de 2000. De 
hecho, como muestra el gráfico 1.13, la tasa de 
participación de estas mujeres fue más baja al 
final (2014) que al principio (2002) del ciclo.

El estancamiento en la participación de las 
mujeres de menores ingresos se observa de 
manera agudizada entre aquellas que tienen 

hijas o hijos menores de cinco años a su cargo, 
lo cual refleja las mayores dificultades de estas 
mujeres para compatibilizar la maternidad con 
el trabajo remunerado.40 Una comparación 
de las tasas de participación laboral de las 
mujeres de entre 15 y 49 años de edad con hijas 
e hijos menores de cinco años –entre quienes la 
intensidad de los cuidados es mayor y la oferta 
pública de servicios de cuidados y educación es 
menor– y mujeres de la misma edad sin menores 
de cinco años pero con menores de entre 6 y 
14 años –entre quienes la autonomía es mayor 
y las instituciones educativas juegan un papel 
importante– muestra que ante la ausencia de 
servicios de cuidados asequibles, la capacidad 
de “conciliación” de las mujeres de los quintiles 
de ingresos bajos y medios es muy reducida. En 
2007, la brecha entre ambos grupos era de nueve 
puntos porcentuales para las mujeres del primer 
quintil y de siete puntos para aquellas en el tercer 
quintil, mientras que para las mujeres del quintil 
más alto no existía diferencia.41

Las desigualdades socioeconómicas, 
geográficas, étnicas y raciales se entrecruzan 
con las desigualdades de género y, a la vez, 
las agudizan. En términos socioeconómicos, las 
gradientes son claras y se manifiestan tanto 
en los indicadores del mercado laboral como 
en los de las dinámicas familiares. Las mujeres 
que viven en hogares de menores ingresos o 

que cuentan con menores niveles de educación 
formal enfrentan desventajas sistemáticas en 
cuanto a la participación laboral, el empleo y el 
acceso a ingresos propios. Como consecuencia, 
este grupo se benefició menos del reciente ciclo 
expansivo que las mujeres que viven en hogares 
de ingresos medio-altos o que cuentan con 
niveles educativos superiores.39

1.3. UN AVANCE 
DESIGUAL Y CON 
REZAGOS
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La desigual participación de las mujeres en 
el mercado laboral también se manifiesta 
claramente en función del nivel educativo. 
Mientras que más del 70% de las mujeres con 13 
años o más de educación se encontraba inserto 
en el mercado laboral en 2014, la proporción 
entre las mujeres que tienen de 0 a 5 años de 
educación estaba por debajo del 40%. Estos 
patrones provocan también brechas de género 
muy diferenciadas. Para América Latina, la brecha 

promedio de participación laboral femenina y 
masculina estimada para los casos en que se 
cuenta con información sobre educación de 
mujeres y hombres fue de 26 puntos porcentuales 
en 2014.42 Pero mientras que la brecha en la 
participación laboral entre mujeres y hombres 
con alto nivel de  formación era de solo 11 puntos 
porcentuales, la brecha de género entre quienes 
poseen a lo sumo educación primaria era de 34 
puntos porcentuales (véase el gráfico 1.14).

Fuente: CEPAL. 2016b, con información de BADEHOG (Banco de Datos de Encuestas de Hogares).

Nota: Promedio ponderado para 18 países. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de CEPAL. 2016c. Anexo estadístico, cuadro 17.

Nota: Promedio ponderado para 18 países.

Gráfico 1.13
América Latina: Evolución de la participación laboral de las mujeres de 15 años o más, por quintiles 
de ingreso, 2002-2014

Gráfico 1.14
América Latina: Tasa de participación de las mujeres en la actividad económica y brecha entre mujeres 
y hombres, según años de instrucción, 2014 
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En Nicaragua en 2009, y en Guatemala en 
2013, la diferencia alcanzó cerca de 50 puntos 
porcentuales en los sectores con menor 
formación y menos de 20 puntos porcentuales 
en la población con educación terciaria.43 El 
Uruguay es un ejemplo de país con brechas 
menos marcadas (28 puntos porcentuales entre 
mujeres y hombres con menor educación formal 
y 8 puntos porcentuales con mayor educación 
formal en 2014). Vale la pena señalar que el PIB 
per cápita parece no incidir en estos indicadores: 
países con un alto PIB per cápita presentan, 
indistintamente, brechas altas (como en Costa 
Rica) y bajas (como en el Uruguay). Bolivia y el 
Perú destacan entre los países con las menores 
disparidades. Pero estas menores brechas 
se deben a que gran parte de las mujeres 
económicamente activas con menos años de 
educación trabaja en condición de familiar no 
remunerada.

Las mujeres de los hogares más pobres también 
quedaron rezagadas en términos de los avances 
en la igualdad de las remuneraciones entre 1997 
y 2013. La reducción de la brecha de género en 
los ingresos laborales fue mayor para las mujeres 
de los quintiles de ingresos superiores (cuarto 

y quinto) en zonas urbanas, seguidas por las 
mujeres del quintil superior en medios rurales.44 
Para las mujeres del quintil de menores ingresos, 
en cambio, la brecha aumentó: mientras que en 
1997 sus ingresos representaban el 67% de los 
ingresos de los hombres del mismo quintil, en 
2013, esta proporción había disminuido al 65%.45

Además, existen desigualdades claras según 
la raza y la etnia. Los ingresos laborales 
de la población ocupada dan cuenta de 
ello: los hombres blancos (no indígenas ni 
afrodescendientes) con ocho años o más de 
instrucción formal ocupan el extremo superior, 
con ingresos que superan seis veces la línea de 
pobreza. Los ingresos de las mujeres blancas con 
niveles de instrucción similares, en tanto, alcanzan 
casi cinco veces la línea de pobreza. Para las 
mujeres afrodescendientes, este ingreso se reduce 
a menos de cuatro veces la línea de pobreza. 
Mientras que los ingresos de los hombres 
indígenas con mayor educación se sitúan en 
tres veces la línea de pobreza, el ingreso de las 
mujeres indígenas con igual nivel de educación 
se ubica solamente dos veces por encima de esa 
línea.46 El ingreso de las mujeres indígenas menos 
instruidas apenas alcanza la línea de pobreza. 

1.3.2. 
La carga de trabajo no remunerado es 
desigual por sexo y clase social.

La división sexual del trabajo en el interior de 
los hogares y la forma en la que los mercados 
laborales asumen la existencia de un hombre 
proveedor que cuenta en su hogar con el trabajo 
no remunerado de una mujer ayudan a explicar 
los límites estructurales a la igualdad de género 
y al empoderamiento económico de las mujeres. 

Ahora bien, esta división sexual del trabajo 
opera de manera distinta según la condición 
socioeconómica de las personas y de las familias. 
Las distintas condiciones para absorber las 
demandas reproductivas, las pautas culturales 
y muy especialmente la posibilidad que tiene un 
grupo reducido de mujeres de contratar servicios 
en el mercado que suplan el trabajo femenino no 
remunerado, determinan una muy desigual carga 
de trabajo no remunerado en los distintos estratos 
sociales.

El gráfico 1.15 muestra el tiempo dedicado al 
trabajo doméstico no remunerado según sexo y 
quintiles de ingreso en cinco países (Brasil, Ecuador, 
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Guatemala, México y Uruguay). Nuevamente nos 
encontramos que en el caso de los hombres, existe 
una relativa inelasticidad del trabajo doméstico 
no remunerado con respecto al nivel de ingresos. 
Con excepción del Uruguay, el tiempo que dedican 
los hombres a estas actividades varía muy poco 
entre quintiles. Esto contrasta con la situación de 
las mujeres, donde sistemáticamente, aquellas 

en el quintil más bajo dedican más tiempo al 
trabajo doméstico que las del tercero y, ambas, 
a su vez, más que las del quintil superior. Ello 
indica que la posibilidad de contratar parte de los 
servicios domésticos y de cuidados existe para los 
hogares de mayores ingresos, pero es compleja 
o simplemente inexistente para las mujeres de 
ingresos medios y bajos.

Fuente: CEPAL. 2016b.

Nota: Para el Brasil, el trabajo no remunerado considera únicamente actividades domésticas no remuneradas. Para Guatemala, el trabajo no 
remunerado excluye el apoyo a otros hogares.

Gráfico 1.15
Países seleccionados: Tiempo destinado al trabajo no remunerado según quintil de ingreso, en horas 
semanales
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1.3.3. 
La falta de ingresos propios en los 
hogares pobres afecta tanto a mujeres 
como a hombres.

Si bien los datos disponibles no permiten comparar 
en el tiempo la evolución de la proporción de 
mujeres sin ingresos propios según su situación 
socioeconómica, queda de manifiesto que detrás 
del promedio del 29% de mujeres que no cuenta 
con ingresos propios en la actualidad se esconden 
desigualdades importantes. En 2013, el 43% de las 
mujeres del quintil más bajo carecía de ingresos 
propios, en comparación con el 19% de las mujeres 
del quintil más alto (véase el gráfico 1.16).

Si bien es esperable que en los hogares de menores 
ingresos haya mayor proporción de mujeres y 
hombres sin ingresos propios, lo que llama la 
atención es que la brecha entre mujeres y hombres 
sea menor en los hogares más pobres (donde más 

mujeres carecen de ingresos propios) y mayor en los 
hogares más ricos (donde menos mujeres carecen 
de ingresos propios): en el quintil más bajo, la 
proporción de mujeres sin ingresos es casi 1,5 veces 
mayor que la de los hombres; en el tercer quintil es 
2,6 veces mayor y, en el quintil más alto, es el triple. 
Esto no ocurre porque haya una alta proporción de 
mujeres sin ingresos en el quintil más alto (18,9%), 
sino por la alta proporción de hombres sin ingresos 
en el quintil más bajo (30,3%).

De hecho, en los hogares más pobres, la 
proporción de hombres sin ingresos propios es 
casi cinco veces mayor que en los hogares más 
ricos. Este es un problema social serio que necesita 
abordarse sin demora. La ausencia de ingresos 
entre los hombres del quintil de menores ingresos 
es un factor clave para explicar el incumplimiento 
de obligaciones para con las hijas o hijos cuando 
las parejas se disuelven.47 Si se suma al aumento 
de los hogares monoparentales con jefatura 
femenina en los quintiles de menores ingresos, 
esto podría contribuir de manera directa a la 
feminización de la pobreza que se describe a 
continuación.

Fuente: CEPAL. 2016b.

Nota: Promedio regional ponderado para 18 países.

Gráfico 1.16
América Latina: Población de 15 años o más sin ingresos propios, según sexo y quintil de ingreso, 
alrededor de 2013
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1.3.4. 
A pesar de la disminución de la 
pobreza, aumenta el porcentaje de 
mujeres pobres. 

A pesar de los avances y de la reducción general 
de la pobreza que experimentó la región, esta se 
feminizó a lo largo de la última década. Entre 2002 
y 2014, la proporción de mujeres pobres de 20 a 
59 años por cada 100 hombres pobres del mismo 
rango de edad aumentó de 107,1 a 118,2 (véase 
el gráfico 1.17). La misma tendencia se observa 
de manera acentuada para las mujeres de entre 

20 y 39 años (véanse los datos nacionales en el 
anexo estadístico 3). Esto significa que las mujeres 
pobres se beneficiaron menos de la reducción 
de la pobreza que los hombres pobres en el 
contexto de bonanza económica y expansión de 
la protección social. Comprender cuáles fueron los 
obstáculos que frenaron el avance de las mujeres 
en tiempos de crecimiento es fundamental para 
afrontar el escenario actual de desaceleración 
económica y contracción del espacio fiscal. En 
el Caribe, los niveles de pobreza siguen siendo 
altos y, en algunos países, parecen haber 
aumentado como resultado de la crisis económica 
de 2008-2009. En la mayoría de los países del 
Caribe, la probabilidad de caer en la pobreza 
es significativamente más alta en los hogares 
encabezados por mujeres.48

Fuente: CEPAL. 2016a.

Gráfico 1.17
América Latina: Evolución de la incidencia de la pobreza e índice de feminidad en hogares pobres, 
2002-2014  
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Los profundos cambios en las dinámicas familiares 
y la estructura de los hogares son factores 
importantes para entender este fenómeno. 
Entre 2002 y 2014, la proporción de hogares 
biparentales disminuyó de manera importante e 
independientemente del nivel socioeconómico. 

Sin embargo, mientras que en el quintil más 
alto aumentó más la proporción de hogares 
unipersonales y de parejas sin hijas o hijos, en el 
quintil más bajo fue más significativo el aumento 
de hogares monoparentales (véase el gráfico 1.18), 
en su gran mayoría encabezados por mujeres.49
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Ahora bien, así como los hogares unipersonales 
y de parejas sin hijas o hijos presentan los 
niveles más bajos de pobreza, los hogares 
monoparentales son altamente vulnerables a ella. 
Sobre todo en los quintiles de menores ingresos, 
la monoparentalidad obliga a las mujeres a lidiar 
simultáneamente y en soledad con las demandas 
productivas y reproductivas en el marco de 
mercados laborales sesgados contra quienes 
tienen responsabilidades familiares. Cuando estos 
hogares forman parte de hogares extendidos, 
otras personas adultas, generalmente también 
mujeres, contribuyen activamente a enfrentar o a 
distribuir las demandas reproductivas y de trabajo 
no remunerado. Aun así, la vulnerabilidad a la 
pobreza es alta. 

Por último, la pobreza en los hogares 
monoparentales disminuyó de manera más 
lenta que la pobreza en otros tipos de hogares, 

particularmente en las áreas urbanas. Entre 1990 
y 2014, la relación entre la pobreza en los hogares 
monoparentales y en el total de los hogares de 
las áreas urbanas aumentó de 1,08 a 1,14 (véase 
el gráfico 1.19). Es decir, en 2014 la incidencia 
de la pobreza en los hogares monoparentales 
era un 14% mayor que la del promedio de los 
hogares. El cambio de punta a punta en la relación 
entre la pobreza en hogares monoparentales y 
hogares nucleares con hijas e hijos fue menor. En 
2014, la incidencia de la pobreza era 9% mayor 
en el primer tipo de hogar que en el segundo. 
Simultáneamente, a lo largo del período, la 
probabilidad de ser pobre cayó de manera notoria 
para los hogares (unipersonales y de parejas) sin 
hijas e hijos. En 2014, la incidencia de la pobreza 
en los hogares monoparentales era alrededor 
de cuatro veces mayor que en los hogares 
unipersonales y entre las parejas sin hijas e hijos 
(véase el gráfico 1.20).

Fuente: CEPAL. 2016b, con información de BADEHOG (Banco de Datos de Encuestas de Hogares).

Notas: Para 2002, el promedio ponderado regional incluye 17 países. El promedio nacional incluye la información de las áreas urbanas de la 
Argentina, el Ecuador y el Uruguay. Para 2014, incluye 18 países. El promedio nacional incluye la información de las áreas urbanas de la Argentina.

Gráfico 1.18 
América Latina: Tipos de hogares, según nivel de ingreso per cápita, 2002 y 2014 
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La feminización de la pobreza forma parte de un 
contexto más general de desigualdad de género y 
de dinámicas familiares que pueden amortiguarla o 
acentuarla. Las dinámicas familiares son, por tanto, 

una arista importante para impulsar o retardar el 
empoderamiento económico de las mujeres en 
la región, tema que se explorará de manera más 
detallada en el capítulo siguiente.

Fuente: CEPAL. 2016b.

Nota: A partir de promedios ponderados de incidencia de la pobreza según tipo de hogar.

Fuente: CEPAL. 2016b.

Nota: A partir de promedios ponderados de incidencia de la pobreza según tipo de hogar.

Gráfico 1.19
América Latina: Evolución de la relación entre la pobreza de los hogares monoparentales con respecto 
al total de los hogares y a los hogares nucleares biparentales, en áreas urbanas

Gráfico 1.20 
América Latina: Evolución de la relación entre la pobreza de los hogares monoparentales con respecto 
a los hogares unipersonales y a los hogares de parejas sin hijas o hijos, en áreas urbanas
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Para entender y abordar los avances desiguales 
y los rezagos en términos del empoderamiento 
económico de las mujeres según su condición 
socioeconómica, este informe propone una 
tipología de tres escenarios (véase el gráfico 1.21). 
En ellos se conjugan factores familiares (que se 
analizarán de manera más pormenorizada en el 
capítulo 2) y factores relacionados con el mercado 
(que se analizarán más en detalle en el capítulo 3), 
los cuales inciden en la creación de oportunidades 
y obstáculos para el empoderamiento económico 
de las mujeres. La utilización de esta tipología 
en el informe tiene como objetivo entender los 
obstáculos y las oportunidades a los que se 
enfrentan las mujeres en cada escenario. Una 
mejor comprensión de la situación de cada 
grupo puede ayudar a las personas responsables 
de las políticas públicas y a la sociedad en 
general a afrontar mejor el contexto actual de 
desaceleración económica. 

En un extremo están las mujeres en el escenario 
de pisos pegajosos, aquellas que enfrentan los 
mayores obstáculos de cara al empoderamiento 
económico. Se trata de mujeres que poseen a lo 
sumo educación primaria e ingresos familiares 
bajos. Su participación laboral es escasa y 
presenta una enorme brecha con respecto a 
la de los hombres. Cuando las mujeres de este 
grupo están insertas en el mercado laboral, a 
menudo se encuentran atrapadas en situaciones 
precarias, y suelen carecer de cualquier tipo de 
seguridad laboral. Los bajos niveles de instrucción 

y la falta de trabajos decentes restringen el 
empoderamiento económico de las mujeres de 
este grupo: el 43% de ellas carece de acceso 
a ingresos propios. Asimismo, las mujeres de 
este sector luchan con una pesada carga de 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerado, 
agudizada por tasas persistentemente altas de 
maternidad adolescente y, con frecuencia, sin 
apoyo de la pareja. Así pues, su capacidad para 
aprovechar las oportunidades económicas ante 
ciclos expansivos es escasa, mientras que su 
vulnerabilidad durante los ciclos recesivos es alta. 
La situación es particularmente problemática para 
las mujeres con hijas e hijos pequeños, ya que sus 
tasas de participación laboral se han estancado 
desde fines de la década de los noventa.50 Todo 
ello las expone a la pobreza y la exclusión social, 
pero además limita sus opciones con respecto a 
las dinámicas de poder entre mujeres y hombres 
en el hogar. Sin un marco de políticas públicas 
favorable, este grupo seguirá en una situación 
rezagada y su empoderamiento económico será 
inalcanzable.

En el otro extremo están las mujeres con educación 
terciaria e ingresos familiares altos que pudieron 
aprovechar la expansión reciente, pero que 
siguen lidiando con techos de cristal que limitan 
su empoderamiento económico. La tasa de 
participación laboral en este grupo de mujeres 
es alta (mayor al 70%) y convergente con la de 
los hombres. También es relativamente estable 
frente a los ciclos económicos. La proporción de 

1.4. ESCENARIOS DE 
EMPODERAMIENTO 
ECONÓMICO 
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El presente informe propone una tipología de tres escenarios de empoderamiento económico 
para las mujeres en América Latina. Se trata de un ejercicio conceptual y descriptivo-empírico 
que surge de una hipótesis clara: en la región con la mayor desigualad de ingresos en el mundo, 
cabe esperarse que los procesos de empoderamiento económico en el mercado laboral y en el 
seno de las familias presenten una pauta fuertemente estratificada. Para explorar esta hipótesis 
se usaron las siguientes dimensiones e indicadores:

1. Mercado laboral e ingresos 

• Acceso a ingresos propios

• Tasas de participación laboral y de empleo

• Brechas en la participacion laboral y los ingresos entre mujeres y hombres

2. Poder económico intrafamiliar

• Mujeres que solo desempeñan tareas del hogar

• Cargas relativas de trabajo no remunerado

• Aporte de las mujeres a los ingresos del hogar

3. Dinámicas familiares 

• Maternidad adolescente

• Hogares monoparentales con jefatura femenina

Estas dimensiones buscan representar no solo un conjunto de diferencias en los resultados clásicos 
de empoderamiento económico, sino también configuraciones de variables que conforman mundos 
diferentes con condiciones estructurales distintas de cara al empoderamiento económico. 

Para los casos en los que no se cuenta con microdatos de las encuestas de los hogares para realizar 
un ejercicio de conglomerados (clusters), se procuró trabajar con la comparación de medias a 
partir de puntos de corte sistemáticos y comunes de variables de ingreso y educación para cada 
dimensión e indicador y ver las gradientes que presentaban respecto a las variables estandarizadas 
y comparables entre los países. 

Como variables de corte para definir los tres escenarios de empoderamiento económico se 
utilizaron quintiles de ingreso y niveles educativos. En el caso de los ingresos, se emplearon el quintil 
1 (pisos pegajosos), el quintil 3 (escaleras rotas) y el quintil 5 (techos de cristal). Para la educación, 
salvo en casos especiales de variables que presentaban cortes diferentes, se utilizó la población con 
estudios primarios completos o incompletos (pisos pegajosos), secundarios completos o incompletos 
(escaleras rotas) y terciarios o superiores (techos de cristal). Esto permitió mostrar diferencias con 
gradientes consistentes en prácticamente todas las dimensiones e indicadores considerados. 

Debido a la escasez de datos comparables para la mayoría de los países del Caribe, los escenarios 
se construyeron con base en promedios para América Latina. En el cuadro A1 de los Anexos se 
incluye un listado detallado de indicadores y fuentes.

RECUADRO 1.4 
Nota metodológica: Los escenarios de empoderamiento económico de las mujeres en América Latina 
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mujeres sin acceso a ingresos propios es más 
baja que en el escenario de pisos pegajosos 
(y aquel de escaleras rotas que se describe a 
continuación), pero de todas maneras la cifra 
de 19% sigue siendo mucho más alta que la de 
los hombres en el mismo grupo socioeconómico 
(6%).51 La carga de trabajo no remunerado en 
este grupo es menor que la de las mujeres de 
los otros dos escenarios, lo cual refleja su mayor 
capacidad para contratar servicios de cuidados 
en el mercado. Así, en contraste con los otros dos 
grupos, tener hijas e hijos pequeños representa 
un menor obstáculo para el empleo de estas 
mujeres.52 Por otra parte, la proporción de madres 
solas de entre 25 y 29 años no solo es menor en 
este grupo, sino que además estas parecen contar 
con una red de apoyo familiar más accesible: el 
83% de las madres solas de entre 25 y 29 años 
vive en hogares extendidos –comparado con el 
67% de las madres solas en el escenario de pisos 
pegajosos y el 77% de madres solas en el escenario 
de escaleras rotas.53 Con todo, las mujeres en 
el escenario de techos de cristal aún están lejos 
de haber alcanzado arreglos donde el trabajo 
doméstico y de cuidados no remunerado sea 
asumido de igual manera por sus pares varones. Se 
desempeñan igualmente en contextos de recurrente 
discriminación laboral y segregación ocupacional 
que se expresan en persistentes brechas salariales. 
Sin un marco de políticas públicas favorable, este 
grupo continuará golpeándose contra un techo de 
cristal y su empoderamiento económico seguirá 
siendo incompleto. 

Entre ambos extremos está el escenario de 
escaleras rotas. En él se encuentran las mujeres 
con educación secundaria y de hogares de ingresos 
intermedios. Las mujeres de este grupo pueden 
estar insertas en el mercado laboral, pero carecen 

de redes de protección que les permitan dar saltos 
de empoderamiento o les ayuden a prevenir 
deslizamientos hacia pisos pegajosos. Es el grupo 
con la participación laboral más volátil de los tres 
escenarios: cuando las señales del mercado son 
positivas, estas se vuelcan fuertemente al mercado 
laboral; cuando el ciclo se torna menos auspicioso, 
las tasas de incremento de la participación y el 
empleo descienden notoriamente. Estas mujeres 
comparten algunos de los logros de las mujeres 
en el escenario de techos de cristal y a la vez 
enfrentan algunos de los obstáculos asociados 
a los pisos pegajosos. Al igual que las primeras, 
han mejorado su participación en el mercado 
laboral incluso cuando tienen hijas e hijos menores 
de edad. Registran una participación laboral 
avanzada (58%) y una brecha intermedia con los 
hombres del mismo grupo. Al igual que las mujeres 
en el escenario de pisos pegajosos, sin embargo, 
carecen de apoyo estable en la organización de 
los cuidados. Presentan tasas relativamente altas 
de monoparentalidad y una carga de trabajo no 
remunerado que es solo levemente menor a la 
de las mujeres en el escenario de pisos pegajosos 
(véase el capítulo 2). En este grupo, el 31% de las 
mujeres carece de ingresos propios. Es decir que, 
ante la ausencia de redes familiares, estatales o del 
propio mercado laboral que amortigüen el impacto 
de las grandes conmociones, sean estas exógenas 
o biográficas, sus avances son sumamente frágiles. 
Sin un marco de políticas públicas favorable, los 
logros de este grupo continuarán siendo vulnerables 
y erráticos a pesar de sus esfuerzos.

El próximo capítulo aborda con mayor detenimiento 
la relación entre el empoderamiento económico y 
las dinámicas familiares para cada uno de estos 
escenarios, mientras que el capítulo 3 examina su 
relación con las estructuras y los ciclos económicos. 





 Gráfico 1.21

Escaleras al empoderamiento
económico:
escenarios desiguales
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72%
Participación laboral
femenina Altos niveles de empoderamiento económico e 

inserción laboral, menor carga de trabajo 
doméstico y de cuidados; en el mercado 
laboral, enfrentan discriminación, segregación 
ocupacional y brechas salariales de género.

de las mujeres se dedica exclusivamente a las tareas del hogar.
16%

de las mujeres de entre 25 y 29 años son madres solas.
8%

de las mujeres son madres a los 19 años.
6%

de las mujeres carece de ingresos propios. 
19%

dedican las mujeres al trabajo no remunerado por semana.
33 horas

ESCALERAS ROTAS

58%
Participación laboral
femenina 

Niveles intermedios de empoderamiento 
económico, pero con ganancias inestables y 
vulnerables a los cambios; participación 
laboral volátil y creciente dificultad para 
conciliar empleo y trabajo doméstico y de 
cuidados.

de las mujeres se dedica exclusivamente a las tareas del hogar.
29%

de las mujeres de entre 25 y 29 años son madres solas.
15%

de las mujeres son madres a los 19 años.
30%

de las mujeres carece de ingresos propios. 
31%

dedican las mujeres al trabajo no remunerado por semana.
41 horas

PISOS PEGAJOSOS

40%
Participación laboral
femenina 

Bajo grado de empoderamiento económico, 
obstáculos estructurales en el acceso al 
empleo o inserción en trabajos precarios; 
fecundidad alta y temprana; bajo nivel de 
educación y alta carga de trabajo doméstico y 
de cuidados no remunerado.

de las mujeres se dedica exclusivamente a las tareas del hogar.
41%

de las mujeres de entre 25 y 29 años son madres solas.
17%

de las mujeres son madres a los 19 años.
59%

de las mujeres carece de ingresos propios. 
43%

dedican las mujeres al trabajo no remunerado por semana.
46 horas
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laboral, enfrentan discriminación, segregación 
ocupacional y brechas salariales de género.

de las mujeres se dedica exclusivamente a las tareas del hogar.
16%

de las mujeres de entre 25 y 29 años son madres solas.
8%

de las mujeres son madres a los 19 años.
6%

de las mujeres carece de ingresos propios. 
19%

dedican las mujeres al trabajo no remunerado por semana.
33 horas

ESCALERAS ROTAS

58%
Participación laboral
femenina 

Niveles intermedios de empoderamiento 
económico, pero con ganancias inestables y 
vulnerables a los cambios; participación 
laboral volátil y creciente dificultad para 
conciliar empleo y trabajo doméstico y de 
cuidados.

de las mujeres se dedica exclusivamente a las tareas del hogar.
29%

de las mujeres de entre 25 y 29 años son madres solas.
15%

de las mujeres son madres a los 19 años.
30%

de las mujeres carece de ingresos propios. 
31%

dedican las mujeres al trabajo no remunerado por semana.
41 horas

PISOS PEGAJOSOS

40%
Participación laboral
femenina 

Bajo grado de empoderamiento económico, 
obstáculos estructurales en el acceso al 
empleo o inserción en trabajos precarios; 
fecundidad alta y temprana; bajo nivel de 
educación y alta carga de trabajo doméstico y 
de cuidados no remunerado.

de las mujeres se dedica exclusivamente a las tareas del hogar.
41%

de las mujeres de entre 25 y 29 años son madres solas.
17%

de las mujeres son madres a los 19 años.
59%

de las mujeres carece de ingresos propios. 
43%

dedican las mujeres al trabajo no remunerado por semana.
46 horas
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El reciente ciclo de expansión económica benefició 
a las mujeres latinoamericanas y caribeñas de 
maneras diferentes y con distinta intensidad en 
función de su condición socioeconómica, ya sea 
que esta se mida según los años de educación 
formal o por el nivel de ingreso familiar. En el 
capítulo anterior se propone una tipología de tres 
escenarios de empoderamiento económico: pisos 
pegajosos, escaleras rotas y techos de cristal. 
Estos tres escenarios son el reflejo de dinámicas 
familiares –la materia de este capítulo– y 
dinámicas de mercado, las cuales se abordarán en 
el capítulo 3.

El matrimonio precoz, la fecundidad alta y 
temprana, la división sexual del trabajo y la 
violencia contra las mujeres en el seno familiar 
son pilares característicos de los sistemas 
patriarcales tradicionales. En el transcurso de las 
últimas décadas, algunos de estos pilares se han 
debilitado de manera gradual: las mujeres han 
reducido y postergado las uniones conyugales1 y la 
maternidad; las relaciones de pareja se han vuelto 
menos estables y los movimientos de mujeres 
han contribuido a cambiar leyes y actitudes en 
torno a la violencia contra las mujeres como 
mecanismo legítimo de dominación. No obstante, 
estos cambios no necesariamente conducen 
a relaciones familiares igualitarias o procesos 
de empoderamiento para las mujeres. Mucho 
depende de las reglas del juego bajo las cuales se 
procesan y negocian dichos cambios. Estas reglas, 
lejos de ser objeto de dinámicas individuales o 

“privadas”, se definen en el espacio público y 
están sujetas a la acción colectiva mediante leyes, 
normas y prácticas sociales, fuerzas del mercado 
y políticas públicas. Los arreglos institucionales 
también son relevantes para atenuar los riesgos 
que corren las mujeres ante un contexto de cambio 
que ellas no enfrentan en las mismas condiciones 
que los hombres y que puede requerir “medidas 
especiales de carácter temporal”2 como remedio a 
los efectos de la discriminación pasada o presente. 

Ahora bien, como se verá a continuación, 
las mujeres en los distintos escenarios de 
empoderamiento económico han experimentado 
el proceso de transformación de manera desigual. 
Por un lado, todas las mujeres comparten 
condiciones de desigualdad de género en el 
marco de la familia. Como resultado, las mujeres 
en los tres escenarios presentan brechas de 
empoderamiento económico con respecto a los 
hombres. La división sexual del trabajo implica 
que en todos los casos –independientemente 
del nivel educativo de las mujeres o del poder 
adquisitivo de sus hogares– enfrentan desventajas 
en el mercado laboral frente a los hombres y 
que la dedicación al trabajo doméstico y a los 
cuidados es siempre mayor entre ellas que entre 
ellos (véase el capítulo 1). De manera similar, 
la violencia doméstica es un rasgo estructural 
de toda la sociedad y afecta a mujeres y niñas 
independientemente del nivel socioeconómico, 
la pertenencia étnica o racial o los alcances 
educativos, aunque su riesgo relativo y sus 

2.1. INTRODUCCIÓN
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capacidades para enfrentarla pueden variar. 
Sin embargo, hay dinámicas familiares –como 
las pautas de fecundidad, conyugalidad y 
parentalidad– que varían pronunciadamente 
según la condición socioeconómica. Para algunas 
mujeres, la combinación de oportunidades 
económicas y dinámicas familiares da lugar a 
trayectorias de empoderamiento, pero para otras 
genera círculos viciosos de desempoderamiento 
tanto en el mercado como en el hogar. 

Cuando la maternidad se da de manera 
intencional y más bien tardía, es más probable 
que las niñas y adolescentes puedan cumplir sus 
aspiraciones educativas y laborales, lo cual les 
permite sentar las bases para trayectorias de 
empoderamiento económico más auspiciosas. El 
aumento de la educación formal y la estabilidad 
laboral mejora la capacidad de las mujeres para 
determinar la entrada, negociar la permanencia 
o enfrentar la salida de las relaciones conyugales. 
Y, en la medida en que las mujeres incrementan 
su acceso a ingresos personales, también 
aumentan sus posibilidades de contratar servicios 
de cuidados y negociar con la pareja la división 
de las tareas domésticas. En esta situación se 
encuentran las mujeres en el escenario de techos 
de cristal, quienes avanzan en una trayectoria de 
empoderamiento económico favorable.

En cambio, cuando las mujeres carecen de 
control reproductivo, cuando ingresan a las 
uniones conyugales y a la maternidad de manera 
temprana y no siempre premeditada, aumentan 
sus dificultades para avanzar en educación, 
formación y participación laboral. En este sentido, 
las mujeres en el escenario de pisos pegajosos 
enfrentan limitantes importantes para recorrer 
trayectorias de empoderamiento económico. A 
su vez, la dependencia económica restringe la 
capacidad de las mujeres para renegociar las 
relaciones conyugales o salir de ellas. 

En medio de estas dos condiciones están las 
mujeres en el escenario de escaleras rotas, quienes 

por lo general han postergado la maternidad 
más que las mujeres en situación de pisos 
pegajosos, pero menos que aquellas bajo techos 
de cristal. Suelen estar insertas en el mercado 
laboral y cuentan con ingresos propios, aunque su 
participación puede ser intermitente. La escasez 
de redes familiares o estatales, aunada a la falta 
de capacidad para contratar servicios de cuidados 
en el mercado, las hace altamente vulnerables a 
los vaivenes de la vida familiar, como la disolución 
de los vínculos conyugales, en especial cuando son 
madres. Estos factores les dificultan también dar 
saltos en sus trayectorias laborales que les ayuden 
a prevenir deslizamientos hacia pisos pegajosos. 
Si bien transitan escenarios de empoderamiento 
económico potencialmente positivos, también 
están expuestas a situaciones de alta precariedad, 
particularmente en el contexto actual de 
desaceleración económica. 

En el capítulo anterior se documentaron los 
avances y desafíos pendientes en materia de 
participación laboral y acceso a ingresos propios 
por parte de las mujeres, así como las brechas 
que aún persisten no solamente entre mujeres y 
hombres, sino también entre las mujeres mismas. 
El objetivo de este capítulo es ahondar en algunas 
de estas tendencias y establecer su relación con 
las dinámicas familiares. En la primera parte, 
se explora una serie de indicadores que dan 
cuenta de los cambios, las continuidades y las 
desigualdades en las relaciones de género y 
poder económico en el interior de los hogares –y 
el modo en que estos varían según los distintos 
escenarios. En la segunda parte, se abordan 
algunas de las dinámicas familiares que influyen 
en las distintas trayectorias de empoderamiento 
económico, como son la fecundidad, la formación 
y la disolución de los vínculos conyugales y la 
violencia contra las mujeres. En cada caso, se 
incluyen recomendaciones generales de política 
púbica para seguir avanzando hacia el fin de las 
relaciones patriarcales que obstruyen el avance 
de las mujeres. El capítulo concluye con un análisis 
sobre el estado del patriarcado en la región. 
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En el transcurso de las últimas décadas, las 
relaciones de género y el poder económico en 
el interior de los hogares han experimentado 
cambios paulatinos, pero importantes. El modelo 
del “hombre proveedor” y la “mujer ama de 
casa” corresponde cada vez menos a la realidad 
de las familias de la región. Hoy en día, las 
probabilidades de que las mujeres se dediquen 
solamente a las tareas del hogar y los hombres 
sean el único sostén económico de la familia son 
considerablemente menores que hace una o dos 
décadas. El porcentaje del aporte a los ingresos 
del hogar por parte de la mujer es un indicador 
importante del poder económico en el interior de 
la familia. En América Latina, la proporción del 
total de hogares donde una mujer aporta más 
del 60% de los ingresos ha aumentado del 28% en 
2002 al 32% en 2013 –con un incremento levemente 
menor, pero importante, entre los hogares 
biparentales (véase el gráfico 2.1). 

Una mayor contribución a los ingresos del hogar 
puede aumentar el poder de negociación de 

las mujeres con sus cónyuges, parejas u otros 
miembros del hogar y mejorar sus opciones de 
salida de relaciones insatisfactorias. No obstante, 
como se verá más adelante, el cambio en los 
roles de género relacionado con una mayor 
participación de las mujeres en la actividad 
económica o su mayor acceso a ingresos propios 
también puede producir reacciones contrarias 
e incluso violentas por parte de los hombres, 
sobre todo si su mandato social de ser el sostén 
económico de la familia permanece y estas 
transformaciones se conciben como una pérdida 
de terreno en su acceso al trabajo y los ingresos 
laborales (véase la sección 2.3.3).

La división sexual del trabajo y el aporte relativo 
de las mujeres a los ingresos del hogar varían 
de manera significativa según la condición 
socioeconómica. Las mujeres en el escenario de 
pisos pegajosos tienen un bajo nivel de poder 
económico en el seno del hogar: el 41% se dedica 
de manera exclusiva a las tareas domésticas 
y no aporta ingresos y menos del 21% son las 

2.2. RELACIONES DE 
GÉNERO Y PODER 
ECONÓMICO EN EL 
INTERIOR DE LOS 
HOGARES
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Gráfico 2.1
América Latina: Evolución de la proporción de hogares donde una mujer es la principal aportante de 
ingresos, según tipo de hogar, 2002-2014 

Fuente: CEPAL. 2016b.

Nota: Promedio regional ponderado con base en datos de 18 países, con excepción de 2002 y 2005, cuando el promedio está basado en datos 
de 17 países. 
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principales aportadoras. Como ya se vio en el 
capítulo anterior, este grupo tiene la carga más 
alta de trabajo no remunerado, agudizada por 
una fecundidad más alta y más precoz que en los 
otros escenarios (véase la sección 2.3.1). Al mismo 
tiempo, las cifras muestran que las relaciones 
conyugales se disuelven con frecuencia, lo cual da 
lugar a una alta tasa de hogares monoparentales 
de jefatura femenina (véase la sección 2.3.2). 

Para las mujeres en el escenario de techos de 
cristal, en cambio, los datos indican un mayor 
poder económico en el interior de los hogares, 
con los porcentajes más bajos de mujeres que se 
dedican exclusivamente a las tareas domésticas 
(16%) y no aportan ingresos al hogar (19%). Este 
grupo también presenta el porcentaje más alto 
de mujeres que aporta el 60% o más de los 
ingresos de sus hogares (21%) y tiene la menor 
carga de trabajo doméstico y de cuidados no 
remunerado. La maternidad adolescente es baja 
y la tasa de madres solas es menor que en los 
otros dos escenarios (véase la sección 2.3.1).

Llama la atención que el porcentaje de mujeres 
que son las principales aportadoras no discrepa 

de manera significativa entre las mujeres en el 
escenario de pisos pegajosos y aquellas bajo 
techos de cristal. No obstante, esta similitud se da 
en condiciones muy distintas: mientras que una 
alta proporción de las mujeres en el escenario 
de pisos pegajosos son las únicas aportadoras 
de ingresos, entre las mujeres en el escenario de 
techos de cristal este porcentaje es más bajo. 
Es decir, las mujeres en el escenario de techos 
de cristal tienen mayor probabilidad de ser 
las principales aportadoras en hogares donde 
conviven con un hombre que también aporta 
ingresos.

Las mujeres en el escenario de escaleras rotas, en 
cambio, se sitúan en medio de los dos extremos, 
con un 31% que no aporta ingresos al hogar y una 
proporción similar que se dedica exclusivamente 
a las tareas domésticas. Este grupo tiene el 
porcentaje más bajo de mujeres que son las 
principales aportadoras (14%). Las tasas de 
fecundidad y la prevalencia de la maternidad 
adolescente son menores que entre las mujeres 
en el escenario de pisos pegajosos, pero la 
proporción de madres solas de entre 25 y 29 años 
es similar (véanse las secciones 2.3.1 y 2.3.2).
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La configuración de las relaciones familiares se 
refleja en las oportunidades y los obstáculos para 
el empoderamiento económico de las mujeres y, 
a la vez, influye en ellos. No sorprende, por tanto, 
que los diferentes escenarios de empoderamiento 
económico guarden una estrecha relación 
con pautas diferenciadas de fecundidad, 
conyugalidad y parentalidad. Durante las últimas 
décadas, se han dado cambios importantes en 

estas áreas, tanto en las prácticas sociales como 
en las normas legales y las políticas públicas. 
No obstante, estos cambios han ocurrido de 
maneras diferentes y con distinto ritmo y, como 
resultado, los riesgos y las oportunidades que 
generan se experimentan de manera desigual 
entre las mujeres en función de su condición 
socioeconómica, ubicación geográfica, raza y 
grupo étnico.

2.3. DINÁMICAS 
FAMILIARES: 
CAMBIOS, 
CONTINUIDADES 
Y DESIGUALDADES 
PERSISTENTES

2.3.1. 
Las mujeres alcanzaron un mayor 
control reproductivo, pero de manera 
estratificada.

A lo largo del último cuarto de siglo se observa 
una reducción significativa de la tasa global de 

fecundidad en la región, de 3,43 a 2,15 (véase 
el gráfico 2.2). La fecundidad cayó en todos los 
países y alcanzó, sobre todo en aquellos con 
una alta o muy alta tasa de fecundidad, niveles 
levemente por encima de la llamada “tasa de 
reemplazo”, en la cual, por cada mujer, nacen 
dos hijas o hijos. Los datos de los seis países 
presentados en el gráfico 2.2 muestran una 
relativa convergencia, aunque con variaciones 
importantes. En el Brasil y Colombia, países 
con una tasa menor al principio del período, 



63

la fecundidad cayó menos y se ubica en torno 
a la tasa de reemplazo al final del período. El 
Paraguay, donde la fecundidad era alta al inicio 
del período, experimentó una caída muy marcada 
mientras que otros países con alta fecundidad 
inicial experimentaron caídas más moderadas y 
persistencia de tasas relativamente altas (Bolivia, 
Haití).

La caída de la fecundidad refleja las preferencias 
de las propias mujeres y su mayor capacidad para 
decidir el número de hijas e hijos que quieren tener, 
como lo expresa el hecho de que, en paralelo con 
la caída de la fecundidad, la cantidad reportada de 
hijas e hijos deseados también se redujo. 

En aquellos países que partían de un número 
deseado de tres o más hijas o hijos entre 1990 y 
1995 (El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras y 
Paraguay), este cayó a entre 2 (El Salvador) y 2,9 
(Guatemala) hacia finales de la primera década 
del siglo XXI. En países donde ya en los años 
noventa este número se ubicaba cerca de 2,5 
hijas o hijos por mujer, la fecundidad deseada se 
ubicó en cerca de 2 o menos al final del período 
(Brasil, Colombia y Perú).3 El hecho de que las 
mujeres hoy tengan más posibilidades de realizar 
sus preferencias reproductivas se debe, en parte, 
al incremento del acceso a la anticoncepción 
moderna, tema que se discute más adelante.4

PAUTA DE FECUNDIDAD BIFURCADA 

Más allá de los promedios, América Latina y 
el Caribe presenta una pauta de fecundidad 
bifurcada, es decir, variaciones importantes 
por nivel socioeconómico, tanto en el momento 
en el que las mujeres realizan la transición a 
la maternidad, como en la cantidad promedio 
de hijas e hijos que tienen.5 Entre las mujeres 
con educación universitaria –o en el escenario 
de techos de cristal–, la caída y el retraso de la 
fecundidad son marcados en casi todos los países 
con datos disponibles. Las mujeres con estudios 
primarios –o en el escenario de pisos pegajosos– 
también han experimentado una caída en la 
cantidad de hijas e hijos, aunque, dependiendo de 
los países, es posible que esta siga siendo alta. En 
todo caso, la caída de la fecundidad entre estas 
últimas no se ha traducido en una postergación 
de la entrada a la maternidad. De hecho, en 
la mayoría de los países, la edad promedio de 
entrada a la maternidad de las mujeres con 
menos educación formal se ha adelantado en 
el transcurso de las últimas décadas.6 En varios 
países –entre ellos Argentina, Brasil, Colombia, 
Ecuador, México, Uruguay y Venezuela–, el 
adelanto ha sido significativo.

A diferencia de lo que sucede en buena parte 
de los países de la Organización para la 

Fuente: CEPAL. 2016c.

Nota: El promedio para América Latina y el Caribe incluye 48 países.

Gráfico 2.2
Tasas globales de fecundidad estimadas según quinquenios, promedio regional y países seleccionados
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Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 
donde la fecundidad es similar en cantidad y 
calendario entre mujeres de distintos grupos 
socioeconómicos,7 en América Latina y el Caribe 
existen brechas significativas. En Bolivia, Colombia, 
Haití, Honduras, el Perú y la República Dominicana, 
la fecundidad global de las mujeres del quintil de 
ingreso más bajo es de 2 a 3 veces mayor que la 
de las mujeres del quintil más alto.8 

Con respecto al calendario, el gráfico 2.3 muestra 
que en América Latina, más del 30% de las mujeres 
en el escenario de pisos pegajosos (con 5 a 8 años 

de educación) son madres a los 17 años y casi el 
60% lo son a los 19. Entre las mujeres en el escenario 
de escaleras rotas (con 9 a 12 años de educación), el 
30% son madres a los 19 años y el 63% a los 23 años. 
De las mujeres en el escenario de techos de cristal 
(con 13 años o más de educación), en cambio, solo 
el 6% es madre a los 19 años, y hay que llegar a los 
25 y 30 años para alcanzar cerca del 30% y el 60% 
de madres, respectivamente. A los 35 años, poco 
más del 25% de las mujeres con educación terciaria 
aún no ha tenido hijas o hijos, en comparación con 
el 11% y el 7% de las mujeres en el escenario de pisos 
pegajosos y escaleras rotas, respectivamente.9 

En América Latina, el 34% de las mujeres de 19 
años son madres. No obstante, existen variaciones 
importantes entre los países. El Brasil se destaca 
con una tasa de casi 57%, seguido por Nicaragua 
(39%), mientras que el resto de los países se ubica 
entre el 13% y el 34% (véase el anexo estadístico 
4). Asimismo, existen diferencias pronunciadas 
según el nivel socioeconómico. El 59% de las 
mujeres latinoamericanas en el escenario de 

pisos pegajosos son madres a los 19 años, en 
comparación con el 30% en el escenario de 
escaleras rotas y el 6% en el escenario de techos 
de cristal (véase el gráfico 2.4). En el Caribe, el 16% 
de las mujeres de 19 años son madres10 y, en los 
países con datos disponibles por nivel educativo, 
las gradientes son más marcadas en Jamaica y 
Santa Lucía y menos pronunciadas en Granada y 
Trinidad y Tobago (véase el gráfico 2.5).

Gráfico 2.3
América Latina: Porcentaje de mujeres que son madres, por edad simple y años de instrucción, 
alrededor de 2010 

Fuente: CEPAL. 2016b.

Nota: Promedio regional ponderado. No se presentan datos para las mujeres con cuatro años o menos de educación. La curva es similar, 
aunque levemente más acentuada que para las mujeres con entre 5 y 8 años de estudios. 
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Fuente: CEPAL. 2016b.

Nota: Los escenarios corresponden a niveles educativos (5 a 8 años; 9 a 12 años y 13 o más años de educación). Promedio regional de 15 países, 
alrededor de 2010.

6%
Techos de cristal

59%
Pisos pegajosos

30%
Escaleras rotas

ACCESO A LA ANTICONCEPCIÓN MODERNA Y A LOS 
SERVICIOS DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA

El hecho de que el sexo capaz de la reproducción 
esté socialmente desprovisto de su control forma 
parte de los cimientos mismos del poder patriarcal. 
Dado que a las mujeres se les asigna socialmente 
la responsabilidad del cuidado y la crianza de 

las hijas e hijos, la maternidad tiene un efecto 
más fuerte (y, por lo general, negativo) en sus 
oportunidades económicas que el que tiene la 
paternidad en las oportunidades económicas de 
los hombres.11 Desde un enfoque de derechos, las 
mujeres deben tener el control sobre las decisiones 
relativas a si tener hijos o no, y cuándo y cuántos 
hijas e hijos tener.12 El acceso a la anticoncepción 

Gráfico 2.4
América Latina: Proporción de mujeres que son madres a los 19 años, según escenario de 
empoderamiento económico, alrededor de 2010

Gráfico 2.5
El Caribe: Proporción de mujeres que son madres a los 19 años, según nivel de instrucción, en países 
seleccionados, alrededor de 2010

Primario Secundario Terciario o superior  

Fuente: Elaboración propia con base en datos de CEPAL. 2016b.
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moderna y a la interrupción voluntaria del 
embarazo es, por tanto, un componente 
fundamental de la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos y una condición necesaria para 
alcanzar la igualdad sustantiva en el ámbito 
económico.

En la actualidad, la región cuenta con una 
amplia gama de legislaciones, políticas y 
programas orientados a aumentar el acceso a 
la anticoncepción y los servicios de salud sexual 
y reproductiva en general.13 En muchos casos, los 
marcos legales y los reglamentos se comprometen 
a la distribución gratuita de diferentes métodos 
anticonceptivos a toda la población a través de los 

sistemas de salud, como es el caso de la Argentina, 
el Brasil, Chile, el Paraguay y el Uruguay.14 En 
términos del acceso efectivo, la prevalencia de la 
anticoncepción moderna aumentó del 53% al 69% 
entre 1990 y 2015, con importantes variaciones 
entre los distintos países.15 El Brasil, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, Jamaica, México, Nicaragua, el 
Paraguay, la República Dominicana y el Uruguay, 
por ejemplo, con más de dos terceras partes de 
la población sexualmente activa cubierta, han 
alcanzado niveles satisfactorios de prevalencia 
(véase el gráfico 2.6). En Bolivia, Guatemala, 
Guyana, Haití y Trinidad y Tobago, en cambio, más 
de la mitad de las mujeres de entre 15 y 49 años 
carece de acceso a dichos métodos. 

Gráfico 2.6
América Latina y el Caribe: Prevalencia de la anticoncepción moderna para mujeres de entre 15 y 49 
años, alrededor de 2015

De manera gradual, la anticoncepción de 
emergencia se ha incorporado a la canasta de 
métodos anticonceptivos que se distribuyen en 
varios países de la región. Se destacan los casos 
de Chile, Colombia y el Ecuador, donde el derecho 
al acceso a la anticoncepción de emergencia 
ha sido explícitamente reconocido por ley o 
por decreto. Otros países cuentan con normas, 
resoluciones, protocolos y guías de distinto alcance 
que regulan este acceso. En Chile y el Ecuador, la 
legislación también estipula el acceso confidencial 
de las y los adolescentes a la anticoncepción en 

general y a la de emergencia en particular. Se 
trata de un avance importante en materia de 
derechos que puede contribuir a reducir el número 
de embarazos no deseados, así como el número 
de abortos inseguros. No obstante, el acceso a la 
anticoncepción de emergencia ha sido resistido 
y desafiado, incluso judicialmente, por parte de 
actores conservadores y religiosos. También existen 
países en los que ha habido retrocesos, como es 
el caso de Honduras, donde la libre distribución 
y venta de la anticoncepción de emergencia se 
prohibió por completo en 2009.16

Fuente: Naciones Unidas, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales. División de Población. 2016.
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TENDENCIAS EN LA REGULACIÓN DE LA 
INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO

Las tendencias en la regulación de la interrupción 
voluntaria del embarazo también han sido 
variadas. En algunos lugares, el aborto se ha 
liberalizado. En el Uruguay (desde 2012) y la 
Ciudad de México (desde 2007), por ejemplo, 
ahora se permite, a petición de la mujer. Estos 
casos se suman a los de Guyana (desde 1995) y 
Cuba (desde 1965). Otros países, como Colombia 
(2006), han avanzado en la despenalización 

del aborto por razones de salud de la mujer, 
inviabilidad fetal o por violación. Chile –que 
figura entre los ocho países de América Latina y el 
Caribe donde el aborto se penaliza en cualquier 
situación– se encuentra en pleno debate para 
la aprobación de una ley que permita el aborto 
en estas tres condiciones. Sin embargo, también 
ha habido retrocesos: varios estados mexicanos, 
por ejemplo, han limitado el acceso al aborto y 
tres países –Nicaragua (en 2006), El Salvador (en 
2007) y República Dominicana (en 2009)– lo han 
prohibido bajo cualquier circunstancia.

Gráfico 2.7 
América Latina y el Caribe: Normas legales de interrupción del embarazo

Por razones de salud de la mujer, inviabilidad fetal o por violaciónPenalizado en todas las circunstanciasSin restricción de causales

Fuente: Los datos sobre las normas legales de interrupción del embarazo se tomaron de CEPAL. 2016a. 

Nota: En los sistemas federales, como el de México, donde cada estado puede determinar la ley sobre el aborto, la clasificación refleja el 
estatus legal del aborto para la mayoría de la población (véase también el anexo 6).

La mayoría de las mujeres que recurren al aborto 
lo hacen porque enfrentan un embarazo no 
planeado. Cuando el acceso al aborto legal y 
seguro es restringido, aumenta la probabilidad 
de que recurran a abortos clandestinos que 
pongan en riesgo su vida y su salud. En América 
Latina y el Caribe, al menos el 10% del total de las 
muertes maternas (900 al año) se debe a abortos 

inseguros.17 Cerca de 760.000 mujeres en la región 
son tratadas anualmente por complicaciones 
derivadas de este tipo de intervenciones.18 Las 
mujeres de bajos ingresos y zonas rurales corren 
mayor riesgo que otras de sufrir complicaciones 
graves derivadas del aborto, dado que dependen 
de métodos anticonceptivos menos seguros y tienen 
menos acceso a servicios de salud de calidad. 
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Gráfico 2.8
Mujeres adolescentes de entre 15 y 19 años de edad que son madres, en países seleccionados, 
alrededor de 2010

MATERNIDAD ADOLESCENTE

La maternidad adolescente –definida como la 
proporción de mujeres que son madres entre los 
15 y los 19 años– también sigue siendo muy alta 
en América Latina y el Caribe, tanto en relación 
con la tasa de fecundidad global de la propia 
región como en comparación con otras regiones 
del mundo. Entre 2010 y 2015, casi el 17% del total 
de los nacimientos correspondían a madres 
adolescentes, en comparación con el 10% en las 
regiones en desarrollo en general.19 El gráfico 
2.8 muestra la prevalencia de este fenómeno 
en países seleccionados, con tasas de entre el 
10% en el Uruguay y el 20% en Nicaragua. Las 
mujeres indígenas y las mujeres de medios rurales 
presentan tasas más elevadas que las mujeres no 
indígenas y de medios urbanos en todos los países 
con datos disponibles.20

Uno de los aspectos más relevantes, tanto desde 
el punto de vista de la salud y los derechos 
sexuales y reproductivos como del de las políticas 
públicas que buscan su realización, es entender 
si el embarazo en esta etapa fue intencional 
o no. La información disponible en el Sistema 
Informático Perinatal de la Organización 
Panamericana de la Salud sugiere lo segundo. 
Revela que en Guatemala, Honduras, Nicaragua 
y el Uruguay, 7 de cada 10 embarazos de mujeres 

menores de 19 años ocurrieron de manera no 
intencional.21 No se trata por lo tanto de jóvenes 
que buscan la maternidad como concreción de 
un proyecto de vida, sino de casos en donde no se 
accede a la información necesaria o a métodos 
anticonceptivos eficaces, por obstáculos ya sea 
legales, económicos o sociales.

PROPUESTAS PARA POLÍTICAS PÚBLICAS 
APROPIADAS

Abordar la pauta bifurcada de fecundidad en 
la región es un desafío importante para superar 
los obstáculos y avanzar en el empoderamiento 
económico de todas las mujeres. Hoy existe 
una proporción importante de mujeres que 
enfrenta, desde muy temprano, dificultades 
para compatibilizar el desempeño educativo y 
las demandas de cuidados, muchas veces en un 
contexto de recursos extremadamente escasos. 
Una fracción importante de estas mujeres serán 
madres solas con serias dificultades para insertarse 
en el mercado laboral. Por otro lado, es posible 
que las mujeres en el escenario de techos de cristal 
estén postergando la maternidad más allá de lo 
deseado por ellas para evitar retrasos o retrocesos 
en sus carreras profesionales.22 En ambos casos, las 
aspiraciones educativas, laborales y familiares de 
las mujeres se ven socavadas por la permanencia 
de modelos patriarcales que rigen las relaciones 
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de género en el mercado y en el hogar. Para 
avanzar en esta materia, es indispensable crear las 
condiciones que permitan la realización de la salud y 
los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres 
–a través de políticas sectoriales, como el acceso 
universal a los métodos anticonceptivos, y mediante 
la transformación de estructuras e instituciones tales 
como la división sexual del trabajo y los entornos 
laborales que dificultan la conciliación de la 
parentalidad con el avance económico. 

Asimismo, prevenir y abordar la maternidad 
adolescente y reducir las desigualdades 
socioeconómicas relacionadas con su incidencia 
debería ser una prioridad para la región, no solo 
para hacer efectivos la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos de las mujeres, sino también con 
el fin de sentar las bases para trayectorias de 
empoderamiento económico más promisorias. Esto 
requiere que los países de la región: 

• Avancen de manera decidida en el acceso 
efectivo a la anticoncepción moderna, 
gratuita, oportuna, informada y confidencial.

• Inviertan en una educación sexual integral y 
basada en los derechos.

• Desincentiven las uniones tempranas que 
se dan de manera más frecuente entre las 
mujeres en el escenario de pisos pegajosos y 
tienden a correlacionarse fuertemente con la 
fecundidad adolescente (véase la  
sección 2.3.2). 

Al mismo tiempo, se requieren medidas para 
asegurar la permanencia de las madres 
adolescentes en el sistema educativo sin 
discriminacion y con los apoyos adecuados en 
términos de cuidado infantil.

La región debe también seguir avanzando en el 
acceso a la anticoncepción de emergencia y a la 
interrupción voluntaria del embarazo. Las causales 
para el aborto legal en la región deben ampliarse, 
el acceso a servicios de aborto seguro debe 
mejorarse para quienes cumplan con los criterios 
legales y deben eliminarse las barreras legales, 
económicas y sociales que impiden, principalmente 
a las adolescentes, acceder a un aborto seguro.23 

En todo caso, avanzar en el acceso a los métodos 
de anticoncepción moderna permitirá prevenir 
embarazos no planeados y reducir la necesidad de 
recurrir al aborto.

2.3.2. 
La formación y disolución de los 
vínculos conyugales varía según 
los países y los escenarios de 
empoderamiento.

Una mirada a la formación y la disolución de los 
vínculos conyugales –formales y de hecho, en 
matrimonios y uniones libres, respectivamente– 
también muestra pautas claramente diferenciadas 
tanto entre los países como entre las mujeres en los 
distintos escenarios de empoderamiento económico.

ENTRADA A LA UNIÓN MATRIMONIAL O DE HECHO 

La edad de entrada de las mujeres a su primera 
unión conyugal se ha mantenido relativamente 
estable a lo largo de las últimas décadas, 
aunque con grandes variaciones entre los 
distintos países (véase el gráfico 2.9).24 Por 
un lado, existe un grupo de países, como por 
ejemplo el Ecuador, Panamá y la República 
Dominicana, donde las mujeres entran muy 
tempranamente a las uniones –más del 20% 
de las mujeres de entre 15 y 19 años indican 
haber estado unidas alguna vez– y donde las 
diferencias de edad con los hombres son muy 
marcadas. En la República Dominicana, más de 
dos tercios de las mujeres de entre 20 y 24 años 
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Gráfico 2.9
Mujeres y hombres alguna vez unidos, por grupo de edad, en países seleccionados, último año disponible
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han vivido en pareja, mientras que más o menos 
la misma proporción de los hombres del mismo 
grupo de edad permanecen solteros. Países 
como la Argentina, el Brasil, Chile y el Uruguay 
muestran una pauta distinta, con uniones 
crecientemente tardías –menos del 15% de las 
mujeres de entre 15 y 19 años han vivido alguna 
vez en pareja– y menores diferencias de edad 
entre mujeres y hombres en la primera unión. 
En la Argentina, cerca del 40% de las mujeres 
de entre 20 y 24 años han vivido en pareja, en 
comparación con el 27% de los hombres del 
mismo grupo de edad. Finalmente, en países 
como Colombia y Costa Rica, las uniones se 
producen más tarde que en el primer grupo 
de países, pero las diferencias de edad entre 
mujeres y hombres son mayores que en el 
segundo grupo.

Sin embargo, incluso en países como el Brasil y 
México, que han experimentado retrasos en la 
edad media de las mujeres al casarse, las uniones 
conyugales tempranas y el matrimonio infantil 
y precoz siguen siendo un problema importante 
(véase el recuadro 2.1). Según las últimas cifras 
disponibles de la región, el 5% de las mujeres de 
entre 20 y 24 años de edad tuvo su primera unión 
conyugal a los 15 años o antes y el 23% la tuvo a los 
18 años.25 La incidencia más alta del matrimonio 
precoz en la región se observa en el Brasil (36%), 
México (23%), la República Dominicana (37%) y 
algunos países centroamericanos, como Honduras 
(34%) y Nicaragua que, con un 41%, ocupa el 
lugar 14 entre los 20 países con mayor incidencia 
en el mundo.26 Las consecuencias negativas 
del matrimonio precoz han sido ampliamente 
documentadas e incluyen la maternidad 

Se estima que en México, una de cada cinco mujeres se casa antes de cumplir los 18 años de 
edad. La situación se torna más grave en el caso de las niñas y adolescentes indígenas, en cuyas 
comunidades el régimen patriarcal dominante, los “arreglos” nupciales, los embarazos a temprana 
edad y la entrega de dotes a cambio del consentimiento del padre para celebrar los matrimonios 
entre aquellas y personas adultas, son una práctica cultural común que vulnera sus derechos.

Las escasas o nulas oportunidades de desarrollo (personal, social y económico), la negativa de 
madres y padres a que las niñas asistan a la escuela y la prevalencia de estereotipos y roles 
sexistas, derivan en que niñas, niños y adolescentes “decidan” casarse o vivir en pareja, pues 
en ocasiones el matrimonio o concubinato son su máxima expectativa de vida, el único medio 
que tienen para adquirir autonomía o un “estatus de adulto”. Sin embargo, no perciben todas 
las implicaciones negativas que a corto, mediano y largo plazo pueden generarse en su vida e 
interrumpir su desarrollo integral. 

En 2015, el Comité de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas  
recomendó a México garantizar la debida aplicación del límite de edad establecido en la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en todo el país y establecer programas 
integrales de sensibilización sobre los perjuicios de las uniones tempranas, sobre todo para las 
niñas y adolescentes.28 Su población objetivo han sido sus familias, docentes y líderes indígenas. 
Dado que la problemática no es solo de carácter legal, sino también social y cultural, el Estado 
deberá poner énfasis en acciones concretas para materializar íntegramente los derechos de las 
niñas y adolescentes con el fin de que tengan oportunidades de vivir en condiciones dignas, asistir 
y permanecer en el sistema educativo, contar con servicios de salud sexual y reproductiva, tener 
acceso a métodos anticonceptivos modernos, disfrutar de igualdad sustantiva entre ambos sexos 
y, con ello, desalentar los matrimonios y uniones a edad temprana como una alternativa de vida o 
una imposición.

RECUADRO 2.1
México y la conyugalidad temprana27
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temprana (véase la sección 2.3.1), el retraso o 
abandono escolar, las restricciones a la libertad 
de movimiento y una mayor incidencia de la 
violencia (véase la sección 2.3.3).29 En la región 
aún persisten leyes que posibilitan el matrimonio 
infantil, al tiempo que diversos países, a pesar 
de haber establecido la edad mínima de 18 
años, mantienen excepciones que acaban por 
permitir el matrimonio a una edad más temprana. 
Recientemente, el Ecuador, México y Panamá 
aprobaron leyes modelo que protegen a las niñas 
de contraer matrimonio o de vivir en una relación 
antes de los 18 años.

Al igual que en el caso de la maternidad, 
las pautas de entrada a la conyugalidad en 
América Latina también presentan divergencias 
importantes en función de los niveles 
socioeconómicos. De hecho, las tendencias en 
el comportamiento conyugal han ido incluso en 
direcciones opuestas según el nivel educativo 
de las mujeres:30 por un lado, se observa un 
retraso marcado entre mujeres con educación 
universitaria (escenario de techos de cristal) y, 
por el otro, estabilidad o incluso una tendencia 
a adelantar la entrada a la primera unión entre 
las mujeres con educación primaria completa o 
incompleta (escenario de pisos pegajosos). Las 
mujeres en el escenario de escaleras rotas (con 
educación secundaria) también experimentan un 
retraso en la edad de entrada a la primera unión, 
pero más leve que en el caso de las mujeres en el 
escenario de techos de cristal. 

Con respecto al tipo de uniones, las de hecho han 
cobrado importancia frente al matrimonio formal, 
particularmente entre las mujeres jóvenes.31 En 
el Brasil y El Salvador, por ejemplo, alrededor de 
2010, más de la mitad de las mujeres unidas de 
entre 25 y 29 años estaban en uniones de hecho 
y más de dos tercios en la Argentina, Panamá y 
el Uruguay.32 La prevalencia de las uniones de 
hecho es alta independientemente del escenario 
de empoderamiento económico, aunque se dan 
en condiciones muy distintas. Entre las mujeres 
en el escenario de pisos pegajosos predominan 
las uniones “tradicionales” desde una edad 
muy temprana, generalmente antes de los 19 
años, con fecundidad alta y temprana y mayor 
probabilidad de que el cónyuge masculino sea 

significativamente mayor que la mujer.33 Entre las 
mujeres en el escenario de techos de cristal, en 
cambio, predominan las uniones “modernas” que 
se dan a una edad más tardía, con una fecundidad 
más baja y retardada y con menor probabilidad 
de una diferencia de edad pronunciada entre los 
cónyuges.34 

A pesar del aumento de las uniones de hecho en 
la región, existen diferencias significativas entre 
los países con respecto al reconocimiento legal 
de dichas uniones frente al matrimonio formal. 
Cuando no se reconocen, el resultado es una 
menor protección legal para la mujer ante la 
disolución del vínculo conyugal. 

Asimismo, es necesario persistir en el 
reconocimiento legal de todos los tipos de 
familias, incluidos los matrimonios y las uniones 
de hecho entre personas del mismo sexo. En los 
países de la región existen grandes disparidades 
con respecto al reconocimiento de este tipo de 
uniones. Mientras que algunos países están a 
la vanguardia, como es el caso de la Argentina, 
Colombia, México y el Uruguay, en muchos 
otros existe un gran vacío legal. Hasta que no 
se dé reconocimiento legal a estas familias, sus 
integrantes –ya sean ambos mujeres u hombres– 
estarán totalmente desprotegidos y expuestos a la 
discriminación y la violencia. 

DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO CONYUGAL 

El divorcio o la separación pueden tener efectos 
importantes no solo para los cónyuges, sino 
también para las hijas e hijos y otros miembros 
de la familia. Por lo general, las mujeres 
tienen una mayor probabilidad de enfrentar 
dificultades económicas como consecuencia de 
una separación. En el marco de la división sexual 
del trabajo (véase el capítulo 1), el matrimonio 
o la unión no afecta el desempeño laboral de 
los hombres, quienes continúan acumulando 
recursos, ya sean estos ingresos laborales o capital 
humano. Durante la vigencia del vínculo conyugal, 
las mujeres, en cambio, dedican más tiempo 
a la crianza, el cuidado y el trabajo doméstico 
no remunerado, tareas que reciben poco 
reconocimiento y que, por añadidura, se traducen 
en fuertes castigos económicos en términos del 
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avance profesional, los ingresos laborales y el 
acceso a la protección social.35 

Estos desequilibrios en el acceso a los recursos 
que se producen a lo largo de la vida en pareja 
adquieren especial importancia ante la disolución 
del vínculo conyugal. En América Latina y el Caribe, 
una proporción creciente de parejas se disuelven.36 
En la actualidad, el 16% de las mujeres de entre 
45 y 49 años están separadas o divorciadas.37 
Sin embargo, en general, su mayor dependencia 
económica hace que tengan menores recursos 
para poder salir de relaciones conyugales 
insatisfactorias y que enfrenten mayores riesgos 
económicos al hacerlo. Dichos riesgos se agudizan 
cuando existen hijas e hijos, debido a que estos 
generalmente permanecen a cargo de la madre 
sin que, necesariamente, el padre asuma su 
responsabilidad en términos económicos. La 
evidencia internacional da cuenta del precio que 
pagan las mujeres con respecto a los ingresos 
de sus hogares como consecuencia de una 
separación,38 aunque este puede ir acompañado 
de ganancias en otras dimensiones de bienestar. 
Para América Latina y el Caribe no existe evidencia 
sistemática en esta materia. Sin embargo, un 

estudio del Uruguay sugiere que las mujeres con 
hijas e hijos experimentan una pérdida de ingresos 
en el hogar del orden del 19% como consecuencia 
de una separación.39 

Debido a sus pautas laborales –inferiores tanto en 
el nivel de participación como en las condiciones 
de trabajo– la dependencia económica es 
mayor entre las mujeres en el escenario de pisos 
pegajosos y escaleras rotas que entre las mujeres 
bajo techos de cristal, quienes gozan de una 
mayor inserción laboral y un acceso a ingresos 
adecuados y regulares. Con ello, sus opciones para 
salir de las uniones conyugales por voluntad propia 
o por acuerdo mutuo y su capacidad para hacer 
frente a una separación no deseada son mayores 
que las de las mujeres en los otros escenarios de 
empoderamiento económico. 

Por otro lado, a la par de la disolución conyugal, 
aumenta también la proporción de hogares 
monoparentales –encabezados en su gran 
mayoría por madres solas.40 Entre las mujeres en 
el escenario de techos de cristal, la proporción 
de madres solas es menor que en los otros dos 
grupos (véase el gráfico 2.10), además de que 

Gráfico 2.10
América Latina: Proporción de madres solas entre las mujeres de 25 a 29 años de edad, según 
escenario de empoderamiento económico

Fuente: Esteve, García-Román y Lesthaeghe. 2012.

Nota: Los escenarios corresponden a niveles educativos (primario completo o incompleto, secundario completo, terciario completo). Promedio 
regional simple de 12 países, 2000-2007.

8%
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PROPUESTAS PARA POLÍTICAS PÚBLICAS 
APROPIADAS

Los países de la región deben seguir avanzando 
en prevenir que las niñas contraigan matrimonio 
o vivan en una relación antes de los 18 años. 
Para ello es básico asegurarse de que esta sea 
la edad mínima legal para contraer matrimonio. 
Los países que aún mantienen excepciones a esta 
regla deberían considerar eliminarlas o ejercer una 

mayor supervisión, para asegurarse de que solo se 
den en casos realmente extraordinarios. 

Por otro lado, existe una gran variedad de medidas 
que los Estados pueden tomar para otorgar una 
mayor protección a las mujeres frente a la disolución 
del vínculo conyugal (formal o de hecho), desde el 
establecimiento de garantías eficaces para el pago 
de la pensión alimenticia, hasta la regulación del 
régimen patrimonial (véase el recuadro 2.2). 

cuentan con mayores recursos económicos para 
enfrentar una disolución conyugal. En varios 
países, la prevalencia es más de dos veces 
mayor entre mujeres con educación primaria que 
entre mujeres con educación terciaria (véase el 
gráfico 2.11). Y las mujeres con mayor nivel de 
instrucción también parecen contar con una red 
de apoyo familiar más accesible: el 83% de las 
madres solas de entre 25 y 29 años en este grupo 

vive en hogares extendidos –en comparación 
con el 67% de las madres solas en el escenario 
de pisos pegajosos y el 77% de madres solas en 
el escenario de escaleras rotas.41 Los hogares 
monoparentales son más vulnerables a la 
pobreza que otros tipos de hogares (véase el 
capítulo 1) y, sin un marco de políticas públicas 
favorable, es probable que esta vulnerabilidad 
siga aumentando.

Gráfico 2.11
Proporción de madres solas entre las mujeres de 25 a 29 años de edad, según nivel de estudios, en 
países seleccionados, 2000-2007
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Si se toma en cuenta que el aumento de los 
hogares monoparentales es una pieza clave en el 
(des)empoderamiento económico de las mujeres, 
entonces resulta evidente la necesidad de poner 

en marcha respuestas integradas por parte de 
los Estados. Dichas respuestas deberían incluir 
al menos los tres elementos que se enuncian a 
continuación.

En la región, los regímenes patrimoniales aplicables, según los casos, a los matrimonios o a 
las uniones de hecho se dividen en dos grandes grupos: el de separación de bienes y el de 
comunidad de bienes. El de separación implica que cada integrante de la pareja sigue siendo 
dueña o dueño a título personal de los bienes que poseía al contraer matrimonio y los que 
adquiera con posterioridad. El de comunidad de bienes transforma en comunes aquellos bienes 
adquiridos durante el matrimonio o unión de hecho. Esto quiere decir que su venta o uso requiere 
el acuerdo de los dos integrantes de la pareja y que su división sea también igualitaria a la hora 
de la disolución del vínculo. En general, la comunidad de bienes implica un mayor grado de 
protección para las mujeres, ya que ellas destinan una gran proporción de su tiempo al trabajo no 
remunerado, su inserción laboral es más precaria y tienen menos acceso a ingresos propios.

En 15 de los 19 países analizados,43 la legislación permite que al momento de la celebración de la 
unión y de común acuerdo, la pareja disponga si su matrimonio adoptará un régimen patrimonial 
de bienes compartidos o de separación de bienes. En 14 de estos 15 países, cuando la pareja no 
opta por un régimen patrimonial, rige el de comunidad de bienes. Nicaragua es el único caso 
en el que el régimen aplicable de modo supletorio es el de separación de bienes. En Bolivia, 
Colombia y Cuba, la pareja no puede elegir un régimen patrimonial, sino que la ley establece la 
comunidad de bienes para todas las uniones.

Con excepción de la República Dominicana, la legislación de los países analizados asigna 
consecuencias patrimoniales a las uniones de hecho.44 Sin embargo, en seis de estos países las 
consecuencias patrimoniales de las parejas de hecho no se equiparan con las de las uniones 
matrimoniales, sino que se establece un régimen patrimonial particular derivado de estas uniones 
no matrimoniales (Argentina, Chile, El Salvador, Paraguay, Perú y Uruguay). En la Argentina y 
Chile, las parejas en uniones de hecho pueden elegir entre la comunidad y la separación de la 
administración y disposición de bienes y, en ausencia de una decisión al respecto, se aplica el 
régimen de separación. En el Uruguay, a pesar de que la unión de hecho da lugar a una sociedad 
de bienes, la legislación reconoce en ciertos casos la posibilidad de que las parejas adopten otros 
regímenes. En el Perú, el Paraguay y El Salvador, el reconocimiento o inscripción de las parejas de 
hecho da lugar a una sociedad de bienes o comunidad de bienes gananciales. La Argentina, el 
Brasil, Colombia, México y el Uruguay también cuentan con normas que reconocen las uniones de 
hecho o el matrimonio entre parejas del mismo sexo.

RECUADRO 2.2
El régimen patrimonial del matrimonio y de las uniones de hecho42



76

Primero, la creación y aplicación efectiva de 
mecanismos que reduzcan la discrecionalidad 
en el monto de las pensiones alimenticias y 
aseguren el cumplimiento y la frecuencia de los 
pagos (véase el recuadro 2.3). Aunque no existe 
evidencia sistemática de orden regional, estudios 
realizados en la Argentina y en el Uruguay han 
documentado que al menos la mitad de los 
menores que ya no conviven con sus padres no 
reciben transferencias monetarias de ellos.45 En 
los últimos años, algunos tribunales empezaron 
a argumentar que la falta de pago de pensiones 
alimenticias puede constituir una forma de 
violencia,46 denominada violencia económica o 
patrimonial (véase la sección 2.3.3). 

En segundo lugar, se requieren marcos legales que 
regulen la disolución de los vínculos conyugales y 
garanticen una distribución justa de los activos –y de 
las expectativas de derechos, como es el caso de la 
protección social en la vejez. Esta regulación debe 
ser sensible a los diferentes costos y oportunidades 
que resultan de las cargas diferenciadas de trabajo 
no remunerado (pasado, presente y futuro). 

Finalmente, una respuesta integrada también debería 
combinar la protección social, los servicios laborales y 
los servicios de cuidados –ajustados a las necesidades 
de las madres solas, para permitirles mantener 
un nivel de vida adecuado y una perspectiva de 
autonomía económica en el mediano y largo plazo. 

El incumplimiento del pago de las pensiones alimenticias amenaza las condiciones de vida de 
las mujeres y de sus hijas e hijos. En el Uruguay, uno de los países con mayor capacidad estatal 
de la región, casi la mitad de las niñas y los niños menores de cuatro años que tienen padres 
separados, divorciados o que nunca vivieron con ellos, no recibe ese dinero.47 La pobreza se 
asocia a un mayor grado de incumplimiento, es decir, que las mujeres en el escenario de techos 
de cristal tienen menor probabilidad de enfrentar un incumplimiento que aquellas en el de 
escaleras rotas y, ambas, que aquellas en el escenario de pisos pegajosos. 

Distintos países de la región poseen mecanismos legales –que deben ser activados por el sistema 
judicial– para hacer efectiva la obligación alimenticia en favor de las hijas e hijos, tales como:

• la obligación de los empleadores de retener un porcentaje del salario de los trabajadores que 
adeuden cuotas cuando reciban la orden judicial en ese sentido;

• la inscripción en registros de deudores alimenticios;

• la prohibición de salir del país o de renovar licencias de conducir;

• la aplicación de intereses;

• las sanciones civiles o penales; 

• el apremio corporal.

Ahora bien, las dificultades con las que se topan las mujeres cuando solicitan la intervención de 
la justicia frente a la falta de pago de las cuotas alimenticias obligatorias son múltiples y muchas 
veces mayores para las mujeres en el escenario de pisos pegajosos, debido a que poseen menos 
información, tiempo y recursos financieros para enfrentar la judicialización de las demandas 
alimenticias. Estas dificultades abarcan desde la inexistencia de mecanismos adecuados, hasta 
la falta de disposición de las juezas y los jueces para hacer efectivos los mecanismos legales, 

RECUADRO 2.3
Las pensiones alimenticias: Un reto importante para el bienestar económico de las mujeres 
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aun cuando estos sí existan. A ello se suma el hecho de que los problemas relacionados con la 
distribución de los recursos económicos se conciben como problemas de índole privada que deben 
solucionarse internamente. Por su parte, las condiciones de informalidad laboral de gran parte de 
los progenitores dificultan o imposibilitan la retención del salario de la pareja o expareja y el pago 
forzoso de las cuotas alimenticias.48 En este contexto, el recurso del apremio para los deudores 
alimenticios es un mecanismo controvertido: quienes lo defienden argumentan que su aplicación 
previene incumplimientos futuros, tanto en el caso de la persona en cuestión como para el resto de 
los padres en general. A la vez, se da la paradoja de que la persona detenida no puede generar los 
ingresos que necesita para cumplir con su responsabilidad de proveedor de ingresos. 

Para el escenario de pisos pegajosos, en particular, las medidas que facilitan el acceso a la 
justicia por parte de las mujeres y que apoyan la empleabilidad y el empleo de hombres que 
tienen responsabilidad de pagar pensiones alimenticias son, por lo tanto, aspectos clave que 
deberían tenerse en cuenta en las políticas públicas de los países de la región. 

2.3.3. 
La persistente violencia contra 
las mujeres es un obstáculo a su 
empoderamiento económico. 

La violencia contra las mujeres es una grave 
violación de los derechos humanos causada por 
la desigualdad de género, la discriminación y las 
normas sociales patriarcales.49 Incluye todo acto 
de violencia –física, sexual, psicológica, emocional 
o económica– independientemente del autor o 
del ámbito donde se produzca. La violencia tiene 
consecuencias graves para las sobrevivientes, 
ya que afecta su desarrollo individual y social y 
su participación en todas las esferas de la vida, 
incluida la económica,50 y encuentra su expresión 
más dramática y radical en el feminicidio: la 
muerte violenta de mujeres por razones de género, 
ya sea que tenga lugar dentro de la familia, la 
unidad doméstica o en cualquier otra relación 
interpersonal, en la comunidad, por parte de 
cualquier persona, o que sea perpetrada o tolerada 
por el Estado y sus agentes, por acción u omisión.51 

La violencia ejercida contra las mujeres por parte 
de una pareja íntima o sentimental52 –también 
conocida como violencia doméstica– es una de las 
formas más generalizadas de violencia contra las 
mujeres. En América Latina y el Caribe, alrededor 
del 30% de las mujeres que han vivido en algún 
tipo de unión han experimentado violencia física 
o sexual por parte de sus parejas.53 El cuadro 
2.1 muestra la prevalencia de esta violencia en 
distintos países de la región, con base en datos 
de encuestas de demografía y salud y de salud 
reproductiva. En Bolivia, más de la mitad de las 
mujeres entrevistadas indicaron haber sufrido 
alguna vez violencia física por parte de la pareja, 
seguidas por las mujeres del Perú y Colombia 
(39%), el Ecuador (31%) y Nicaragua (27%). En todos 
los países, la prevalencia de la violencia sexual por 
parte de la pareja es menor que la física –aunque 
con frecuencia ocurren de manera conjunta.54 

VIOLENCIA INFLIGIDA POR LA PAREJA

La violencia infligida por la pareja es un obstáculo 
clave para el empoderamiento económico de las 
mujeres, pues limita su acceso al trabajo y a los 
ingresos en igualdad de trato y oportunidades.55 
La evidencia internacional y regional muestra 
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Cuadro 2.1
América Latina y el Caribe: Porcentaje de mujeres que reportaron haber sufrido violencia doméstica, 
por tipo de violencia y momento en que ocurrió (alguna vez o en los últimos 12 meses), 2003-2009

PAÍS ALGUNA VEZ EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES

FÍSICA SEXUAL FÍSICA SEXUAL

Bolivia (Estado 
Plurinacional de) 
(2003, 2008)

52,3 15,2 24,5 6,7

Colombia (2005) 38,6 11,8 20,7 6,9

Ecuador 31,0 11,5 10,3 3,8

El Salvador 24,2 11,5 6,8 3,3

Guatemala 24,5 12,3 7,8 4,8

Haití 13,4 12,1 10,8 10,1

Honduras 7,4 5,0

Jamaica 17,2 7,6 6,5 2,8

Nicaragua 27,0 13,1 8,0 4,4

Paraguay 17,9 8,9 6,7 3,3

Perú 38,6 9,4 14,0 3,7

República 
Dominicana

16,1 5,2 10,9 3,6

Fuente: Bott, Guedes, Goodwin y Adams Mendoza. 2014. 

Nota: Con base en datos de las encuestas de demografía y salud y las encuestas de salud reproductiva de la región. 

que la violencia doméstica afecta a mujeres y 
niñas de todas las edades independientemente 
de su nivel socioeconómico, del producto interno 
bruto de sus países, de su pertenencia étnica o 
racial o de sus alcances educativos.56 Es decir, 
es experimentada por las mujeres de los tres 
escenarios de empoderamiento económico 
definidos en este informe, aunque sus riesgos 
relativos y su capacidad para enfrentarla pueden 
variar. La información disponible es aún insuficiente 
para analizar dichas variaciones de manera 
sistemática con respecto a otras dimensiones que se 
intersectan con la condición socioeconómica, como 
son la etnicidad o la ubicación geográfica (véase 

el recuadro 2.4). No obstante, los datos disponibles 
permiten una primera aproximación. 

A diferencia de muchos indicadores discutidos hasta 
aquí, las gradientes socioeconómicas –medidas en 
términos del alcance educativo de las mujeres o el 
nivel de ingreso del hogar– en la prevalencia de la 
violencia doméstica son menos claras y, en muchos 
casos, la evidencia disponible no es del todo 
concluyente. Un estudio de 2014 sobre violencia 
infligida por la pareja presenta datos comparables 
para el mayor número de países de la región sobre 
cómo el nivel educativo y los ingresos del hogar se 
asocian a la violencia física y sexual.57
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A pesar de los innegables avances en la medición, los datos disponibles sobre la magnitud de la 
violencia contra las mujeres en América Latina y el Caribe son aún insuficientes. La escasez de 
información sistemática sobre violencia doméstica es mayor en el caso de las mujeres indígenas o 
rurales dado que, con excepción de algunas encuestas especializadas (por ejemplo, en el Ecuador o 
en México), la mayoría de los sondeos de población carecen de preguntas sobre autoidentificación 
étnica, así como de instrumentos sensibles a la diversidad de contextos culturales (por ejemplo, 
quienes realizan las entrevistas no hablan el dialecto o lengua del lugar). Cuando las encuestas de 
salud con módulos de violencia han incluido preguntas de identificación étnica –como ha sido el 
caso en Guatemala, el Paraguay y el Perú–, las preguntas no son siempre comparables. Por último, 
los organismos de gobierno que atienden a sobrevivientes de violencia tienden a concentrarse en 
zonas urbanas y, por lo tanto, son menos accesibles para las mujeres de zonas rurales o apartadas. 
Incluso para las mujeres indígenas que viven en las ciudades, estos organismos pueden ser 
inaccesibles por la falta de documentos oficiales de identificación, el desconocimiento del idioma 
dominante o la falta de traducción. Por otro lado, las mujeres indígenas tienden a recurrir más bien 
a los sistemas de justicia de sus comunidades para pedir ayuda, dada la aversión en la mayoría de 
estas comunidades a la intervención de autoridades no indígenas.

RECUADRO 2.4
La medición de la violencia contra las mujeres en América Latina y el Caribe: Avances y desafíos pendientes58

En la mayoría de los países, las mujeres con 
menores niveles de educación presentan la 
prevalencia más alta de violencia física o sexual 
por parte de la pareja, y dicha prevalencia tiende 
a descender a medida que el nivel de instrucción 
aumenta. Sin embargo, la relación no siempre es 
lineal: en 7 de 12 países, la prevalencia reportada 
por mujeres con entre 7 y 11 años de escolaridad es 
mayor que entre las que tienen de 4 a 6 años de 
estudios (Bolivia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Nicaragua, Paraguay y Perú). En todos los casos, 
sin embargo, las mujeres con 12 años o más 
de escolaridad tienen la menor prevalencia de 
violencia infligida por la pareja. Al estudiar el efecto 
de otros factores relevantes, no se ha encontrado 
una asociación sistemática entre el nivel de 
instrucción de las mujeres y el riesgo de violencia 
por parte de la pareja. Solo en 4 de los 12 países 
(Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú), un menor nivel 
de instrucción está claramente asociado a una 
mayor probabilidad de haber sufrido alguna vez 
esta forma de violencia.59

Con respecto a los ingresos del hogar, aunque las 
mujeres del quintil de ingreso más alto reportan la 
menor prevalencia de violencia física y sexual en la 
mayoría de los países estudiados, las mujeres en los 

quintiles intermedios (3 y 4) registran la prevalencia 
más alta en 6 de 11 países (Bolivia, El Salvador, 
Guatemala, Haití, Nicaragua y Perú). Al observar 
otros factores, se encuentra que la asociación entre 
violencia y quintil de ingreso es significativa en la 
mitad de los países estudiados, donde el riesgo de 
sufrir esta forma de violencia es mayor entre las 
mujeres de los hogares más pobres que entre las de 
los hogares más ricos. Sin embargo, en la mitad de 
los países donde la asociación era significativa, las 
mujeres de los quintiles de ingresos medios eran las 
más afectadas.60 

Otros estudios documentan tendencias similares 
respecto a la relación entre la violencia y el 
acceso de las mujeres al empleo y a ingresos 
propios. La escasa evidencia para los países en 
desarrollo sugiere que el riesgo de violencia se 
incrementa cuando las mujeres se apartan de los 
roles “tradicionales” y se insertan en el mercado 
laboral.61 Este riesgo se exacerba cuando el 
nivel educativo o la remuneración salarial de las 
mujeres son mayores que los de sus parejas.62 En 
la región, este fenómeno se documentó para los 
casos del Brasil y el Perú, donde las mujeres que 
aportaban más ingresos al hogar que sus parejas 
tenían un mayor riesgo de experimentar violencia, 
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mientras que los aportes menores o iguales a los 
de los hombres no incrementaban dicho riesgo.63 
Diversos estudios han detectado que en algunos 
países (Colombia, Nicaragua, Perú y República 
Dominicana), el riesgo de violencia es mayor entre 
mujeres con ingresos propios que entre aquellas 
que no los tienen, mientras que en otros (Haití, 
México), no se halla una asociación significativa 
(de riesgo o de protección) entre el empleo y el 
peligro de experimentar violencia por parte de 
la pareja.64 La evidencia sobre el efecto de la 
distribución de los bienes patrimoniales65 y las 
transferencias condicionadas66 –como factores de 
riesgo o protección frente a la violencia infligida 
por la pareja– es aún muy limitada y los estudios 
efectuados llegan a conclusiones contradictorias. 

En resumen, aunque el riesgo de experimentar 
violencia física o sexual por parte de la pareja 
es siempre menor entre las mujeres con más 
educación formal y en los hogares con mayores 
ingresos (escenario de techos de cristal), no es 
siempre mayor entre las mujeres más pobres o 
menos instruidas (escenario de pisos pegajosos): 
en algunos países, las mujeres con niveles de 
instrucción e ingresos intermedios (escenario de 
escaleras rotas) son las que presentan los niveles 
más altos de violencia por parte de la pareja. 
También queda de manifiesto que el proceso de 
empoderamiento económico (mayor educación, 
participación laboral y acceso a ingresos propios) 
puede tener efectos adversos para la violencia 
contra las mujeres en el corto plazo, en la medida 
en que implica un cuestionamiento de los papeles 
tradicionales asignados a cada género.

AVANCES REGIONALES EN EL COMBATE DE LA 
VIOLENCIA INFLIGIDA POR LA PAREJA

Durante las últimas décadas, la región ha dado un 
vuelco muy significativo en su modo de abordar y 
combatir la violencia contra las mujeres infligida 
por la pareja. Los movimientos de mujeres han 
logrado transformar leyes, políticas públicas, 
normas y patrones culturales discriminatorios 
hacia las mujeres y sustituirlos por otros que 
promueven en mayor medida la igualdad jurídica 
y de oportunidades entre mujeres y hombres.67 

El avance normativo ha sido considerable. 
A la fecha, todos los países han ratificado la 
Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer (1979) 
y la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(1994), conocida como Convención de Belém 
do Pará. 

Estos avances de orden internacional también 
se han reflejado en una mayor regulación 
legal en el ámbito nacional. La normativa es 
enfática en considerar que la violencia contra 
las mujeres es inaceptable y responsabiliza 
a los autores. La mayoría de los países de 
América Latina cuentan con leyes integrales 
contra la violencia que abordan en particular 
algunas de sus manifestaciones.68 Como parte 
de ellas, varios países han incluido el concepto 
de violencia económica o patrimonial, que 
se refiere a todos los actos y omisiones que 
afectan la libre disposición del patrimonio por 
parte de las mujeres. En algunos países, esto 
ha permitido definir el incumplimiento de las 
responsabilidades parentales como un acto 
de violencia contra las mujeres que tienen la 
custodia y la responsabilidad del cuidado de las 
niñas y los niños.69 Los avances normativos en 
América Latina no tienen un equivalente en el 
Caribe, donde ningún país cuenta con una ley 
integral y solo cuatro (Antigua y Barbuda, Belice, 
Haití y República Dominicana) cuentan con leyes 
que tipifican y sancionan la violencia doméstica.70 
Además, la legislación sobre violación y violencia 
sexual en varios países del Caribe (por ejemplo, 
Antigua y Barbuda, Las Bahamas, Barbados, 
Belice, Dominica, Jamaica y Santa Lucía) exime 
de culpa y delito a los agresores cuando estos 
están casados con la sobreviviente o se casan 
posteriormente con ella.71

Más allá de los marcos legales, muchos países 
de la región también han avanzado en materia 
de estrategias de atención a las sobrevivientes 
mediante la oferta de medidas de protección, 
la expansión de refugios y albergues y la 
disponibilidad de servicios especializados de 
salud, asesoría legal y atención psicológica, 
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entre otros. El acceso a servicios especializados, 
multisectoriales y de calidad es esencial para 
garantizar que las sobrevivientes reciban los 
apoyos necesarios.72 No obstante, existen grandes 
variaciones entre los países, así como en el 
interior de cada uno de ellos, para garantizar la 
implementación efectiva y el acceso universal a 
dichos servicios.73 

Una de las buenas prácticas más conocidas en la 
prestación de servicios es la de reunir los servicios 
en un solo lugar para facilitar una atención integral 
y coordinada a las sobrevivientes, con frecuencia 
llamado Centro de Atención Integral. Un ejemplo 
de estas iniciativas es el programa Ciudad Mujer, 
que se implementa en El Salvador y tiene un 
componente de empoderamiento económico 
(véase el recuadro 2.5). 

LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES MÁS ALLÁ 
DEL ÁMBITO FAMILIAR 

La definición de las Naciones Unidas de lo que 
constituye un acto de violencia contra las mujeres 
va más allá de aquellos que ocurren en la vida 
privada. Abarca también la violencia contra las 
mujeres en el espacio público.76 Si bien no existen 

datos sistemáticos, este tipo de violencia –que 
se produce en la calle, el transporte público y el 
lugar de trabajo, entre otros– es muy común en la 
región. En Lima, por ejemplo, 9 de cada 10 mujeres 
de entre 18 y 29 años han experimentado acoso 
callejero. En Bogotá y la Ciudad de México, 6 de 
cada 10 mujeres han vivido alguna agresión o 
acoso sexual en el transporte público.77 

El programa Ciudad Mujer, implementado desde 2011 en El Salvador, cuenta con seis centros de 
atención integral en distintos departamentos. En cada uno de ellos se prestan servicios en los 
siguientes ámbitos:74

• Atención a las sobrevivientes de violencia contra las mujeres (asistencia psicológica, 
asesoramiento legal, policía, justicia y medicina (forense);

• Salud sexual y reproductiva (detección temprana del cáncer cérvico-uterino y cáncer de 
mama, atención materna y perinatal); 

• Educación colectiva (jornadas de reflexión, cursos y talleres para la difusión de los derechos 
humanos y la prevención de la violencia de género); 

• Autonomía económica (servicios de intermediación laboral, formación técnica y vocacional, 
apoyo al emprendimiento y acceso a créditos productivos); 

• Cuidado infantil (para las mujeres con hijas o hijos menores de 12 años mientras utilizan los 
distintos servicios).

Los servicios de autonomía económica se encuentran entre los más demandados. Desde sus 
inicios, Ciudad Mujer ha capacitado a casi 50.000 mujeres y apoyado la creación de más de 700 
asociaciones y cooperativas, entre ellas las primeras cooperativas de pasteurización de leche y 
otras actividades que promueven el liderazgo de las mujeres en sectores no tradicionales.75

RECUADRO 2.5
Ciudad Mujer, El Salvador: Incorporar el empoderamiento económico a la respuesta a la violencia contra las mujeres
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Las iniciativas Ciudades Seguras Libres de Violencia contra las Mujeres y Ciudades Seguras y 
Espacios Públicos Seguros son proyectos de ONU Mujeres que tienen el objetivo de apoyar la 
elaboración, implementación y evaluación de enfoques integrales para prevenir y dar respuesta 
al acoso sexual y otras formas de violencia sexual contra las mujeres y las niñas en el espacio 
público. En la actualidad, el programa se está implementando en 10 ciudades de 6 países: 
Colombia (Bogotá y Medellín), Ecuador (Cuenca y Quito), Guatemala (Ciudad de Guatemala), 
Honduras (Tegucigalpa), México (Ciudad de México, Puebla y Torreón) y República Dominicana 
(Santo Domingo). 

Las ciudades que se suman a esta iniciativa se comprometen a una serie de acciones concretas 
que contemplan, entre otras cosas, las siguientes: 

• El desarrollo de diagnósticos para recolectar datos sobre violencia sexual en la esfera local;

• El desarrollo de políticas y servicios integrales para prevenir y responder eficazmente a la 
violencia sexual en el espacio público;

• La incorporación de un enfoque de género a la planeación urbana y el desarrollo social, 
acompañada de presupuestos y estadísticas de género adecuados;

• La promoción de campañas de sensibilización y educación para cambiar las actitudes 
y comportamientos de los hombres y niños y promover una tolerancia cero a ese tipo de 
violencia. 

La iniciativa mundial Ciudades Seguras ha generado múltiples resultados gracias a las alianzas 
establecidas con alcaldías, gobiernos nacionales, grupos de mujeres y otros socios. En Quito, por 
ejemplo, se reformó una ordenanza local para incluir el acoso sexual en el espacio público en la 
normativa de lucha contra la violencia de género. Asimismo, se ha avanzado en la sensibilización 
del funcionariado público y en el desarrollo de una metodología de trabajo para el aula que 
busca concientizar a niñas y niños de 8 a 12 años de edad.

RECUADRO 2.6
Ciudades Seguras para las mujeres del Brasil, Colombia, Ecuador, Honduras, México y la República Dominicana

Esta realidad reduce la libertad de movimiento 
de las mujeres y las niñas y su capacidad de 
participar en la escuela, el trabajo y la vida pública 
en general. Pese a que actualmente la violencia 
en el ámbito privado se reconoce ampliamente 
como una violación de los derechos humanos, la 
violencia contra mujeres y niñas, en especial el 
acoso sexual en el espacio público, sigue siendo un 
tema menos atendido, con pocas leyes o políticas 
para acometerla y prevenirla. En 2015, el Perú fue 
el primer país de la región en promulgar una Ley 
para Prevenir y Sancionar el Acoso Sexual en los 

Espacios Públicos, con el objeto de proteger a las 
mujeres, niñas y adolescentes del acoso sexual en 
lugares de uso público que afecten su dignidad, 
libertad, libre tránsito y derecho a la integridad 
física.78 Para fortalecer una convivencia libre de 
violencia en las ciudades, ONU Mujeres puso en 
marcha en 2010 la iniciativa mundial Ciudades 
Seguras Libres de Violencia contra las Mujeres y, 
más recientemente y para darle continuidad a este 
programa, ha inaugurado su iniciativa insignia 
Ciudades Seguras y Espacios Públicos Seguros 
(véase el recuadro 2.6). 
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El acoso sexual generalizado y otras formas de 
violencia en el mundo del trabajo, además de 
constituir una violación de los derechos de las 
mujeres, representan una barrera importante para 
su empoderamiento económico con repercusiones 
negativas, aunque diferenciadas, para las mujeres 
en todos los escenarios. De manera general, 
las mujeres pueden ser reticentes a aceptar un 
empleo en una ocupación en la que predominan 
los hombres. Además, las mujeres en el escenario 
de techos de cristal o escaleras rotas pueden 
renunciar a un ascenso por la amenaza real o 
aparente de sufrir acoso o violencia. En ambos 
casos, se perpetúa la segregación ocupacional.79 
Para mujeres como las trabajadoras domésticas, 
migrantes o sexuales –que tienden a encontrarse 
en el escenario de pisos pegajosos– puede ser 
especialmente difícil y arriesgado hacer frente 
a este tipo de abusos por la falta de protección 
jurídica y de acceso a la justicia. 

A pesar de que la mayoría de los países de América 
Latina y el Caribe ya promulgaron leyes que 
prohíben el acoso sexual en el lugar de trabajo 
(véase el anexo estadístico 6),80 solo en el Ecuador 
la ley establece su sanción en el Código Penal.81 
La escasez de datos sobre la prevalencia de la 
violencia contra las mujeres dificulta la evaluación 
de los efectos de este tipo de leyes, aunque sin duda 
transmiten una importante señal de que ese tipo de 
conductas no es aceptable en el lugar de trabajo.

PROPUESTAS PARA POLÍTICAS PÚBLICAS 
APROPIADAS

Abordar los efectos adversos de la violencia 
doméstica en el corto plazo requiere un enfoque 
integral, con intervenciones que utilicen diferentes 
métodos y en distintos niveles: individual, 
relacional, comunitario y social. Esto, por lo tanto, 
exige analizar los factores de riesgo asociados 
al contexto y la manera en que se relacionan con 
los factores individuales, tales como el nivel de 
educación y el quintil de ingreso. Dicho enfoque 
evitaría caer en la falacia metodológica de medir 
y abordar un fenómeno estructural exclusivamente 
con indicadores e intervenciones individuales.82 El 

efecto de los factores individuales en el riesgo de 
violencia doméstica está mediado por condiciones 
estructurales más o menos favorecedoras de la 
igualdad de género. El reconocimiento de que la 
violencia contra las mujeres ocurre en un contexto 
más amplio de discriminación y desigualdad en la 
distribución del poder y los recursos entre mujeres 
y hombres y que se nutre de él ha despertado el 
interés por estrategias orientadas a modificar las 
estructuras, normas y prácticas sociales con el fin 
de combatir la violencia antes de que se produzca.

El empoderamiento económico es un pilar 
importante de la solución, porque permite a 
las sobrevivientes no solo cortar los lazos de 
dependencia económica en una relación abusiva 
y abandonarla, sino también rehacer sus vidas 
y reducir las probabilidades de que la violencia 
en su contra se repita en el mediano y largo 
plazo. Algunos países de la región, tales como 
el Brasil, el Uruguay y Venezuela, han avanzado 
por esta vía al promover el acceso prioritario 
de las sobrevivientes a programas de empleo, 
vivienda y protección social (véase el recuadro 
2.7). El ejemplo debería seguirse en otros países 
de la región. Lamentablemente, la mayoría de 
ellos no han incorporado de manera sistemática 
el acceso a los recursos económicos como eje de 
sus estrategias de atención a las sobrevivientes.83 
Esto es una gran falencia, puesto que el pilar del 
empoderamiento económico es fundamental, 
en particular para las mujeres en escenarios de 
pisos pegajosos y escaleras rotas que han logrado 
interrumpir, al menos temporalmente, relaciones 
de pareja marcadas por la dependencia 
económica y la violencia. 

Prevenir la violencia contra las mujeres requiere 
un enfoque global transformador que vaya más 
allá de las reformas legislativas e institucionales, 
así como el fortalecimiento de los servicios de 
atención a las sobrevivientes.84 Resulta esencial 
también abordar las causas fundamentales del 
problema, es decir, la discriminación por motivos 
de género y las desigualdades, las normas 
sociales que toleran la violencia contra las 
mujeres y los roles y estereotipos de género que 
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promueven la desigualdad. La toma de conciencia 
no es suficiente y debe complementarse con 
acciones para construir estructuras sociales, 
normas y prácticas que protejan contra la 
violencia, reduzcan el riesgo de exposición y las 
probabilidades de que se repita a largo plazo.86 
Con base en la evidencia disponible, se pueden 
destacar algunas prácticas prometedoras. Entre 
ellas se encuentran, por ejemplo, los programas 
de comunicación a largo plazo y los talleres 
educativos en colegios y comunidades que 
promueven la reflexión crítica y el diálogo sobre las 
normas de género y las conductas que incitan a la 
violencia contra las mujeres. La evidencia muestra 
que las intervenciones efectivas emplean métodos 
diversos (por ejemplo, campañas en los medios 
de comunicación combinadas con capacitación 
grupal sobre igualdad de género), en varios 
niveles (social, comunitario, familiar, relacional e 
individual) y de manera complementaria. 

A pesar de que el empoderamiento económico 
puede tener efectos adversos en el corto plazo, 
también es, en realidad, uno de los componentes 

para la prevención de la violencia doméstica en el 
largo plazo. El objetivo es forjar la independencia 
económica de las mujeres mientras se trabaja 
con mujeres y hombres para consolidar relaciones 
igualitarias y respetuosas. 

Por último, los países de la región deberían 
fortalecer las leyes sobre violencia en el lugar de 
trabajo. Para garantizar la aplicación eficaz de 
estas leyes, también empleadoras y empleadores 
deberían involucrarse, es decir, invertir en la 
formación de empleados y gerentes e informar 
sobre los procedimientos de denuncia y apoyo 
para que las mujeres puedan presentarse ante 
los juzgados. La experiencia demuestra que 
la capacitación está asociada a un cambio de 
actitud y una mayor concienciación acerca del 
acoso sexual, especialmente entre los hombres.87 
De igual modo, los empleadores deberían brindar 
apoyo a las mujeres que sufren violencia ejercida 
por sus parejas, a través de políticas de trabajo 
a distancia o permisos para hacer gestiones 
relacionadas con la situación de violencia durante 
el horario laboral. 

En el Uruguay, el programa Alternativas Habitacionales para Mujeres en situaciones de Violencia 
Doméstica otorga una garantía habitacional y un subsidio a las sobrevivientes durante dos años 
y da prioridad a aquellas que en ese momento vivan con el agresor o se encuentren en situación 
de riesgo. Este programa se lleva a cabo a partir de un acuerdo de trabajo entre el Instituto 
Nacional de las Mujeres, parte del Ministerio de Desarrollo Social, y el Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y se coordina y articula además con diferentes actores 
institucionales públicos y privados con competencia en el tratamiento de la problemática. Durante 
dos años se trabaja con las mujeres y sus hijas e hijos para fortalecer sus capacidades personales 
y laborales y para que ellas puedan aclarar sus proyectos de vida y resolver temas vinculados al 
proceso judicial respecto a la violencia de género vivida, la custodia de sus hijas e hijos, el divorcio 
y la pensión alimenticia. En el Brasil y Venezuela, las sobrevivientes de violencia son incluidas en 
los programas de asistencia social y, si son trabajadoras del sector público, reciben facilidades 
para trasladarse a otra localidad, trabajar temporalmente a distancia (Brasil) o dejar el trabajo 
de manera provisional sin goce de sueldo pero con puesto reservado (Venezuela).

RECUADRO 2.7
Brasil, Uruguay y Venezuela: Protección social y empoderamiento económico para sobrevivientes de violencia doméstica85 
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A lo largo de las últimas décadas, las estructuras 
patriarcales se han ido horadando por diversos 
cambios estructurales que atacan sus sustentos: la 
expansión educativa, la caída de la fecundidad, 
la mayor fluidez en las relaciones conyugales y la 
lucha perseverante y en muchos sentidos exitosa 
de los movimientos feministas y de mujeres en 
contra de la violencia infligida por la pareja. 
Dichas tendencias han abierto espacios para el 
empoderamiento económico de las mujeres, pero 
también han dado pie a nuevos riesgos. 

Por otro lado, cabe apuntar que los cambios han 
sido experimentados de manera muy desigual por 
las mujeres de distintos grupos socioeconómicos, 
geográficos, étnicos y raciales. En ningún caso, 
sin embargo, su alcance ha sido suficiente para 
eliminar las dinámicas familiares patriarcales 
que limitan el empoderamiento económico de 
las mujeres o las dinámicas de mercado que las 

sustentan (véase el capítulo 3). También quedan 
tareas pendientes en cuanto a la modificación de 
las leyes y políticas discriminatorias que reproducen 
las desigualdades en el interior de las familias. 

Para promover la transición de las relaciones 
familiares marcadamente patriarcales hacia 
relaciones familiares más igualitarias es 
fundamental entender tres cosas. 

Primero, la dominación patriarcal opera tanto 
en la esfera pública como en la privada y la 
combinación de ambas es lo que la sostiene en 
el tiempo. Tiene potentes raíces normativas y 
funcionales con costos y beneficios diferenciados 
para mujeres y hombres y, por lo tanto, su 
transformación es resistida por los que se 
arriesgan a perder privilegios. Para superar 
dicha resistencia se requieren intervenciones 
públicas deliberadas –más allá de las tendencias 

2.4. EL PATRIARCADO, 
¿EN DECLIVE, 
TRANSICIÓN 
O MUTACIÓN 
PERVERSA?
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estructurales que debilitan las bases de los 
arreglos patriarcales–, entre ellas, cambios 
legislativos y la formulación de políticas públicas en 
pos de la igualdad de género en todas las esferas 
sociales. Las organizaciones de la sociedad civil y 
los movimientos de mujeres en particular juegan 
un papel fundamental para visibilizar y desafiar 
la persistencia de las dinámicas patriarcales y 
violentas.

Segundo, el declive de las relaciones patriarcales 
tradicionales no garantiza en sí mismo un 
horizonte igualitario. Es frecuente que, ante el 
precipicio, los órdenes de dominación muestren 
sus caras más perversas, que desechen primero 
las obligaciones contractuales de los dominantes, 
pero procuren mantener la subordinación de las 
dominadas. En estas mutaciones, la dimensión 
“protectora” del contrato patriarcal –como la 
contribución de los hombres a los ingresos del 
hogar– desaparece, mientras que las dimensiones 
autoritarias –la división sexual del trabajo, la falta 
de control reproductivo y la violencia infligida por 
la pareja– permanecen. Sin la acción colectiva de 
las mujeres y sin un marco de políticas públicas 
favorable, dichas mutaciones de las relaciones 
patriarcales familiares seguirán obstruyendo el 
avance de las mujeres. 

Por último, aun cuando se produce una transición 
hacia relaciones más igualitarias, las mujeres 

son más vulnerables y se encuentran más 
desprotegidas ante los cambios que los hombres. 
Por ello, los Estados deben cumplir con su 
obligación de proteger y promover los derechos de 
las mujeres mientras las pautas de conyugalidad, 
participación laboral y cuidados se requilibran. 
Esto se refiere, en particular, a la protección de 
un nivel de vida adecuado mediante servicios 
que faciliten a las mujeres el acceso al mercado 
laboral (servicios de cuidados, capacitación, 
mediación laboral) y a la protección social, 
independientemente de su relación con un hombre 
“proveedor”.

Mientras que la transformación incompleta del 
patriarcado afecta a las mujeres en los tres 
escenarios, el nivel de desprotección frente a 
los cambios y las mutaciones perversas de las 
relaciones patriarcales es mayor para las mujeres 
de pisos pegajosos y escaleras rotas. Los modelos 
de desarrollo económico, los ciclos económicos 
y las políticas macroeconómicas y sociales –y 
las consecuencias diferenciadas que tienen para 
mujeres y hombres– interactúan con las dinámicas 
familiares descritas en este capítulo. Y una vez 
más, en esta interacción se juegan no solamente 
las desigualdades de género para el conjunto de 
las mujeres, sino que lo hacen con intensidades 
y características diferentes según el escenario 
de empoderamiento económico en el que se 
encuentren. Tal es la materia del próximo capítulo. 
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3
DINÁMICAS DE MERCADO Y 
EMPODERAMIENTO ECONÓMICO 
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Las dinámicas del mercado, y las del mercado 
laboral en particular, responden a estructuras, ciclos 
y políticas económicas que, junto con las dinámicas 
familiares que aborda el capítulo anterior, afectan 
y muchas veces limitan el empoderamiento 
económico de las mujeres. Desde la perspectiva 
de la economía feminista, ambas dinámicas 
son inseparables. Los procesos de producción, 
inversión, consumo y apropiación de la renta están 
interrelacionados con aquellos que tienen lugar 
en el interior de los hogares, donde se regulan 
los tiempos dedicados al trabajo “productivo” 
y “reproductivo”, es decir, la división sexual del 
trabajo. La diferencia clave entre uno y otro tipo de 
trabajo es que el productivo, comúnmente, genera 
ingresos. En cambio, la reproducción humana, 
diaria e intergeneracional, no produce retornos 
para quienes la hacen posible, a pesar de su 
enorme contribución al bienestar de los hogares, las 
sociedades y las economías nacionales.1  

Las decisiones en el interior de los hogares se 
caracterizan por el conflicto cooperativo:2 sus 
miembros se brindan apoyo, pero este no está 
exento de tensiones. Los recursos que entran y 
salen del hogar –ingresos, patrimonio, tiempo– 
pasan por un proceso de negociación marcado 
por relaciones de poder que provocan que 

las ganancias y los costos económicos de las 
decisiones familiares rara vez se distribuyan de 
manera equitativa. El hecho de que las mujeres 
asuman, de manera desproporcionada, el trabajo 
doméstico y de cuidados no remunerado, por 
ejemplo, con frecuencia se traduce para ellas en 
costos de oportunidad enormes con respecto a 
su acceso a los ingresos laborales y la protección 
social. Detectar estas dinámicas es esencial para 
entender no solamente la posición diferenciada 
de mujeres y hombres en el mercado laboral, sino 
también sus respectivas reacciones ante momentos 
de crisis.

A la vez, la posición de mujeres y hombres en 
las economías de la región está fuertemente 
influenciada por el carácter de las estructuras 
productivas. La heterogeneidad estructural se 
refleja en mercados laborales segmentados 
que generan empleos con distintos niveles de 
productividad (véase la sección 3.2).3 Mientras que 
la mayor parte del producto interno bruto (PIB) 
depende de sectores de “alta productividad”, la 
mayor parte del empleo se genera en sectores 
de “baja productividad” donde las mujeres se 
encuentran sobrerrepresentadas. La precariedad, 
los bajos ingresos y la falta de protección social en 
estos sectores alimenta y reproduce el estatus de 

3.1. INTRODUCCIÓN
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las mujeres como fuerza de trabajo “secundaria”, 
es decir, la que suplementa los ingresos del 
“proveedor principal” del hogar, lo cual refuerza su 
dependencia económica. Asimismo, las mujeres se 
encuentran sobrerrepresentadas en determinadas 
ocupaciones generalmente identificadas como 
“femeninas”, en tanto que demandan atributos 
construidos como “naturalmente” propios de ellas 
–por ejemplo, en el sector de servicios sociales, 
personales y domésticos. Ambas tendencias son 
reflejo de procesos de discriminación –directa e 
indirecta– en los mercados laborales de la región, 
así como de estereotipos y preconcepciones 
acerca de los roles de género en la sociedad. 

Así pues, aunadas a la división sexual del trabajo 
en el interior de los hogares, las desigualdades de 
género en el mercado laboral explican la mayor 
vulnerabilidad de las mujeres ante cambios en el 
crecimiento económico como el que actualmente 
experimenta la región (véase la sección 3.3). 
Luego de un período de fuerte expansión a partir 
de 2002, el crecimiento empezó a estancarse 
alrededor de 2009 y 2012 y, en algunos países, se 
profundizó hasta llevarlos a la recesión.

La distribución de los costos de las tendencias 
recesivas ocurre en clave de género y de clase.4 
Si bien las implicaciones de género en el ámbito 
del empleo dependen de la composición de los 
sectores más afectados, hay dos procesos en el 
seno de los hogares que a menudo se observan 
en forma paralela. Por un lado, la reducción 
general de los ingresos de los hogares –ya sea 
por una caída de los salarios reales o el aumento 
del desempleo femenino, masculino o de 
ambos– con frecuencia lleva a una intensificación 
del trabajo doméstico, en particular entre las 
mujeres más pobres, para sustituir productos 

o servicios adquiridos en el mercado por otros 
que se producen de manera no remunerada 
en el hogar. Además, las mujeres pueden verse 
obligadas a salir al mercado laboral y aceptar 
trabajos precarios para compensar la pérdida 
de los ingresos masculinos. En ambos casos, las 
mujeres pagan el costo, al ser la variable de ajuste 
ante los ciclos recesivos.5 En cuanto a la condición 
socioeconómica, las mujeres en el escenario de 
pisos pegajosos y escaleras rotas –sin inserción 
laboral o con inserción laboral precaria– tienden 
a sufrir en mayor medida las consecuencias de los 
ciclos recesivos que las mujeres en el escenario 
de techos de cristal –insertas en empleos más 
estables y de mejor calidad. 

Ahora bien, el efecto de los ciclos económicos 
en el empoderamiento económico de las 
mujeres también depende de la forma en la 
que los gobiernos los administran. Las políticas 
económicas y sociales inciden, de manera directa, 
en la distribución de los beneficios que se generan 
en los ciclos expansivos y en los costos que se 
producen en los ciclos recesivos (véase la sección 
3.4). En el escenario actual, medidas como la 
defensa del salario mínimo, la protección del gasto 
social con enfoque de género, la inversión pública 
y las políticas macroeconómicas que reducen la 
retracción del empleo contribuyen a proteger el 
empoderamiento económico de las mujeres. En 
cambio, la hipercontracción monetaria, el recorte 
del gasto social y el deterioro de los salarios 
mínimos conducen a la erosión de los logros 
que las mujeres pudieron alcanzar durante el 
ciclo expansivo y no hacen nada para promover 
el empoderamiento económico de las más 
rezagadas. En este sentido, una de las tareas más 
urgentes para la región es la incorporación de un 
enfoque de género a las políticas económicas.
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Las economías de América Latina y el Caribe 
encierran una gran diversidad. En ellas coexisten 
ramas, sectores y tamaños de empresas con 
diferencias pronunciadas según la productividad, 
el salario y el valor agregado. Esta diversidad 
se conoce como heterogeneidad estructural: 
los sectores de “alta productividad” representan 
alrededor del 67% del PIB y una baja proporción 
del empleo, mientras que los sectores de “baja 
productividad” representan alrededor del 11% del 
PIB, pero más de la mitad del empleo (véase el 
gráfico 3.1).6 Lo que se conoce como “estratos 
productivos” se dividen en tres categorías 
según el tamaño de las empresas y la categoría 
ocupacional de las y los trabajadores.7 El de alta 
productividad incluye a empresas con 200 o 
más trabajadoras o trabajadores, mientras que 
el de baja productividad abarca a las empresas 
que tienen un máximo de cinco trabajadoras o 
trabajadores, así como a las y los trabajadores 
por cuenta propia no calificados, a las y los 

trabajadores familiares no remunerados y a las y 
los trabajadores domésticos. El estrato intermedio 
está integrado por las pequeñas y medianas 
empresas que tienen entre 6 y 199 trabajadoras o 
trabajadores.

Dentro de estas estructuras, las mujeres están 
sobrerrepresentadas en los estratos de baja 
productividad. En 2014, este sector absorbía cerca 
del 41% del empleo masculino, comparado con el 
47% del empleo femenino.8 Se trata de trabajos 
precarios, mal remunerados y altamente sensibles 
a los ciclos económicos –condiciones que definen 
la participación laboral de las mujeres en el 
escenario de pisos pegajosos y de buena parte 
de las que se encuentran en el de escaleras rotas. 
Las mujeres ocupadas en el escenario de techos 
de cristal, en cambio, tienden a formar parte de 
los sectores de alta productividad, en los que 
predomina la fuerza laboral altamente calificada y 
menos sensible a los ciclos económicos.

3.2. HETEROGENEIDAD 
PRODUCTIVA: 
SEGMENTACIÓN 
LABORAL Y 
DESVENTAJAS 
ESTRUCTURALES 
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Gráfico 3.1
América Latina: Composición del PIB y del empleo según estratos de productividad, alrededor de 2009

Fuente: Elaboración propia con base en datos de CEPAL. 2012b.
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Así pues, la heterogeneidad estructural refleja 
y a la vez moldea las relaciones de género y 
de clase. La falta generalizada de empleos de 
calidad y el alto grado de segmentación de las 
economías en la región agudizan las desventajas 
que las mujeres enfrentan en el mercado laboral 
debido a la división sexual (desigual) del trabajo 
y a la discriminación que experimentan en la 
contratación, la promoción y las remuneraciones. 
Dichas desventajas a su vez debilitan el poder de 

acción de las mujeres en el seno de sus hogares; por 
ejemplo, la capacidad para negociar y defender 
su entrada o permanencia en el mercado laboral 
en el contexto de dinámicas familiares patriarcales. 
De este modo, la heterogeneidad estructural y las 
pautas de incorporación laboral a las que da lugar 
contribuyen a reproducir la subordinación de las 
mujeres en los hogares y limitan el avance hacia 
relaciones familiares igualitarias y de cooperación 
entre mujeres y hombres.   

3.2.1. 
La estructura productiva en la región no 
ha variado de manera significativa. 

La estructura productiva en la región no ha 
variado de manera significativa en los últimos 15 
años,9 aunque las economías están en general 
más abiertas que en las décadas anteriores, en 
especial la de México y las de Centroamérica. 

La especialización en la producción de bienes 
de poco valor agregado se mantiene y, con ella, 
la vulnerabilidad ante las contracciones de la 
demanda externa y ante la volatilidad de los 
precios internacionales, como pudo observarse 
rápidamente en las economías nacionales durante 
la reciente caída de la demanda y de los precios 
internacionales de las materias primas.

Si se comparan los datos de 2002 y 2014, la 
composición del PIB por sectores muestra una 
estabilidad relativa a pesar de una ligera caída en 
las manufacturas y un aumento en la contribución 
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del transporte, los servicios financieros y la 
categoría “otros servicios” que incluye, por 
ejemplo, los servicios sociales y personales.10 A 
partir de 2009, se registra una mayor orientación 
hacia la manufactura en Costa Rica, El Salvador y 
el Perú, una presencia importante de la producción 
agrícola con relación al PIB en el resto de 
Centroamérica y una expansión de los servicios en 
los países del Cono Sur y el Brasil. Por otro lado, se 
aprecian economías donde, en la última década, 
ha crecido la producción minera y extractiva, como 
Bolivia, el Ecuador y Venezuela.11

La estructura de las exportaciones tampoco 
experimentó grandes modificaciones. Estas 
mantuvieron su valor agregado y el incremento 
de los ingresos por exportación tuvo que ver con 
mejoras en los precios relativos, más que con 
innovaciones en los procesos productivos. En 
Sudamérica hubo una tendencia a la primarización 
de las exportaciones, es decir, un aumento en 
la participación de productos básicos como 
el petróleo, el hierro o la soja con respecto al 
total exportado. Centroamérica y México, en 
cambio, experimentaron un incremento relativo 
de la producción manufacturera orientada a la 
exportación.12 Sectores productivos dinámicos 
como la minería o la agroexportación ofrecen 
generalmente trabajos formales y socialmente 
protegidos que continúan dominados por hombres, 
o bien, que se organizan en torno a una fuerte 
segregación horizontal y vertical; por ejemplo, los 
hombres se concentran en la extracción o en la 
parcela y, las mujeres, en el empaque.

La composición del empleo por sectores sí 
presenta algunos cambios entre 2002 y 2014, 
aunque no muy marcados. Igual que antes, los 

servicios y el comercio concentran a más del 70% 
de las mujeres ocupadas, pero se registra una 
caída en la importancia relativa de la agricultura y 
la manufactura, acompañada por un incremento 
leve en el comercio y más pronunciado en los 
servicios financieros (véase el gráfico 3.2). 
Mientras que el comercio también es una fuente 
importante de empleo para los hombres, el peso 
de los servicios es mucho menor que en el caso 
de las mujeres. La agricultura, la construcción y 
el transporte, en cambio, son sectores de mayor 
importancia para los hombres que para las 
mujeres. Junto a la manufactura, estos sectores 
representan más de la mitad del empleo 
masculino (véase el gráfico 3.2). El cambio más 
significativo que se registra entre 2002 y 2014 para 
los hombres es la caída del peso relativo de la 
agricultura en el total del empleo, al igual que en 
el caso de las mujeres. 

Dichos cambios se producen en el marco de una 
tendencia de aumento del empleo femenino y 
relativa estabilidad del empleo masculino. En 
términos agregados, esto indica que la reducción 
del empleo de las mujeres en sectores como la 
agricultura y la manufactura fue “compensada” 
con la creación de puestos de trabajo en el 
comercio y los servicios, en particular en el 
sector financiero. No obstante, se intuye que las 
mujeres que ingresan a este sector tienen un 
nivel de educación distinto al de aquellas que 
abandonaron los sectores manufactureros y 
agrícolas. Este es un aspecto clave para analizar 
las diferencias entre las mujeres en los diferentes 
escenarios de empoderamiento (y calificación) y 
las oportunidades a las que pueden acceder de 
cara a las variaciones en las características de la 
demanda de mano de obra.
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Gráfico 3.2
América Latina: Estructura de la población ocupada por sector de actividad económica, según sexo, 
2002 y 2014

Fuente: CEPAL. 2016b.
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3.2.2. 
El empleo femenino en los sectores 
de baja productividad disminuyó 
levemente. 

Tanto para las mujeres como para los 
hombres, el empleo en los sectores de baja 

productividad aumentó en los años noventa y 
decreció durante la primera década del siglo 
XXI (véase el gráfico 3.3). Si se comparan las 
cifras del inicio con las del final del período, se 
observa una leve disminución de su importancia 
relativa para las mujeres y un leve incremento 
para los hombres, con lo cual la brecha de 
género se redujo. A pesar de estos cambios, 
la sobrerrepresentación de las mujeres se 
mantiene con una brecha de seis puntos 
porcentuales con respecto a los hombres.
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Gráfico 3.3
América Latina: Proporción de mujeres y hombres ocupados en sectores de baja productividad, en 
áreas urbanas, 1990-2014

Fuente: Elaboración propia con base en datos de CEPAL. 2012b.

Dentro de los sectores de baja productividad, 
en las áreas urbanas, cerca de tres de 
cada cuatro mujeres se desempeñan como 
trabajadoras domésticas o trabajadoras 
independientes poco calificadas. Ahora 
bien, entre 1990 y 2014, en América Latina, la 
proporción de mujeres en medios urbanos que 
trabaja en el servicio doméstico remunerado 
cayó del 12,7% al 11,0% –después de un aumento 
significativo en 1994 (15,1%).13 Al mismo tiempo, 

aumentó la participación de las mujeres en 
el ámbito de las microempresas, tanto como 
asalariadas (del 8,6% al 10,6%) como en 
calidad de empleadoras (del 1,6% al 2,2%). La 
proporción de trabajadoras independientes no 
calificadas aumentó durante la década de los 
noventa, sobre todo en el sector de servicios y 
comercio, y alcanzó su máximo en 1999 (27,4% 
de las ocupadas). Luego cayó de manera 
continua hasta llegar al 23,9% en 2014.14
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3.2.3. 
La proporción de mujeres 
cuentapropistas y trabajadoras 
familiares sin remuneración se redujo. 

Para el Caribe y las áreas rurales no se cuenta con 
este tipo de desagregación. Sin embargo, para 
América Latina, existen datos sobre el peso relativo 
del trabajo por cuenta propia y del trabajo familiar 
no remunerado en las áreas rurales. 

Como muestra el gráfico 3.4, la proporción de 
estas categorías en el empleo femenino rural 
cayó desde 1999 en adelante y, a partir de 2002, 
se observa un auge en la proporción de las 
asalariadas. La variación entre países es marcada. 
En Bolivia, el Ecuador, el Paraguay y el Perú, por 

ejemplo, la proporción de trabajadoras familiares 
no remuneradas es muy alta (véase el gráfico 1.9 
en el capítulo 1). En países como el Brasil, Chile, 
Costa Rica, Panamá, la República Dominicana 
y el Uruguay, en cambio, predomina el empleo 
rural asalariado, muchas veces fuera del ámbito 
agrícola. 

Es importante recordar que la alta proporción de 
mujeres cuentapropistas se da en un contexto en el 
cual su capacidad para llevar a cabo iniciativas y 
emprendimientos económicos es bastante limitada. 
El autoempleo no es un sector que genere mayores 
ingresos o ahorro y, comúnmente, genera pocas 
oportunidades para el crecimiento, la producción o 
la creación de eslabones productivos. En la mayoría 
de los casos, las pequeñas empresas, incluidas 
aquellas que son propiedad de microempresarias, 
permanecen sin cambios conforme pasa el tiempo, 
lo cual perpetúa la heterogeneidad estructural y la 
desigualdad de los ingresos.

%

80

70

60

50

40

30

20

10

0
1997 1999 2010 20122002 2005 2008 2013 2014

Gráfico 3.4
América Latina: Evolución de la proporción de mujeres asalariadas y de cuentapropistas o 
trabajadoras familiares no remuneradas, en áreas rurales, 1997-2014

Fuente: CEPAL. 2016b.

Nota: Promedio regional ponderado.
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Si se toma en cuenta la ubicación diferenciada de 
mujeres y hombres en las estructuras productivas 
y la división sexual del trabajo en el interior de 
los hogares, entonces se puede esperar que los 
ciclos económicos no tengan el mismo efecto 
para ambos. Los cambios en las economías 
latinoamericanas y caribeñas a lo largo de 
los últimos 25 años son un terreno fértil para 
investigar, desde un enfoque de género, los efectos 
que tiene el crecimiento en ámbitos como la oferta 
de trabajo, la creación de empleo, el desempleo y 
la calidad de la inserción laboral.

A nivel regional, en las dos décadas y media 
consideradas, tuvo lugar de punta a punta un 
importante crecimiento del PIB por habitante 
(véase el gráfico 3.5). El inicio de la década de 
los noventa fue un período de recuperación 
económica para América Latina, luego de la 
“década perdida” de los años ochenta. Más 
adelante, entre 1998 y 2003, el dinamismo 
quedó truncado debido a la crisis asiática, con 
un crecimiento promedio del 0,2%.15 Durante 

este período y hasta los primeros años del siglo 
XXI, algunos países de la región sufrieron crisis 
macroeconómicas severas. Estas provocaron 
incrementos en la desigualdad y la pobreza, 
debido a la alta vulnerabilidad de la región frente 
a los flujos externos de capital, en especial en el 
Brasil, Centroamérica y el Cono Sur. 

Durante el llamado “sexenio de oro”, entre 2003 y 
2008, la región experimentó tasas importantes de 
crecimiento, bastante más altas que en períodos 
anteriores, por las razones antes mencionadas, 
pero la crisis de 2008 provocó una reducción 
del crecimiento el año siguiente. Luego este 
se reanudó en 2010, con menores tasas y un 
estancamiento a partir de 2013 (véase el gráfico 
3.6). Al final de 2014, el Brasil, el Ecuador, México 
y Venezuela cerraron el año con tasas negativas 
de crecimiento.16 En el Caribe, a partir de 1994, se 
registró un crecimiento que continuó de manera 
estable hasta 2009, cuando tuvo lugar una fuerte 
caída del PIB, solo que, a diferencia de América 
Latina, este no logró recuperarse entre 2010 y 2012.

3.3. CRECIMIENTO 
Y CICLOS 
ECONÓMICOS: 
BENEFICIOS 
Y COSTOS 
DIFERENCIADOS 



99

Gráfico 3.5
América Latina y el Caribe: Evolución del PIB anual por habitante a precios constantes, en dólares de los 
Estados Unidos, 1990-2014

Fuente: CEPAL. 2016b.

Nota: Estimaciones con base en fuentes oficiales, a precios constantes de 2010. 

Gráfico 3.6
América Latina y el Caribe: Tasa de crecimiento del PIB anual por habitante, 1990-2014
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3.3.1. 
La oferta laboral de las mujeres es 
mas susceptible a los cambios en la 
economía que la de los hombres.

La respuesta de las mujeres a los ciclos expansivos 
y contractivos del crecimiento económico en 
términos de su participación en el mercado laboral 
puede ser procíclica o contracíclica. Es procíclica 
cuando crece junto con la economía y cae con su 
desaceleración, y contracíclica cuando crece en 
momentos recesivos –por ejemplo, para hacerle 
frente a la pérdida del empleo de los hombres 
que integran sus hogares– y se reduce cuando el 
crecimiento retoma su rumbo positivo. También 
puede ser segmentada, es decir, presentar efectos 
diferenciados de las recesiones o auges de la 
economía, dependiendo de la composición de la 
fuerza de trabajo. Además, los efectos pueden 
ser o no inmediatos y también dependen de la 
orientación general de las economías.17

Con respecto a la oferta laboral de mujeres y 
hombres, se pueden observar comportamientos 
diversos que dependen del contenido del 
crecimiento y de los mecanismos de transmisión 
de las crisis, como se explica a continuación.18 Si la 
crisis afecta a sectores en los cuales predominan 
los hombres, ellos serán los más perjudicados 
en sus posibilidades de participación. Ese fue el 
caso, por ejemplo, de la crisis en las industrias 
manufactureras que ocurrió en el contexto de la 
apertura económica en la década de los ochenta 
y parte de los noventa del siglo pasado.19 Cuando 
la crisis internacional de 2008-2009 golpeó a 
Centroamérica, en cambio, las mujeres se habían 
incorporado en mayores números al sector 
manufacturero –principalmente en la maquila– y 
la caída de las exportaciones a los Estados Unidos 
afectó, de manera desproporcionada, el empleo 
femenino en ese sector.20

Si el crecimiento se concentra en sectores de 
mano de obra intensiva –como la construcción, 
los servicios, la manufactura o el comercio–, la 

generación de empleo es mayor que cuando el 
crecimiento se concentra en sectores intensivos 
en capital –como la minería o las finanzas. Sin 
embargo, el hecho de que el empleo crezca 
no garantiza que las mujeres participen más o 
que, si participan, accedan a los nuevos puestos 
de trabajo en igualdad de oportunidades con 
los hombres. De ahí que surja la necesidad de 
estudiar los efectos en cada caso y el contexto 
desde una perspectiva de género. No obstante, 
existen algunas tendencias generales a nivel 
regional que se presentan a continuación. 

El gráfico 3.7 presenta la evolución de la oferta 
laboral de las mujeres con relación al crecimiento del 
PIB en América Latina entre 1990 y 2014. La mayor 
variabilidad en el comportamiento de las tasas 
femeninas permite observar que la participación 
laboral de las mujeres es más sensible al ciclo 
económico que la de los hombres. En general, los 
períodos expansivos de los años noventa y a partir 
de 2002 tuvieron como efecto una importante 
incorporación de las mujeres al mercado laboral, 
con una mayor aceleración durante la década de 
los noventa que ocurrió de manera paralela al 
incremento de los niveles educativos y la reducción 
de la fecundidad, así como a una mayor cobertura 
de los servicios básicos.21

En cuanto a la orientación procíclica, 
segmentada o contracíclica de la oferta laboral, 
no se observa un único patrón durante el 
período analizado. En los primeros años de 
los noventa, la oferta laboral de las mujeres se 
movió en dirección más bien opuesta a la del 
crecimiento económico. Esto puede sugerir que 
las mujeres se vincularon como mano de obra 
“secundaria” para complementar los ingresos 
de sus hogares cuando estos se veían afectados 
por la pérdida de ingresos de los integrantes 
varones. Por su parte, la oferta laboral de los 
hombres tuvo un comportamiento más irregular; 
presentó una reacción similar ante el ciclo (es 
decir, contracíclica), pero con cierto retraso y 
con menor intensidad, además de que fue más 
estable frente a los ciclos en general. 

La dinámica cambió al final de los años noventa, 
cuando la participación de las mujeres se 
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volvió más procíclica, particularmente con la 
caída del PIB en 1999 y su recuperación en los 
años siguientes. Esto puede sugerir un tipo de 
crecimiento que en tiempos de recesión tiende a 
expulsar a la mano de obra de las mujeres con 
mayor rapidez que a la de los hombres, o bien 
que, durante un período crítico o inestable, las 
mujeres se retiraron del mercado de trabajo para 
dedicar más tiempo a actividades no remuneradas 
en el hogar debido a los recortes en los servicios 
estatales y a la caída de los ingresos necesarios 
para adquirir bienes o servicios en el mercado.

Durante la época de alto crecimiento económico 
que tuvo lugar desde 2003 en adelante, se observa 
que la participación de mujeres y hombres creció 
a un menor ritmo que la economía, pero este ritmo 
se equilibró entre mujeres y hombres hacia el final 
del período del “sexenio de oro” y la recesión que 
le siguió en 2009. Este comportamiento procíclico 
indica que las mujeres, en mayor medida que los 
hombres, pudieron aprovechar las oportunidades 
ofrecidas por el crecimiento regional, aunque con 
diferencias marcadas por nivel socioeconómico, 
como se explica más adelante. La recuperación 
de la economía a partir de 2010 se asocia con un 
comportamiento ligeramente contracíclico, con 

tasas positivas pero bajas de crecimiento de la 
oferta laboral femenina. Tanto para las mujeres 
como para los hombres, la oferta laboral tiende 
a crecer de manera más lenta hacia el final del 
período analizado.

Al medir el cambio porcentual de la oferta laboral 
de mujeres y hombres ante los cambios en el ritmo 
del crecimiento económico –es decir, la elasticidad 
del crecimiento de la oferta laboral–, se confirma 
que en América Latina y el Caribe, la oferta 
laboral de las mujeres es siempre más sensible a 
los ciclos económicos que la de los hombres. Ante 
un incremento del 1% en el PIB, se incrementó en 
0,46% la tasa de participación de las mujeres en 
América Latina y en 0,37% en el Caribe. La oferta 
de los hombres, en cambio, se mantuvo más o 
menos estable, pauta que también se debe a 
que sus tasas de participación son, en promedio, 
bastante más elevadas.22 

Por otro lado, la sensibilidad de la oferta al 
crecimiento se reduce con el tiempo. Si bien la 
oferta laboral femenina reaccionó de forma 
positiva frente al ciclo de crecimiento de la 
economía, a partir de 2000 la elasticidad bajó 
hasta llegar casi a cero hacia 2014. De hecho, 

Fuente: Banco Mundial. 2016.

Gráfico 3.7
América Latina: Variación del PIB y de las tasas de crecimiento de la participación laboral por sexo, 
1990-2014
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el período en el que más mujeres ingresaron al 
mercado laboral no corresponde al de mayor 
crecimiento. Entre 1990 y 1997, el crecimiento 
promedio de la región fue del 1,25% y la tasa 
de participación creció 0,91% puntos (con una 
elasticidad del 0,73%). En el caso de la oferta 
laboral de los hombres, la elasticidad se mantuvo 
baja. Entre 2003 y 2008, en cambio, el crecimiento 
promedio de la región fue del 3,25%, pero la 
oferta laboral de las mujeres creció menos del 

0,5% y la de los hombres presentó una elasticidad 
negativa promedio en el período del 0,13%. Es 
decir, la velocidad a la que creció la economía 
no se tradujo en una velocidad equivalente del 
crecimiento de la oferta laboral. A partir de 2009, 
a la par de la desaceleración de la economía 
regional, se observa que un incremento del PIB del 
1% implicó un incremento menor al 0,1% de la oferta 
laboral de las mujeres y una reducción del 0,1% de 
la oferta masculina.23

3.3.2. 
La relación entre crecimiento y 
generación de empleo ha sido positiva, 
pero no muy marcada.

El empleo, medido como la relación entre la 
población ocupada y la población en edad de 
trabajar, se usa como indicador aproximado de 
la demanda de mano de obra. Tiene una relación 
más directa con el crecimiento económico que la 
oferta, pero vaivenes menos pronunciados. En todo 
el período analizado (1990-2014), la elasticidad del 
empleo frente al PIB fue baja: menor a un punto 
en general y aún más baja entre los hombres, 
particularmente en América Latina, donde la 
estructura primaria domina la producción y el 
empleo de menor calificación, mientras que en la 
región caribeña, el sector industrial es un motor 
importante del crecimiento que puede generar 
mayores oportunidades para los hombres. 

La generación de empleo a través del 
crecimiento económico fue mayor durante los 

períodos de auge, con lo cual se confirma que 
responde de manera favorable al crecimiento, 
independientemente de la creciente participación 
laboral de las mujeres. Es decir, hubo una relación 
positiva entre el empleo y el crecimiento y esta 
fue mayor cuando hubo mayor crecimiento. Por 
otro lado, la elasticidad del empleo de mujeres 
y hombres fue menor durante los años de menor 
crecimiento, particularmente de 1998 a 2002, es 
decir, el bajo crecimiento registrado creó pocas 
oportunidades laborales y el efecto fue peor para 
las mujeres.

Por su parte, las tasas de crecimiento del empleo 
de las mujeres según quintiles de ingreso reflejan 
las tendencias experimentadas por las mujeres en 
los tres escenarios (pisos pegajosos, escaleras rotas 
y techos de cristal). Como muestra el gráfico 3.8, 
en el período comprendido entre 1990 y 1994, las 
mujeres en los tres escenarios aumentaron su 
participación en el mercado laboral. Sin embargo, 
el aumento fue significativamente mayor entre 
las mujeres en el escenario de pisos pegajosos 
(quintil 1), seguido por aquellas en el escenario de 
escaleras rotas (quintil 3), y luego por las mujeres 
en el escenario de techos de cristal (quintil 5), con 
un crecimiento menor. 
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Más adelante, entre 1995 y 2002, también se 
registraron variaciones importantes según 
el escenario. Entre 1998 y 1999, por ejemplo, 
ante tasas de crecimiento del PIB negativas, el 
empleo de las mujeres en el escenario de pisos 
pegajosos se aceleró. Es decir, la economía en 
crisis ofreció empleos precarios para la población, 
que ingresó al mercado como estrategia de 
supervivencia. En el caso de las mujeres en los 
otros dos escenarios, la generación de empleo se 
desaceleró, particularmente para las mujeres en 
el de escaleras rotas. Entre 2002 y 2007, el empleo 
femenino mantuvo una tendencia positiva, aunque 
moderada, particularmente para las mujeres del 
quintil de ingreso más bajo. Cuando se considera 
el caso de las mujeres con hijas e hijos menores 
de cinco años, la participación laboral de aquellas 
en el escenario de pisos pegajosos empieza a 
estancarse desde 1995 en adelante y, a ratos, 
cae incluso durante los ciclos expansivos.24 Estos 
comportamientos revelan los diferentes obstáculos 
y vulnerabilidades que enfrentan las mujeres ante 

los vaivenes de la economía según sus escenarios 
de empoderamiento económico.

LAS MUJERES EN EL ESCENARIO DE ESCALERAS 
ROTAS SON LAS MÁS SENSIBLES A LOS VAIVENES 
DE LA ECONOMÍA. 

Si se toma a las mujeres en el quintil 3 como 
representativas de la realidad de las mujeres en 
el escenario de escaleras rotas, se observa que el 
empleo para este grupo presenta cambios más 
marcados frente al entorno económico.25 Esto 
ocurre principalmente en el período de mayor 
auge de las economías regionales y coincide con el 
proceso de movilidad social de las denominadas 
“clases medias”, que se ha considerado como uno 
de los efectos estructurales del “sexenio de oro”. 

Las mujeres en los otros dos escenarios comparten 
una respuesta más débil a los ciclos económicos, 
pero desde posiciones marcadamente distintas. 
La participación laboral de las mujeres en 

Fuente: Elaboración propia con base en CEPAL. 2009.

Nota: Proyección de tendencias para el período comprendido entre 2011 y 2014.

Gráfico 3.8
América Latina: Evolución de las tasas de crecimiento del empleo de las mujeres de entre 25 y 54 
años de edad, por quintiles de ingreso
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el escenario de techos de cristal muestra un 
incremento paulatino y estable durante todo 
el período, sin relación aparente con los ciclos 
económicos. El aumento es más moderado que en 
los otros dos grupos, pero ello se debe a puntos de 
partida marcadamente más elevados. Ya en 1990, 
la participación laboral de las mujeres de entre 25 
y 54 años era del 62% en el quintil 5, comparado 
con el 44% en el quintil 3 y el 32% en el quintil 1.26 

La relativa estabilidad en el empleo de las mujeres 
en el escenario de pisos pegajosos, en cambio, 
puede deberse a las dificultades estructurales que 
enfrentan para incorporarse –o para incorporarse 
de manera estable– al mercado laboral, 
independientemente del ciclo económico. Luego 
de un importante aumento entre 1990 y 1994, la 
tasa de crecimiento del empleo es la menor de 
todas. Esto es consistente con los factores discutidos 
en los capítulos anteriores: los bajos niveles de 
educación formal y las dinámicas familiares limitan 
severamente la expansión de la participación 
laboral de las mujeres ubicadas en este escenario (o 
al menos de un porcentaje importante de ellas).

Un primer elemento para explicar el estancamiento 
durante la primera década del siglo XXI puede ser 
un conjunto de dinámicas vinculadas a los arreglos 
familiares que frenaron la expansión de la oferta 
laboral por parte de las mujeres más pobres luego 
del importante incremento de inicios de los años 
noventa. 

Un segundo elemento explicativo tiene que ver 
con la destrucción del empleo masculino como 
consecuencia de las políticas aperturistas y 
desreguladoras del Consenso de Washington. Dicha 
destrucción afectó particularmente a los sectores 
de menores ingresos, pero generó demanda 
de trabajo de tipo flexible y precario, de menor 
calificación y protección (como la maquila y la 
agroexportación), la cual cubrieron en gran medida 
las mujeres, sobre todo en Centroamérica. Entre 
1990 y 1997, el empleo masculino cayó 3 puntos 
porcentuales y el femenino se incrementó en un 
29%. El período de crecimiento posterior, durante la 
primera década del siglo XXI, en cambio, generó 
menos empleo, pero permitió avanzar en materia 
de calidad (véase la sección 3.3.4).

3.3.3. 
Los efectos de las crisis han sido peores 
y más duraderos para el desempleo de 
las mujeres.

Como se vio en el capítulo 1, ni América Latina ni el 
Caribe lograron cerrar las brechas de desempleo 
entre mujeres y hombres durante el período 
considerado. Los gráficos 3.9 y 3.10 muestran el 
comportamiento de dicha brecha con respecto 
a los ciclos económicos. Ahí es posible observar 
que las tasas de desempleo de ambos sexos 
se movieron en forma paralela y la brecha al 
final del período es similar a la de 1994, luego 
de un incremento muy importante. El período 
expansivo comprendido entre 2003 y 2008 vino 

acompañado de una reducción del desempleo 
para mujeres y hombres, mientras que a partir 
de la desaceleración de 2009 en adelante, este 
volvió a incrementarse. En cuanto a la brecha, 
esta es generalmente mayor cuando el desempleo 
aumenta. No obstante, se observan dos períodos 
de recuperación donde el desempleo disminuye, 
pero la brecha se ensancha. Hasta antes del 
“sexenio de oro”, las brechas aumentaban y caían 
con el desempleo para ambos sexos. A partir 
de 2004, en cambio, cuando la recuperación 
económica se reflejó en la reducción del 
desempleo, la brecha se incrementó y, salvo en 
2010, mantuvo una tendencia al alza, aun cuando 
el desempleo se redujo. Esto significa que el 
empleo femenino se recuperó de manera más 
lenta que el masculino, lo que deja intuir que el 
tipo de crecimiento que experimentó la región en 
los últimos 12 años generó más empleo para los 
hombres que para las mujeres.
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Fuente: Banco Mundial. 2016.

Nota: Los datos de desempleo son estimaciones de OIT, con excepción del año 1990, que corresponden a estimaciones nacionales.

Gráfico 3.9
América Latina y el Caribe: Evolución de las tasas de desempleo por sexo, 1990-2014

Gráfico 3.10
América Latina y el Caribe: Evolución de la tasa de crecimiento del PIB y del desempleo por sexo, 1990-2014 
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Así pues, el gráfico 3.10 muestra que ambas tasas 
de desempleo presentan ritmos y direcciones 
similares respecto a la tasa de crecimiento del PIB, 
pero que el desempleo masculino es un poco más 
sensible a los cambios. Se aprecia también que, con 
excepción de 2008, la disminución de la brecha se 
debe a un aumento en el desempleo masculino o a 
una desaceleración en el ritmo de su reducción, y no 
a una caída del desempleo femenino.

Aunado a las dinámicas familiares y las barreras 
en el mercado de trabajo, otro elemento que 
puede explicar este proceso es que, en presencia 
de hombres desempleados, las nuevas vacantes 
se cubren primero con hombres y luego con 
mujeres; es decir, que estas no solo se enfrentan a 
las limitantes familiares para su oferta de trabajo, 
sino también a la discriminación laboral en la 
demanda.
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Por otro lado, como se vio antes, frente a las 
contracciones económicas, las mujeres con 
frecuencia se retiran del mercado laboral 
en mayor medida que los hombres. Es decir, 
“desaparecen” de las estadísticas de desempleo 
porque estas se construyen con relación a la 
población que participa en el mercado laboral 
(ocupada o que busca trabajo). En otros casos, 
como se vio en los años noventa, las mujeres se 
incorporan al mercado laboral durante los ciclos 
recesivos. Si dicha incorporación coincide con una 
destrucción de empleos masculinos, las brechas de 
desempleo también disminuyen. 

Como se pudo observar gráficamente, el 
desempleo es más sensible que la demanda 
y que la oferta de trabajo a los cambios en el 
crecimiento de la economía. La probabilidad de 
que, estando en la fuerza laboral, la persona no 
pueda vincularse al empleo, es mayor cuando la 
economía crece más lentamente y, en el Caribe, 
esta sensibilidad es cercana a la unidad. El 
desempleo, por otro lado, es igualmente sensible 
entre mujeres y hombres, pero la brecha se genera 
porque parten de situaciones distintas con respecto 
al acceso al trabajo en el mercado. De hecho, el 
desempleo proyectado para las mujeres cuando 
no hay crecimiento del PIB se acerca al 40%, frente 
al 12% en el caso de los hombres.27 

En todos los períodos se observa una elasticidad 
de crecimiento negativa. No obstante, el período 
comprendido entre 1990 y 1997 se caracteriza 
por un tipo de crecimiento claramente destructor 
del empleo –a pesar de que fue un período de 
crecimiento sostenido–, con una elasticidad de 
crecimiento unitaria para las mujeres; es decir, 
el desempleo femenino casi se duplicó, aun 
cuando la economía estaba en crecimiento. 
Durante el período recesivo comprendido entre 
1998 y 2002, se aprecia la relación esperada –
inversa– entre el crecimiento y el desempleo. Es 
decir, el decrecimiento económico se reflejó en un 
incremento del desempleo. De hecho, la elasticidad 
del crecimiento del desempleo en este período 
fue de -2% para las mujeres y de -1,7% para los 
hombres. Esto implica que el desempleo de las 
mujeres aumentó más rápido que el de los hombres 
frente a la contracción económica. En efecto, este 
respondió con un crecimiento dos veces más rápido 
que el decrecimiento de la economía. Asímismo, el 

empleo de las mujeres se recuperó más lentamente 
cuando el crecimiento retomó su ritmo. A partir de 
2009, el efecto del crecimiento fue menor, aunque el 
desempleo, de nuevo, se redujo más en el caso de 
los hombres que en el de las mujeres. 

EL DESEMPLEO HA AFECTADO EN PARTICULAR A 
LAS JÓVENES.

La brecha de género en el desempleo es 
particularmente pronunciada entre la población 
joven, a pesar de los mayores logros educativos de 
las mujeres en este grupo de edad. Hace ya más de 
dos décadas y media que la matrícula de las mujeres 
en el nivel secundario sobrepasó a la de los hombres 
y, a partir de 1996, ellas también empezaron a 
dominar en la matrícula de la educación terciaria. 
En 2014, la diferencia en este nivel educativo fue de 
30 puntos porcentuales a favor de las mujeres.28 
No obstante, el desempleo entre las mujeres y los 
hombres jóvenes sigue manteniendo un fuerte sesgo 
de género en detrimento de las mujeres. En 2014, el 
19% de las mujeres de entre 15 y 24 años en América 
Latina estaban desempleadas, en comparación con 
el 14% de los hombres del mismo rango de edad 
(véase el gráfico 3.11). Esta brecha no es solamente 
injusta, sino también ineficiente, pues constituye 
un desperdicio de capacidades. Su magnitud y su 
persistencia indican que no se debe ni a los ciclos, ni 
tampoco al capital humano. 

La segregación ocupacional y las carreras laborales 
discontinuas explican parte del diferencial. 
Ahora bien, estos factores tienen que ver con 
formas de discriminación de género vinculadas 
a la percepción de los empleadores de que las 
mujeres en estas edades constituyen un “riesgo 
reproductivo”. Ante la capacidad reproductiva y una 
división sexual del trabajo muy marcada, es posible 
que las empresas consideren que los hombres son 
una mejor apuesta porque no asumirán las cargas 
reproductivas al inicio del ciclo familiar. Además de 
ser dañina e injusta en sí misma, la discriminación 
laboral de género se transforma en un potente 
reproductor de relaciones familiares patriarcales. 
La discriminación en la contratación y en los 
salarios influye en la toma de decisiones sobre 
quiénes aumentan o reducen su participación en el 
mercado laboral frente a cambios familiares como 
el nacimiento de una hija o un hijo o la enfermedad 
de un pariente que requiere cuidados.
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Fuente: CEPAL. 2016b.

Gráfico 3.11
América Latina: Evolución de la tasa de desempleo abierto de la población de entre 15 y 24 años por 
sexo, en áreas urbanas, 1990-2014
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3.3.4. 
Las brechas en la calidad del empleo 
son estructurales y varían poco con el 
crecimiento.  

El cambio de los ciclos económicos no solamente 
tiene implicaciones para la cantidad de empleos 
disponibles, sino también para su calidad. Las crisis 
económicas generalmente provocan una pérdida 
de puestos de trabajo en la economía formal. Sin 
embargo, y como ya se indicó en la sección anterior, 
dicha pérdida a menudo coincide con la expansión de 
la economía informal, lo cual refleja el hecho de que, 
ante la falta de mecanismos robustos de protección 
social para el desempleo, las personas buscan 
generar ingresos mediante actividades informales.29 
La crisis económica entre 1999 y 2002 en la Argentina, 
por ejemplo, llevó a un incremento del empleo 
informal del 48% al 52% de la población ocupada.30

LA INFORMALIDAD LABORAL ES ESTRUCTURAL Y 
SE COMPORTA DE MANERA CONTRACÍCLICA. 

La informalidad laboral tiene un comportamiento 
parecido al del empleo frente a los ciclos 
económicos. Los períodos de crecimiento se 
asocian con una tendencia a la formalización del 
empleo, con mayor fuerza para la mano de obra 
de las mujeres. Igualmente, ante una recesión de 
la economía, una mayor proporción de mujeres 
que de hombres, en relación con su población 
ocupada, pasa a realizar trabajos informales. No 
obstante, tanto la regularidad de la tendencia 
como la diferencia por sexo de los movimientos 
de la informalidad se redujeron a partir de 2002, 
cuando la economía entró en un período de 
crecimiento sostenido (véase el gráfico 3.12). De 
hecho, ni la etapa expansiva ni la gran caída 
del crecimiento de los últimos años generaron 
cambios muy drásticos en el nivel de informalidad. 
Ello sugiere que hay un fuerte componente 
estructural en la segmentación de los mercados 
laborales de la región.
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Fuente: OIT. 2015.

Nota: Promedio con base en datos de 10 países de América Latina.

Gráfico 3.12
América Latina: Variación del PIB y del empleo informal como porcentaje del empleo total por sexo, 
1990-2013
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LAS BRECHAS SALARIALES SE MANTIENEN AUN 
CUANDO LA ECONOMÍA CRECE.

Como se mostró en el capítulo 1, las brechas 
salariales tendieron a disminuir en el período 
comprendido entre 1990 y 2015 en toda la 
estructura social. Se trata de una tendencia 
positiva que benefició tanto a las mujeres en el 
escenario de techos de cristal como a aquellas 
en los de escaleras rotas y pisos pegajosos. 
Sin embargo, esta misma tendencia refleja 
instrumentos de política pública distintos. Para las 
mujeres en el escenario de pisos pegajosos y de 
escaleras rotas, los aumentos en el salario mínimo, 
la negociación colectiva y la formalización del 
empleo fueron factores decisivos (véase la sección 
3.4.4). Para aquellas en el escenario de techos 
de cristal, en cambio, se observa el efecto de una 
mayor escasez relativa de fuerza de trabajo y el 
mayor capital humano de las mujeres con respecto 
a los hombres.

Para evaluar el comportamiento de las brechas 
salariales frente a los ciclos económicos, es 

necesario analizarlas en el contexto de la evolución 
del nivel general de los salarios reales. En América 
Latina, este nivel se redujo en forma continua 
entre 1990 y 2004. En 2005, subió a los niveles de 
los primeros años de la década de los noventa, 
pero volvió a caer en un 10% en promedio en 2014. 
El contexto en el que las brechas salariales de 
género se reducen es importante. Si esto sucede 
en un contexto de caída de los salarios reales, no 
refleja necesariamente mejores salarios para las 
mujeres, ya que también puede indicar una baja 
en los salarios masculinos. Si las brechas se cierran 
en un contexto de salarios medios crecientes, esto 
manifiesta más claramente un incremento del 
ingreso de las mujeres. 

Como tendencia general, dado que a partir de 
2002 tuvo lugar un crecimiento de la economía y 
una estabilización del salario real, particularmente 
en el “sexenio de oro”, cabría esperar que las 
brechas salariales también se redujeran o al 
menos se mantuviesen estables. No obstante, el 
gráfico 3.13 permite observar que en estos años 
la brecha se acrecentó un poco. Es decir que, 
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en un contexto de crecimiento de la economía 
y del salario medio, los salarios de los hombres 
se incrementaron más que los de las mujeres. A 
partir de 2008, no obstante, la brecha volvió a una 
tendencia decreciente. Esto también tiene que ver 
con el aumento de la participación de las mujeres 
en cargos técnicos, la cual de cualquier manera es 
insuficiente y está limitada por un techo de cristal.

Esta relación puede verse también si se calcula 
la elasticidad de crecimiento de las brechas de 
ingresos.31 En promedio, para todo el período 
analizado, un crecimiento del 1% en el PIB per 
cápita se traduce en una reducción del 0,5% 
en la brecha de ingresos; es decir, si la brecha 
promedio es de 22 puntos, un crecimiento del 
1% la disminuiría en alrededor de 1,1 puntos. 
Centroamérica es la región con las brechas más 
sensibles al crecimiento, con una reducción del 
0,8%. En el caso de Sudamérica, esta reducción 
sería del 0,4%.

Asimismo, en América Latina y el Caribe, el período 
comprendido entre 1990 y 1997 fue el de la mayor 
elasticidad de la brecha frente al crecimiento –
con una reducción de casi 0,9% de la diferencia 

frente a un crecimiento del 1%. Por otro lado, en el 
denominado “sexenio de oro”, se encuentra que 
la brecha más bien tendería a aumentar (en 0,3% 
frente a un 1% de incremento del PIB). Es decir 
que, si bien es cierto que el crecimiento en este 
período es generador de empleo e incentiva la 
oferta laboral de las mujeres, también provoca 
condiciones en las que el salario que se ofrece a 
las trabajadoras crece más lentamente que el de 
sus pares varones. 

En resumen, es posible constatar que la calidad del 
empleo de las mujeres mejoró levemente durante 
el reciente ciclo expansivo (2002-2010) y que esta 
tendencia fue reforzada por políticas laborales 
destinadas a lograr tal objetivo (véase la sección 
3.4.4). A pesar de dichas mejoras, hacia el final 
del ciclo expansivo, las mujeres se encuentran 
sobrerrepresentadas en la informalidad y con 
brechas salariales menores, pero persistentes. 
Por ello, resulta clave que al administrar el ciclo 
mediante políticas públicas se tengan en cuenta 
estos posicionamientos diferenciales. De no hacerlo, 
mucho de lo logrado en el período en materia 
de participación y empleo de las mujeres podría 
perderse rápidamente.

Fuente: CEPAL. 2016b.

Gráfico 3.13
América Latina: Variación del PIB y de la brecha de género por ingresos, 1990-2014
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Las políticas económicas y sociales juegan 
un papel fundamental en la desigualdad de 
género dentro de las estructuras productivas 
y reproductivas y en el manejo de los ciclos 
económicos. Las políticas fiscales, por ejemplo, 
inciden en la cantidad de recursos disponibles 
para las inversiones necesarias que hacen 
posible la participación laboral de las mujeres 
en igualdad de oportunidades y las protegen 
ante los efectos adversos de las crisis (véase 
la sección 3.4.1). Las políticas monetarias 
y comerciales influyen en la cantidad y la 
calidad de los puestos de trabajo disponibles 
de manera directa e indirecta tanto para las 
mujeres como para los hombres (véanse las 
secciones 3.4.2 y 3.4.3). Por último, las políticas 
de empleo son esenciales para igualar las 
condiciones de trabajo entre mujeres y hombres 
y crear un piso mínimo de derechos laborales 

para todas y todos los trabajadores (véase la 
sección 3.4.4). 

Idealmente, la orientación de dichas políticas 
debería contribuir a crear un entorno favorable 
para el empoderamiento económico de las 
mujeres y la realización de sus derechos.32

En la práctica, sin embargo, las políticas 
económicas rara vez toman en cuenta los derechos 
económicos y sociales, los resultados distributivos o 
la igualdad de género. Por ello es posible afirmar 
que las políticas económicas también pueden –por 
acción o por omisión– restringir las oportunidades 
de empoderamiento económico de las mujeres e 
incluso ser desfavorables a la realización de sus 
derechos. En las siguientes secciones se discutirán 
los efectos, los logros y los desafíos de las políticas 
económicas para la igualdad de género.

3.4. POLÍTICAS 
ECONÓMICAS: 
AVANCES Y 
DESAFÍOS 
PENDIENTES 
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3.4.1. 
La política fiscal: recaudar y distribuir 
de manera más equitativa  

La generación de recursos fiscales es esencial 
para la capacidad que tienen los gobiernos 
de implementar políticas que promuevan un 
desarrollo inclusivo y sostenible. El modo en 
que se gastan y se recaudan dichos recursos 
tiene implicaciones distributivas importantes. 
Es decir, la política fiscal incide en la igualdad, 
tanto entre mujeres y hombres como entre las 
mujeres de diferentes grupos socioeconómicos. 
La disponibilidad de los recursos afecta la 
cobertura y la calidad de la protección social y 
los servicios públicos; por su parte, la estructura 
impositiva afecta a quien lleva la carga de su 
financiamiento.33

Desde la problemática de los ciclos económicos, 
las políticas fiscales contracíclicas apuntan 
a generar ahorros en contextos expansivos 
para contrarrestar la desaceleración en 
contextos recesivos mediante el gasto público 
o la reducción de impuestos. Las políticas 
fiscales son, por tanto, no solamente una 
herramienta estructural en la promoción del 
desarrollo inclusivo y sostenible, sino también 
un instrumento para hacer frente a los ciclos 
económicos. No obstante, es necesario 
incorporar el enfoque de género tanto en la 
recaudación como en la inversión pública.

LAS POLÍTICAS FISCALES PUEDEN DISTRIBUIR 
MEJOR LOS COSTOS Y BENEFICIOS DEL CUIDADO.

Una de las principales críticas feministas a los 
modelos económicos ortodoxos –aquellos que 
valoran las soluciones de mercado por sobre la 
intervención pública– es que ignoran la importancia 
económica del trabajo doméstico y de cuidados no 
remunerado. Dicho trabajo genera externalidades 
positivas en el sentido de que tiene beneficios 
económicos y sociales más allá de sus destinatarias 

y destinatarios directos. Constituye una inversión en 
las capacidades y calificaciones de las personas, 
lo cual incrementa no solamente su bienestar, sino 
también el de otra gente a su alrededor (familiares, 
amigos, empleadores, colegas).34 Asimismo, 
genera beneficios económicos, al contribuir a 
la reproducción diaria e intergeneracional de la 
fuerza laboral. Es decir, existe una transferencia 
de valor del trabajo no remunerado –asumido de 
manera desproporcionada por las mujeres– hacia 
el mercado, que subsidia y sostiene la economía de 
forma gratuita.35

Todo ello conlleva fallas de mercado que hacen 
patente la necesidad de una mayor presencia 
del Estado en las dinámicas económicas. De 
permanecer sujeto únicamente a las dinámicas de 
mercado, este trabajo se seguirá llevando a cabo 
de forma ineficiente e injusta. Es por ello que, desde 
la economía feminista, existe una preferencia por 
regímenes fiscales de alta recaudación y alto gasto 
–evidentemente, con una adecuada asignación 
de dicha inversión– que permitan a las sociedades 
asumir el cuidado como tarea colectiva y hacer 
frente a las brechas de género en el mercado 
laboral. 

EL GASTO SOCIAL Y LA INVERSIÓN PÚBLICA 
TIENEN EFECTOS POSITIVOS PARA LA IGUALDAD 
DE GÉNERO. 

La escasa evidencia disponible acerca del efecto 
de la inversión pública y el gasto social sobre el 
empleo femenino y las brechas de género en el 
mercado laboral en la región sugiere un efecto 
positivo.36 En este sentido, las políticas fiscales 
expansivas crean un entorno potencialmente 
favorable para el empoderamiento económico de 
las mujeres. Desde esta perspectiva, la tendencia 
regional de las últimas dos décadas ha sido más 
bien positiva. A partir de los años noventa, el 
gasto público social en América Latina y el Caribe 
presentó una clara tendencia a incrementarse 
ya sea per cápita, como porcentaje del PIB o 
como porcentaje del gasto público total, aunque 
sus niveles varían de manera importante entre 
los países (véanse los gráficos 3.14 y 3.15). La 
elasticidad del gasto social respecto al PIB ha sido 



112

Fuente: CEPAL. 2016b.

Fuente: CEPAL. 2016b.

Nota: Promedio regional simple con base en datos de 21 países. 

Gráfico 3.14
América Latina y el Caribe: Evolución del gasto público social en dólares per cápita y como 
porcentaje del gasto público total, 1990-2014

Gráfico 3.15
América Latina y el Caribe: Gasto público social como porcentaje del PIB, alrededor de 2000 y 2014

Alrededor de 2000 Alrededor de 2014

%

35

30

25

20

15

10

5

0

Rep
. D

omini
ca

na

Gua
tem

ala

Tri
nid

ad y 
Ta

bago

Ec
ua

dor

Pana
má

Perú

Nica
ra

gua

Méx
ico

Boliv
ia (E

st.
 Plur

. d
e)

Hond
ura

s

Arg
en

tin
a

Jamaica

Colombia

El 
Salva

dor
Chil

e

Ve
ne

zu
ela

 (R
ep

. B
ol. d

e)

Para
gua

y

Costa
 Rica

Urug
ua

y
Bra

sil
Cub

a

Gasto público social per cápita (en dólares constantes de 2010)Gasto público social como porcentaje del gasto público total

60

50

40

30

20

10

0

%

1400

1200

1000

800

600

400

200

0

D
ól

ar
es

 d
e 

lo
s 

EE
. U

U.
 

19
90

19
94

19
93

19
92

19
91

19
99

19
98

19
96

19
97

19
95

20
03

20
02

20
01

20
00

20
07

20
06

20
05

20
04

20
09

20
10

20
08

20
13

20
11

20
12



113

moderada: se mantuvo frente a la crisis de 2008 
y su efecto en la región en 2009, aunque tendió a 
estancarse posteriormente. 

Más allá de estas tendencias generales, el efecto 
específico de un aumento en el gasto público social 
depende mucho del contenido de las inversiones 
que con él se realicen. Si el incremento se destina a 
mejorar la protección social de las trabajadoras y 
trabajadores ya integrados a la economía formal, 
por ejemplo, beneficiará solo a una minoría 
de las mujeres, principalmente a aquellas en el 
escenario de techos de cristal, dado que la mayoría 
se desempeña en actividades informales o se 
dedica de manera exclusiva al trabajo doméstico 
no remunerado. Si, por el contrario, el incremento 
del gasto responde a un aumento en la cobertura 
de las transferencias no contributivas –como los 
programas de transferencias condicionadas o 
las pensiones sociales (véase el capítulo 1)– o de 
servicios que faciliten la participación laboral de 
las mujeres, dicho incremento alcanzará en mayor 
medida a las mujeres y, en particular, a aquellas en 
los escenarios de pisos pegajosos y escaleras rotas. 

Como se vio en el capítulo 1, a nivel regional se han 
registrado avances importantes en esta materia 
que han contribuido a aumentar el acceso de las 
mujeres a ingresos propios. El gasto social que se 
orienta a redistribuir las cargas del cuidado entre 
familia y Estado y entre mujeres y hombres (servicios 
de cuidado infantil, licencias parentales, transporte 
público) es particularmente auspicioso desde la 
perspectiva del empoderamiento económico de las 
mujeres y la transformación de las relaciones de 
género, como se detallará más adelante (véase la 
sección 3.4.4). 

De ahí que el desarrollo de metodologías y 
dispositivos que habiliten presupuestos con 
orientación de género sea tan importante no solo 
para avanzar en un manejo fiscal más justo, sino 
también para administrar las crisis con medidas 
fiscales que protejan y expandan el gasto con 

efectos positivos en la igualdad de género en 
general y el empoderamiento económico de las 
mujeres en particular. Las experiencias de los 
presupuestos diseñados con enfoque de género en 
la región latinoamericana son variadas. Algunas 
de ellas se han centrado en la identificación 
de partidas presupuestarias que contribuyan a 
la igualdad de género (Ecuador, Guatemala y 
Honduras), mientras que otras tienen como objetivo 
generar cambios en la política fiscal (Ciudad 
de México, Costa Rica, El Salvador y Paraguay). 
Pero son pocos los casos donde el énfasis está 
puesto tanto en la igualdad de género como 
en la participación ciudadana.37 Dentro de esta 
categoría, que se ha dado en mayor medida a nivel 
local, se encuentran experiencias en Montevideo 
(Uruguay), Recife (Brasil) y Rosario (Argentina).38

ES NECESARIO MEJORAR EL DESEMPEÑO 
DISTRIBUTIVO DE LOS IMPUESTOS EN LA REGIÓN. 

La mayor parte de los estudios y actividades en el 
ámbito de los presupuestos con enfoque de género 
se ha concentrado en el gasto y ha puesto menos 
atención a las implicaciones de la recaudación 
tributaria.39 Sin embargo, los mecanismos de 
recaudación, y los sistemas tributarios en particular, 
también tienen implicaciones distributivas, 
puesto que definen quiénes sostienen la carga 
del funcionamiento estatal, incluidos los servicios 
públicos. La situación de los países de la región 
es muy diversa. Hay casos como Bolivia donde, 
en 2011, las rentas obtenidas de la extracción de 
los recursos naturales equivalían al 29% de los 
ingresos públicos totales40 y donde, en el pasado, 
estos recursos se utilizaron para financiar la 
expansión de los sistemas de protección social, 
incluidos los programas de salud, las transferencias 
de ingresos para las poblaciones vulnerables y 
las pensiones para la vejez. Otros gobiernos, en 
cambio, han tenido que endeudarse para lograr 
su financiamiento. Ese es el caso, en particular, de 
los países del Caribe, donde la deuda pública en 
ocasiones supera el PIB (véase el gráfico 3.16).
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Gráfico 3.16
El Caribe: Relación entre la deuda pública y el PIB, 2015

Fuente: Con base en datos de Caribbean Development Bank. 2015.
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No obstante, en la mayor parte de los países de 
la región, los impuestos son la principal fuente de 
ingresos públicos y, a pesar de la diversidad de 
realidades económicas, los sistemas tributarios 
presentan algunos rasgos comunes. 

Primero, y a pesar de un conjunto importante de 
reformas que tuvieron lugar en la primera década 
del siglo XXI,41 la región sigue presentando en 
general una carga tributaria menor a lo que sería 
esperable dado su PIB per cápita. La Argentina, 
el Brasil y el Uruguay presentan valores acordes 
o por encima de su riqueza relativa, así como 
Bolivia y Nicaragua, entre los países de menor 
desarrollo relativo. En cambio, Chile, Guatemala, 
México, Panamá, el Perú, la República Dominicana 
y, en menor medida, Colombia, el Ecuador y El 
Salvador poseen aún un importante margen para 
incrementar sus cargas tributarias. 

La evasión y elusión de impuestos sigue siendo un 
problema significativo. De acuerdo a estimaciones 
del Banco Interamericano de Desarrollo, la evasión 
se lleva la mitad o más de los impuestos sobre 
las rentas personales y sobre las sociedades en 

la región.42 Sobre todo en el Caribe, la evasión 
pareciera operar de manera fácil y sin riesgos.43

En segundo término, los sistemas tributarios de 
la región se caracterizan por una dependencia 
desproporcionada de los impuestos indirectos, 
como el impuesto al valor agregado. A falta 
de mecanismos de exención de los productos 
de consumo básico, estos impuestos tienen un 
impacto desproporcionado en quienes perciben 
bajos ingresos, ya sea fijos o precarios, debido a 
que dedican una mayor fracción de ellos a cubrir 
sus necesidades esenciales. Es decir, que tienen un 
efecto mayor en los hogares pobres, en los cuales 
existe, a su vez, una mayor proporción de jefatura 
femenina (véase el capítulo 2). 

Los impuestos directos –sobre rentas y salarios– 
suelen ser más progresivos y tienen una mayor 
incidencia en los hombres debido al mayor acceso 
de estos a los ingresos en general y a los ingresos 
altos en particular. No obstante, la tributación 
directa en la región también se caracteriza, en 
sus tasas marginales, por una baja progresividad. 
Además, cuenta con numerosos mecanismos de 
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exención, lo cual deteriora su impacto progresivo 
y refuerza las desigualdades de género derivadas 
del mercado laboral.44 No sorprende, por tanto, 
que, en perspectiva comparada con los países de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), el efecto de los impuestos 
directos sobre la desigualdad sea modesto.45

Finalmente, la imposición sobre el patrimonio es 
extremadamente pequeña en la región, a pesar 
de ser una herramienta que podría proporcionar 
ingresos estables y de recaudación relativamente 
fácil y que, dada la alta desigualdad patrimonial 
(superior a la desigualdad de ingresos), podría 
tener un fuerte efecto progresivo.46 Todos estos 
elementos contribuyen a un sesgo de género 
negativo en materia distributiva. 

En la actualidad, además, la región asiste a una 
disminución de sus niveles de recaudación debido 
al cambio en el ciclo económico y a la caída de 

los precios de las materias primas, especialmente 
en los países donde estas constituyen una parte 
considerable de la recaudación impositiva. Es 
relevante en este contexto tener en cuenta que la 
región puede implementar reformas fiscales que 
incrementen la recaudación, ya que en muchos 
países se está muy por debajo de los niveles 
esperables dado su PIB per cápita. Ello debería 
permitir evitar ajustes de gastos muy pronunciados 
que castiguen las áreas sociales. Por otra parte, 
todos los países de la región pueden mejorar 
notoriamente la progresividad de la recaudación, 
procurando disminuir el peso de los impuestos 
indirectos e incrementar las cargas directas 
sobre la renta y el patrimonio. Avanzar hacia una 
mayor movilización de los recursos domésticos es 
particularmente urgente en el Caribe, donde la 
deuda pública ha alcanzado niveles insostenibles 
en un contexto donde el acceso a la asistencia 
oficial para el desarrollo ha sido cada vez más 
restringido. 

3.4.2. 
La política monetaria: manejar la 
inflación sin descuidar el empleo

El Estado tiene la capacidad de implementar 
políticas expansivas o restrictivas respecto a la 
cantidad de dinero que circula en la economía en 
un momento dado. Los instrumentos de los cuales 
dispone para tal efecto son la emisión directa 
de dinero, las tasas de interés de referencia que 
fijan los bancos centrales, la política de encajes 
bancarios (es decir, el porcentaje de recursos que 
deben mantener congelados los intermediarios 
financieros que reciben captaciones del público) y 
la política de deuda pública (es decir, el dinero que 
el Estado pide prestado para financiar la inversión 
y el gasto públicos). Estas decisiones, al influir en 

el nivel de la inversión y la demanda agregada, 
también inciden en la creación de empleo y en su 
calidad. 

A lo largo de las últimas décadas, la prioridad 
de la política monetaria en la región ha sido la 
estabilidad de los precios. Y si bien la gestión 
de la inflación es un objetivo importante de la 
política monetaria, los beneficios de las políticas 
excesivamente restrictivas no siempre resultan 
claros. Al enfocarse en lograr tasas de inflación 
bajas mediante tasas de interés elevadas, 
disminuyen la actividad económica, pues hacen que 
el crédito se vuelva más caro y menos accesible, 
y con ello reducen las compras destinadas al 
consumo y aumentan el costo del financiamiento 
de inversiones productivas. Asimismo, las tasas 
de interés elevadas hacen que las inversiones 
financieras resulten más atractivas que las 
inversiones en actividades productivas. Y todos estos 
factores perjudican la creación de empleo. 
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LAS POLÍTICAS MONETARIAS RESTRICTIVAS 
PONEN EN RIESGO EL EMPLEO DE LAS MUJERES. 

La política monetaria también puede tener efectos 
para la desigualdad de género en el mercado 
laboral. Dichos efectos pueden producirse en 
términos específicos o generales. Los efectos 
específicos dependen de la estructura del empleo, 
en particular de cómo se distribuye el empleo 
femenino en sectores que se ven afectados por 
una mayor o menor disponibilidad de crédito, 
asunto que deberá evaluarse caso por caso. 

En cuanto a los efectos generales, investigaciones 
recientes han mostrado que el empleo de las 
mujeres descendió más rápidamente que el de 
los hombres en una serie de países en desarrollo 

–entre los que figuran el Brasil, Colombia y 
Costa Rica–, donde se observa una reducción 
de la inflación asociada a políticas monetarias 
restrictivas.47 En los países que mantienen un 
entorno monetario menos restrictivo, esas 
desigualdades son menos evidentes. 

En el contexto regional actual, se puede esperar 
que una política monetaria con sesgo restrictivo, 
al reforzar las tendencias de desaceleración 
económica, incida negativamente en el 
empoderamiento económico de las mujeres, dado 
que, como se mencionó antes, son más sensibles al 
ciclo económico que los hombres, particularmente 
aquellas en los escenarios de escaleras rotas y 
pisos pegajosos que tienen una inserción más 
precaria (véase la sección 3.3). 

3.4.3. 
La política comercial: los distintos 
efectos de la apertura

La política comercial se ocupa de las reglas que 
inciden en el intercambio de bienes y servicios 
entre los países. Está estrechamente vinculada a la 
política monetaria, debido a que la tasa de cambio 
es un factor decisivo para determinar el precio 
relativo de dicho intercambio. Otros instrumentos 
fundamentales son las barreras arancelarias y 
no arancelarias (por ejemplo, las sanitarias), así 
como los acuerdos comerciales multilaterales, de 
bloques o bilaterales que inciden fuertemente en 
los flujos comerciales y en las condiciones que las 
partes se exigen en relación con aspectos laborales, 
medioambientales y sanitarios.

La apertura comercial figura entre las 
transformaciones regionales más prominentes 
del período considerado y, por lo general, ha 

tenido efectos positivos en el crecimiento, la 
productividad y la generación de empleo. En 
muchos países, el incremento de las exportaciones 
ha abierto la posibilidad de crear nuevas líneas 
de negocios y nuevos puestos de trabajo.48 No 
obstante, los beneficios y los costos de la apertura 
comercial no se distribuyen de manera equitativa. 
De hecho, con frecuencia esta perjudica a 
determinados sectores y grupos de población. La 
caída generalizada de los aranceles durante los 
años ochenta y noventa, por ejemplo, contribuyó a 
la destrucción de la matriz industrial y a la pérdida 
masiva de puestos de trabajo en la manufactura. 

La expansión del comercio internacional también 
tiene efectos diferenciados por género, debido 
a que opera por sobre las desigualdades que se 
manifiestan en el empleo, el trabajo doméstico 
y de cuidados no remunerado, el acceso a los 
recursos (como la tierra, el crédito o la tecnología) 
y a los mercados.49 Una de las consecuencias de 
la liberalización del comercio para las mujeres en 
la región fue la creación de empleos, mediante 
la expansión de las exportaciones de nuevos 
productos agrícolas, así como de textiles y artículos 
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electrónicos producidos en las zonas francas (o 
maquilas).50 Sin embargo, esta expansión de las 
oportunidades laborales se dio en un contexto de 
alta desprotección laboral. La dependencia de los 
mercados internacionales y la alta precariedad 
de este tipo de empleo también lo hizo altamente 
vulnerable al ciclo económico y a los cambios en el 
escenario internacional. 

Ahora bien, no resulta fácil aislar los efectos del 
comercio internacional de otros cambios simultáneos. 
Además, los efectos “netos” para la igualdad de 
género no son siempre concluyentes. Por otro lado, 
la diversidad de las matrices productivas y las 
estrategias exportadoras –al igual que la ubicación 
de mujeres y hombres en cada una en ellas– impide 
derivar conclusiones inequívocas que se apliquen 
como un todo a la región. Un estudio realizado por 
la Red Internacional de Género y Comercio sobre 
la relación entre género y comercio concluye, por 
ejemplo, que en cuatro de los seis países analizados, 
la expansión de las actividades vinculadas al 
comercio internacional no ha alcanzado de manera 
significativa al empleo femenino, ni tampoco ha 
contribuido a romper la segregación ni a aprovechar 
las condiciones de calificación de la oferta de trabajo 
femenina.51 De ahí la necesidad de determinar los 
efectos de la apertura comercial en sus contextos 
nacionales específicos.52

LAS TASAS DE CAMBIO APRECIADAS PERJUDICAN 
EL EMPLEO FEMENINO. 

En la mayoría de las economías de la región, 
las materias primas tienen un peso considerable 
tanto en las economías nacionales como en las 
exportaciones. Esto conlleva a que los precios 
del intercambio internacional estén, en gran 
medida, fuera del control de cada país. Por 
ello, la tasa de cambio se vuelve un instrumento 
fundamental para influir en los términos del 
intercambio: de manera muy esquemática, 
la relación entre los ingresos de los países 
asociados a sus exportaciones, y el volumen de 
las importaciones al que equivale el precio de las 
exportaciones. Cuando los ingresos provenientes 
de las exportaciones permiten pagar un volumen 
de importaciones cada vez menor –ya sea por 
cambios en la tasa de cambio o en el precio 

internacional de los bienes transables– se da un 
deterioro en los términos del intercambio para el 
país exportador.

La evidencia disponible sobre la relación entre los 
términos del intercambio y el empleo femenino no 
es del todo concluyente. En un estudio realizado 
por Braunstein y Seguino (2012) se encuentra una 
asociación positiva entre la mejora de dichos 
términos y el empleo femenino.53 A la vez se 
encuentra un resultado inconsistente según el 
cual la mejora de los términos del intercambio 
también incrementa el desempleo femenino. Y, 
por su parte, la depreciación del tipo de cambio 
tiene un efecto positivo, aunque modesto, en el 
cierre de las brechas de género en el desempleo. 

En cuanto a la ocupación, si bien algunos 
resultados apuntan en la misma dirección, 
estos no son muy consistentes. La interpretación 
lineal es que las tasas de cambio depreciadas 
favorecen la competitividad, debido a que 
incrementan las oportunidades de empleo en la 
población con mayor capacidad de aumentar su 
participación, es decir, las mujeres. No obstante, 
si bien la devaluación es una medida importante 
para incrementar la competitividad de los 
países, es fundamental considerar la estructura 
comercial de cada uno y el nivel y la calidad del 
empleo involucrado en los sectores transables. 
Si la devaluación es parte de una estrategia de 
competitividad de “vía baja”, los costos laborales 
pueden resultar igualmente afectados; por otro 
lado, la devaluación puede repercutir en los 
precios internos, según el nivel de dependencia 
de las exportaciones del país.

Dadas estas inconsistencias, es necesario realizar 
un análisis de este tipo a nivel nacional, más que 
regional, ya que diferentes países, con distintos 
pesos relativos de mujeres y hombres por sector, 
reaccionarán también en forma distinta a la 
modificación de las tasas de cambio y de los 
términos de los intercambios.  

Además de los efectos sobre la ocupación, 
la depreciación del tipo de cambio puede 
conllevar una mayor inflación, particularmente 
en economías fuertemente dolarizadas. El 
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efecto de la inflación es negativo, no ya sobre el 
empleo, sino además sobre el consumo de las 
familias y de las mujeres, y puede incrementar la 
vulnerabilidad de aquellas con ingresos escasos 
e ingresos fijos en sectores caracterizados por la 
precariedad laboral, que carecen de mecanismos 
formales de indexación –por ejemplo, en el 
marco de la negociación colectiva. La noticia 
(al menos cautelosamente) positiva es que los 
últimos procesos de depreciación de los tipos de 
cambio en la mayoría de los países de la región 
no han acarreado fuertes efectos inflacionarios, a 
diferencia de lo que sucedía en el pasado.54

Más allá de sus efectos sobre el empleo y sobre 
la inflación, la literatura argumenta que una 
tasa de cambio depreciada tiende a favorecer 
el crecimiento económico y, con ello, el empleo. 
Dado que las mujeres son las que tienen mayores 
variaciones en el ingreso al mercado laboral o la 
salida de él, puede esperarse que esta política 
favorezca más a las mujeres que a los hombres. 
Y puede esperarse también que favorezca más 
a las mujeres con mayor inestabilidad laboral, 
es decir, a aquellas que se encuentran en los 
escenarios de escaleras rotas y, en menor 
medida, de pisos pegajosos. 

3.4.4. 
Las políticas laborales: avances tímidos 
hacia una mayor igualdad de género

Las políticas laborales tienen como objetivo incidir en 
las condiciones de trabajo y las relaciones entre los 
actores involucrados en el mercado laboral, como 
son las y los trabajadores, las y los empleadores y las 
organizaciones que los representan.55 Dichas políticas 
se vinculan con las políticas macroeconómicas 
discutidas anteriormente, las cuales, mediante sus 
efectos en los agregados económicos, también 
inciden en la cantidad y la calidad del empleo, tal 
como se explicó en los apartados anteriores. 

Las políticas laborales comprenden disposiciones 
relativas a la garantía de los derechos establecidos 
en los marcos internacionales de derechos 
humanos, como la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la 
Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer, así como 
los convenios de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT),  que son tratados internacionales 

de carácter vinculante para los países que los han 
ratificado, y las recomendaciones relacionadas, 
que no son vinculantes, pero ofrecen pautas para 
ayudar a los países a aplicar los convenios.56 
Dichos derechos incluyen, entre otros, el derecho 
a salarios justos e igual remuneración por trabajo 
de igual valor; a igualdad de oportunidades y 
no discriminación, incluso en lo que respecta a la 
contratación, los ascensos y la formación profesional; 
a condiciones de trabajo seguras y saludables y a la 
seguridad social, que incluye, a modo de ejemplo, 
licencias remuneradas y beneficios adecuados para 
trabajadoras y trabajadores con responsabilidades 
familiares.

A pesar de los avances legislativos y las tendencias 
positivas en áreas específicas, como los salarios 
mínimos y las políticas de conciliación entre el 
trabajo y la vida familiar en algunos países, las 
políticas laborales en la región no han abordado de 
forma sistemática las desigualdades de género en 
el mercado de trabajo, tales como la segmentación 
ocupacional horizontal, que mantiene a las mujeres 
mayoritariamente en los sectores de servicios 
y cuidados; la brecha salarial; las barreras al 
desarrollo de una carrera o al ascenso profesional; 
la discriminación étnica y racial, que se agrega a las 
desigualdades de género, o la falta de protección 
social y de sistemas de cuidados.57
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LAS GARANTÍAS LEGALES NO SIEMPRE SE 
CUMPLEN EN LA PRÁCTICA.  

Virtualmente, todos los países de la región 
han eliminado las leyes discriminatorias que 
prohibían el acceso de las mujeres a ciertas 
ocupaciones o las obligaban a contar con 
el permiso del cónyuge. También ha habido 
avances en las leyes para prohibir, de manera 
explícita, la discriminación contra las mujeres 
en el ámbito laboral. Por ejemplo, para 
2016, 11 de 32 países de América Latina y el 
Caribe contaban con leyes que prohíben 
la discriminación contra las mujeres en la 
contratación y 9 de 32 países habían adoptado 
leyes que estipulan igual remuneración por 
trabajo de igual valor (véase el anexo 6). 
No obstante, incluso en los países que han 
avanzado en materia legislativa, dichas medidas 
no han alcanzado a transformar los sesgos de 
género estructurales de los mercados laborales. 
Por el contrario, estos siguen operando sobre 
la base de un modelo de trabajador ideal que 
favorece a los hombres –en la contratación, los 
ascensos, la formación y las remuneraciones– 
por sobre las mujeres. 

Con respecto a las brechas salariales, parte 
del problema radica en la dificultad para 
evaluar qué constituye un “trabajo de igual 
valor”, especialmente cuando las mujeres están 
sobrerrepresentadas en ocupaciones que sufren 
de una infravaloración sistemática, como es 
el caso de los servicios sociales, personales 
y de cuidados (segregación horizontal). La 
evidencia internacional muestra que, ante niveles 
similares de capacitación formal, ocupaciones 
consideradas típicamente femeninas o 
típicamente masculinas conllevan remuneraciones 
diferentes que de manera sistemática favorecen 
a los hombres.58 Es el caso del trabajo doméstico 
remunerado frente al trabajo en la construcción, 
o de la enfermería frente a otras ocupaciones 
que exigen educación universitaria. El hecho de 
que los cuidados sean concebidos como una 
capacidad inherente y naturalmente femenina, 
lleva a que las ocupaciones ligadas a ellos se 
penalicen en términos de sus remuneraciones.59 
Así lo muestra un estudio sobre 12 países 

de la OCDE que incluye a México, donde la 
remuneración de las mujeres en el sector de 
los cuidados es hasta un 48% inferior a la de 
mujeres en otras ocupaciones, aun controlando 
las diferencias en el capital humano y las 
características del trabajo.60  

La discriminación contra las mujeres por parte 
de las y los empleadores es una realidad en la 
región, aunque los estudios que la caracterizan 
son todavía escasos. Se basa en estereotipos 
de género que moldean las percepciones 
respecto a las capacidades de las mujeres y 
su compromiso con el trabajo y las perjudican 
en los procesos de contratación, promoción y 
definición de las remuneraciones. Ello afecta 
a las mujeres de todos los escenarios de 
empoderamiento económico, incluidas aquellas 
en el escenario de techos de cristal que han 
logrado sobreponerse a otros obstáculos, y 
se manifiesta en la expresión de preferencias 
explícitas por parte de las y los empleadores a 
favor de los hombres para puestos directivos 
de responsabilidad y puestos profesionales de 
alta calificación (segregación vertical).61 Por 
ejemplo, solo el 4% de las empresas en América 
Latina y el Caribe tiene una mujer como gerenta 
general. Entre los altos ejecutivos y los miembros 
de las juntas directivas, la representación 
femenina es del 9% –aunque en la subregión del 
Caribe, la proporción de altas ejecutivas llega 
casi al 30%.62 La preferencia por los hombres 
también se manifiesta en los eslabones medios e 
inferiores del mercado laboral, como resultado 
del estereotipo de las mujeres como madres-
cuidadoras que termina por perjudicarlas en su 
conjunto, independientemente de si son madres 
o quieren serlo.63

No obstante, se registraron avances importantes 
durante el período observado en los mínimos 
regulatorios para mejorar las condiciones 
laborales y reducir las brechas de género en 
los segmentos más precarios del mercado 
laboral. Dichos avances se manifestaron, entre 
otras cosas, en la expansión de la protección 
social no contributiva (véase el capítulo 1), las 
políticas dirigidas a la formalización laboral y el 
fortalecimiento de los salarios mínimos. 



120

SE REGISTRARON AVANCES EN LA 
FORMALIZACIÓN DEL TRABAJO DOMÉSTICO 
REMUNERADO. 

Más de 18 millones de mujeres en América Latina 
y el Caribe se dedican al trabajo doméstico 
remunerado y el 78% de ellas opera en la 
informalidad.64 Mujeres migrantes, indígenas y 
afrodescendientes están sobrerrepresentadas 
en estos trabajos que son altamente precarios 
y mal remunerados mientras que los hombres 
representan apenas el 1% del total de los 
trabajadores domésticos. El hecho de que la 
relación laboral transcurra en el interior del 
hogar de las y los empleadores contribuye a 
la invisibilidad de las trabajadoras, dificulta la 
fiscalización de las condiciones de trabajo y la 
propia organización de las trabajadoras. Esta 
situación hace que garantizar los derechos 
laborales y mejorar las remuneraciones de 
estas trabajadoras sea una tarea difícil, pero no 
imposible. Así lo muestran los avances normativos 
de orden internacional y regional, fruto de la 
movilización sostenida de las organizaciones de 
trabajadoras domésticas y la construcción de 
alianzas con partidos progresistas, organizaciones 
sindicales y organizaciones indígenas.65

A nivel global, el Convenio núm. 189 de la OIT 
se propone garantizar la equiparación de las 
condiciones laborales de las trabajadoras 
domésticas con las que se establecen en la 
legislación para los demás grupos de trabajadoras 
y trabajadores, en temas como los límites a la 
semana laboral, el número de días libres a la 
semana y el acceso al permiso por maternidad. 
La cobertura obligatoria de la seguridad social 
puede contribuir a superar los obstáculos para el 
acceso que surgen de las particulares condiciones 
de trabajo y contratación, las dificultades para la 
fiscalización en los hogares privados, la ausencia 
de un contrato de trabajo, la falta de conocimiento 
de los derechos laborales y la variabilidad en 
el número de empleadoras y empleadores y 
los horarios. El convenio incluye temas como la 
prevención del abuso, el acoso y la violencia contra 
las trabajadoras del hogar, el mayor acceso a los 

procedimientos de resolución de conflictos y la 
creación de medidas para reducir la informalidad. 
A la fecha, 13 países de la región han ratificado 
dicho convenio (véase el cuadro 3.1).

A nivel regional, se han registrado avances 
legislativos, así como mejoras sustantivas en 
el acceso a la protección social en algunos 
países, particularmente durante la primera 
década del siglo XXI.66 No obstante, en varios 
casos, la cobertura de la seguridad social de las 
trabajadoras domésticas guarda escasa relación 
con los niveles de desarrollo y formalización de la 
población asalariada. México, un país de renta 
media alta, representa un caso extremo, en el 
que menos del 3% de las trabajadoras del hogar 
están afiliadas a la seguridad social. El Uruguay, 
en cambio, pasó de una cobertura del 27% de las 
trabajadoras domésticas a una del 66% en menos 
de 10 años (2005-2014). Ello fue fruto de una 
política explícita del Estado que se basó en cuatro 
pilares: 

• La incorporación de las trabajadoras 
domésticas a los sistemas de negociación 
tripartita, lo cual fortaleció a sus sindicatos. 

• La homologación del régimen de seguridad 
social al de la población asalariada en 
general, lo cual generó derechos adicionales, 
en particular de desempleo y de afiliación 
propia y de los miembros de la familia al 
seguro de salud. A su vez, esto tornó más 
atractiva la afiliación, ya que se otorgaron 
beneficios no solo mayores, sino inmediatos, y 
no futuros, como lo son las jubilaciones. 

• La generación de un sistema de afiliación 
virtual accesible mediante plataformas 
informáticas. 

• La difusión masiva de los nuevos derechos y 
su fiscalización “puerta a puerta”, mediante 
personal de inspección habilitado para 
solicitar la prueba de afiliación de las y 
los empleadores cuando se constataba la 
presencia de trabajadoras domésticas.
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Cuadro 3.1
América Latina y el Caribe: Países que han ratificado el Convenio de la OIT sobre las trabajadoras y los 
trabajadores domésticos (C189)

PAÍS FECHA DE RATIFICACIÓN ESTATUS

Argentina Marzo de 2014 En vigor

Chile Junio de 2015 En vigor

Colombia Mayo de 2014 En vigor

Costa Rica Enero de 2014 En vigor

Ecuador Diciembre de 2013 En vigor

Estado Plurinacional de Bolivia Abril de 2013 En vigor

Guyana Agosto de 2013 En vigor

Jamaica Octubre de 2016 Entra en vigor en octubre de 2017

Nicaragua Enero de 2013 En vigor

Panamá Junio de 2015 En vigor

Paraguay Mayo de 2013 En vigor

República Dominicana Mayo de 2015 En vigor

Uruguay Junio de 2012 En vigor

Fuente: OIT. 2016c.
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El salario mínimo en el Brasil fue creado en los años treinta del siglo XX, durante el Gobierno 
del presidente Getúlio Vargas. La Constitución de 1988 incluyó el derecho de todo trabajador 
y trabajadora a un salario mínimo, capaz de cubrir los gastos básicos de la familia. También 
prevé ajustes periódicos a fin de preservar el poder adquisitivo de las y los trabajadores. En la 
década de los noventa, con la aprobación del Plano Real y una política eficaz para el control de 
la inflación, se generó un ciclo de beneficio para el poder adquisitivo de las y los trabajadores. 
En 2004, una intensa movilización sindical exigió la adopción de una política de ajuste del salario 
mínimo permanente. Como resultado de estas negociaciones, se estableció, en 2007, que el 
salario mínimo se ajustara de acuerdo a la combinación de la tasa de inflación del año anterior 
y la tasa de crecimiento económico nacional obtenida dos años antes. La política se consolidó en 
2015 mediante la Ley 13.152. 

La política de ajuste del salario mínimo es un logro de la movilización social, incluidos los 
movimientos feministas, con resultados importantes y positivos para las mujeres en general y 
las mujeres afrodescendientes en particular.69 Entre 2004 y 2014, el ingreso promedio de las 
mujeres con menor nivel de instrucción aumentó 183%, comparado con un aumento del 94% para 
las mujeres con educación universitaria.70 Como principal referencia para varias políticas de 
seguridad social y de negociación colectiva, los beneficios del incremento del salario mínimo se 
extienden más allá de las trabajadoras y trabajadores afectados. Las pensiones, por ejemplo, 
aumentan en consonancia con el salario mínimo, lo que beneficia a mujeres y hombres mayores. 
Es decir que, en suma, la apreciación del salario mínimo ha contribuido de manera significativa a 
la reducción de la pobreza y de la desigualdad en el Brasil.71

RECUADRO 3.1
El ajuste del salario mínimo y sus efectos sobre la reducción de la brecha salarial entre mujeres y hombres en el Brasil 

EL INCREMENTO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS 
SALARIOS MÍNIMOS FORTALECEN LOS INGRESOS 
DE LAS MUJERES. 

El incremento de los salarios mínimos ha tenido 
efectos positivos sobre el empoderamiento 
económico de las mujeres, especialmente de 
aquellas ubicadas en los escenarios de pisos 
pegajosos y escaleras rotas. También existe 
evidencia de un efecto favorable en las brechas 
salariales (véase el recuadro 3.1). 

Como se puede apreciar en el gráfico 3.17, el 
salario mínimo aumentó 44% entre 2003 y 2013, 
con importantes variaciones entre los distintos 
países. En el Brasil, por ejemplo, el salario mínimo 
casi se duplicó y, en el Uruguay, creció más de 
dos veces. El Ecuador también experimentó un 
aumento importante, mientras que en Colombia 
y México se registraron niveles estancados o 
incluso descendentes. El aumento del salario 

mínimo no siempre implica una mejora real en los 
ingresos de las trabajadoras y los trabajadores. 
Mucho depende del grado de implementación y, 
en la región, el grado de incumplimiento es alto, 
particularmente en las zonas rurales.67 Aunque 
con frecuencia se sostiene que un salario mínimo 
elevado con respecto al salario promedio puede 
afectar negativamente su cumplimiento, esta 
relación es determinante solamente en casos 
extremos. En los otros, la institucionalidad vigente, 
en particular la efectividad de los sindicatos y de 
las inspecciones de trabajo, es el factor de mayor 
importancia.68

Dado que las mujeres se encuentran 
sobrerrepresentadas en sectores con tasas bajas 
de sindicalización, la implementación efectiva de 
los salarios mínimos es particularmente importante 
para ellas. En Costa Rica –donde la tasa de 
incumplimiento alcanzaba el 30%– se desplegó 
una campaña masiva de difusión de los derechos 
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de las y los trabajadores y las obligaciones de las 
y los empleadores con respecto al salario mínimo, 
así como una intensificación de las inspecciones 
de trabajo en este ámbito, con efectos positivos en 
las tasas de cumplimiento, particularmente entre 
trabajadoras jóvenes y poco calificadas.72

SE REGISTRARON AVANCES TÍMIDOS EN LAS 
POLÍTICAS DE CONCILIACIÓN ENTRE EL TRABAJO 
Y LA VIDA FAMILIAR. 

A pesar de que las mujeres han incrementado 
su participación en los mercados laborales de 
la región a lo largo de las últimas décadas, 
las instituciones de dichos mercados siguen 
funcionando en torno a un modelo de trabajador 
ideal orientado al mercado, sin vinculaciones 
afectivas ni responsabilidades domésticas.73 Las 
políticas de conciliación comienzan apenas a 
reconocer que quienes se desempeñan en el 
mercado laboral son también personas que cuidan 
y velan por el bienestar de otras personas. En el 
mercado laboral, dichas políticas se expresan 
en la duración de las jornadas, los horarios y la 
posibilidad de obtener interrupciones transitorias 

asociadas a necesidades específicas de cuidados, 
así como la disponibilidad y asequibilidad de 
los servicios de cuidados. Dichas políticas son 
fundamentales para redistribuir la carga de este 
tipo de labor, permitir a las mujeres acceder al 
mercado laboral y permanecer en él mientras sus 
hijas e hijos sean pequeños.

Las Conferencias Regionales sobre la Mujer 
contribuyeron de manera significativa a colocar el 
reconocimiento y la redistribución de los cuidados en 
la agenda de género de la región.74 Los consensos 
de Quito (2007) y Brasilia (2010), en particular, 
reflejaron y reprodujeron el impulso que las políticas 
de cuidado infantil habían experimentado en 
algunos países. Entre 2000 y 2010, la cobertura de 
los servicios de cuidado para niñas y niños en edad 
preescolar aumentó de manera significativa. En el 
Ecuador, por ejemplo, la matrícula de niñas y niños 
de entre 0 y 3 años creció de menos del 5% a más 
del 20%. En el Brasil y Chile, que contaban con una 
matrícula del 12% y 11% respectivamente en 2000, 
esta había aumentado al 21% y al 26% en 2010.75 No 
obstante, en 2010 solo el Uruguay superaba el 30% 
de niñas y niños matriculados. 

Fuente: CEPAL. 2016b.

Gráfico 3.17
América Latina: Evolución del salario mínimo, promedio regional y países seleccionados, 2003-2013 
(base 100=2000)
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A pesar de los avances, siguen existiendo brechas 
significativas en la cobertura según la ubicación 
geográfica y el nivel socioeconómico (véase el 
cuadro 3.2). En las áreas rurales, por ejemplo, las 
tasas de la cobertura de niñas y niños de cuatro años 
son dos veces menores que las que se alcanzan en 
las áreas urbanas. Superar estas brechas es crítico si 
se quiere avanzar en el empoderamiento económico 
de todas las mujeres, incluidas aquellas en los 
escenarios de pisos pegajosos y escaleras rotas que 
rara vez cuentan con los recursos necesarios para 

acceder a los servicios de cuidados que se ofrecen a 
precios de mercado. Asimismo, se requiere avanzar 
hacia modalidades de servicios que respondan 
mejor a las necesidades de las jornadas laborales 
de las madres y los padres que trabajan de manera 
remunerada. En la actualidad, la mayoría de los 
servicios se ofrecen en la modalidad de media 
jornada. Esto limita su potencial para contribuir al 
empoderamiento económico de las madres, quienes, 
ante la falta de servicios asequibles y adecuados, son 
las que adaptan su participación laboral.

Cuadro 3.2
América Latina: Tasa de escolarización de la población de 4 y 5 años de edad según nivel 
socioeconómico y área geográfica, alrededor de 2000, 2005 y 2013

EDAD AÑO
NIVEL SOCIOECONÓMICO ÁREA GEOGRÁFICA

TOTAL
BAJO MEDIO ALTO URBANA RURAL

4 años

alrededor 
de 2000

28,5 42,0 43,1 40,2 16,7 39,6

alrededor 
de 2005

38,3 57,0 76,5 58,1 30,1 51,6

alrededor 
de 2013

37,7 60,2 78,4 62,9 36,7 56,4

5 años

alrededor 
de 2000

60,4 81,9 92,4 80,0 59,8 74,1

alrededor 
de 2005

66,0 84,9 94,4 81,4 67,1 79,3

alrededor 
de 2013

71,8 88,4 95,5 87,8 72,7 84,4

Fuente: SITEAL. 2015.

A la par de la expansión de los servicios de 
cuidado infantil, varios países de la región 
han reformado sus licencias por maternidad, 
paternidad y parentales. Estas no son solamente 
un instrumento importante para asegurar el 
retorno y la permanencia de las mujeres en el 
mercado laboral, sino también pueden diseñarse 
de tal manera que incentiven la participación 
activa de los hombres en la crianza desde las 
primeras etapas. El Convenio de la OIT sobre la 
protección de la maternidad (núm. 183) establece 
que las madres, incluidas aquellas que estén 
ocupadas en modalidades informales de trabajo, 

tienen derecho a una licencia por maternidad al 
menos de 14 semanas, la cual debe financiarse de 
forma colectiva y tener una equivalencia, como 
mínimo, de dos terceras partes de la remuneración 
anterior. En la actualidad, solo 8 de 32 países de 
América Latina y el Caribe cumplen con estos 
criterios. La mayoría ofrece entre 12 y 13 semanas 
con distintas modalidades de financiamiento.76 El 
Brasil, Chile, Costa Rica, Cuba y Venezuela exceden 
el mínimo de duración prescrito por el Convenio 
núm. 183 y, con excepción de Costa Rica,77 también 
cumplen con los requisitos de financiamiento 
compartido.
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Sin embargo, incluso cuando la ley garantiza 
licencias remuneradas a las madres, hay obstáculos 
prácticos para el uso efectivo de este derecho. Se 
calcula que, en 16 países de la región, menos de dos 
tercios de las trabajadoras gozan de algún tipo de 
licencia de maternidad en la práctica.78 En los últimos 
años, varios países han avanzado en la extensión 
de las licencias de maternidad a las trabajadoras 
no asalariadas –asunto que es particularmente 
importante para las mujeres en escenarios de 
escaleras rotas.79 En cambio, los intentos por otorgar 
licencias de paternidad o licencias parentales 
compartidas han sido muy limitados. Con algunas 
excepciones, los países de América Latina y el Caribe 
cuentan con permisos de paternidad cortos (de entre 
2 y 5 días), destinados principalmente a acompañar 
a las madres durante el período de posparto. 
Recientemente, algunos países han extendido la 
duración de dichos permisos, entre ellos Nicaragua, 
donde se elevó a cinco días en 2014, y el Paraguay, 
que en 2015 extendió la duración de 3 a 15 días.80

Chile y el Uruguay destacan en la región por ser los 
únicos países que han avanzado no solo en materia 
de permisos de paternidad, sino también en la 
introducción de permisos parentales compartidos.81 
En ambos casos también se tomaron medidas 
para extender su alcance a las trabajadoras 
independientes, autoempleadas o con esquemas 
laborales menos estables. En Chile, el permiso 
de maternidad se extendió a seis meses en 2011. 
Al mismo tiempo, se aumentó la duración de la 
licencia de paternidad de 4 a 5 días y se creó la 
posibilidad de que las madres transfieran 6 semanas 
del permiso de maternidad a los padres.82 En 2011, 
el Uruguay extendió el permiso de paternidad de 
3 a 10 días y el permiso de maternidad de 12 a 14 
semanas (el estándar mínimo recomendado por 
la OIT). Además, la reforma creó una licencia por 
cuidados parentales que permite, tanto a madres 
como a padres, trabajar medio tiempo hasta los 
seis meses de edad de sus hijas e hijos. No obstante, 
el uso efectivo de estas licencias por parte de los 
padres ha sido limitado. De un total de más de 
105.000 subsidios otorgados por permiso parental 
posnatal en Chile en 2015, solo 219 se traspasaron 
al padre.83 En el Uruguay, solo 2,6% de los subsidios 
por cuidados parentales otorgados entre 2013 y 2014 
correspondieron a los hombres.84 La experiencia 

europea sugiere que para avanzar en el uso efectivo 
de las licencias parentales por parte de los hombres 
es necesario introducir cuotas, es decir, destinar una 
proporción de la licencia parental para uso exclusivo 
del padre, la cual se pierde en caso de no utilizarse.85

Con todo, los sistemas de licencias en la región no 
solamente tienen problemas de cobertura efectiva 
en los mercados laborales con altos índices de 
informalidad, sino que también mantienen un fuerte 
sesgo maternalista. Ello impide el avance hacia una 
mayor corresponsabilidad entre mujeres y hombres 
en la crianza y contribuye a la reproducción de 
estereotipos de género que sujetan a las mujeres en 
edad reproductiva a la discriminación por parte de 
las y los empleadores.

EL CONTEXTO ACTUAL EXIGE AVANZAR EN 
POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO CON ENFOQUE 
DE GÉNERO.

Las políticas activas de empleo tienen como objetivo 
la promoción de la inclusión laboral y productiva 
de la población adulta a través de medidas que 
mejoren sus habilidades (por ejemplo, mediante 
la nivelación de los estudios y la formación 
técnica y profesional), que fomenten la creación 
de oportunidades laborales de manera directa 
o indirecta (por ejemplo, mediante el acceso al 
crédito, los subsidios al empleo joven y femenino, los 
programas de empleos temporales) y que faciliten la 
vinculación entre la oferta y la demanda de empleo 
(por ejemplo, mediante servicios de intermediación 
laboral).86 A pesar de que las mujeres se encuentran 
más afectadas por el desempleo, la mayoría de los 
países de América Latina y el Caribe no cuentan con 
políticas sistemáticas en esta materia que incorporen 
un enfoque de género.87

Son pocos, por ejemplo, los programas de 
formación técnica y profesional que responden de 
manera integral a las necesidades de las mujeres 
y promueven la igualdad de género, entre otros, 
mediante servicios de capacitación e inserción 
laboral en áreas dominadas por los hombres. El 
Modelo de Calidad con Equidad de Género del 
Instituto Nacional de las Mujeres del Uruguay 
se encuentra entre ellos. Capacita a mujeres, 
principalmente a aquellas en el escenario de pisos 
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pegajosos, en áreas tradicionalmente masculinas, 
como el transporte, la construcción y la manutención 
de infraestructura.88 En el Brasil, el Programa 
Nacional de Acceso a la Educación Técnica y al 
Empleo –que capacitó a más de 8 millones de 
personas entre 2011 y 2014– contó con altas tasas de 
participación de mujeres (67%), la mayor parte de 
ellas afrodescendientes (53%).89

La promoción del autoempleo femenino –
en particular a través de programas de 
microfinanzas–, en cambio, ha sido una estrategia 
común en la región para alcanzar la inclusión 
productiva de las mujeres en contextos donde 
el trabajo asalariado formal escasea. De hecho, 
gran parte de las “mujeres emprendedoras” 
en la región se concentra en actividades por 
cuenta propia, una categoría que encubre en 
realidad trabajos informales caracterizados por 
bajas remuneraciones y condiciones laborales 
precarias.90 En este sentido, el acceso al 
microcrédito puede apoyar el empoderamiento 
económico de las mujeres, pero solo cuando se 
ofrece en el marco de un enfoque integral dirigido 
a ampliar las oportunidades y los derechos, y 
cuando no sustituye los esfuerzos dirigidos a la 
transformación de las estructuras productivas 
y la ampliación del alcance de los mecanismos 
de financiación institucional. Es preciso contar 
con un conjunto de instituciones financieras 
inclusivas, como las cooperativas de crédito y los 
bancos de desarrollo local y comunitarios, y estos 

deben regularse e incentivarse por medio de 
subvenciones para garantizar que sean accesibles 
para las mujeres pobres y para las microempresas 
de las que estas dependen.91

Ante el escenario actual de desaceleración 
económica, fortalecer las políticas de inclusión 
laboral y productiva con enfoque de género y 
expandir la gama de instrumentos para alcanzarla 
se ha vuelto una tarea urgente para proteger los 
logros en materia de empoderamiento económico 
de las mujeres y superar los desafíos pendientes. 
Aparte de invertir en la formación técnica y 
profesional de las mujeres, los gobiernos también 
pueden promover la creación de empleo con 
enfoque de género, ya sea de manera directa, 
a través de programas de empleo temporal, o 
indirecta, mediante subsidios al empleo femenino 
que incentiven la contratación de las mujeres en el 
sector privado. Los programas de empleo temporal 
como el Plan Jefas y Jefes de Hogar Desocupados 
(Argentina, 2002-2005) o el Plan de Asistencia 
Nacional a la Emergencia Social (Uruguay, 2005-
2007) han sido utilizados para proteger los ingresos 
en crisis anteriores. Para garantizar el acceso 
de las mujeres a dichos programas en igualdad 
de condiciones con los hombres es preciso que 
estén acompañados del acceso a servicios de 
cuidado infantil y establecer cuotas de género, 
particularmente cuando el empleo se genere en 
áreas típicamente masculinas, como, por ejemplo, 
la construcción.
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Ni la estructura de la economía ni los ciclos 
económicos son neutrales al género. Pueden 
reproducir o alterar la división sexual del trabajo 
y, por lo tanto, contribuir o no al empoderamiento 
económico de las mujeres. En términos generales, 
el crecimiento económico, especialmente aquel 
que genera una mayor demanda de empleo, crea 
condiciones favorables para el empoderamiento 
económico de las mujeres. La evidencia muestra 
que la oferta laboral de las mujeres es altamente 
sensible al ciclo. Sin embargo, no cualquier tipo de 
crecimiento económico produce efectos positivos 
ni ofrece oportunidades para todas las mujeres. 
Los datos muestran que, independientemente 
de los vaivenes de la economía, las mujeres en 
el escenario de pisos pegajosos han quedado 
rezagadas. El desafío para el diseño de las 
políticas públicas es superar este rezago y seguir 
avanzando en el empoderamiento económico de 
todas las mujeres. 

Frente a la desaceleración actual, cabe esperarse 
que las mujeres en el escenario de techos de cristal, 
que generalmente acceden a empleos formales, 
con mayor protección y mayores costos de despido, 
tenderán a experimentar los efectos del ciclo más en 
la dimensión salarial que en la del empleo. Mientras 
tanto, las mujeres en el escenario de escaleras rotas 
experimentarán efectos fuertes tanto en el empleo 
como en los salarios y algo similar ocurrirá en el caso 
de las mujeres en el escenario de pisos pegajosos. 
En particular, para estas últimas, el empleo informal 
y precario puede convertirse en una estrategia 
de supervivencia que ofrece pocas rutas hacia el 
empoderamiento. Ante esta situación, además de 
instrumentos como el salario mínimo y la inversión 
social con perspectiva de género, es clave diseñar 
políticas activas de empleo con enfoque de género 
como una forma de enfrentar los ciclos económicos 
y de sentar nuevas bases estructurales para una 
política pública que hoy está ausente en la región. 

3.5. TRANSFORMAR 
LAS ESTRUCTURAS, 
APROVECHAR LOS 
CICLOS Y AVANZAR 
HACIA POLÍTICAS 
ECONÓMICAS CON 
ENFOQUE DE GÉNERO 





4
EVITAR RETROCESOS, SUPERAR 
LOS OBSTÁCULOS Y AVANZAR 
EN EL EMPODERAMIENTO 
ECONÓMICO DE TODAS LAS 
MUJERES: SEIS ESTRATEGIAS DE 
CARA AL ESCENARIO ACTUAL
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La evidencia presentada a lo largo de este 
informe permite identificar tres retos clave 
para el empoderamiento económico de las 
mujeres en el contexto regional actual y dadas 

las tendencias del pasado reciente: evitar 
retrocesos, superar los obstáculos y avanzar en 
el empoderamiento económico de  
todas las mujeres.

INTRODUCCIÓN

Evitar retrocesos  

Los vaivenes de la economía son inevitables y la 
región se ha caracterizado históricamente por 
ciclos muy marcados y volátiles. En los últimos 
tiempos, se ha dado un proceso de desaceleración 
luego de casi 12 años de expansión importante 
(con un freno en el año 2009, del cual la mayoría 
de los países de América Latina se recuperaron 
por poco tiempo, no así el Caribe). 

El empoderamiento económico de las mujeres es 
particularmente sensible a los ciclos económicos. 
La mayor presencia de mujeres en empleos 
vulnerables e informales es parte de la explicación, 
al igual que el complejo “doble mandato” de 
ser generadoras de ingresos, pero también 
cuidadoras del hogar. La evidencia presentada 
en el informe sugiere que en este ciclo recesivo 
o de estancamiento, las mujeres podrían estar 
perdiendo terreno en materia de empoderamiento 
económico, según se desprende de tres 
indicadores clave: menores tasas de participación 

laboral, menores tasas de empleo y mayores 
niveles de desempleo que los hombres.1  

Otro factor del ciclo recesivo que perjudica a 
las mujeres es el frente fiscal y su efecto sobre el 
gasto y la inversión social. El informe ha mostrado 
cómo el incremento del número de mujeres con 
ingresos propios responde no solo a mayores 
niveles de participación laboral, sino también a 
un mayor acceso a la protección social. Además, 
el ciclo expansivo ha permitido financiar la 
ampliación de la cobertura de los servicios de 
cuidados para niñas y niños de entre 0 y 5 años 
y de las jornadas escolares extendidas en la 
educación primaria. Aunque tímidas, ambas 
medidas apuntan en la dirección correcta. Sin 
embargo, los avances conseguidos peligran si no 
se protege la inversión en estas áreas contra el 
ciclo recesivo. En muchos casos, la inversión en 
cuidados y educación temprana y en programas 
de transferencias monetarias no contributivas 
carece de instrumentos legales que garanticen su 
financiamiento y el valor de las prestaciones, lo 
cual abre la puerta a retrocesos que pueden tener 
un grave efecto en el empoderamiento económico 
de las mujeres. 
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Superar los 
obstáculos   

Una explicación fundamental de los límites con que 
suele tropezar el empoderamiento económico de las 
mujeres en materia de participación laboral, empleo 
e ingresos propios yace en la altísima desigualdad 
con que dichas dimensiones se distribuyen entre 
mujeres de diferentes estratos socioeconómicos. La 
perversa imbricación entre las desigualdades de 
género y de clase (con fuertes factores codeterminantes 
derivados de la etnia y la región) explica en buena 
medida el estancamiento relativo que observamos en 
los valores promedio durante el siglo XXI. 

Para entender y abordar los avances desiguales y los 
rezagos en el empoderamiento económico de las 
mujeres, este informe ha propuesto un análisis basado 
en tres escenarios de empoderamiento económico. 

En un extremo están las mujeres que viven en 
escenarios de pisos pegajosos. Son aquellas 
que tienen un bajo grado de empoderamiento 
económico, que enfrentan obstáculos estructurales 
en el acceso al empleo o cuya inserción laboral 

se da en trabajos precarios, presentan una 
tasa de fecundidad alta y temprana, un nivel 
de educación bajo y una alta carga de trabajo 
doméstico y de cuidados no remunerado. 
En el otro extremo están las mujeres que se 
desenvuelven bajo techos de cristal, que tienen 
altos niveles de empoderamiento económico y 
de educación e inserción laboral. Estas mujeres 
se casan menos y más tarde, tienen menos hijas 
e hijos y considerablemente más tarde y tienen 
además una menor carga de trabajo doméstico 
y de cuidados. Sin embargo, las mujeres de este 
grupo se siguen enfrentando a una discriminación 
generalizada en el mercado de trabajo, a la 
segregación ocupacional y a las brechas salariales 
de género. Entre ambos grupos, se encuentran las 
mujeres en situación de escaleras rotas, quienes, 
a pesar de haber logrado ciertos niveles de 
empoderamiento económico, son muy vulnerables 
a los cambios. Sus ganancias son frágiles, su 
participación laboral es volátil y se enfrentan a 
una recurrente dificultad para conciliar empleo y 
trabajo doméstico y de cuidados.

El informe enfatiza que no será posible seguir 
avanzando en el empoderamiento económico 
de todas las mujeres de la región si no se hace 
frente a esta imbricación entre desigualdades 
socioeconómicas y desigualdades de género. 

Avanzar en el 
empoderamiento 
económico de todas 
las mujeres

Los factores que hasta ahora han incidido, de 
manera más o menos directa, para mejorar el 
empoderamiento económico de las mujeres, tales 

como la caída de la fecundidad o el aumento de 
la educación femenina, ya no son suficientes por sí 
solos. Por otra parte, la mayor fluidez en las pautas 
de entrada y salida de los vínculos conyugales 
representa un avance potencial, pero también 
una mayor vulnerabilidad para el bienestar y el 
empoderamiento económico de las mujeres. La 
forma en que las políticas públicas protejan a las 
mujeres en la transición de los modelos familiares 
será clave para el resultado final. 

El informe propone seis estrategias para evitar 
retrocesos, superar los obstáculos que el período 
de bonanza económica más reciente dejó 
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pendientes y avanzar en el empoderamiento 
económico de todas las mujeres. El reto es 
afrontar los momentos inciertos que está viviendo 
la región como una oportunidad para formular 
e implementar una agenda transformadora 
destinada a avanzar decididamente en la 
igualdad de género. 

Por ende, las seis estrategias planteadas buscan 
avanzar en igualdad, minimizar los efectos 
devastadores que las mujeres de la región han 
experimentado como resultado de crisis anteriores y 
preparar el camino para una pronta recuperación. 
Asimismo, buscan la implementación de medidas 
activas que aprovechen mejor las oportunidades 
para contrarrestar el ciclo económico desfavorable 
y ganar espacios para un futuro ciclo expansivo con 
mayor igualdad de género. 

Las estrategias que se proponen a continuación 
deben adaptarse a cada contexto nacional 
y tener presentes los tres escenarios de 
empoderamiento económico que se describieron 
antes. Para ello, es necesario someterlas a 
un debate nacional inclusivo e introducir en 
ellas las modificaciones oportunas mediante 
un diálogo abierto en el que participen 
activamente las organizaciones de la sociedad 
civil que defienden los derechos de las mujeres 

más desfavorecidas o que buscan construir 
alianzas entre mujeres de distinta condición 
socioeconómica. El fortalecimiento de la 
organización, la voz y la participación de las 
mujeres en el diseño, la implementación y 
la evaluación de las políticas públicas es 
una condición esencial para el éxito de 
cualquier estrategia que busque promover su 
empoderamiento económico.

Cada estrategia descrita a continuación 
contiene una guía con pasos concretos para su 
implementación y proyecciones de sus posibles 
efectos. Las guías buscan ahondar el análisis y 
orientar a quienes toman decisiones públicas en 
la puesta en marcha de las medidas propuestas 
y en la identificación de los beneficios o retos 
que la iniciativa implicaría en cada uno de los 
escenarios de empoderamiento de las mujeres. 
Estas medidas, más que ser exhaustivas, se 
proponen a manera de ejemplo. Asimismo, 
se incluyen recuadros de buenas prácticas 
adoptadas por algunos países de América Latina 
y el Caribe. El objetivo de estos recuadros es 
demostrar que las medidas son factibles en la 
región, ayudar a identificar los desafíos que 
pueden presentarse y contribuir a esbozar la 
ruta que podría seguirse en cada caso.
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ESTRATEGIA 1. 

Reconocer, reducir y redistribuir el 
trabajo doméstico y de cuidados no 
remunerado

La organización de los cuidados y el trabajo 
doméstico constituye un bloqueo estructural 
para el empoderamiento económico de todas 
las mujeres, aunque el efecto puede variar según 
el escenario de empoderamiento. Ya sea que 
dificulte la movilidad laboral ascendente (techos 
de cristal); que inhiba el acceso a trabajos de 
tiempo completo, formales y bien remunerados –o 
la permanencia en ellos– (escaleras rotas), o bien 
que obstaculice el acceso a ingresos laborales u 
obligue a tomar empleos de muy mala calidad 
(pisos pegajosos), reconocer, reducir y redistribuir 
el trabajo doméstico y de cuidados no remunerado 
entre familia, Estado y mercado, y entre mujeres y 
hombres, es una tarea imperiosa para completar e 
igualar los logros de empoderamiento económico 
alcanzados. 

Cabe destacar que la inversión y el gasto corriente 
que implican este tipo de iniciativas tienen un 
efecto positivo en el empleo en general y en el 
empleo femenino en particular, lo cual limita 
la retracción del mercado laboral en contextos 
recesivos. A la vez, estos servicios crean empleos, 
tanto por inversión en infraestructura como 
por la alta intensidad de mano de obra en la 
prestación de los cuidados. Es decir que, a través 
de la creación de empleos y su efecto en los 
ingresos, esta iniciativa conduce a una inversión 

capaz de sostener la demanda agregada. Se 
trata pues, de una medida contracíclica que, 
de adoptarse, tendría grandes beneficios para 
el empoderamiento económico de las mujeres.  
Asimismo, implementar sistemas de cuidados 
es absolutamente indispensable para que las 
mujeres en el escenario de pisos pegajosos 
puedan siquiera contemplar la posibilidad de 
salir a trabajar tranquilas, y para que las mujeres 
en el escenario de escaleras rotas aumenten su 
capacidad para encontrar empleos de tiempo 
completo, formales y de mayor calidad. Además, 
en un contexto de cambios en las pautas de 
conyugalidad, los servicios de cuidados también 
contribuyen a mitigar esta problemática, en 
especial en los hogares monoparentales de 
jefatura femenina cuyo número va en aumento, 
ya que ofrecen un apoyo colectivo a la carga 
reproductiva que descansa casi exclusivamente en 
las mujeres. Por lo anterior, es posible argumentar 
que los servicios de cuidados –asequibles y de 
calidad– contribuyen a forjar una alianza entre 
sectores medios y bajos, lo cual hace posible 
una coalición distributiva que ataca tanto las 
desigualdades socioeconómicas como las de 
género. 

A pesar de que los países de la región han 
avanzado en visibilizar la contribución de la 
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economía del cuidado a través, por ejemplo, de 
las encuestas nacionales sobre el uso del tiempo y 
de las cuentas satélite, es fundamental consolidar 
estos progresos, lograr que los datos se incorporen 
al diseño o el rediseño de las políticas públicas, 
introducir el debate sobre las dinámicas políticas 
virtuosas que estos servicios pueden crear y seguir 
avanzando en la reducción y redistribución del 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerado. 
Para ello, se recomiendan las siguientes medidas:

• Formular estrategias nacionales de 
cuidados integrales por medio de procesos 
participativos. Contar con servicios de 
cuidados de calidad es esencial para reducir 
las limitaciones de tiempo que enfrentan 
las mujeres, así como para promover la 
autonomía, los derechos y las capacidades 
de quienes necesitan cuidados y apoyo. En el 
Uruguay, la estrategia nacional de cuidados 
fue articulada explícitamente en torno a 
la igualdad de género y a los derechos 
humanos de quienes prestan y reciben los 
cuidados, tanto remunerados como no 
remunerados.2 Es recomendable que dichas 
estrategias se desarrollen mediante procesos 
de participación amplia que incluyan a las 
organizaciones y los movimientos que abogan 
por los derechos de las personas que reciben 
los cuidados y también de aquellas que los 
dispensan.

• Mejorar los sistemas de cuidados para la 
primera infancia. Aumentar la disponibilidad 
de servicios de cuidado infantil asequibles, de 
calidad y en consonancia con las necesidades 
de las madres y los padres que trabajan 
puede redundar en importantes beneficios 
económicos y sociales. Estos servicios 
permiten formar y educar a niñas y niños, 

generar empleos con distintos grados de 
calificación y mejorar el costo de oportunidad 
de las mujeres para salir al mercado laboral. 
Obtener este “triple dividendo”3 requiere que el 
personal de cuidado infantil esté debidamente 
formado para crear un entorno de aprendizaje 
estimulante –lo cual implica, a la vez, salarios 
y condiciones laborales adecuados, incluidas 
las oportunidades de formación. El Ecuador 
ha realizado importantes esfuerzos en este 
sentido (véase el recuadro 4.1).

• Combatir la infravaloración sistémica del 
trabajo de cuidados remunerado mediante 
la certificación, la formalización y el creciente 
reconocimiento social de los servicios de 
cuidados, en coordinación con los distintos 
colegios profesionales y los principales 
empleadores y empleadoras (véase la 
estrategia 3).

• Reformar las licencias por maternidad, 
paternidad y parentales cuya cobertura en la 
región es insuficiente tanto para las mujeres 
como para los hombres, con importantes 
brechas por nivel socioeconómico.  
Las reformas deberían incluir medidas 
específicas a fin de asegurar una distribución 
de responsabilidades más justa entre mujeres 
y hombres (véase la estrategia 4).

• Invertir en infraestructura social básica, como 
agua potable, saneamiento y electricidad, 
resulta especialmente relevante para reducir 
la carga de trabajo doméstico y de cuidados, 
sobre todo en el caso de las mujeres de 
medios rurales y en escenarios de pisos 
pegajosos,4 a fin de que puedan disponer 
de tiempo para actividades productivas, de 
educación u ocio. 
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Los 3800 Centros Infantiles del Buen Vivir en el Ecuador prestan servicios de cuidados a más 
de 138.000 hijas e hijos de madres trabajadoras. Los servicios están coordinados de manera 
centralizada, pero se prestan principalmente gracias a acuerdos con gobiernos locales y 
organizaciones de la sociedad civil.5 Hasta 2013, las cuidadoras se conocían como “madres 
comunitarias”: voluntarias que únicamente recibían una pequeña remuneración. En el marco 
de una estrategia más amplia dirigida a mejorar la calidad, el Gobierno ha contratado a un 
creciente número de profesionales especializados en la primera infancia para coordinar la 
prestación del servicio en cada centro. En paralelo, la capacitación de las trabajadoras (ahora 
denominadas “promotoras de la enseñanza infantil”) les permite obtener un grado técnico luego 
de tres años de estudios a tiempo parcial. Desde 2013, estas trabajadoras también reciben el 
salario mínimo y prestaciones sociales completas. A pesar de lo logrado, se requieren esfuerzos 
adicionales para avanzar en la cobertura. Debido a la situación de la economía ecuatoriana, la 
creación de nuevos centros se desaceleró entre 2013 y 2015. Al ritmo actual, es improbable que se 
cumpla la meta fijada por el Gobierno de entregar cerca de 400 centros adicionales hasta 2017.6 
También es necesario continuar y fortalecer las intervenciones para mejorar la calidad de los 
servicios y la formación de las y los profesionales que se encargan de las niñas y los niños.7

RECUADRO 4.1
Ecuador: Mejora de la calidad y de las condiciones laborales en el sector del cuidado infantil comunitario
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A MANERA DE GUÍA: 

MEJORAR LOS SISTEMAS DE 
CUIDADOS PARA LA PRIMERA 
INFANCIA
¿Qué medidas concretas pueden tomar los gobiernos?

136

Implementar programas de formación de cuidadoras y 
cuidadores de mediana y alta calificación, así como programas 
de empleo y capacitación asociados a los servicios dirigidos a las 
trabajadoras y trabajadores de menor calificación (auxiliares de 
aula y talleres, apoyo administrativo, cocina, limpieza, etc.).

Identificar la brecha en la cobertura de niñas y niños de entre 
0 y 3 años en los sistemas de cuidados y educación temprana 
por estrato socioeconómico y establecer metas de igualación 
quinquenales que procuren la universalidad de la cobertura para 
los primeros tres quintiles de ingreso.

Calcular el costo de diversos modelos de servicios (por ejemplo, 
distintos horarios en función de las necesidades específicas de 
las familias y las mujeres), definir metas de cobertura y proyectar 
ambos en un cronograma de inversión, productos y servicios. 

Analizar las fuentes de financiamiento y considerar la posibilidad 
de fondos mixtos, con subsidio total para niñas y niños de familias 
de menores niveles de ingreso y copago parcial para las familias 
de ingresos superiores. 

Identificar la brecha de cobertura de la jornada escolar ampliada 
por estrato socioeconómico en la población de entre 4 y 12 años 
y fijarse metas de igualación con énfasis en la ampliación de la 
cobertura de los tres primeros quintiles de ingreso.
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EFECTOS ESPERADOS
¿Cómo beneficiarían estas medidas a las mujeres en cada uno de los 
escenarios de empoderamiento económico analizados?

Fuente: Elaboración propia.
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OTROS BENEFICIOS
• Efectos positivos sobre la formación de capacidades humanas de las nuevas generaciones e igualación de oportunidades. 
• Disminución paulatina de la discriminación contra las mujeres por parte de las empresas producto del estereotipo de la mujer como 

cuidadora principal.
• Mayor continuidad y fidelización laboral y menor ausentismo. 
• Si la oferta de servicios es de una calidad adecuada, puede ayudar a forjar una coalición entre los sectores medios y bajos.

ESCALERAS ROTAS
Participación en el mercado laboral
Efectos positivos considerables para la estabilidad y la permanencia en el mercado laboral.

Empleo
Mejora en el empleo de calidad, de mediana y alta calificación, para las mujeres de este grupo.

Desempleo
Efectos positivos e importantes dadas las altas tasas de desempleo de las mujeres jóvenes de 
mediana y alta calificación en estos escenarios.

Ingresos
Incremento de la demanda en estos sectores de calificación.

PISOS PEGAJOSOS
Participación en el mercado laboral
Efectos altamente positivos: estas medidas son determinantes para permitirle a un gran número de 
mujeres en este escenario volcarse al mercado laboral. 

Empleo
Fomento de empleos de mediana a baja calificación, pero con una creciente certificación de los 
saberes y la calidad.  
También un posible efecto negativo sobre la demanda de empleo de las mujeres que se 
desempeñan en el servicio doméstico, en particular si este es precario y de baja remuneración.

Desempleo
Efectos potencialmente negativos, al incrementar los niveles de desempleo por el doble efecto de 
mayores tasas de participación laboral y menor demanda de trabajadoras domésticas. 

Ingresos
Efectos positivos. Mejora en los ingresos debido a la mayor participación laboral, el acceso a la 
certificación y al empleo de calidad.

TECHOS DE CRISTAL
Participación en el mercado laboral
Efectos marginales, salvo para una parte de ellas, donde sí serían relevantes.

Empleo
Aumento en el empleo de alta calificación en servicios –por ejemplo, terapeutas, nutricionistas, 
psicólogas y gestoras de centros.

Desempleo
Efectos marginales, salvo para ciertos grupos de mujeres con educación terciaria, pero poco 
demandadas por el mercado.

Ingresos
Nuevas oportunidades de ingresos para este grupo de mujeres.
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ESTRATEGIA 2. 

Avanzar en la construcción de sistemas 
de protección social universal con 
enfoque de género

En los últimos años, los países de la región se 
han destacado por lograr una expansión sin 
precedentes de la cobertura de protección 
social, tanto en transferencias monetarias como 
en servicios básicos de salud y educación. Para 
sortear la encrucijada actual, los gobiernos han 
de seguir construyendo sistemas de protección 
social que tiendan progresivamente a la 
cobertura universal con equidad y con mejoras 
en la calidad de las diferentes prestaciones.8 
Asimismo, es esencial mejorar el enfoque de 
género garantizando que las políticas y programas 
se diseñen, implementen y evalúen teniendo en 
cuenta las múltiples formas de discriminación que 
sufren las mujeres y sus necesidades específicas 
a lo largo del ciclo de vida. La protección social 
es un derecho humano reconocido en diversos 
instrumentos internacionales.9 Además, es un 
componente clave del desarrollo económico y 
social, con efectos positivos en la productividad, 
la empleabilidad y la inclusión social.10 Así, 
la extensión de la cobertura con estándares 
adecuados que la hagan oportuna y deseable 
para una mayoría de la población se convierte en 
una de las prioridades más urgentes para alcanzar 
un crecimiento económico sostenido, con cohesión 
social y trabajo decente para mujeres y hombres.11 
Frente al ciclo recesivo, dicha cobertura puede ser 
una salvaguarda del empoderamiento económico 

de las mujeres, al ofrecerles un piso de ingresos 
que no dependa del mercado laboral. Para 
alcanzar dichas metas, el informe recomienda las 
siguientes medidas:

• Ampliar la cobertura de las transferencias 
monetarias para familias con hijas e hijos. 
Una parte importante del aumento del número 
de mujeres con acceso a ingresos propios se 
ha dado por esta vía, por lo cual los avances 
han de obtenerse sin perder el terreno ganado 
(véase el recuadro 4.2). El reto principal es 
avanzar hacia sistemas con prestaciones 
universales y de montos adecuados en 
un contexto fiscal y de economía política 
compleja (véase la estrategia 6). También 
es necesario reconsiderar la utilización de la 
condicionalidad con vistas a suprimirla cuando 
tenga un efecto de género cuestionable 
y promover la corresponsabilidad de los 
hombres en el cuidado de hijas e hijos. 
Asimismo, la vinculación con servicios 
complementarios –cursos de alfabetización, 
formación profesional, insumos agrícolas, 
servicios de cuidado infantil, asistencia jurídica 
y ayuda para las sobrevivientes de violencia 
doméstica– es indispensable para promover 
el empoderamiento de las mujeres de manera 
más decidida. 
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• Extender la cobertura de las transferencias 
monetarias a las personas adultas 
mayores. Es necesario profundizar los pasos 
significativos que varios países han dado 
para proteger a las mujeres en la vejez.12 Ello 
requiere recurrir a esquemas contributivos 
y no contributivos, separados o en conjunto, 
y que los beneficios no solo dependan de 
las carreras laborales, sino que también 
reconozcan la contribución que las mujeres 
hacen a través del trabajo doméstico y de 
cuidados no remunerado. El objetivo es 
enfrentar las desventajas generadas por 
una mayor dedicación al trabajo doméstico 
y de cuidados no remunerado, una menor 
acumulación de ahorros y propiedades 
y una expectativa de vida en promedio 
mayor que la de los hombres. El criterio de 
dependencia económica que excluye a las 
mujeres divorciadas de las pensiones por 
sobrevivencia a las que habrían accedido 
de mantenerse el nexo conyugal, debe 
reemplazarse por criterios de acceso por 
derecho propio vinculados al trabajo no 
remunerado realizado. El empoderamiento 
económico de las mujeres adultas mayores, 
en particular en escenarios de pisos 
pegajosos, requiere que los Estados amplíen 
la cobertura y los montos de las pensiones 
no contributivas y los criterios de acceso, así 
como la suma de las pensiones contributivas 
para que se tengan en cuenta las trayectorias 
laborales y el trabajo doméstico no 
remunerado como generador de derechos 
respecto a sus cónyuges. Asimismo, es 
importante reformar los regímenes de 
capitalización individual de manera que 

garanticen que todas las personas tengan 
acceso a los ahorros generados, aunque no 
reúnan los años de aportes exigidos para una 
pensión completa.

• Avanzar en la cobertura de las trabajadoras 
y los trabajadores informales en programas 
de protección social contributiva, no 
contributiva y mixtos. A pesar de que están 
más expuestos a los riesgos de la inseguridad 
de los ingresos, la gran mayoría de las y los 
trabajadores informales –grupo en el cual 
las mujeres están sobrerrepresentadas– 
carece de cobertura de seguridad social. Los 
gobiernos deberían esforzarse por entender 
los factores que subyacen a la falta de 
protección social de la economía informal, con 
el fin de desarrollar soluciones políticas que 
conduzcan a la ampliación de la cobertura. 
La experiencia reciente del Uruguay muestra 
que la ampliación de la protección social a 
las trabajadoras y trabajadores del hogar y 
rurales no solo ha tenido efectos positivos en 
la calidad del empleo, sino que además ha 
fomentado la formalización y la sindicalización 
de la población económicamente activa.13 
En Chile, se implementaron cambios en la 
legislación que le facilitaron a las trabajadoras 
y los trabajadores estacionales el acceso a 
seguros de salud, al adaptar las contribuciones 
de las y los empleadores a la estacionalidad 
del trabajo: las trabajadoras y los trabajadores  
con contratos a plazo fijo pueden acceder a 
la cobertura completa del seguro de salud 
durante 12 meses, pero contribuyen solo 
durante los tres meses que son empleados 
como trabajadores temporales.14
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Desde 2003, el Programa Bolsa Familia  ha contribuido a que el Brasil supere sus metas de 
reducción de la pobreza y la mortalidad infantil y ha tenido un efecto positivo en la vida de una 
parte significativa de la población, en particular de las mujeres. El programa forma parte del Plan 
Brasil sin Miseria, una serie de iniciativas que, combinadas, contribuyen a que las familias superen 
la pobreza extrema, ejerzan sus derechos básicos y tengan acceso a oportunidades de trabajo y 
emprendimiento. Este programa ha ayudado a mejorar las condiciones de vida de la población 
más pobre del Brasil y a reducir la desigualdad. Asimismo, ha contribuido al empoderamiento 
económico de las mujeres brasileñas y a su autonomía en la familia y la comunidad. Datos de 
2014 muestran que, de las familias beneficiadas por el programa, el 88% están encabezadas 
por mujeres y el 68% por mujeres afrodescendientes. De todas las familias beneficiadas, el 73% 
son afrodescendientes. Las mujeres son las receptoras prioritarias de la tarjeta electrónica con 
la que las familias reciben los beneficios, una decisión política estratégica en la implementación 
del programa. La política pública reconoce la capacidad de diálogo y de negociación del 
uso de los recursos de las mujeres en el ámbito familiar. Adicionalmente, les abre nuevos 
horizontes de formación, acceso al crédito y la vivienda y la interlocución con agentes públicos 
y privados, lo cual solían realizar predominantemente los hombres. El efecto inmediato de estas 
acciones ha sido la instalación de nuevas capacidades y prácticas sociales relacionadas con el 
empoderamiento económico de las mujeres y la división sexual del trabajo. 

RECUADRO 4.2
Brasil: El Programa Bolsa Familia y el empoderamiento económico de las mujeres15
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A MANERA DE GUÍA: 

AMPLIAR LA COBERTURA DE LAS 
TRANSFERENCIAS MONETARIAS 
PARA FAMILIAS CON HIJAS E HIJOS
¿Qué medidas concretas pueden tomar los gobiernos?

Proteger por ley la cobertura (elegibilidad) y el valor de las 
prestaciones (indexación). 

Analizar los efectos discriminatorios y el efecto de género de las 
condicionalidades, corregirlas cuando sea necesario o agregarles 
el concepto de corresponsabilidad entre mujeres y hombres y 
entre Estado y familia.

Aumentar el acceso a servicios básicos de calidad y con enfoque 
de género para las familias beneficiarias.

Estimar los costos de expandir la cobertura para todas las familias 
con hijas e hijos menores de 18 años y para una extensa selección 
de la población (mediante un alcance amplio, que abarque al 
tercer quintil de ingreso y, por lo tanto, a parte de las mujeres en 
escenarios de escaleras rotas).

Promover un nuevo pacto fiscal que permita lograr el 
financiamiento de la cobertura y los montos establecidos para 
alcanzar una mayor equidad.

Estimar los costos de mejorar el monto de las prestaciones.



143143

OTROS BENEFICIOS

• Posible disminución de la indigencia infantil, así como de la brecha de pobreza en general, muy especialmente en 
hogares monoparentales de jefatura femenina. 

• Acceso directo al dinero por parte de las mujeres.

ESCALERAS ROTAS
Participación en el mercado laboral
Efecto neutro
Empleo
Efecto positivo indirecto, al ayudar a sostener la actividad en contextos recesivos.
Desempleo
Efecto positivo 
Ingresos
Efecto positivo, siempre que se garantice que este grupo de mujeres queden cubiertas por el 
programa, ya que suavizarían los efectos de los ciclos económicos y de eventos vitales como la 
maternidad o la disolución conyugal sobre sus ingresos. 

PISOS PEGAJOSOS
Participación en el mercado laboral
Potencialmente, efectos leves de disminución de la participación laboral cuando los ingresos 
ofrecidos por el mercado sean muy bajos. 
Empleo
Efectos potencialmente positivos. Pueden permitir la delegación de parte del trabajo no 
remunerado y, al mismo tiempo, fomentar la demanda de mano de obra en los sectores más 
pobres.
Desempleo
Efectos potencialmente positivos.
Ingresos
Altamente positivo.  
En algunos casos, llegan a representar una porción importante de los ingresos totales de los 
hogares, lo cual les otorga una garantía desmercantilizada de acceso a niveles de bienestar 
básicos.

EFECTOS ESPERADOS
¿Cómo beneficiarían estas medidas a las mujeres en cada uno de los 
escenarios de empoderamiento económico analizados?

TECHOS DE CRISTAL
Participación en el mercado laboral
Efecto neutro
Empleo
Efecto neutro
Desempleo
Efecto neutro
Ingresos
Efecto neutro

Fuente: Elaboración propia.
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ESTRATEGIA 3. 

Crear más y mejores empleos y 
transformar el trabajo en favor de los 
derechos de las mujeres

Más de la mitad de los ingresos de las mujeres 
proviene de sueldos y salarios y casi una cuarta 
parte procede de ganancias por actividades 
empresariales, manejo de activos y trabajo por 
cuenta propia.16 Mejorar el grado y la calidad de 
la participación laboral de las mujeres es, por 
tanto, clave para promover su empoderamiento 
económico. No obstante, en todos los países de 
la región y a pesar de tener mayor educación 
que los hombres, las mujeres siguen enfrentando 
condiciones adversas para insertarse en el 
mercado laboral y sostener su participación en 
él. Presentan tasas de desempleo casi siempre 
más altas que los hombres, especialmente 
entre la población joven. Cuando se insertan en 
el mercado laboral, las mujeres se enfrentan 
a la segregación ocupacional por motivos de 
género –con sobrerrepresentación en trabajos 
sistemáticamente infravalorados como son los 
servicios domésticos y de cuidados remunerados– 
y a brechas salariales persistentes. En una región 
donde el empleo formal escasea, las mujeres 
están desproporcionadamente representadas 
en trabajos informales y precarios. Asimismo, a 
menudo experimentan tratos discriminatorios en la 
contratación, violencia y acoso sexual.  

Para abordar estas falencias, se recomiendan, 
entre otras, las siguientes medidas:

• Establecer un piso de derechos laborales 
para toda la población trabajadora. Este 
piso se refiere a seis derechos fundamentales 
individuales:17 el derecho a un salario mínimo, 
el derecho a un seguro de desempleo, el 
derecho a condiciones de trabajo adecuadas 
en seguridad, vacaciones, horario y 
salubridad, el derecho a prestaciones por 
cese o despido, el derecho a licencias por 
maternidad, paternidad y enfermedad y el 
aseguramiento por accidentes de trabajo. 
Si se considera que en América Latina y el 
Caribe más de 18 millones de mujeres se 
dedican al trabajo doméstico remunerado 
y que más del 78% de ellas opera en 
la informalidad,18 fortalecer, igualar e 
implementar los derechos de este grupo de 
trabajadoras es una oportunidad enorme 
para los gobiernos de la región. Sería 
conveniente que los países que aún no lo 
hayan hecho ratifiquen el Convenio núm. 
189 de la OIT sobre las trabajadoras y los 
trabajadores domésticos. 
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• Establecer, implementar e igualar los 
salarios mínimos. Los salarios mínimos 
adecuados y uniformes para las ocupaciones 
feminizadas y las no feminizadas pueden 
contribuir no solo a combatir el trabajo 
mal remunerado y el aumento de la 
pobreza, sino también a reducir las brechas 
salariales de género. Adecuadamente 
indexados, además contribuyen a que las 
trabajadoras y los trabajadores de menores 
ingresos se apropien de las ganancias de 
productividad en los ciclos expansivos y se 
vean protegidos de los ajustes en contextos 
recesivos. Debido a que las mujeres están 
desproporcionadamente representadas 
en trabajos con baja remuneración, suelen 
beneficiarse en mayor medida de los salarios 
mínimos que los hombres. 

• Tomar medidas efectivas contra la 
discriminación laboral, desde medidas 
legislativas para prohibir la discriminación 
en materia de contratación, ascensos y 
formación profesional, hasta la sanción del 
acoso sexual y otras formas de violencia 
en el lugar de trabajo. Se requiere además 
avanzar en mecanismos de control social 
que de manera similar a aquellos contra la 
violencia doméstica, contribuyan a prevenirla, 
denunciarla y castigarla en el ámbito laboral. 

• Fortalecer las inspecciones de trabajo y 
volcarlas decididamente a actividades 
precarias altamente feminizadas, por ejemplo, 
servicio doméstico, maquilas y trabajos 
agrícolas temporales (véase el recuadro 4.3). 
Asimismo, deben establecerse sistemas de 
denuncias por discriminación en las prácticas 
de empleo y penalidades acordes. Además, 
debieran adoptarse incentivos para que las 
y los empleadores implementen protocolos 
y parámetros de calidad en las prácticas de 
contratación, ascenso y condiciones laborales 
con enfoque de género. 

• Incrementar las oportunidades de empleo 
de las mujeres y promover su avance en 
ocupaciones típicamente dominadas por 
hombres a través de la discriminación positiva 
en los programas de creación de empleo, la 
capacitación y orientación laboral y el uso 
de cuotas. Las políticas activas de empleo 
deberían enfocarse de manera prioritaria en las 
mujeres de escaleras rotas y pisos pegajosos. 
El Estado puede establecer cuotas femeninas 
en ocupaciones altamente masculinizadas 
en el sector público (por ejemplo, en las 
fuerzas policiales y armadas, obras públicas y 
cargos políticos de confianza) y crear además 
incentivos para elevar la representación de las 
mujeres en el sector privado.

En El Salvador existe una unidad de género y prevención de actos discriminatorios y laborales 
en la Inspección del Trabajo. Esta unidad cuenta con 16 funcionarias y funcionarios formados en 
temas de género. Aunque tienen las mismas competencias generales que los demás inspectores 
e inspectoras, se enfocan en temas de género, actos de discriminación antisindical y VIH Sida. 
Las y los inspectores de esta unidad realizan sobre todo inspecciones programadas en maquilas, 
que repiten aproximadamente cada tres meses. Puesto que todos inspectores e inspectoras 
deben aplicar la normativa general y atender sus competencias expresas en materia de género 
y actos discriminatorios, esta unidad cumple un rol de orientación sobre el tema más allá de la 
mera inspección. A pesar de que aún existe un amplio margen de mejora para que la unidad sea 
realmente efectiva y se integre de mejor manera al sistema de inspección, este es un ejemplo 
prometedor que otros países de la región podrían seguir en el corto o mediano plazo. 

RECUADRO 4.3
El Salvador: La incorporación de la perspectiva de género a la Inspección del Trabajo19
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A MANERA DE GUÍA: 

ESTABLECER UN PISO DE 
DERECHOS LABORALES
¿Cómo puede financiarse esta medida?

El salario mínimo, el despido y las condiciones adecuadas de 
trabajo deberían ser financiados por las y los empleadores, 
mientras que el Estado y las trabajadoras y los trabajadores 
deberían garantizar su cumplimiento. 

Las licencias por enfermedad, maternidad y paternidad, el seguro 
de desempleo y el seguro contra accidentes de trabajo deberían 
tener una financiación bipartita -de empleadoras y empleadores 
y empleadas y empleados- además de un subsidio del Estado 
enfocado en los empleos unipersonales y de alta precariedad e 
inestabilidad, financiado por las rentas generales. 

Las pensiones contributivas deberían financiarse mediante un 
aporte patronal obligatorio en todos los casos, en tanto que el 
aporte de la empleada o el empleado debería ser obligatorio 
solo por encima de cierto nivel de ingresos y optativo por debajo 
de dicho nivel. Este nivel de ingresos podría fijarse allí donde 
la pensión no contributiva represente una tasa razonable de 
reemplazo respecto a los ingresos percibidos durante la vida 
activa. Las y los trabajadores deberían tener la opción de aportar 
un monto igual, de modo que, al final de su carrera laboral, 
puedan percibir una suma adicional a dicha pensión. 

En un modelo ideal: 
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EFECTOS ESPERADOS
¿Cómo beneficiaría la medida a las mujeres en cada uno de los 
escenarios de empoderamiento económico analizados?

OTROS BENEFICIOS

• Frente al ciclo recesivo, limitaría los despidos, al incrementar sus costos, aunque ese mismo aumento podría a su vez restringir 
la expansión del empleo.  

• Protegería los salarios más bajos mediante un salario mínimo.  

ESCALERAS ROTAS
Participación en el mercado laboral
Efecto neutro
Empleo
Efectos positivos. Evitaría que las altas cargas de trabajo no remunerado inhibieran la participación de 
las mujeres en el empleo, así como su capacidad para negociar condiciones de trabajo adecuadas.
Desempleo
Efectos potencialmente negativos en ciertas categorías ocupacionales de tipo informal o con baja 
regulación laboral.
Ingresos
Efectos positivos. Protegería la continuidad de los ingresos ante circunstancias como accidentes, 
enfermedad, maternidad o despidos.

TECHOS DE CRISTAL
Participación en el mercado laboral
Efecto neutro. En general, las mujeres de este grupo ya cuentan con estas garantías.
Empleo
Efecto neutro
Desempleo
Efecto neutro
Ingresos
Efecto neutro

PISOS PEGAJOSOS
Participación en el mercado laboral
Efecto neutro
Empleo
Efectos potencialmente positivos. Podría significar una importante mejora en la calidad del empleo. 
Sin embrago, en ciclos recesivos, podría implicar una contracción de la demanda laboral.
Desempleo
Efectos potencialmente positivos. Podría significar una importante mejora en la calidad del empleo. 
Sin embrago, en ciclos recesivos, podría implicar una contracción de la demanda laboral.
Ingresos
Efectos positivos. Mayor continuidad de ingresos y mayores garantías de protección de estos por 
efecto del salario mínimo.

Fuente: Elaboración propia.
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ESTRATEGIA 4. 

Las oportunidades y los riesgos que conllevan 
las transformaciones demográficas, sociales 
y económicas de las últimas décadas se han 
distribuido de manera desigual. Las relaciones 
familiares patriarcales y violentas persisten 
independientemente del nivel socioeconómico 
en el que se desenvuelven las mujeres, pero 
sus capacidades para hacerles frente varían 
de manera importante. En este contexto, 
el reto principal para el diseño de políticas 
públicas es reconocer la heterogeneidad de los 
arreglos familiares y las relaciones de poder 
para promover esquemas más igualitarios en 
cada uno de ellos que, a su vez, se reflejen en 
un mayor y mejor acceso de las mujeres a los 

recursos económicos a lo largo de los distintos 
momentos del ciclo de vida. La igualdad de 
derechos y responsabilidades dentro y fuera del 
ámbito familiar es un pilar fundamental para 
reducir la discriminación laboral que se genera 
hacia ellas debido a su papel de cuidadoras, 
para suavizar la caída de los ingresos ante la 
maternidad y para promover su empoderamiento 
económico. Además, estas medidas pueden 
reducir el ausentismo laboral y mejorar la calidad 
del cuidado de niñas y niños –muy especialmente 
para las mujeres en escenarios de escaleras rotas 
y pisos pegajosos–, al ofrecerles la facilidad de 
practicar estos cuidados en la etapa de mayor 
demanda, sin dejar de percibir sus ingresos.

Fomentar relaciones de familia 
igualitarias que reconozcan la 
diversidad de los hogares en la región y 
los derechos y deberes de las partes
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Varios gobiernos de la región se han esforzado por crear mecanismos que reduzcan la 
discrecionalidad en el monto de las pensiones alimenticias y aseguren el cumplimiento y la 
frecuencia de los pagos. Algunos ejemplos de ello son la retención de la transferencia, incluso 
antes del incumplimiento; los sistemas de información centralizados que, como en el Uruguay, 
permiten detectar automáticamente el cambio de ocupación del padre, sancionar a las y los 
empleadores que escondan el monto real del salario o registrar a los deudores alimenticios, 
con lo que se restringe su capacidad para realizar operaciones financieras. Desde 2016, en 
Chile, la Cuenta Vista de Ahorro de Pensión Alimenticia permite un seguimiento judicial de estos 
movimientos y evita el contacto entre las partes. Por otro lado, si se considera el alto porcentaje 
de hombres que no cuentan con ingresos propios en los estratos socioeconómicos más bajos, 
también es importante contemplar estrategias de generación de ingresos para ellos. En el 
Ecuador, por ejemplo, se comenzó a debatir una estrategia de empleabilidad para deudores de 
pensiones alimenticias que no posean un ingreso fijo mensual.22 Además, valdría la pena estudiar 
la experiencia de algunos países europeos con pensiones alimenticias garantizadas mediante 
el pago adelantado y la recaudación posterior por parte de las autoridades. Dichos modelos se 
consideran muy efectivos para mantener un estándar de vida adecuado y reducir el riesgo de 
pobreza en hogares monoparentales.23

RECUADRO 4.4
Buscar la efectividad de las pensiones alimenticias 

La variedad de medidas que los países pueden 
adoptar en esta materia es amplia e incluye la 
revisión de las normas que regulan la constitución 
y la disolución de los vínculos de pareja, la 
introducción de licencias por paternidad y 
parentales, campañas de sensibilización que 
difundan modelos de ejercicio de la masculinidad 
adecuados y la implementación efectiva de la 
garantía de las pensiones alimenticias. Algunas 
de esas medidas son las siguientes:

• Avanzar en licencias por maternidad, 
paternidad y parentales. Además de 
extender la cobertura (véase la estrategia 1), 
es necesario crear mayores incentivos para 
la participación activa de los hombres en la 
crianza desde las primeras etapas. Chile y el 
Uruguay son los únicos países que además 
de permisos por paternidad han introducido 
permisos parentales compartidos.20 Para 
avanzar en el uso efectivo de estos permisos 
por parte de los hombres se deberían 

considerar reformas futuras como la 
introducción de cuotas, es decir, destinar una 
proporción de la licencia parental para uso 
exclusivo del padre, la cual se pierde en caso 
de no utilizarse.21

• Desarrollar mecanismos sólidos para 
garantizar el ejercicio de la paternidad 
responsable, incluyendo el pago de las 
pensiones alimenticias. Frente a las crecientes 
tasas de monoparentalidad femenina, es 
esencial que los padres y excónyuges cumplan 
con sus responsabilidades financieras (véase 
el recuadro 4.4). 

• Implementar respuestas integradas para 
prevenir y eliminar la violencia contra las 
mujeres a manos de sus parejas y cónyuges, 
combinando los servicios de salud, atención 
psicológica, acceso a la justicia y la educación 
para la prevención con intervenciones que 
promuevan el empoderamiento económico.



150150

A MANERA DE GUÍA: 

AVANZAR EN LICENCIAS POR 
MATERNIDAD, PATERNIDAD Y 
PARENTALES
¿Qué medidas concretas pueden tomar los gobiernos? 

Identificar la brecha en la cobertura de las licencias entre todas 
las mujeres y hombres con hijas e hijos menores de un año. Poner 
especial énfasis en cubrir a las trabajadoras y trabajadores 
unipersonales, informales o con períodos cortos de tiempo en el 
empleo. 

Establecer pisos y techos para las tasas de reemplazo de los 
ingresos en las licencias por maternidad y paternidad.

Identificar las brechas en la duración de las licencias entre 
mujeres y hombres, con el objetivo de extenderlas, combinando 
más días completos luego del nacimiento y días o crédito de 
horas flexibles más adelante en la crianza, con la idea de 
promover la corresponsabilidad de los cuidados entre mujeres y 
hombres.

Diseñar y costear un sistema de financiamiento y elegibilidad que 
permita cerrar dichas brechas de cobertura con licencias por 
paternidad intransferibles.
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EFECTOS ESPERADOS
¿Cómo beneficiarían estas medidas a las mujeres en cada uno de los 
escenarios de empoderamiento económico analizados?

151

ESCALERAS ROTAS
Participación en el mercado laboral
Efectos altamente positivos. Facilitarían la estabilidad y la permanencia en el mercado laboral.
Empleo
Efectos positivos. Favorecerían la capacidad de estas mujeres para preservar su empleo ante la maternidad. 
Desempleo
Efectos altamente positivos, dada la inestabilidad de las carreras laborales en este escenario debido a la 
imposibilidad de combinar las cargas de trabajo remunerado y no remunerado. 
Ingresos
Efectos altamente positivos, al suavizar las variaciones del ingreso y dar continuidad a las carreras laborales. 

PISOS PEGAJOSOS
Participación en el mercado laboral
Efectos positivos, siempre que se extienda la cobertura de las licencias a trabajadoras en la economía informal 
y en empleos precarios.
Empleo
Efectos positivos, similares a los de las mujeres en escenarios de escaleras rotas. Sin embargo, es fundamental 
establecer mecanismos de protección frente al despido discriminatorio por maternidad. 
Desempleo
Efectos neutros o negativos. Podría aumentar el desempleo por el incremento de los costos vinculados a la 
formalización y los aportes que pueden requerir estas nuevas protecciones.
Ingresos
Efectos positivos, al suavizar las variaciones del ingreso.

TECHOS DE CRISTAL
Participación en el mercado laboral
Efectos altamente positivos, al limitar la interrupción de vínculos contractuales, garantizar licencias pagadas 
por maternidad y generar licencias para padres, con vistas a igualar, al menos parcialmente, la perspectiva 
de costos y riesgos de las y los empleadores. Asimismo, favorecerían la corresponsabilidad entre mujeres y 
hombres en el largo plazo.
Empleo
Efectos positivos. Favorecerían la continuidad en el empleo y la carrera laboral.  
Si se extienden las licencias por paternidad, se uniformaría la situación entre mujeres y hombres a la hora de 
buscar empleo.
Desempleo
Efectos positivos. Disminuiría el número de mujeres que deben reingresar al mercado a buscar trabajo, lo cual 
reduciría el desempleo.
Ingresos
Efectos positivos. Suavizarían la variación de las remuneraciones en función de los ciclos económicos y 
permitirían carreras laborales menos interrumpidas, con el consiguiente efecto en los ingresos.

Fuente: Elaboración propia.
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ESTRATEGIA 5. 

Crear las condiciones para el goce 
efectivo de la salud y los derechos 
sexuales y reproductivos de las 
mujeres: la maternidad como opción 

El derecho “a decidir libre y responsablemente 
el número de sus hijos y el intervalo entre los 
nacimientos y a tener acceso a la información, la 
educación y los medios que les permitan ejercer 
estos derechos”24 sigue siendo una promesa 
incumplida para gran parte de las mujeres de 
la región. El alto porcentaje de embarazos no 
intencionales, la persistencia de la maternidad 
adolescente, la demanda insatisfecha de 
planificación familiar y las restricciones legales a la 
interrupción voluntaria del embarazo son algunas 
de las tareas pendientes en materia de igualdad de 
género que reflejan y a su vez afectan los riesgos y 
las oportunidades de las mujeres en los diferentes 
escenarios de empoderamiento económico. 

Mientras que las mujeres en el escenario de 
techos de cristal podrían estar postergando la 
maternidad más allá de lo deseado por ellas para 
avanzar en sus carreras profesionales, gran parte 
de las mujeres en el escenario de pisos pegajosos 
entra a la maternidad de manera temprana 
y no siempre deseada. En ambos casos, sus 
aspiraciones educativas, laborales y familiares se 
ven socavadas por la permanencia de relaciones 
y modelos patriarcales: las mujeres en el escenario 
de techos de cristal podrían estar restringiendo 
su fecundidad frente a un mundo laboral que 

sigue operando en función de un trabajador ideal, 
sin responsabilidades familiares, que castiga 
fuertemente la maternidad. Para las mujeres en 
el escenario de pisos pegajosos, en cambio, las 
dificultades para acceder a la anticoncepción y 
negociar las relaciones de poder para utilizarla 
terminan socavando los proyectos educativos o 
laborales. Para garantizar el acceso a los servicios 
de planificación familiar de las mujeres en todos 
los escenarios de empoderamiento es necesario un 
abanico de medidas que se implementen de forma 
simultánea, entre ellas: fortalecer los sistemas de 
salud, eliminar el matrimonio precoz, poner fin a la 
discriminación, superar los impedimentos logísticos 
y garantizar una amplia gama de suministros. Por 
su parte, fortalecer políticas de retención educativa 
de las jóvenes para que completen al menos el 
nivel secundario rinde frutos no solamente en 
términos de capital humano, sino también en 
materia de fecundidad, al disminuir la maternidad 
adolescente e incrementar los embarazos 
planificados. 

Crear las condiciones para el goce efectivo de 
la salud y los derechos sexuales y reproductivos 
de todas las mujeres y superar su rezago en 
escenarios de pisos pegajosos requiere un abanico 
de medidas, incluidas las siguientes:
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• Mejorar e igualar el acceso a la anticoncepción 
moderna en general y en las áreas rurales 
en particular; incorporar nuevas técnicas 
anticonceptivas (reversibles y de larga duración) 
y optimizar su disponibilidad en los centros 
de salud primaria. Los anticonceptivos de 
emergencia son especialmente importantes 
para las mujeres en escenarios de pisos 
pegajosos, ya que no siempre tienen acceso 
a métodos eficaces y están más expuestas a 
relaciones sexuales forzadas.25

• Prevenir el embarazo adolescente mediante 
el acceso gratuito, oportuno e informado a la 
planificación familiar voluntaria, confidencial 
y de calidad.26 Si esta medida se implementa 
adecuadamente, las mujeres en el escenario 
de pisos pegajosos se beneficiarán de ella de 
manera más significativa, dado que registran 
la proporción más elevada de mujeres que son 
madres a los 19 años o antes.

• Avanzar en universalizar la educación sexual, 
con perspectiva de género y derechos, que 
permita a las adolescentes negociar relaciones 

sexuales equitativas y métodos anticonceptivos 
efectivos con sus parejas sexuales. 

• Eliminar las barreras que dificultan a las 
adolescentes madres o embarazadas continuar 
con su educación, mediante una serie de 
medidas que vayan desde la prohibición 
legal de su discriminación en la escuela, hasta 
programas específicos para derribar barreras 
económicas y sociales (véase el recuadro 4.5). 

• Reconocer y atender las consecuencias que 
tienen para la salud los abortos inseguros, 
entendidas como un problema de salud 
pública. Donde el aborto no es contrario a la 
ley, los servicios deben ser seguros y accesibles 
para todas las mujeres, sin discriminación. 
Donde el aborto se encuentra restringido, 
se recomienda considerar la revisión de las 
leyes que prevén medidas punitivas contra las 
mujeres que se hayan practicado —o que se 
presuma que se hayan practicado— un aborto. 
En todos los casos, las mujeres deberían tener 
acceso a servicios de calidad para tratar las 
complicaciones derivadas de un aborto.27

La mayoría de los países de la región protegen el derecho a la educación de las adolescentes 
madres o embarazadas mediante leyes que prohíben su exclusión o discriminación.28 No obstante, 
el derecho formal no siempre se traduce en una retención efectiva. Algunos países han adoptado 
medidas y programas específicos para eliminar las barreras económicas y sociales. En la Argentina, 
el programa ProgresAR ofrece servicios de cuidado infantil y una transferencia monetaria mensual 
a un millón de jóvenes de entre 18 y 24 años sin trabajo remunerado, con un empleo informal o 
que reciban un sueldo por debajo del mínimo vital, con el objetivo de que terminen la primaria, la 
secundaria o que realicen estudios universitarios.29 En México, el programa de Becas de Apoyo a 
la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas otorga becas a niñas y jóvenes en 
contexto de vulnerabilidad agravada por el embarazo y la maternidad temprana para que puedan 
acceder, permanecer y concluir la educación básica. El programa tiene una fuerte presencia en 
zonas indígenas. En Chile, el Programa de Apoyo a la Retención Escolar se dirige a estudiantes 
en condición de embarazo, maternidad o paternidad en riesgo de abandonar el sistema escolar. 
Además, las madres adolescentes cuentan con acceso gratuito a salas cuna públicas ubicadas en 
las escuelas o cerca de ellas a través del programa PEC (Para que Estudie Contigo). Desde 2013, 
Jamaica cuenta con una política nacional que garantiza la reinserción de las madres en edad 
escolar al sistema de educación formal.30 Con anterioridad a esta medida, la fundación Women’s 
Center of Jamaica llevaba varias décadas apoyando a madres adolescentes, con efectos positivos 
en su reinserción escolar y la prevención de embarazos repetidos durante la adolescencia.31

RECUADRO 4.5
Retención escolar de adolescentes madres o embarazadas 
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A MANERA DE GUÍA: 

MEJORAR E IGUALAR EL ACCESO A 
LA ANTICONCEPCIÓN MODERNA
¿Qué medidas concretas pueden tomar los gobiernos?32

Aumentar significativamente el apoyo financiero y el compromiso 
para garantizar que la planificación familiar basada en 
los derechos humanos esté a disposición de todas aquellas 
personas que la deseen, cuando la deseen y que los servicios, los 
suministros y la información sean de alta calidad.

Promover la planificación de la familia en calidad de derecho, 
cuyo ejercicio posibilita la consecución de toda una gama de 
otros derechos.

Integrar la planificación voluntaria de la familia en las políticas de 
desarrollo económico y social, considerando que la planificación 
de la familia fortalece a ambos por igual.

Eliminar los obstáculos de índole económica, social, logística y 
financiera que se opongan a la planificación voluntaria de la 
familia, de manera que toda persona que opte por utilizarla, 
tenga acceso a ella.

Involucrar a los hombres y a los adolescentes varones en la 
planificación de la familia, para su propio beneficio y para apoyar 
el derecho de las mujeres y las niñas a utilizar anticonceptivos.

Poner los programas de planificación familiar a disposición de 
la gama completa de posibles usuarias y usuarios, entre ellos 
adolescentes, personas no casadas y todas las demás que los 
necesiten.
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ESTRATEGIA 6. 

Contener los efectos adversos de 
la desaceleración económica en la 
igualdad de género

En los últimos 25 años, América Latina y el Caribe 
ha logrado importantes mejoras en el ámbito 
económico y social. Sin embargo, el mejor escenario 
económico y las innovaciones en materia de 
política social no fueron suficientes para superar las 
múltiples desigualdades en los países de la región. 
El desafío actual consiste en cerrar las brechas 
socioeconómicas y de género en un contexto adverso 
de desaceleración económica que está afectando 
negativamente al mercado laboral, a tal grado que 
en 2016 la tasa de desempleo llegó al nivel más alto 
de la última década.33 Dicho aumento ha afectado en 
mayor medida a las mujeres y amenaza en particular 
los logros de aquellas en el escenario de escaleras 
rotas. Hoy más que nunca, los responsables de 
establecer las políticas públicas deben tener presentes 
las lecciones del pasado. Un nuevo ciclo de ajuste 
estructural en los países de la región no solo tendría 
el consabido alto costo social, en particular para la 
igualdad de género, sino que además postergaría la 
recuperación económica. Para evitarlo, se requieren, 
entre otras medidas, las siguientes:

• Evitar políticas monetarias hiperrestrictivas. 
Si bien el margen para una fuerte expansión 
monetaria es limitado, sí es posible, en cambio, 

recurrir al uso de reservas, al endeudamiento 
responsable y a las tasas de interés de 
referencia no contractivas para evitar un 
efecto procíclico. Dichas medidas protegen 
la actividad económica y, con ella, el empleo. 
El espacio para implementarlas existe: si bien 
el endeudamiento público ha aumentado 
y las reservas de los bancos centrales han 
caído levemente, ambos presentan guarismos 
manejables. La mayoría de los países de la 
región tampoco enfrenta riesgos inflacionarios 
exagerados. En este contexto, existe una 
amplia gama de medidas que podrían 
tomarse para avanzar en el empoderamiento 
económico de las mujeres. En los casos que 
corresponda, por ejemplo, se podría recurrir 
a préstamos con el fin de movilizar recursos 
para financiar inversiones con significativos 
beneficios sociales a largo plazo. Para facilitar 
sinergias entre las políticas macroeconómicas 
y sociales, los gobiernos también podrían 
establecer políticas de protección social (véase 
la estrategia 2) que actúen como “mecanismos 
estabilizadores” para reducir la volatilidad 
macroeconómica y al mismo tiempo contribuir 
al empoderamiento económico de las mujeres. 
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• Mantener o permitir tasas de cambio 
depreciadas para sostener la competitividad 
en contextos de baja demanda internacional 
y menores precios de las materias primas. 
El efecto de la depreciación de las tasas de 
cambio sobre la inflación ha sido modesto y 
puede manejarse. Ello permite sostener las 
tasas de actividad y empleo y limitar el efecto 
adverso que un contexto recesivo tendría 
sobre el empleo femenino. 

• Proteger el gasto social con efectos positivos 
en la igualdad de género y el empoderamiento 
económico de las mujeres. El ciclo expansivo 
ha permitido financiar la expansión de las 
transferencias monetarias, principalmente 
prestaciones dirigidas a familias con niñas y 
niños y a la tercera edad. También ha permitido 
avances, aunque tímidos, en la expansión 
de la cobertura de servicios de cuidados y 
educación temprana. Ambas son inversiones que 
contribuyen a mejorar el acceso de las mujeres 
a ingresos propios –sociales o laborales– y se 
deberían proteger ante el ciclo recesivo. Para 
seguir avanzando en el empoderamiento 
económico de las mujeres, deberían modificarse 
las prioridades de gasto en favor de áreas que 
promuevan la igualdad de género y apoyen la 
realización de los derechos. 

• Incorporar el enfoque de género en los 
programas dirigidos a administrar, reducir y 
prevenir la deuda en los países del Caribe. Los 
altos niveles de deuda en el Caribe obligan a 
los países a implementar programas de ajuste 
estructural, con frecuencia bajo la supervisión 
del Fondo Monetario Internacional. Es frecuente 
también que los países se vean en la obligación 
de entablar renegociaciones de deuda o que, 
a pesar de los altos niveles de esta, deban  
incurrir en nuevos endeudamientos para atender 
los efectos de desastres naturales. Dichos 
programas deberían proteger las inversiones 
dirigidas a las mujeres e impulsar la reforma de 
programas de transferencias monetarias con 
enfoque de género.34 

• Aumentar los recursos fiscales disponibles 
mediante un nuevo pacto fiscal. Es posible 
aumentar los ingresos tributarios por varias 
vías, por ejemplo, mejorando la eficiencia 
de la recaudación, a través de la creación 
de nuevos impuestos o del combate a la 
elusión y la evasión fiscal. Para garantizar 
que estas medidas ayuden a avanzar 
el empoderamiento económico, deben 
diseñarse sistemas tributarios progresivos, 
que busquen redistribuir los ingresos y 
corregir las desventajas socioeconómicas, 
de modo que impidan que las mujeres y los 
grupos más desfavorecidos soporten una 
carga desproporcionada. Para ello, debe 
evitarse el efecto regresivo de los impuestos 
indirectos al consumo de productos y servicios 
básicos (impuestos sobre el valor agregado 
y sobre las ventas) para las mujeres, 
particularmente para aquellas en el escenario 
de pisos pegajosos, que tienden a destinarles 
la mayor parte de sus ingresos. Los artículos 
de primera necesidad, por ejemplo, podrían 
eximirse o gravarse con tasa cero. Por otro 
lado, en los países del Caribe, donde la 
deuda y la vulnerabilidad a eventos externos 
es alta, resulta particularmente urgente 
crear colchones fiscales contracíclicos para 
absorber mejor los efectos económicos y 
ambientales.

• Progresar hacia un gasto público 
redistributivo y con sensibilidad de género 
para estabilizar la demanda de bienes y 
servicios, proteger el empleo, garantizar la 
seguridad económica de las mujeres en el 
corto plazo y propiciar las condiciones para 
su empoderamiento económico a mediano y 
largo plazo. Los presupuestos con perspectiva 
de género buscan reorientar la formulación 
de políticas fiscales y presupuestarias hacia la 
obtención de mejores resultados en materia 
de igualdad de género (véase el recuadro 
4.6). Ello implica que no solo es necesario 
acceder a más recursos fiscales, sino también 
reorientar el gasto público actual.
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En México, el trabajo de organizaciones de la sociedad civil dedicadas a fiscalizar la asignación 
de recursos para abordar la mortalidad materna, por ejemplo, llevó en 2008 a que una 
alianza entre el Instituto Nacional de las Mujeres, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y la Comisión de Igualdad de Género de la Cámara de Diputados estableciera un anexo al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que etiqueta los recursos para la igualdad entre 
mujeres y hombres y especifica el ramo, el programa y el monto. En 2011, una reforma a la Ley de 
Planeación permitió impulsar la incorporación de la perspectiva de género al diseño, la ejecución 
y la evaluación del ciclo presupuestario. Esta reforma incorpora la igualdad de derechos entre 
mujeres y hombres y la perspectiva de género como principios rectores de la planeación; 
establece la obligación de informar sobre el desarrollo, el resultado y el efecto diferenciado de 
los instrumentos de las políticas económica, social y ambiental y obliga a introducir indicadores 
específicos para evaluar el efecto de los programas en mujeres y hombres, entre otros logros. 
Además, en 2012, a través de una reforma a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se estableció formalmente como parte del Presupuesto de Egresos de la Federación 
y con carácter transversal, un anexo para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y se determinó la 
irreductibilidad de los recursos asignados a acciones para la igualdad y para el adelanto de las 
mujeres.

RECUADRO 4.6
México: El camino hacia un gasto público con perspectiva de género35
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A MANERA DE GUÍA: 

INCORPORAR EL ENFOQUE 
DE GÉNERO A LA POLÍTICA 
MONETARIA
¿Qué medidas concretas pueden tomar los gobiernos?

Incorporar metas adicionales (y no centrarse únicamente en 
reducir la inflación), como la actividad productiva real, el empleo o 
los ingresos, a fin de comprometerse con la realización progresiva 
de los derechos.

Considerar, a través de comités de política monetaria, las 
consecuencias distributivas (incluidos los efectos de la inflación y 
las tasas de interés) sobre la igualdad de género.

Adoptar políticas y reglamentos para los bancos centrales que 
alienten los préstamos comerciales para apoyar la realización 
de los derechos económicos y sociales, a través de la inversión en 
vivienda y en sectores con alta capacidad de creación de empleo 
o préstamos a pequeñas empresas y trabajadoras y trabajadores 
por cuenta propia.

Considerar la incorporación de requisitos e incentivos que alienten 
a los bancos comerciales a otorgar créditos adicionales en las áreas 
donde puedan tener un mayor impacto social, como la vivienda, 
las inversiones con capacidad de crear empleo o las pequeñas 
empresas, comerciales o agrícolas. Los bancos de desarrollo 
también podrían dirigir recursos a estas áreas prioritarias.

Aumentar la rendición de cuentas y la transparencia en la 
formulación de la política de los bancos centrales, además de 
fortalecer la participación de las organizaciones defensoras de los 
derechos de las mujeres en estos procesos.







ANEXOS
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Los tres escenarios de empoderamiento 
económico de las mujeres que propone este 
informe se basan en el análisis de indicadores 
seleccionados pertenecientes a las pautas de 
participación laboral, de empoderamiento 
económico intrahogar y de dinámicas familiares 
según el grupo socioeconómico.

Para abordar la condición socioeconómica de 
las mujeres se utilizó una combinación de niveles 
educativos y quintiles de ingreso. En materia 
de educación, los cortes se establecieron en 
estudios primarios (completos o incompletos), 
secundarios y terciarios o superiores. En algunos 
casos, por disponibilidad de información, 
se usaron los cortes de menos de 9 años de 
educación, 9 a 12 años de educación y 13 años 
o más de educación. En el caso de los quintiles 
de ingreso, se usaron para cada escenario los 
quintiles 1, 3 y 5, respectivamente. Los quintiles 2 y 
4 no se utilizaron. Según el país del que se trate, 

estos quintiles presentan comportamientos más 
cercanos a su quintil inmediato inferior (el quintil 2 
podría corresponder a pisos pegajosos y el quintil 
4 a escaleras rotas) o se asemejan más al quintil 
inmediato superior (por tanto, el quintil 2 sería 
equivalente a escaleras rotas y el quintil 4 a techos 
de cristal). Si bien se requiere un análisis más 
detallado y específico por país, puede señalarse 
que mientras más desarrollados estén los países en 
términos relativos, habrá mayores probabilidades 
de que los quintiles 2 y 4 se parezcan más a sus 
quintiles inmediatos superiores y viceversa.

Debido a la escasez de datos para la mayoría 
de los países del Caribe, los escenarios se 
construyeron sobre la base de promedios 
para América Latina. El cuadro A1 presenta los 
principales indicadores utilizados a lo largo del 
informe con sus respectivas fuentes. Las tablas del 
anexo estadístico incluyen datos desagregados 
para una selección de indicadores por país.

NOTA METODOLÓGICA 
SOBRE LOS TRES 
ESCENARIOS DE 
EMPODERAMIENTO 
ECONÓMICO
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CUADRO A1
Tres escenarios de empoderamiento económico: indicadores seleccionados

INDICADORES SELECCIONADOS PISOS 
PEGAJOSOS

ESCALERAS 
ROTAS

TECHOS DE 
CRISTAL

INDICADORES DE PARTICIPACIÓN EN EL MERCADO LABORAL
Participación laboral femenina (a) 39,6 57,6 72,0
Brecha de participación laboral en relación con los hombres (a) 34,3 23,7 11,0
Brecha salarial de género (b) 22,6 25,1 25,6
INDICADORES DE EMPODERAMIENTO ECONÓMICO INTRAHOGAR
Mujeres sin aportes de ingreso en los hogares (c) 43,0 31,1 18,9
Mujeres que son las principales aportantes (60% o más) (c) 20,5 14,0 21,4
Mujeres dedicadas solamente a las tareas del hogar (d) 40,6 29,3 15,7
Horas semanales promedio de trabajo no remunerado (e) 45,9 41 32,5
INDICADORES DE DINÁMICAS FAMILIARES
Madres a los 19 años (f) 58,9 29,5 6,1
Madres solas de entre 25 y 29 años (g) 16,6 14,7 8,3
Madres solas de entre 25 y 29 años que viven en hogares extendidos (h) 67,3 76,5 82,5

(a) CEPAL. 2016c. Por niveles educativos 0-5, 10-12 y 13 o más 
años de educación, multiplicado por 100. Es el promedio 
ponderado para 17 países de América Latina en 2014 (no 
incluye a Argentina). Brecha de participación laboral en puntos 
porcentuales.

(b) CEPAL. 2016b. Promedio ponderado regional. El indicador se 
obtiene dividiendo el sueldo medio de las mujeres asalariadas 
de entre 20 y 49 años de edad en entornos urbanos, que 
trabajan 35 horas o más por semana (en el numerador), 
por el salario medio de los hombres en iguales condiciones 
(en el denominador). El resultado se multiplica por 100. Este 
resultado se resta de 100 para llegar al dato indicado en el 
cuadro.

(c) CEPAL. 2016b. Quintiles de ingreso 1, 3 y 5. Es el promedio 
ponderado para la población de 15 años o más de 18 países 
en 2013 o dato más reciente (Argentina 2012, Bolivia [Estado 
Plurinacional de] 2011, Brasil 2013, Chile 2013, Colombia 2013, 
Costa Rica 2013, Ecuador 2013, El Salvador 2013, Guatemala 
2006, Honduras 2010, México 2012, Nicaragua 2009, Panamá 
2013, Paraguay 2013, Perú 2013, República Dominicana 2013, 
Uruguay 2013 y Venezuela [República Bolivariana de] 2013). 

(d) Elaboración propia con base en datos de CEPAL. 2016b. 
Quintiles de ingreso 1, 3 y 5. Es el promedio simple para la 
población de 15 años o más de 14 países, dato más reciente 
durante el período 2009-2013, (Bolivia [Estado Plurinacional 
de] 2011, Chile 2013, Colombia 2013, Costa Rica 2013, Ecuador 
2013, El Salvador 2013, Honduras 2010, México 2012, Nicaragua 
2009, Panamá 2013 Paraguay 2013, Perú 2013, República 
Dominicana 2013, Uruguay 2013 y Venezuela [República 
Bolivariana de] 2013).

(e) Elaboración propia con base en datos de encuestas de uso 
del tiempo realizadas entre 2010 y 2014. Quintiles de ingreso 
1, 3 y 5. Es el promedio simple de 9 países que en su conjunto 
representan el 80% de la población femenina de América 
Latina y el Caribe. Los países incluidos son: Argentina 2013, 
Brasil 2012, Colombia 2012, Ecuador 2012, Guatemala 2011, 
Honduras 2009, México 2014, Perú 2010 y Uruguay 2013.

(f) CEPAL. 2016b. El promedio regional para América Latina 
incluye Argentina, Bolivia (Estado Plurinacional de), Brasil, 
Chile, Costa Rica, Ecuador, Honduras, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y 
Venezuela (República Bolivariana de). Niveles educativos (5 a 
8 años de educación, 9 a 12, y 13 o más años para países de 
América Latina). 

(g) Esteve, García-Román y Lesthaeghe. 2012. Incluye Argentina 
2001, Bolivia (Estado Plurinacional de) 2001, Brasil 2000, 
Chile 2002, Colombia 2005, Costa Rica 2000, Cuba 2002, 
Ecuador 2001, México 2000, Panamá 2000, Perú 2007 y 
Venezuela (República Bolivariana de) 2001. Los números 
representan la proporción de madres solas de entre 25 y 29 
años como porcentaje de mujeres de entre 25 y 29 años, por 
nivel de instrucción formal (primario completo o incompleto, 
secundario completo, terciario completo). Promedio simple.

(h) Esteve, García-Román y Lesthaeghe. 2012. Promedio simple 
de 12 países, 2000-2007 (véase la nota g). Los números 
representan el porcentaje de madres solas de entre 25 y 29 
años como porcentaje de madres solas que vive en hogares 
extendidos, por nivel de instrucción formal (primario completo 
o incompleto, secundario completo, terciario completo).

Fuentes y notas 
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ANEXO 1 

Participación laboral y desempleo

TASAS DE PARTICIPACIÓN LABORAL, POR SEXO  1, a

PAÍSES 
1990 2014

MUJERES HOMBRES MUJERES HOMBRES

AMÉRICA LATINA
Argentina c 36,4 75,0 52,0 74,1
Bolivia (Estado Plurinacional de) 54,4 83,1 66,6 82,0
Brasil 44,4 85,1 59,3 78,7
Chile 31,1 74,0 46,0 72,0
Colombia 38,7 79,2 53,9 77,3
Costa Rica 31,7 81,5 47,6 76,8
Ecuador 32,1 82,1 56,5 82,0

El Salvador 35,5 80,7 48,5 77,3
Guatemala 25,6 85,8 49,0 88,0
Honduras 35,4 89,3 43,6 80,4
México 32,0 80,2 48,1 81,1
Nicaragua 39,6 83,1 48,3 84,5
Panamá 36,9 79,0 49,3 80,3
Paraguay 43,0 88,0 55,6 85,7
Perú 42,2 79,6 63,4 82,0
Uruguay 42,3 75,2 56,9 74,4
Venezuela (República Bolivariana de) 37,0 80,4 53,4 78,3
CARIBE 
Antigua y Barbuda .. .. .. ..
Bahamas b 64,8 79,4 69,3 79,3
Barbados b 61,4 77,7 65,8 76,6
Belice b 36,0 82,3 49,4 82,3
Cuba 34,7 71,3 40,9 67,6
Dominica .. .. .. ..
Granada .. .. .. ..
Guyana b d 36,2 83,0 42,9 80,0
Haití d 49,2 75,4 45,4 65,8
Jamaica b d 66,4 81,8 56,1 70,9
República Dominicana 33,6 76,2 44,2 72,9
Saint Kitts y Nevis .. .. .. ..
Santa Lucía b 57,3 75,9 62,8 76,3
San Vicente y las Granadinas b 44,2 80,8 55,8 77,8
Suriname b d 43,5 71,8 40,5 68,7
Trinidad y Tobago b d 38,6 76,3 53,1 75,4

Fuentes:
Participación laboral: CEPAL. 2016b, a menos que se indique lo contrario.
Tasa de participación de las mujeres de 15 años o más, por quintiles de ingreso: CEPAL. 2016b.
Desempleo: CEPAL. 2016b, a menos que se indique lo contrario.

“..” indica que no hay datos disponibles.
1 La tasa de participación en la población activa incluye a las personas 
que están actualmente ocupadas y desempleadas (es decir, aquellas 
que no trabajan pero que están disponibles para hacerlo y buscan 
activamente empleo). La tasa se expresa como porcentaje de la 
población en edad de trabajar. La población en edad de trabajar 
se define generalmente como la población de 15 años o más (si bien 
existen algunas variaciones nacionales en cuanto a la edad mínima).

2 La tasa de desempleo indica el porcentaje de personas que, a pesar de 
estar económicamente activas, no tienen trabajo y lo buscan activamente.
a Los datos son los más recientes disponibles para el período indicado.
b Los datos para las tasas de participación laboral se tomaron de Banco 
Mundial. 2016.
c Los datos para la tasa de participación de las mujeres de 15 años o más 
por quintiles de ingreso corresponden a población urbana.
d Los datos para el desempleo se tomaron de Banco Mundial. 2016.

Notas: 
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TASA DE PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES DE 15 AÑOS O MÁS, POR 
QUINTILES DE INGRESO

DESEMPLEO 2, a

ÚLTIMOS DATOS DISPONIBLES ALREDEDOR DE 2014

Q1 Q3 Q5 MUJERES HOMBRES

AMÉRICA LATINA
34,5 47,2 71,1 8,4 6,5
67,7 56,3 63,6 4,9 2,5
46,8 56,0 61,0 7,5 4,7
31,6 47,0 63,1 6,9 6,0
43,4 61,9 65,7 11,1 8,1
29,0 47,4 60,5 9,7 6,3
39,4 48,0 65,2 6,0 4,5

27,9 49,5 63,1 4,6 8,5
24,1 40,9 60,8 4,2 3,9
25,5 42,1 58,8 8,3 6,9
37,1 48,9 55,2 5,6 6,0
27,7 45,9 59,8 8,4 7,6
34,4 50,2 67,7 6,4 4,7
44,9 55,5 65,7 9,9 5,9
63,3 62,1 65,0 7,0 5,1
51,1 58,3 61,2 8,5 5,5
34,1 51,9 67,2 8,0 6,7

CARIBE
.. .. .. .. ..
.. .. .. 16,0 13,6
.. .. .. 12,8 11,7
.. .. .. 19,9 6,3
.. .. .. 3,1 2,4
.. .. .. .. ..
.. .. .. .. ..
.. .. .. 14,0 9,6
.. .. .. 7,8 5,9
.. .. .. 17,3 9,7

24,2 48,7 59,8 9,8 5,4
.. .. .. .. ..
.. .. .. .. ..
.. .. .. .. ..
.. .. .. 8,9 3,6
.. .. .. 5,3 3,1

ANEXO 1. Participación laboral y desempleo
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ANEXO 2 

Estructura del empleo y brecha salarial

Fuentes:
Población ocupada en sectores de baja productividad, por sexo: CEPAL. 2016b.
Trabajadoras familiares no remuneradas como porcentaje de la población femenina ocupada: CEPAL. 2016b, a menos que se indique lo contrario.
Trabajadoras por cuenta propia como porcentaje de la población femenina ocupada: CEPAL. 2016b, a menos que se indique lo contrario.
Relación del ingreso medio entre los sexos: CEPAL. 2016b.

“..” indica que no hay datos disponibles.
1 Se refiere a la población ocupada de 15 años o más. CEPAL define 
los sectores de actividad económica de acuerdo con la Clasificación 
Industrial Internacional Uniforme de todas las Actividades Económicas 
(CIIU), Rev.2. Los sectores se agrupan según su productividad laboral 
promedio (en dólares PPA de 2005). El sector de baja productividad 
incluye la agricultura, el comercio y los servicios. Datos nacionales, con 
excepción de Argentina (29 aglomeraciones urbanas). 

2 Trabajador familiar no remunerado es, por lo general, la persona que trabaja 
sin remuneración en una empresa económica explotada por una persona 
emparentada con ella y que vive en el mismo hogar. En el caso de jóvenes, en 
especial, que trabajen sin remuneración en una empresa económica dirigida 
por un pariente que no vive en el mismo hogar, se puede suprimir el criterio 
«que vive en el mismo hogar». Cuando en empresas explotadas por miembros 
de una cooperativa de producción clasificada en la categoría e) indicada más 
abajo haya un número importante de trabajadores familiares no remunerados, 

Notas: 

POBLACIÓN OCUPADA EN SECTORES DE BAJA PRODUCTIVIDAD, POR SEXO 1, a, b TRABAJADORAS 
FAMILIARES NO 

REMUNERADAS COMO 
% DE LA POBLACIÓN 

FEMENINA OCUPADA 2, d, c, g

TRABAJADORAS POR 
CUENTA PROPIA COMO 

% DE LA POBLACIÓN 
FEMENINA OCUPADA 3, d, c, h, i

BRECHA SALARIAL DE GÉNERO a, d, e, f

PAÍSES 
MUJERES HOMBRES

2014 2014 ALREDEDOR DE 2000 ALREDEDOR DE 2014
2000 2014 2000 2014

AMÉRICA LATINA AMÉRICA LATINA
Argentina 78,1 80,0 46,5 55,3 0,9 16,3 34,5 26,9
Bolivia (Estado Plurinacional de) 86,6 83,1 61,2 55,6 26,5 35,7 29,5 27,7
Brasil 84,2 77,7 60,8 52,5 3,9 21,9 30,9 25,6
Chile 76,1 76,9 50,8 46,3 0,6 19,0 37,8 30,2
Colombia 77,3 72,5 67,6 56,5 6,5 41,3 21,7 17,5
Costa Rica 75,7 76,4 59,9 53,9 1,0 16,5 19,9 18,9
Ecuador 81,4 81,1 65,4 57,5 14,7 34,9 29,0 24,3
El Salvador 71,8 76,8 63,5 64,7 8,4 34,4 13,6 6,3
Guatemala 72,6 80,6 71,2 77,2 14,2 32,8 45,2 21,0
Honduras 71,3 76,6 73,7 72,7 11,2 45,7 24,5 3,4
México 77,3 75,9 62,6 55,7 7,4 17,7 39,8 26,3
Nicaragua 87,3 .. 75,4 .. 8,7 40,7 21,9 13,8
Panamá 79,7 76,1 65,5 53,7 6,5 21,3 6,8 17,0
Paraguay 82,9 83,5 67,8 63,1 5,6 35,1 27,2 37,5
Perú 87,5 84,2 65,9 58,8 17,0 38,4 30,0 32,0
Uruguay .. 76,1 .. 50,8 1,3 19,6 .. 26,4
Venezuela (República Bolivariana de) 80,5 80,8 56,8 52,1 0,9 33,8 21,6 16,5
CARIBE CARIBE
Antigua y Barbuda .. .. .. .. .. 8,3 .. ..
Bahamas .. .. .. .. 0,4 9,0 .. ..
Barbados .. .. .. .. .. 8,2 .. ..
Belice .. .. .. .. .. 9,1 .. ..

Cuba .. .. .. .. .. .. .. ..
Dominica .. .. .. .. .. 8,3 .. ..
Granada .. .. .. .. .. 9,8 .. ..
Guyana .. .. .. .. .. 15,3 .. ..
Haití .. .. .. .. .. .. .. ..
Jamaica .. .. .. .. 1,5 33,2 .. ..
República Dominicana 76,3 83,3 61,1 61,3 1,7 24,2 22,2 34,2
Saint Kitts y Nevis .. .. .. .. .. 8,6 .. ..
Santa Lucía .. .. .. .. .. 16,9 .. ..
San Vicente y las Granadinas .. .. .. .. .. 15,3 .. ..
Suriname .. .. .. .. 2,0 9,1 .. ..
Trinidad y Tobago .. .. .. .. 1,2 12,5 .. ..
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POBLACIÓN OCUPADA EN SECTORES DE BAJA PRODUCTIVIDAD, POR SEXO 1, a, b TRABAJADORAS 
FAMILIARES NO 

REMUNERADAS COMO 
% DE LA POBLACIÓN 

FEMENINA OCUPADA 2, d, c, g

TRABAJADORAS POR 
CUENTA PROPIA COMO 

% DE LA POBLACIÓN 
FEMENINA OCUPADA 3, d, c, h, i

BRECHA SALARIAL DE GÉNERO a, d, e, f

PAÍSES 
MUJERES HOMBRES

2014 2014 ALREDEDOR DE 2000 ALREDEDOR DE 2014
2000 2014 2000 2014

AMÉRICA LATINA AMÉRICA LATINA
Argentina 78,1 80,0 46,5 55,3 0,9 16,3 34,5 26,9
Bolivia (Estado Plurinacional de) 86,6 83,1 61,2 55,6 26,5 35,7 29,5 27,7
Brasil 84,2 77,7 60,8 52,5 3,9 21,9 30,9 25,6
Chile 76,1 76,9 50,8 46,3 0,6 19,0 37,8 30,2
Colombia 77,3 72,5 67,6 56,5 6,5 41,3 21,7 17,5
Costa Rica 75,7 76,4 59,9 53,9 1,0 16,5 19,9 18,9
Ecuador 81,4 81,1 65,4 57,5 14,7 34,9 29,0 24,3
El Salvador 71,8 76,8 63,5 64,7 8,4 34,4 13,6 6,3
Guatemala 72,6 80,6 71,2 77,2 14,2 32,8 45,2 21,0
Honduras 71,3 76,6 73,7 72,7 11,2 45,7 24,5 3,4
México 77,3 75,9 62,6 55,7 7,4 17,7 39,8 26,3
Nicaragua 87,3 .. 75,4 .. 8,7 40,7 21,9 13,8
Panamá 79,7 76,1 65,5 53,7 6,5 21,3 6,8 17,0
Paraguay 82,9 83,5 67,8 63,1 5,6 35,1 27,2 37,5
Perú 87,5 84,2 65,9 58,8 17,0 38,4 30,0 32,0
Uruguay .. 76,1 .. 50,8 1,3 19,6 .. 26,4
Venezuela (República Bolivariana de) 80,5 80,8 56,8 52,1 0,9 33,8 21,6 16,5
CARIBE CARIBE
Antigua y Barbuda .. .. .. .. .. 8,3 .. ..
Bahamas .. .. .. .. 0,4 9,0 .. ..
Barbados .. .. .. .. .. 8,2 .. ..
Belice .. .. .. .. .. 9,1 .. ..

Cuba .. .. .. .. .. .. .. ..
Dominica .. .. .. .. .. 8,3 .. ..
Granada .. .. .. .. .. 9,8 .. ..
Guyana .. .. .. .. .. 15,3 .. ..
Haití .. .. .. .. .. .. .. ..
Jamaica .. .. .. .. 1,5 33,2 .. ..
República Dominicana 76,3 83,3 61,1 61,3 1,7 24,2 22,2 34,2
Saint Kitts y Nevis .. .. .. .. .. 8,6 .. ..
Santa Lucía .. .. .. .. .. 16,9 .. ..
San Vicente y las Granadinas .. .. .. .. .. 15,3 .. ..
Suriname .. .. .. .. 2,0 9,1 .. ..
Trinidad y Tobago .. .. .. .. 1,2 12,5 .. ..

estos trabajadores deberán clasificarse en un subgrupo distinto.
3 Trabajador por cuenta propia es la persona que explota su propia 
empresa económica o que ejerce por cuenta propia una profesión u 
oficio, pero que no emplea asalariado alguno.
a Los datos de los países corresponden al año 2000, con excepción de 
Rep. Dominicana 2002; Panamá y Nicaragua 2001; Brasil, Colombia,
Honduras, Paraguay y Perú 1999 y Guatemala 1998.  
b Los datos de los países corresponden a 2014, con excepción de 
Bolivia (Estado Plurinacional de), Chile, Honduras y Venezuela (Rep. 
Bolivariana de) 2013. 
c Datos nacionales, con excepción de Argentina (31 aglomeraciones 
urbanas).
d Los datos de los países corresponden a 2014, con excepción 
de Bolivia (Estado Plurinacional de), Chile, Honduras y 
Venezuela (Rep. Bolivariana de) 2013 y Nicaragua 2009. 

e La brecha salarial de género se calcula de la siguiente manera:  
100 - la proporción del ingreso medio de las mujeres comparado con el 
ingreso medio de los hombres en iguales condiciones.  
f Los datos de Argentina corresponden a población urbana (29 
aglomeraciones urbanas en 2000 y 31 aglomeraciones urbanas en 2014). 
g Los datos de Suriname y Trinidad y Tobago para las trabajadoras 
familiares no remuneradas como porcentaje de la población femenina 
ocupada son de 2013, para Jamaica de 2012, Bahamas 2011. Los datos de 
Bahamas, Jamaica, Suriname y Trinidad y Tobago se tomaron de Banco 
Mundial. 2016.
h Los datos sobre las trabajadoras por cuenta propia como porcentaje 
de la población femenina ocupada para los países del Caribe se 
tomaron de Banco Mundial. 2015b. Tabla 18.
i Los datos correspondientes a los países del Caribe son los últimos 
disponibles. 

ANEXO 2. Estructura del empleo y brecha salarial
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ANEXO 3 

Ingresos propios y feminización de la pobreza

Fuentes:
Población de 15 años o más sin ingresos propios, por sexo: CEPAL. 2016b.       
Mujeres de 15 años o más sin ingresos propios, por quintil de ingreso: CEPAL. 2016b.     
Hogares donde una mujer es la principal aportante de ingresos: CEPAL. 2016b.       
Feminizacion de la pobreza (20-39 años): CEPAL. 2016b.      

“..” indica que no hay datos disponibles.
1 Índice que muestra las disparidades en la incidencia de la pobreza 
(indigencia) entre mujeres y hombres. Un valor superior a 100 indica que 
la pobreza (indigencia) afecta en mayor grado a las mujeres que a los 
hombres; un valor inferior a 100, la situación contraria.  

a Los datos de los países corresponden al año 2000, con excepción de 
Rep. Dominicana 2002; Panamá 2001; Brasil, Colombia, Honduras,
Paraguay y Perú 1999, y Guatemala 1998.  
b Los datos de los países corresponden a 2014, con excepción de Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Chile, Honduras y Venezuela (Rep. Bolivariana 

Notas: 

POBLACIÓN DE 15 AÑOS O MÁS  SIN INGRESOS PROPIOS, POR SEXO a, b, c MUJERES DE 15 AÑOS O MÁS SIN INGRESOS 
PROPIOS, POR QUINTIL DE INGRESO d

HOGARES DONDE UNA MUJER 
ES LA PRINCIPAL APORTANTE 

DE INGRESOS c, i, j

FEMINIZACION DE LA POBREZA 
(20-39 AÑOS) 1,f, g, h

PAÍSES 
MUJERES HOMBRES 2013

ALREDEDOR 
DE 2000

ALREDEDOR 
DE 2014

NÚMERO DE
MUJERES CADA 100
HOMBRES EN LOS

HOGARES MÁS POBRES

2000 2014 2000 2014 Q1 Q3 Q5 2001 2014

AMÉRICA LATINA AMÉRICA LATINA
Argentina 40,4 22,8 13,3 9,7 38,6 22,7 10,7 27,9 32,8 112,8 155,3
Bolivia (Estado Plurinacional de) 50,1 35,4 14,6 9,8 63,3 39,8 22,5 24,0 27,4 112,4 121,8
Brasil 45,0 26,8 19,2 15,7 43,5 29,4 18,5 28,0 34,2 110,0 127,8
Chile 42,2 23,0 12,3 9,5 31,0 22,8 18,0 24,6 34,5 116,8 144,3
Colombia 49,3 26,3 16,7 10,4 37,9 30,4 15,3 27,8 34,4 110,6 131,2
Costa Rica 49,2 35,0 9,8 10,5 55,3 42,9 20,0 23,5 33,2 128,6 151,1
Ecuador 45,1 35,6 13,3 9,1 39,1 37,3 23,3 23,5 27,9 108,7 129,8

El Salvador 44,3 35,7 17,8 16,0 54,0 35,3 20,2 36,0 40,2 113,0 108,8
Guatemala 43,1 51,0 10,5 14,0 71,4 43,6 22,7 24,0 25,3 104,5 105,4
Honduras 47,7 39,7 16,5 15,8 64,9 41,8 22,0 29,0 38,2 100,6 102,0
México 49,5 30,1 11,2 7,5 35,4 31,2 21,1 23,5 28,3 111,0 110,2
Nicaragua .. .. .. .. 80,0 55,6 38,2 28,3 30,6 103,1 106,2
Panamá 44,0 28,1 13,1 8,1 41,2 34,9 12,0 25,8 32,1 116,4 135,6
Paraguay 43,5 32,1 18,8 13,6 46,2 31,4 20,1 28,9 30,9 107,6 115,0
Perú 40,3 28,9 21,8 15,1 38,8 33,4 22,3 28,0 29,9 107,8 123,1
Uruguay .. 14,0 .. 5,3 21,8 15,5 7,6 .. 34,2 .. 156,4
Venezuela (República Bolivariana de) 46,2 34,7 17,3 11,4 61,3 38,0 13,1 28,3 32,2 114,6 127,3
CARIBE CARIBE
Antigua y Barbuda .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Bahamas .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Barbados .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Belice .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Cuba .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Dominica .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Granada .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Guyana .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Haití .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Jamaica .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
República Dominicana 41,8 29,7 14,0 12,6 36,2 31,4 23,4 27,8 30,8 121,1 134,5
Saint Kitts y Nevis .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Santa Lucía .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
San Vicente y las Granadinas .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Suriname .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Trinidad y Tobago .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
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POBLACIÓN DE 15 AÑOS O MÁS  SIN INGRESOS PROPIOS, POR SEXO a, b, c MUJERES DE 15 AÑOS O MÁS SIN INGRESOS 
PROPIOS, POR QUINTIL DE INGRESO d

HOGARES DONDE UNA MUJER 
ES LA PRINCIPAL APORTANTE 

DE INGRESOS c, i, j

FEMINIZACION DE LA POBREZA 
(20-39 AÑOS) 1,f, g, h

PAÍSES 
MUJERES HOMBRES 2013

ALREDEDOR 
DE 2000

ALREDEDOR 
DE 2014

NÚMERO DE
MUJERES CADA 100
HOMBRES EN LOS

HOGARES MÁS POBRES

2000 2014 2000 2014 Q1 Q3 Q5 2001 2014

AMÉRICA LATINA AMÉRICA LATINA
Argentina 40,4 22,8 13,3 9,7 38,6 22,7 10,7 27,9 32,8 112,8 155,3
Bolivia (Estado Plurinacional de) 50,1 35,4 14,6 9,8 63,3 39,8 22,5 24,0 27,4 112,4 121,8
Brasil 45,0 26,8 19,2 15,7 43,5 29,4 18,5 28,0 34,2 110,0 127,8
Chile 42,2 23,0 12,3 9,5 31,0 22,8 18,0 24,6 34,5 116,8 144,3
Colombia 49,3 26,3 16,7 10,4 37,9 30,4 15,3 27,8 34,4 110,6 131,2
Costa Rica 49,2 35,0 9,8 10,5 55,3 42,9 20,0 23,5 33,2 128,6 151,1
Ecuador 45,1 35,6 13,3 9,1 39,1 37,3 23,3 23,5 27,9 108,7 129,8

El Salvador 44,3 35,7 17,8 16,0 54,0 35,3 20,2 36,0 40,2 113,0 108,8
Guatemala 43,1 51,0 10,5 14,0 71,4 43,6 22,7 24,0 25,3 104,5 105,4
Honduras 47,7 39,7 16,5 15,8 64,9 41,8 22,0 29,0 38,2 100,6 102,0
México 49,5 30,1 11,2 7,5 35,4 31,2 21,1 23,5 28,3 111,0 110,2
Nicaragua .. .. .. .. 80,0 55,6 38,2 28,3 30,6 103,1 106,2
Panamá 44,0 28,1 13,1 8,1 41,2 34,9 12,0 25,8 32,1 116,4 135,6
Paraguay 43,5 32,1 18,8 13,6 46,2 31,4 20,1 28,9 30,9 107,6 115,0
Perú 40,3 28,9 21,8 15,1 38,8 33,4 22,3 28,0 29,9 107,8 123,1
Uruguay .. 14,0 .. 5,3 21,8 15,5 7,6 .. 34,2 .. 156,4
Venezuela (República Bolivariana de) 46,2 34,7 17,3 11,4 61,3 38,0 13,1 28,3 32,2 114,6 127,3
CARIBE CARIBE
Antigua y Barbuda .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Bahamas .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Barbados .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Belice .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Cuba .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Dominica .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Granada .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Guyana .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Haití .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Jamaica .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
República Dominicana 41,8 29,7 14,0 12,6 36,2 31,4 23,4 27,8 30,8 121,1 134,5
Saint Kitts y Nevis .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Santa Lucía .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
San Vicente y las Granadinas .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Suriname .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Trinidad y Tobago .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

de) 2013 y Argentina 2012.  
c Los datos de Argentina corresponden a población urbana (29 
aglomeraciones urbanas en 2000 y 31 aglomeraciones urbanas en 
2014).
d Los datos de los países corresponden a 2013, con excepción de 
Argentina y México 2012, Bolivia (Estado Plurinacional de) 2011, 
Guatemala 2006, Honduras 2010 y Nicaragua 2009.  
e Los datos de los países corresponden a 2001, con excepción de Chile, 
Colombia, México y Rep. Dominicana, que corresponden al año 2000.
f  Los datos de los países corresponden a 2001, con excepción de Chile 
y México 2000 y de Colombia, Guatemala y Rep. Dominicana, que 
corresponden a 2002.

g Los datos de los países corresponden a 2014, con excepción de 
Bolivia (Estado Plurinacional de), Chile, Honduras y Venezuela (Rep. 
Bolivariana de) 2013, Argentina 2012 y Nicaragua 2009.
h Los datos de Argentina corresponden a población urbana (29 
aglomeraciones urbanas en 2001 y 31 aglomeraciones urbanas en 
2012). 
i  Los datos de los países corresponden al año 2000, con excepción 
de Rep. Dominicana 2002; Brasil, Honduras, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay y Perú 2001; Colombia 1999 y Guatemala 1998.  
j Los datos de los países corresponden a 2014, con excepción de 
Bolivia (Estado Plurinacional de), Chile, Honduras y Venezuela (Rep. 
Boliviariana de) 2013 y Nicaragua 2009.

ANEXO 3. Ingresos propios y feminización de la pobreza
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ANEXO 4

Fecundidad y estructura de los hogares 

Fuentes:
Tasa global de fecundidad: CEPAL. 2016c. Anexo estadístico, cuadro 2.2.  
Proporción de mujeres que son madres a los 19 años, por nivel educacional: CEPAL. 2016b, a menos que se indique lo contrario.
Hogares monoparentales con jefatura femenina sobre el total de hogares: CEPAL. 2016b.     
Hogares monoparentales con jefatura femenina sobre el total de hogares, por quintil de ingreso: CEPAL. 2016b.

“..” indica que no hay datos disponibles.
a Es el número de hijos que en promedio tendría una mujer de una 
cohorte hipotética de mujeres que durante su vida fértil tuvieran sus hijos 
de acuerdo a las tasas de fecundidad por edad del período en estudio 
y no estuvieran expuestas a riesgos de mortalidad desde el nacimiento 
hasta la finalización del período fértil.   
b El porcentaje de madres según la relación del grupo de años de 
estudios se calcula como el cociente entre la cantidad de mujeres 
madres según el grupo de años de estudios que tengan 19 años de edad 

(numerador) y la cantidad total de mujeres de la misma relación del 
grupo de años de estudios que tengan 19 años de edad (denominador), 
multiplicada por cien.     
c Hogar monoparental con jefatura femenina: es el integrado por la 
madre y uno o más hijos. Se calcula poniendo en el numerador, hogar 
monoparental, para un año de referencia, jefatura femenina y área 
geográfica, y el total de hogares, para ese mismo año, total de hogares 
y área geográfica, en el denominador. El resultado se multiplica por 100.
d Los datos de Argentina corresponden a población urbana (29 

Notas: 

TASA GLOBAL DE 
FECUNDIDAD a

PROPORCIÓN DE MUJERES QUE SON MADRES A LOS 19 
AÑOS, POR NIVEL EDUCACIONAL b

HOGARES MONOPARENTALES SOBRE EL 
TOTAL DE HOGARES c, d, e, f, j

HOGARES MONOPARENTALES SOBRE EL TOTAL DE HOGARES, POR 
QUINTIL DE INGRESO h, i, j

PAÍSES 1990-1995 2010-2015
ÚLTIMOS DATOS DISPONIBLES

ALREDEDOR DE 
2000

ALREDEDOR DE 
2014

ALREDEDOR DE 2014

PRIMARIO SECUNDARIO TERCIARIO TOTAL Q1 Q3 Q5

AMÉRICA LATINA AMÉRICA LATINA
Argentina 2,9 2,3 47,8 24,5 4,8 24,7 9,3 10,5 18,5 11,2 9,6
Bolivia (Estado Plurinacional de) 4,8 3,1 52,0 27,2 6,4 26,7 8,8 10,0 11,0 12,9 12,2
Brasil 2,5 1,9 70,1 46,7 24,4 57,1 9,5 10,2 15,2 9,5 8,8
Chile 2,4 1,8 57,2 24,1 6,1 24,1 7,0 12,8 19,8 14,3 10,5
Colombia 2,8 1,9 .. .. .. .. 8,9 11,8 16,4 14,0 11,9
Costa Rica 3,0 1,9 43,6 14,3 4,6 21,9 10,5 13,7 18,2 16,5 11,5
Ecuador 3,6 2,6 56,2 30,5 10,3 32,7 7,0 10,4 13,5 11,8 10,3
El Salvador 3,7 2,0 48,1 21,3 5,5 30,1 9,9 11,7 10,8 13,8 12,2
Guatemala 5,2 3,3 34,5 14,1 4,0 33,0 10,9 9,2 6,8 12,1 11,5
Honduras 4,9 2,5 47,0 21,9 7,9 34,4 8,9 9,8 8,5 11,4 13,2
México 3,3 2,3 51,9 25,6 3,7 26,1 7,7 9,1 10,0 10,3 11,5
Nicaragua 4,2 2,3 50,8 23,0 7,6 38,6 8,6 9,8 10,0 10,9 14,5
Panamá 2,9 2,5 59,2 25,0 5,8 29,5 8,8 10,5 14,2 11,8 11,2
Paraguay 4,3 2,6 40,2 15,0 4,3 26,8 7,8 8,8 11,4 12,6 8,8
Perú 3,6 2,5 48,9 25,7 7,6 24,1 7,4 9,3 9,2 11,4 12,7
Uruguay 2,5 2,0 46,9 11,8 1,0 20,1 9,8 10,8 18,2 12,2 8,2
Venezuela (República Bolivariana de) 3,1 2,3 54,7 19,7 3,7 29,7 8,7 10,9 17,2 11,6 10,8
CARIBE CARIBE
Antigua y Barbuda 2,1 2,1 .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Bahamas 2,6 1,9 .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Barbados 1,7 1,8 .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Belice 4,3 2,6 .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Cuba 1,7 1,6 .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Dominica .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Granada g 3,5 2,2 17,5 17,6 8,1 15,0 .. .. .. .. ..
Guyana 3,4 2,6 .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Haití 5,1 3,1 .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Jamaica g 2,8 2,1 44,4 27,7 8,0 23,4 .. .. .. .. ..
República Dominicana 3,3 2,5 69,6 32,9 7,2 35,7 10,0 11,2 20,0 11,2 10,3
Saint Kitts y Nevis .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Santa Lucía g 3,2 1,9 33,6 16,6 4,5 15,4 .. .. .. .. ..
San Vicente y las Granadinas 2,9 2,0 .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Suriname 3,2 2,4 .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Trinidad y Tobago g 2,2 1,8 20,4 18,2 3,8 12,9 .. .. .. .. ..
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TASA GLOBAL DE 
FECUNDIDAD a

PROPORCIÓN DE MUJERES QUE SON MADRES A LOS 19 
AÑOS, POR NIVEL EDUCACIONAL b

HOGARES MONOPARENTALES SOBRE EL 
TOTAL DE HOGARES c, d, e, f, j

HOGARES MONOPARENTALES SOBRE EL TOTAL DE HOGARES, POR 
QUINTIL DE INGRESO h, i, j

PAÍSES 1990-1995 2010-2015
ÚLTIMOS DATOS DISPONIBLES

ALREDEDOR DE 
2000

ALREDEDOR DE 
2014

ALREDEDOR DE 2014

PRIMARIO SECUNDARIO TERCIARIO TOTAL Q1 Q3 Q5

AMÉRICA LATINA AMÉRICA LATINA
Argentina 2,9 2,3 47,8 24,5 4,8 24,7 9,3 10,5 18,5 11,2 9,6
Bolivia (Estado Plurinacional de) 4,8 3,1 52,0 27,2 6,4 26,7 8,8 10,0 11,0 12,9 12,2
Brasil 2,5 1,9 70,1 46,7 24,4 57,1 9,5 10,2 15,2 9,5 8,8
Chile 2,4 1,8 57,2 24,1 6,1 24,1 7,0 12,8 19,8 14,3 10,5
Colombia 2,8 1,9 .. .. .. .. 8,9 11,8 16,4 14,0 11,9
Costa Rica 3,0 1,9 43,6 14,3 4,6 21,9 10,5 13,7 18,2 16,5 11,5
Ecuador 3,6 2,6 56,2 30,5 10,3 32,7 7,0 10,4 13,5 11,8 10,3
El Salvador 3,7 2,0 48,1 21,3 5,5 30,1 9,9 11,7 10,8 13,8 12,2
Guatemala 5,2 3,3 34,5 14,1 4,0 33,0 10,9 9,2 6,8 12,1 11,5
Honduras 4,9 2,5 47,0 21,9 7,9 34,4 8,9 9,8 8,5 11,4 13,2
México 3,3 2,3 51,9 25,6 3,7 26,1 7,7 9,1 10,0 10,3 11,5
Nicaragua 4,2 2,3 50,8 23,0 7,6 38,6 8,6 9,8 10,0 10,9 14,5
Panamá 2,9 2,5 59,2 25,0 5,8 29,5 8,8 10,5 14,2 11,8 11,2
Paraguay 4,3 2,6 40,2 15,0 4,3 26,8 7,8 8,8 11,4 12,6 8,8
Perú 3,6 2,5 48,9 25,7 7,6 24,1 7,4 9,3 9,2 11,4 12,7
Uruguay 2,5 2,0 46,9 11,8 1,0 20,1 9,8 10,8 18,2 12,2 8,2
Venezuela (República Bolivariana de) 3,1 2,3 54,7 19,7 3,7 29,7 8,7 10,9 17,2 11,6 10,8
CARIBE CARIBE
Antigua y Barbuda 2,1 2,1 .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Bahamas 2,6 1,9 .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Barbados 1,7 1,8 .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Belice 4,3 2,6 .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Cuba 1,7 1,6 .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Dominica .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Granada g 3,5 2,2 17,5 17,6 8,1 15,0 .. .. .. .. ..
Guyana 3,4 2,6 .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Haití 5,1 3,1 .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Jamaica g 2,8 2,1 44,4 27,7 8,0 23,4 .. .. .. .. ..
República Dominicana 3,3 2,5 69,6 32,9 7,2 35,7 10,0 11,2 20,0 11,2 10,3
Saint Kitts y Nevis .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Santa Lucía g 3,2 1,9 33,6 16,6 4,5 15,4 .. .. .. .. ..
San Vicente y las Granadinas 2,9 2,0 .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Suriname 3,2 2,4 .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Trinidad y Tobago g 2,2 1,8 20,4 18,2 3,8 12,9 .. .. .. .. ..

aglomeraciones urbanas en 2000 y 31 aglomeraciones urbanas en 2014).
e Los datos de los países corresponden al año 2000, con excepción 
de Brasil, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay y Perú 2001; 
Colombia y Rep. Dominicana 2002; Guatemala 2006 y Uruguay 
2007. 
f Los datos de los países corresponden a 2014, con excepción de 
Bolivia (Estado Plurinacional de), Chile, Honduras, Venezuela (Rep. 
Bolivariana de) 2013 y Nicaragua 2009. 
g Los datos de maternidad adolescente a los 19 años, por nivel 

educacional, se tomaron de Nam. 2016. Tabla 38. 
h Para Argentina, los datos de hogares monoparentales con 
jefatura femenina sobre el total de hogares por quintil de ingreso 
corresponden a población urbana.
i Los datos de los países corresponden a 2014, con excepción de 
Bolivia (Estado Plurinacional de), Chile, Honduras y Venezuela (Rep. 
Bolivariana de) 2013 y Nicaragua 2009. 
j La gran mayoría de los hogares monoparentales en América Latina 
son de jefatura femenina.

ANEXO 4. Fecundidad y estructura de los hogares
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ANEXO 5 

Trabajo remunerado y no remunerado

Fuentes:
Mujeres con dedicación exclusiva a las labores del hogar, por quintil de ingreso: CEPAL. 2016b.    
Mujeres con dedicación exclusiva a las labores del hogar, según presencia de niñas o niños entre 0 y 5 años de edad en el hogar: CEPAL. 2016b.
Tiempo de trabajo no remunerado de personas de 15 años o más (en horas), por sexo: CEPAL. 2016b.    
Tiempo de trabajo no remunerado de personas de 15 años o más (en horas), por quintil de ingreso: CEPAL. 2016b. 

“..” indica que no hay datos disponibles.
1 Valor calculado como porcentaje sobre la población de mujeres de 15 
años de edad o más.
a  Los datos son los más recientes disponibles para el período 
especificado. Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Panamá, Paraguay, República Dominicana, Uruguay y Venezuela 
(Rep. Bolivariana de) 2013; México y Argentina 2012; Bolivia (Estado 
Plurinacional de) 2011; Honduras 2010, y Nicaragua 2009.
b Los datos de Argentina corresponden a población urbana (31 

aglomeraciones urbanas en 2012).
c El trabajo comprende todas las actividades realizadas por personas 
de cualquier sexo y edad con el fin de producir bienes o prestar 
servicios para el consumo de terceros o el autoconsumo.
d Para Argentina, Brasil, Ecuador, Guatemala, Honduras y Uruguay, 
el trabajo remunerado excluye el tiempo dedicado a la búsqueda de 
empleo, ya que no fue considerado en la encuesta.
e Para Argentina, el modulo de uso de tiempo aplicado a población de 
18 años o más.

Notas: 

MUJERES CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA A LAS LABORES DEL HOGAR, POR QUINTIL DE 
INGRESO (%) 1, a, b

MUJERES CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA A LAS LABORES DEL HOGAR, POR 
PRESENCIA DE NIÑAS O NIÑOS ENTRE 0 Y 5 AÑOS DE EDAD EN EL HOGAR (%) b

TIEMPO DE TRABAJO REMUNERADO, POR 
SEXO (EN HORAS) k, d, f, h, j, i, e, g

PAÍSES 
2009-2013 2009-2013 2009-2014

TOTAL Q1 Q3 Q5 SIN NIÑOS 1 O 2 NIÑOS 3 O MÁS NIÑOS MUJERES HOMBRES

AMÉRICA LATINA AMÉRICA LATINA
Argentina 18,6 33,8 16,6 7,9 14,2 31,2 43,6 15,6 34,0
Bolivia (Estado Plurinacional de) 19,5 15,7 24,2 13,9 15,0 29,6 39,3 .. ..
Brasil .. .. .. .. .. .. .. 19,9 37,0
Chile 17,1 22,9 16,2 10,8 16,7 18,1 17,0 .. ..
Colombia 28,3 41,8 28,5 17,7 26,3 32,0 42,0 20,2 44,1
Costa Rica 30,4 46,5 31,0 15,7 27,6 38,9 46,9 20,2 38,6
Ecuador 31,9 41,7 36,6 17,1 28,3 38,9 42,3 20,6 44,0
El Salvador 33,1 52,8 33,3 16,6 28,4 42,4 47,9 .. ..
Guatemala .. .. .. .. .. .. .. 15,0 42,1
Honduras 40,3 63,4 42,8 20,6 34,8 47,1 51,7 2,8 7,5
México 36,5 50,9 35,9 24,1 33,0 43,1 49,4 20,5 44,9
Nicaragua 39,9 56,7 39,4 23,9 34,7 45,5 49,7 .. ..
Panamá 30,5 44,4 34,0 13,3 26,8 36,6 44,0 23,3 41,7
Paraguay 17,8 25,5 17,2 11,3 16,9 19,9 13,2 .. ..
Perú .. .. .. .. .. .. .. 22,5 44,4
Uruguay 13,6 29,3 12,4 4,9 11,1 22,5 36,3 20,4 34,6
Venezuela (República Bolivariana de) 28,3 44,2 29,4 13,9 24,6 33,6 44,0 .. ..
CARIBE CARIBE
Antigua y Barbuda .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Bahamas .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Barbados .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Belice .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Cuba .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Dominica .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Granada .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Guyana .. .. .. .. .. .. .. .. ..

Haití .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Jamaica .. .. .. .. .. .. .. .. ..
República Dominicana 26,2 34,8 26,6 17,0 24,4 30,1 26,1 .. ..
Saint Kitts y Nevis .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Santa Lucía .. .. .. .. .. .. .. .. ..
San Vicente y las Granadinas .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Suriname .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Trinidad y Tobago .. .. .. .. .. .. .. .. ..
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MUJERES CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA A LAS LABORES DEL HOGAR, POR QUINTIL DE 
INGRESO (%) 1, a, b

MUJERES CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA A LAS LABORES DEL HOGAR, POR 
PRESENCIA DE NIÑAS O NIÑOS ENTRE 0 Y 5 AÑOS DE EDAD EN EL HOGAR (%) b

TIEMPO DE TRABAJO REMUNERADO, POR 
SEXO (EN HORAS) k, d, f, h, j, i, e, g

PAÍSES 
2009-2013 2009-2013 2009-2014

TOTAL Q1 Q3 Q5 SIN NIÑOS 1 O 2 NIÑOS 3 O MÁS NIÑOS MUJERES HOMBRES

AMÉRICA LATINA AMÉRICA LATINA
Argentina 18,6 33,8 16,6 7,9 14,2 31,2 43,6 15,6 34,0
Bolivia (Estado Plurinacional de) 19,5 15,7 24,2 13,9 15,0 29,6 39,3 .. ..
Brasil .. .. .. .. .. .. .. 19,9 37,0
Chile 17,1 22,9 16,2 10,8 16,7 18,1 17,0 .. ..
Colombia 28,3 41,8 28,5 17,7 26,3 32,0 42,0 20,2 44,1
Costa Rica 30,4 46,5 31,0 15,7 27,6 38,9 46,9 20,2 38,6
Ecuador 31,9 41,7 36,6 17,1 28,3 38,9 42,3 20,6 44,0
El Salvador 33,1 52,8 33,3 16,6 28,4 42,4 47,9 .. ..
Guatemala .. .. .. .. .. .. .. 15,0 42,1
Honduras 40,3 63,4 42,8 20,6 34,8 47,1 51,7 2,8 7,5
México 36,5 50,9 35,9 24,1 33,0 43,1 49,4 20,5 44,9
Nicaragua 39,9 56,7 39,4 23,9 34,7 45,5 49,7 .. ..
Panamá 30,5 44,4 34,0 13,3 26,8 36,6 44,0 23,3 41,7
Paraguay 17,8 25,5 17,2 11,3 16,9 19,9 13,2 .. ..
Perú .. .. .. .. .. .. .. 22,5 44,4
Uruguay 13,6 29,3 12,4 4,9 11,1 22,5 36,3 20,4 34,6
Venezuela (República Bolivariana de) 28,3 44,2 29,4 13,9 24,6 33,6 44,0 .. ..
CARIBE CARIBE
Antigua y Barbuda .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Bahamas .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Barbados .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Belice .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Cuba .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Dominica .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Granada .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Guyana .. .. .. .. .. .. .. .. ..

Haití .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Jamaica .. .. .. .. .. .. .. .. ..
República Dominicana 26,2 34,8 26,6 17,0 24,4 30,1 26,1 .. ..
Saint Kitts y Nevis .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Santa Lucía .. .. .. .. .. .. .. .. ..
San Vicente y las Granadinas .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Suriname .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Trinidad y Tobago .. .. .. .. .. .. .. .. ..

f Para Brasil, el trabajo no remunerado considera únicamente 
actividades domésticas no remuneradas. 
g Para Costa Rica, solo incluye la Gran Área Metropolitana. 
h Para Guatemala, el trabajo no remunerado excluye apoyo a otros 
hogares.
i Para Panamá, la encuesta solo incluye las zonas urbanas.
j Para Honduras, el trabajo remunerado excluye el tiempo de 
traslado al trabajo, ya que no estaba considerado en la encuesta.

k Los datos son los más recientes disponibles para el período 
especificado. México y Guatemala 2014. Argentina y Uruguay 2013. 
Brasil, Colombia y Ecuador 2012; Costa Rica y Panamá 2011; Perú 
2010 y Honduras 2009.
l Los datos son los más recientes disponibles para el período 
especificado. México 2014; Argentina y Uruguay 2013; Brasil, 
Colombia y Ecuador 2012; Guatemala 2011; Perú 2010 y  
Honduras 2009.

ANEXO 5. Trabajo remunerado y no remunerado
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ANEXO 5. Trabajo remunerado y no remunerado

TIEMPO DE TRABAJO NO REMUNERADO, POR SEXO (EN HORAS)  k, c, d, e, f, g, h, i, j  TIEMPO DE TRABAJO NO REMUNERADO, POR QUINTIL DE INGRESO (EN HORAS) PARA LAS MUJERES  l, d, f, h, j

PAÍSES 
2009-2014 2009-2014

MUJERES HOMBRES Q1 Q3 Q5

AMÉRICA LATINA AMÉRICA LATINA
Argentina 42,8 17,5 56,4 45,5 29,6
Bolivia (Estado Plurinacional de) .. .. .. .. ..
Brasil 23,6 5,9 27,8 24,1 19,4
Chile .. .. .. .. ..
Colombia 32,4 9,8 38,3 33,6 24,9
Costa Rica 50,9 19,9 .. .. ..
Ecuador 40,2 10,1 45,6 42,3 33,8
El Salvador .. .. .. .. ..
Guatemala 32,7 4,6 58,0 49,8 40,1
Honduras 30,2 7,8 27,9 28,3 24,0
México 53,9 19,3 59,9 56,6 43,1
Nicaragua .. .. .. .. ..
Panamá 33,8 14,0 .. .. ..
Paraguay .. .. .. .. ..
Perú 41,7 16,4 47,6 43,3 33,4
Uruguay 35,6 15,4 45,4 34,7 27,8
Venezuela (República Bolivariana de) .. .. .. .. ..
CARIBE CARIBE
Antigua y Barbuda .. .. .. .. ..
Bahamas .. .. .. .. ..
Barbados .. .. .. .. ..
Belice .. .. .. .. ..
Cuba .. .. .. .. ..
Dominica .. .. .. .. ..
Granada .. .. .. .. ..
Guyana .. .. .. .. ..
Haití .. .. .. .. ..
Jamaica .. .. .. .. ..
República Dominicana .. .. .. .. ..
Saint Kitts y Nevis .. .. .. .. ..
Santa Lucía .. .. .. .. ..
San Vicente y las Granadinas .. .. .. .. ..
Suriname .. .. .. .. ..
Trinidad y Tobago .. .. .. .. ..
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TIEMPO DE TRABAJO NO REMUNERADO, POR SEXO (EN HORAS)  k, c, d, e, f, g, h, i, j  TIEMPO DE TRABAJO NO REMUNERADO, POR QUINTIL DE INGRESO (EN HORAS) PARA LAS MUJERES  l, d, f, h, j

PAÍSES 
2009-2014 2009-2014

MUJERES HOMBRES Q1 Q3 Q5

AMÉRICA LATINA AMÉRICA LATINA
Argentina 42,8 17,5 56,4 45,5 29,6
Bolivia (Estado Plurinacional de) .. .. .. .. ..
Brasil 23,6 5,9 27,8 24,1 19,4
Chile .. .. .. .. ..
Colombia 32,4 9,8 38,3 33,6 24,9
Costa Rica 50,9 19,9 .. .. ..
Ecuador 40,2 10,1 45,6 42,3 33,8
El Salvador .. .. .. .. ..
Guatemala 32,7 4,6 58,0 49,8 40,1
Honduras 30,2 7,8 27,9 28,3 24,0
México 53,9 19,3 59,9 56,6 43,1
Nicaragua .. .. .. .. ..
Panamá 33,8 14,0 .. .. ..
Paraguay .. .. .. .. ..
Perú 41,7 16,4 47,6 43,3 33,4
Uruguay 35,6 15,4 45,4 34,7 27,8
Venezuela (República Bolivariana de) .. .. .. .. ..
CARIBE CARIBE
Antigua y Barbuda .. .. .. .. ..
Bahamas .. .. .. .. ..
Barbados .. .. .. .. ..
Belice .. .. .. .. ..
Cuba .. .. .. .. ..
Dominica .. .. .. .. ..
Granada .. .. .. .. ..
Guyana .. .. .. .. ..
Haití .. .. .. .. ..
Jamaica .. .. .. .. ..
República Dominicana .. .. .. .. ..
Saint Kitts y Nevis .. .. .. .. ..
Santa Lucía .. .. .. .. ..
San Vicente y las Granadinas .. .. .. .. ..
Suriname .. .. .. .. ..
Trinidad y Tobago .. .. .. .. ..

ANEXO 5. Trabajo remunerado y no remunerado
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ANEXO 6

Normas legales y políticas públicas 

Fuentes:
Igualdad de remuneración por trabajo de igual valor: Banco Mundial. 2015a.
No discriminación en la contratación: Banco Mundial. 2015a.
Sanción del acoso sexual en el trabajo: OCDE. 2014.      
Perceptores de jubilaciones y pensiones en adultos mayores, por sexo: OIT. 2014b.  
Acceso a la anticoncepción moderna: Naciones Unidas, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales. División de Población. 2016, a menos que 
se indique lo contrario.     
Normas legales de interrupción del embarazo: CEPAL. 2015c. 

“..” indica que no hay datos disponibles.
a  Porcentaje de mujeres y hombres mayores (entendiendo por tales 
aquellos que superan la edad legalmente establecida para el cobro de 
una pensión) que reciben una pensión por vejez.  
b Los datos son los más recientes disponibles para el período 

especificado.   
c Es la mediana. La tasa de prevalencia de anticonceptivos es el 
porcentaje de mujeres que practican, o cuyas parejas sexuales 
practican, al menos un método moderno de anticoncepción. Se mide 
para las mujeres de 15 a 49 años que están casadas o en unión de 

Notas: 

LEYES SOBRE IGUALDAD DE GÉNERO EN EL MERCADO LABORAL PERCEPTORES DE JUBILACIONES Y PENSIONES EN 
ADULTOS MAYORES, POR SEXO a, b

ACCESO A LA ANTICONCEPCIÓN MODERNA c, e, f

PAÍSES 

2014 2001-2013

ALREDEDOR DE 1990 2015IGUALDAD DE 
REMUNERACIÓN POR 

TRABAJO DE IGUAL VALOR

NO DISCRIMINACIÓN EN 
LA CONTRATACIÓN

SANCIÓN DEL ACOSO 
SEXUAL EN EL TRABAJO MUJERES HOMBRES

AMÉRICA LATINA AMÉRICA LATINA
Argentina Sí Sí Sí 93,3 86,8 44,3 69,6
Bolivia (Estado Plurinacional de) Sí No Sí 100,0 100,0 13,6 41,6
Brasil No Sí Sí 83,0 90,6 63,8 75,3
Chile No No Sí 73,4 76,4 48,1 64,1
Colombia Sí No Sí 18,4 28,3 55,0 71,6
Costa Rica No No Sí 48,8 65,4 63,1 77,0
Ecuador Sí No Sí 50,8 55,5 41,9 70,3
El Salvador No No Sí 10,3 31,6 44,6 66,6
Guatemala No No No 10,3 18,2 22,5 49,1
Honduras No Sí Sí 5,8 13,8 34,7 63,6
México No Sí Sí 17,2 34,6 51,1 69,6
Nicaragua No No Sí 16,2 42,3 41,2 75,6
Panamá No No Sí 28,9 49,4 52,7 56,0
Paraguay Sí No Sí 20,0 24,9 34,8 68,2
Perú Sí No Sí 26,1 41,4 29,9 52,9
Uruguay No Sí Sí 77,7 74,6 73,6 73,8
Venezuela (República Bolivariana de) No Sí Sí 50,2 70,0 53,3 63,9
CARIBE CARIBE
Antigua y Barbuda g No Sí .. .. .. 50,7 59,7
Bahamas g No Sí .. .. .. 58,8 64,4
Barbados g No No .. .. .. 51,9 57,5
Belice No No .. .. .. 39,3 51,5
Cuba .. .. Si .. .. 67,1 72,0
Dominica g h No No .. .. .. .. 60,0
Granada g Sí No .. .. .. 49,2 60,0
Guyana g Sí Sí .. 100,0 100,0 34,6 38,5
Haití d No No No .. .. 9,7 33,7
Jamaica g No No No .. .. 52,0 67,7
República Dominicana No No Sí 6,2 16,5 50,8 68,8

Saint Kitts y Nevis g h No No .. 39,7 51,6 .. 55,0
Santa Lucía g Sí Sí .. 8,3 10,3 45,9 55,2
San Vicente y las Granadinas g No No .. .. .. 55,2 61,8
Suriname g No No .. .. .. 41,4 51,3
Trinidad y Tobago g No Sí No .. .. 43,2 45,0
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LEYES SOBRE IGUALDAD DE GÉNERO EN EL MERCADO LABORAL PERCEPTORES DE JUBILACIONES Y PENSIONES EN 
ADULTOS MAYORES, POR SEXO a, b

ACCESO A LA ANTICONCEPCIÓN MODERNA c, e, f

PAÍSES 

2014 2001-2013

ALREDEDOR DE 1990 2015IGUALDAD DE 
REMUNERACIÓN POR 

TRABAJO DE IGUAL VALOR

NO DISCRIMINACIÓN EN 
LA CONTRATACIÓN

SANCIÓN DEL ACOSO 
SEXUAL EN EL TRABAJO MUJERES HOMBRES

AMÉRICA LATINA AMÉRICA LATINA
Argentina Sí Sí Sí 93,3 86,8 44,3 69,6
Bolivia (Estado Plurinacional de) Sí No Sí 100,0 100,0 13,6 41,6
Brasil No Sí Sí 83,0 90,6 63,8 75,3
Chile No No Sí 73,4 76,4 48,1 64,1
Colombia Sí No Sí 18,4 28,3 55,0 71,6
Costa Rica No No Sí 48,8 65,4 63,1 77,0
Ecuador Sí No Sí 50,8 55,5 41,9 70,3
El Salvador No No Sí 10,3 31,6 44,6 66,6
Guatemala No No No 10,3 18,2 22,5 49,1
Honduras No Sí Sí 5,8 13,8 34,7 63,6
México No Sí Sí 17,2 34,6 51,1 69,6
Nicaragua No No Sí 16,2 42,3 41,2 75,6
Panamá No No Sí 28,9 49,4 52,7 56,0
Paraguay Sí No Sí 20,0 24,9 34,8 68,2
Perú Sí No Sí 26,1 41,4 29,9 52,9
Uruguay No Sí Sí 77,7 74,6 73,6 73,8
Venezuela (República Bolivariana de) No Sí Sí 50,2 70,0 53,3 63,9
CARIBE CARIBE
Antigua y Barbuda g No Sí .. .. .. 50,7 59,7
Bahamas g No Sí .. .. .. 58,8 64,4
Barbados g No No .. .. .. 51,9 57,5
Belice No No .. .. .. 39,3 51,5
Cuba .. .. Si .. .. 67,1 72,0
Dominica g h No No .. .. .. .. 60,0
Granada g Sí No .. .. .. 49,2 60,0
Guyana g Sí Sí .. 100,0 100,0 34,6 38,5
Haití d No No No .. .. 9,7 33,7
Jamaica g No No No .. .. 52,0 67,7
República Dominicana No No Sí 6,2 16,5 50,8 68,8

Saint Kitts y Nevis g h No No .. 39,7 51,6 .. 55,0
Santa Lucía g Sí Sí .. 8,3 10,3 45,9 55,2
San Vicente y las Granadinas g No No .. .. .. 55,2 61,8
Suriname g No No .. .. .. 41,4 51,3
Trinidad y Tobago g No Sí No .. .. 43,2 45,0

convivencia. Los métodos modernos de anticoncepción incluyen la 
esterilización femenina y masculina, las píldoras hormonales orales, 
el dispositivo intrauterino (DIU), el condón masculino, los inyectables, 
el implante (incluido el Norplant), los métodos de barrera vaginal, el 
condón femenino y la anticoncepción de emergencia.  
d Los datos sobre las normas legales de interrupción del embarazo se 
tomaron de CEPAL. 2016a. En los sistemas federales, como el de México, 
donde cada estado puede determinar la ley sobre el aborto, la clasificación 
refleja el estatus legal del aborto para la mayoría de la población. 
e Los datos de los países corresponden a 1990, con excepción de Costa 

Rica, El Salvador, Jamaica, Nicaragua y Venezuela (Rep. Bolivariana 
de) 1993; Guyana, Honduras, México, Perú y Suriname 1992; Belice y 
República Dominicana 1991; Bolivia (Estado Plurinacional de) 1989; Ecuador, 
Guatemala y Trinidad y Tobago 1987 y Brasil 1986.
f Mujeres actualmente casadas o en unión de convivencia
g Los datos sobre las normas legales de interrupción del embarazo se 
tomaron de Guttmacher Institute. 2016. 
h Los datos sobre el acceso a la anticoncepción moderna para 2015 se 
tomaron de UNFPA. 2015.

ANEXO 6. Normas legales y políticas públicas
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NORMAS LEGALES DE INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO d

PAÍSES SIN RESTRICCIÓN DE 
CAUSALES

POR RAZONES DE 
SALUD DE LA MUJER, 

INVIABILIDAD FETAL O 
POR VIOLACIÓN

PENALIZADO EN TODAS 
LAS CIRCUNSTANCIAS

AMÉRICA LATINA
Argentina .. √ ..
Bolivia (Estado Plurinacional de) .. √ ..
Brasil .. √ ..
Chile .. .. √

Colombia .. √ ..
Costa Rica .. √ ..
Ecuador .. √ ..
El Salvador .. .. √

Guatemala .. √ ..
Honduras .. .. √

México .. √ ..
Nicaragua .. .. √

Panamá .. √ ..
Paraguay .. √ ..
Perú .. √ ..
Uruguay √ .. ..
Venezuela (República Bolivariana de) .. .. ..
CARIBE 
Antigua y Barbuda g .. √ ..
Bahamas g .. √ ..
Barbados g .. √ ..
Belice .. √ ..
Cuba √ .. ..
Dominica g h .. √ ..
Granada g .. √ ..
Guyana g √ .. ..
Haití d .. .. √

Jamaica g .. √ ..
República Dominicana .. .. √

Saint Kitts y Nevis g h .. √ ..
Santa Lucía g .. √ ..
San Vicente y las Granadinas g .. √ ..
Suriname g .. .. √

Trinidad y Tobago g .. √ ..

ANEXO 6. Normas legales y políticas públicas
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Notas finales
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encuestas nacionales sobre uso del 
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metodologías de las encuestas, los 
resultados no son estrictamente 
comparables entre los distintos países.
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